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MEMORANDUM
UEBCTE-SrT-049-2026

PARA: José Rodolfo Montalván Zambrano
CoMPRADOR PUBLTCO CERTTFTCADO (CpC)

MSc. Ing. Andrés Osorio Cárcamo
Jefe de la Unidad Técnica de la Unidad Ej

ASUNTO:

FECHA:

SOLICITUD DE VISTO BUENO CPC

29 de enero de 2026

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso i, del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, por

el presente se solicita la correspondiente ceftificación de calidad y visto bueno al contrato de

Construcción de las obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Danlí - Trojes ubicada

en el Departamento de El Paraíso. Lote No.3: El Chaparral-Trojes (27.59 Km) No. SIT-OB-CR-BCIE-

O3'2O25, a nombre de Servicios de Mantenimiento y Construcción S.A. de C.V. (SERMACO),

para solicitar la aprobación al Congreso Nacional, en vista que éste contrato prolonga sus efectos al

siguiente periodo de Gobierno de la República, de conformidad a lo establecido en el artículo 205,

numeral 19, de la Constitución de la República.

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación (Visto Bueno) solicitada:

1. Contrato firmado por el Secretario de Estado

2. Orden de inicio delcontrato

3. No Objeción del BCIE

4. Copía de la Publicación en honducompras.gob.hn

5. Copia del Acta de Recepción de ofertas

6, Copia del Oficio de Notificación de Adjudicación

7. Opinión Legal No. USL-OL-171-2025

B. Constancia de existencia de presupuesto

9, Exposición de Motivos

10, Borrador de Decreto Legislativo

11. Formato Único de Registro de Contratos Plurianuales

Agradeceremos remitir la certificación de calidad y Visto Bueno a la brevedad posible.

mente,

DE:
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MEMORANDUM
UEBCTE-SrT-049-2026

PARA

DE: MSc. Ing. Andrés Osorio Cárcamo
Jefe de la Unidad Técnica de la Unidad

ASUNTO: SOLICITUD DE VISTO BUENO CPC

FECHA: 29 de enero de 2026

Con fundamento en el arthulo 44-C, inciso i, del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, por

el presente se solicita la correspondiente certificación de calidad y visto bueno al contrato de

Construcción de las obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Danlí - Trojes ubicada

en el Depaftamento de El Paraíso. Lote No.3: El Chaparral-Trojes (27.59 Km) No. SIT-OB-CR-BCIE-

O3-2O25, a nombre de Seruicios de Mantenimiento y Construcción S.A. de C.V. (SERMACO),

para solicitar la aprobación al Congreso Nacional, en vista que éste contrato prolonga sus efectos al

siguiente periodo de Gobierno de la República, de conformidad a lo establecido en el artículo 205,

numeral 19, de la Constitución de la República.

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la ceftificación (Visto Bueno) solicitada:

1. Contrato firmado por el Secretario de Estado

2. Orden de inicio del contrato

3. No Objeción del BCIE

4. Copia de la Publicación en honducompras,gob.hn

5. Copia delActa de Recepción de ofertas

6. Copia del Oficio de Notificación de Adjudicación

7. Opinión Legal No. USL-OL-171-2025

B. Constancia de existencia de presupuesto

9. Exposición de Motivos

10. Borrador de Decreto Legislativo

11. Formato Único de Registro de Contratos Plurianuales

Agradeceremos remitir la certificación de calidad y Visto Bueno a la brevedad posible

mente,

+

José Rodolfo Montalván Zambrano
coMPRADOR PUBLTCO CERTTFTCADO (CpC)
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"Gontrato No. SIT -OB-CR-BCIE-03-2025

"Construcción de las Obras de Rehabilitación y
Mejorqmiento de la Garretera Danlí-Trojes

Ubicada en el dffiártamento de EI Paraíso Lote
No.3 el Chaparral -Troj es (27.59km)"

Entre la "secretaria de Estado en los Despachos de

lnfraestructu ra y Transporte (SlT)" con "Servicios de

[\4antenimiento y Construcción S.A. de C.V.

o

SERIVACO ,t

o
Suscrito el 25 dejunio del 2025

Plazo de ejecución es de 24 meses
Financiado con el Contrato de Préstamo

BCIE N o. 2333



II§TA DE CHEQUEO

contratos que Be extlenden al siguienté periodo de Gobierno

Contrato tT -00 -CF ' üCiE-o!) -)Ü2(

Nombre de la Empresa: \vL¡4Ng 5A d"Lv'
CONSTRUCCI SUPERVISION:

{,'¡ irrrf¡le

ii¡

o

O

circulqr No.5EP'16'2025: Todos oquellos Contratos suscrltos por la Admlnlstroclón públtca cuyos qfectos hqbrán de
prolongarse mos allá del perfodo de Goblerno.

No. Documentos
No

Observaciones

1 Proceso de Contratación:

/1.1 Publicación ONCAE

1.2 de recepción de oferta

1.3 Adjudicación

2 Contrato /

3 Orden de lnicio

4 Modificacionesl

4,1 Modificación:

4.2 Modificación:

4.3 Modificación:

4.4 Modificación:
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Det¿lle de

Productos y/o Servicios Solicitados Documentos Participantes Adjudicadoa

lilr,rirn.::irt¡rt..
I

Avlso dé Pmns
I

PlleSo o f:mlnos d: R.fecrch

Enmhnda o Adendum

Elmlenda o Adendum

Enm¡sd. o Adendum

Enm¡€nd: o Adqdum

Enmlenda oAdmdum

Enm:endr o Adendum

Enm¡enda q Adendum

Enm¡enda o Adendum

Aclrntor¡¡

Aclar¡toria

Aclarctorlr

AclaEtor¡a

Aclaratorla

Anexos al Pllego

ONC^E I Toog$ ror Ottrcxo{ R.!$(Ayagoe, 20!z

Licl 21 I LPI.SIT-ECIE-001-2O24lOO-Avtsodeprens¿.plf

Licl?11lP¡-fl T-BqlE-00:.-.20?4?01-ptiéoooTermtnosdeReferencia.píl

l-¡cl21lLPIiSIl-BCtE-001.ZO24JO3"EnmtendaqAdendum.p§lf

Licl 
1 

I LPr-str-BcrrypCI

Lic 12 1 1 LPI.SIT-BCIE-00 1-2024407-EnmtendaoAdendurE. nlll

L¡c121 1LPI.§(r-BCIE-001-202440Z.EnmtendnoAdendum.0f[

Licl 2 1 1 LPI-SlT-8ClE-001.2024S05-Aclaratorta, pd!

L¡c12 1 lLPI-S[I-BCIE-00 1-20245 1 3.Actar¿tor¡a.plj

Lrcl 21 ILPI"SlT-BCIE-001-20245 13-Aclaratoria,p_df

Llc12 I 1 LPI-SI.I:t CIE-001 "202450 7-Actaratorís. pjI

Llc1 2 1 l LPI-Sl1:BClE-001 -20245O7"Actarotoria.plll

Llcl 2 1 1 LPI-SIT-BCIE-00 1.2024 l402"Anexosalpt¡eoo.docx

LPT"SIT.BCTE-001-2024

Secretarla de Est¿do en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)

de Compra Gercncia Administrativa

Construcc¡ónLPI-SlT-8CIE-001-2024 lasde obras la Rehabilitac¡ón delvleloramiento Carreterala Da ñlf
enubicada el

para
Lote DanTroJes Depa¡tÉmento de Paraiso EI Lote 1 EIEmpalme; Empalme-

d€ Inicio 17 /04/2024 12r56i00 p.m,

Recepción Ofertas 03/06/2024 10:30r00 ¿.m-

C¡erre Aclatator¡as 10/05/2024 05:00r00 p.m.

Fuente Prestamo

BCIE

L¡c¡tac¡ón pública internacional

Recepción de Ofertas

Un¡dad de Apoyo Técnico dé Inversjón, Edificio Admlnistrativo SIf, Bo. La Bolsa, MDC.

Obraspo Adqulsiclón

Recepclón Ofert!5

Lps.0.00Plicgos

Unldad de Aooyo Técnlco de lnyorstdn
22327200

Normativa Compradore* lnstitucíonales Busqueda Avanzada



Banco Gentroamericano de
Oficina de Representación del
Gerencía rje! $ectoi' Púl¡lic*

lntegración Económica (BCIE)
IBCIE en Honduras (ORHON)

BCIE
'rr4@$¡16¡;*:-

a

o

15 de abril de2024
oRHON-0083/2024

lngeniero
Octavio José Pineda Paredes

Secretario de Estado

Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura y Transporte (SlT)

Estimado lngeniero Pineda:

Hacemos referencia a su Oficio SIT-DSE-0316-2024 de fecha 08 de abril de2024, en el que solicita la No

Objeción, en el marco del Contrato de Préstamo No. 2333 "Programa de Carreteras Resilientes de

Honduras", al Documento Base de Construcción de las Obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de

la Carretera Danlí-Trojes ubicada en el Departamento de El Paraíso:

a. Lote 1: Danlí- El Empalme
b. Lote 2: El Empalme - El Chaparral
c. Lote 3: El Chaparral - Trojes

Sobre el particular, luego de revisar la documentación remitida, le comunicamos la No Objeción del

Banco a la solicitud presentada. El organismo ejecutor es directamente responsable por los criterios
técnicos y legales en los cuales fundamenta su solicitud, así como, de la concordancia y cumplimiento
del ordenamiento jurídico de la República de Honduras, al cual está sujeto.

La participación del BCIE en la revisión del procedimiento se limita a verificar, con la información
proporcionada, elcumplimiento de las Normas de aplicación de la Política para la Obtención de Bienes,

Obras, Servicios y Consultorías, con recursos del BCIE, por lo que el Banco se reserva también el derecho
a revisar su No Objeción.

Este pronunciamiento no implica responsabilidad para el BCIE en aspectos de tipo financiero, legal o de

cualquier índole incluidos en la documentación presentada o derivados de la misma, diferentes a lo
expresamente contemplado en el contrato de préstamo en mención.

Es propicia la ocasión para reiterarle las muestras de nuestra más alta consideración y estima.

Atentamente,

/,
;;;ttr¡r'a^ti:il, iói+ r¡rs nuii

Andrea Kafati
Representante de País Honduras-=={e,'.t'-

CONFIDENCIAL EXTERNO



Created:

By:

Status:

Transaction lD:

2024-04-15

Margie Godoy (mgodoy@bcie.org)

Signed

CBJ CHBCAABAATf3YCBeUdIHpO6g-so2j9omCwOCE3jz6

No objeción Licitación Danlí Trojes PCR 2333
FinalAudit Report 2024-04-15

"No objeción Licitación Danlí Trojes PCR 2333" History
'it, Document created by Margie Godoy (mgodoy@bcie.org)

2024-04-15 - 7:04:55 PM GMT- lP address: 190,53,248.71

[i4, Document e-signed by Margie Godoy (mgodoy@bcie.org)

Signature Dale:2024-04-15 - 7:05:37 PM GMT - Time Source: server- lP address: 190.53.248.71

1 ' Document emailed to Andrea Kafati (kafatia@bcie.org)for signature

2024-04-15 - 7:05:38 PM GMT

*t Ema¡l viewed by Andrea Kafati (kafatia@bcie.org)

2024-04-15 - 7:15:06 PM GMT- lP address: 181,115.64.74

*6 Document e-signed by Andrea Kafati (kafatia@bcie.org)

Signature Date: 2024-04-15 - 7:15:41 PM GMT - Time Source: server- lP address: 181.115.64.74

@ Agreement completed.

2024-04¡15 - 7:15:41 PM GMT

'nBclÉ,ll#:0"



q§NotiR*oción - No objeción de una adquisición

Banco Centroamericano de !ntegración
Económica (BCIE)
Oficina de Representación del País
üer*ncia riel Secit:r" fiúblir:r: $oi.¡eran*

BCIE
''t4 El:ll".*",.,.",,o

lry de lntegración
' Económica

O

oRHON-PsD0047-2024

Estimado(a):

Hacemos referencia a la iteración 1127, de la solicitud 181 del Portal de Servicios Digitales,
a través del cual se solicita la No Objeción del BCIE a la solicitud lnforme de Evaluación
para el proceso de adquisición LPI-S!T-BCIE-001.2024 OBRA - Mejoramiento de la
Carretera Danlí - Trojes; en el marco del Contrato de Préstamo No.2333 que financia la
operación HN - Programa de Carreteras Resilientes de Honduras.

Sobre el partlcular, le comunicamos que no tenemos objeción a lo solicitado. Sin perjuicio de
ello, reiteramos que el organismo ejecutor es directamente responsable por los criterios
técnicos y legales en los cuales fundamenta su solicitud, así como, de la concordancia y
cumplimiento del ordenamiento jurídico de la república, al cual está sujeto.

La participación del BCIE en la revisión del procedimiento se limita a verificar, con la
información proporcionada, el cumplimiento de las normas de aplicación de la Política para la
Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías, con recursos del Banco
Centroamericano de lntegración Económica, por lo que el BCIE se reserva también el
derecho a revisar su No Objeción.

Este pronunciamiento no implica responsabilidad para el BCIE en aspectos de tipo financiero,
legal o de cualquier índole incluidos en la documentación presentada o derivados de la
misma, diferentes a lo expresamente contemplado en el contrato de préstamo.

Para ver más detalles, acceda al Portal de Proyectos a través del siguiente link.

o

Atentamente



BCIE

3 Banco
Centroamer¡cano
de lntegración
Económica

www.bcie.ors

12t1112024

Fecha

O Por ser un mensaje automático, le agradecemos no contestar a esta dirección

CONFIDHNCIAL. HXTERNO

a
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Aviso de Licitación
Construcción de las obras para la Rehabílitacion y Mejoramiento de la Carretera

Danlí - Trojes ubicada en el Departamento de El Paraíso
Late 1: Danlí - El Empalme; Lote 2: Et Empalme- El Chaparral;

Lote 3: El Chaparab Trojes

LPI-SIT-BCIE-Afi -2024 0 BRA

Una Etapa - Un Sobre

§er&*r fI d* abyíl d* §*24

1. FUENTE DE RECURSOS

Ei Banco Centroarnericano de lntegración Económica (BCIE), como parte de los
servicios que brinda a sus países socios beneficiarios, está otorgando elfinanciamiento
total para la selección y contratacién de la o las de empresas constructoras que
ejecutarán la Construcción de las obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de la
Carretera Danlí - Trojes ubicada en el Departamento de El Paraiso, en el marco del
"Programa de Caneteras Resilienles de Honduras".

2. ORGANISIUIO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL PROCESO DE LICITACIÓN

2.1 Antecedentes del Contratante La Secretaría de lnfraestruciura y Transporte (SlT)
es la encargada de administrar la "Red Vial Oficial" de Honduras, la que se
encuentra conformada por caneteras primarias, secundarias y terciarias o
vecinales; tiene una longitud total de 16,861.36 km. Así mismo la SlT, es la
responsable del mantenimiento o conservación de las vías primarias y secundarias
del país.

2.2 La Secretaría de lnfraestructura y Transporte (S/7), es el responsable del presente
proceso de adquisición para lo cual invita empresas constructoras elegibles a
presentar en un sobre cerrado la oferta para la contratación requerida.

2.3 El o los contratistas serán seleccionados mediante una competencia internacional
de acuerdo con los procedimientos del Banco Centroamericano de lntegración
Económica establecidos en la Política para Ia Obtención de Bienes, Obras, Servicios
y Consultorías con Recursos del BCIE y sus Normas para la Aplicación que se
encuentran en el siguiente sitio de lnternet; https://www.bcie.org.

3 PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN

3.1 Objetivos generales de la obra a contratar

Promover el desarrollo productivo y dinamizar del desanollo económico y social de
la zona de influencia directa del camino, mediante una efectiva integración de la vía
proyectada con las rutas nacionales, ampliando su frontera agrícola y ganadera,
mejorando fundamentalmente el costo de transporte y el tiempo de viaje con los
mercados potenciales de estos productos

!
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3.2 Et contratante pone a disposición de los interesados toda la documentación
relacionada con esta licitación, necesaria para la preparación de las ofertas.

Dicha información estará disponible sin coslo alguno:

¿,; Para descarga en el sitio web: t¡tww.handucompras"gob.com

:: Físicamente en la Secretaría de lnfraestructura y Transporle (SlT), Edificia
Administrativo, Unidad de Apoyo Técnico a la lnversión "UAT|", ubicadas en
elBarrio La Bolsa, Comayagtiela M-D.C., Francisca Morazán, Honduras, CA.
el día 17 de abril de 2A24 a partir de las 9:30A.M. o solicitadas por correa
e I e c t ró n i c oj sl2jdr ri-le q#rigjü*:{.S9fi ;!A

Las ofertas se deben enviar al domicilio consignado más abajo a más tardar el día
3 de junio de ZOZtt fiasfa las l0:30 A.M.

No se permitirá presentar ofertas en forma electrónica. No se aceptarán ofertas
tardías.

Las ofertas se abrirán públicamente, en presencia de los representantes designados
por los Licitantes y de cualquier persona que decida asistir, en eldomicilio consignado
más abajo, el día 3 de junio de 2024 a las 10:40 A.M. horas.

3"3 Todas las Ofertas deben ir acompañadas de una "Declaración de Mantenimiento
de b Aferb".

3.4 El domicilio mencionado más aniba es: Secrefaría de lnfraestructura y Transporte

ls/r, Edificia Administrativo, Unidad de Apoya Técnico a la lnversión "UAT|",
ubícadas en el Banio La Bolsa, Comayagüela M.D.C., Francisco Morazán,
Handuras, CA.

MSC.

SECRETARIA

JOSE PAREDES
EC ARIO DE ESTADO

INFRAE§TRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT}
Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A.
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LPt-§tT-BCt E-001-2024 oBRA
Construcción de las obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de ta Carretera

Danlí - Trojes ubicada en el Departamento de El paraíso

Lote 1: Danlí- El Empalme;
Lote 2: El Empalme- El Chaparral;

Lote 3: El Chaparral- Trojes

En la Ciudad de Danlí, Departamento de El Paraíso, a los 24 días del mes de junio de 2024, reunidos en el la
Cámara de Comercio de Danlí, siendo las 10:30 a.m., con la asistencia de los ofertes: ETERNA, CAplSA, W¡tLtAM
Y MOLIN& COSCO, SECOCO, CH¡NA ROAD AND BRIDGE CORPORA]ION, HTDALGO H¡IDAGO SA., HTLDAGO HIDALGO
HONDURAS, SERMACO Y INGENIERIA Y SERVICIO§ T Y G y de los señores: Fernando Moisés Lozano, Florentino
Carbaial, Celso Reyes, Javier Lacayo por la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (S¡T) se procedió a la
apertura de los paquetes conteniendo las ofertas presentadas para el proceso LPI-slT-BclE-0o1-2024 oBRA,
Programa de Carreteras Resilientes de Honduras, No.2333, en el orden de recepción de las mismas, según se
indica a continuación:

1. Se procedió de acuerdo a lo establecido en et numeral 28. Recepción y Apertura de tas ofertas,
Sección I lnstrucciones a los Oferentes, del Documento Base de Licitación (DBL), a la apertura
de los paquetes presentados,

2.

siguiendo el orden en que las mismas fueron recibidas detaltándose de ta siguiente manera

No. tmpresa

Original y Copia

3 WILLIAM Y MOLINA Original y Copia

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS

o

o 1

Número de
Pequetes

Contenido Sobre Exterior (después
de apertura|

[.TERNA LOTE I,II

2 CAPISA torE ilt Originaly Copia

LOTE l,ll,lll

CONSTRUCTORA COSCO4
I

I

LOTE r,il,ilt Original y Copia

SECOCO S. DE R.L.5 LOTE I,II,III Originaly Copia

CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION6 LOTE l,ll,ill Original y Copia

7 HIDALGO E HIGALDO HONDUBAS LOTE I Original y Copia

8 SERMACO LoTE l,il,il1

TY6 S. DE R.LI LOTE III Originaly Copia

HIDALGO E HIDALGO S.A.10 LOTE il,ilr Original y Copia

!{
I ¿'t

Mt i§4* w

1,

./ ,/,¡¡t{
{'r/ /

w

l

Originaly Copia
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No. Nombre de la Empresa Lote Monto de la Oferta

I
Incluye Declaración de
Mantenimiento de la

Oferta?

1 17,987,261"30 USO CUMPLE
\

2 21,629,879.35 USD CUMPLE
t ETERNA

3 N/A N/A

1 N/A N/A

2 N/e N/A2 CAP1SA 5.A DE C.V

3 36,128,745.27 USD CUMPLE

I 27,144356.05 USD CUMPL[

2 :14,875,179.73 U§D CUMPLE3 WILLIAM Y MOLINA

3 41,384,212.94 USD CUMPLI

L 17,18&850.74 USD CUMPLE

2 CUMPLE
4 CONSTRUCTORA COSCO

3 22,926,422.54U§D CUMPLE

1 N/A N/A

2 N/e N/A5 SECOCO S. DE R.L.

3 38,800,623.0L usD CUMPLE

1 30,302,400.35 USD CUMPI.E

2 36,526,540.07 USD CUMPLE6
CHINA ROAD AND BRIDGE

CORPORATION

3 38 53¿603.19 USD CUMPTE

I NIA N/A

2 26,034,973.17 USD CUMPLE
.,

HIDALGO E HIDALGO S.A.

3 28,269,594.35 USD CUMPLE

I1tr, I
Y r¡n"A

20,934,421.20 USD

t./
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3. 5e dio lectura al numeral 29. Confidencialidad de la Sección L lnstrucciones a los Oferentes de los DBL.

4. obseryaciones:

NCI SE HIZO NINGUNA OBSTRVACION

En fe de lo cual firmamos la pr.esenta Acta para constancia.

,..i'"j

.1
l

WU

1 22,033,685.41 USD CUMPLE

2 N/A N/.qI HIDALGO E HIDALGO HONDURAS

3 N/A

1 18,350,054.5r USD CUMPLE

2 22,562,927.25 USD CUMPLE9 SERMACO S.A. DE C.V

3 25,L20,722.5LV9D CUMPLE

1 N/A N/A

z N/A N/A10 INGENIERIA Y SERVICIO T&G S. DE R.L.

3 40,323,783.93 U§D CUMPLE

Nombre Institución Firmaj
FERNANDO LOZANO

{r,^,,o};1h ?^*d?
FLORENTINO CARBAJAL

CELSO REYES ffi.§ f\
.",, {

JAVIER TACAYO

srT

M

\

/,/t¡\,/
¡'y'X

tr
iHus

N/A

\** K-{ffir%.



LPt-StT-BCtE-fi11-2024 0BAA
Construcción de las obras para la Rehabilitación y Meioramiento de la Carretera

Danlí - Trojes ubicada en el Departamento de El paraíso

Lote 1: Danlí- El Empalme;
Lote 2: El Empalme- El Chaparral;

Lote 3: El Chaparral- Trojes

No.

1

a
IVO BLADIMIR NIETO PINEDA

7606-797340374

3
JUAN RAMON SALGADO MONTOYA

0301.-1990-02396

4

I

9
ABTL AUDELIO ARITA BELLOZO

0421-199240116

Nombre Empresa Oferente \.i

2
KAREN FAVIOLA CANALES MARTINEZ

0801-1986-17s59 CAPISA

WILLIAM Y MOLINA

JULIO ADALBERTO HERNANDEZ ZACAPA

1307-1967-00004
CONSTRUCTORA COSCO t I

5
LEN IN ALVARADO ALVARADO

0406-1979{0239
SECOCO S. DE R.L

GAONYUANHA¡ PE 21"83960

5
CHINA ROAD AND BRIDGE

CORPORATION

I

t :
7

CARLOS ANTONIO CANTARERO GUZMAN

0510-1991-01406
HIDALGO E HIGALDO 5.A. ,l-1

DAFNE FUGON

0801-1988-13200

8
HIDALGO E HIGALDO

HONDURAS t
l

SERMACO

10
ROTHMAN GAERY ALVARADO AMADOR

0703-1978.02852

INGENIERIA Y SERVICIOS

TYG S. D[ R"L.

ETERNA



T-IH
S*q r* *;x r { a ú* §ru§ r N *s**eá #&# r#
y Yrmrtwpw{q,w

o

i "ifl,?F.$ ¡jX3 $: r' ',
Comayagiiela, M,D.C. 7 tlc enero de 2025

Oficio SIT.DSE-0011 -2025
Señor
JorgeAlberto Crespo Madrid
Representante Legal
Serryicios de Mantenimiento y Construcción S.A. de C.V. (SERMACO)
Oficina

Asunto: Notif'rcacién de Adjudicación del Contrato No. SIT-OB-CR-BCIE-03-2025 Const¡ucclón
de los obras pura la Rehsbilitactón y Mejoramlento de la earreleru Danlt - Trojes ahicada en et

Departamento de El Para{so. Lote No.3: El Chaparral - TroJes (27.59 Km)

Por la presente le notificamos que su oferta de fecha 24 de.iunio de 2024 para la ejecución de Construcción
de las obras para la Rehabilifación y fuIejoramiento de la carretera Danl{ - Trojes ubicada en el
Deparlamento de El Paraíso, Lote No.3: El Chaparral-Trojes (27.59 Km) que corresponde al Proceso de
Licitación PÍrblica Internacional No. LPI-SIT-BCIE-001-2024,por el monto ofertado de VEINTICINCO
MILT,ONES CIENTO VEINTE MIL SBTECIENTOS VEINTIDO§ DOLARBS CON
CINCUENTAY UN CENTAVOS DE DÓLAR (1J5D25,120,722.5t),con base a la No Objeción emitida
por el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), la Secretaria de Estado en los Despachos
de Infraestructura y 'Iransporte (SIT), ha determinado adjudicar el presente proceso a favor de su
representada.

En virtud de lo anterior, cordiahnente se le solicita presentar la doctunentación siguiente:

Garantía Bancaria de Anticipo y GarantÍa Bancaria de Eiecución y/o Cumplimiento del Contrato dentro
de los próximos 28 días posteriores a la recepción de esta Carta de Aceptación de acuerdo con las
condiciones del contrato utilizando el formulario de Garantía de Anticipo y Garantía de Ejecución y/o
Crunplimiento de Contrato.

Documentación conforme al numeral43.l de los DDL

Jurto con las garantías indicadas anteriormente, deberá presentar los documentos listados a continuación

1. Formularios actualizados acordados con el contratante:

a. tonnulario TEC-2 Firmado en originalpor cada Consultor del Personal Clave que se indica a
continuación:

r\

Roberlo Avilez Gerente de Proyecto
Erick Saul l:lvir Ingeniero Superintendente
Marvin Segovia lngeniero Asistente Residente I

l,Itts( )N A t., (,t,¡\ \, t;

llt llls't'o

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M,D.C. Honduras C,A. Telefono: (504) 2232-7200 Ext, 1135, 1136
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b, Formulario TEC-4: Plan de trabajo y cronograma de ejecución de obra.

c. F'ornrulario'IEC-S : Subcontratistas Previstos (Cuando aplique).

d. Formulario TEC-6: Organización del lugar de las obras.

e. Formulario TEC-7: Métodos constructivos de actividades clave.

f. Formulario TEC-8: Cronograma de movilización.

g. Recibo (factura) original y su copia, bajo el nuevo régimen de fbcturación del SAR, únicamente
finnado y sellado por el Representante Legal de la empresa.

h, Declaración Jurada original, debiclamente autenticada, tanto del Representante Legal como de la
Entpresa, de no estar comprendido en ninguna de las inhabilidades a que se refieren los artículos
15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

2. Además, las Fotocopias vigentes y legibles de los siguientes documentos, debidamente autenticados
por Notario:

a) Documento de ldentificación Nacional (DNI) del Representante Legal;

b) Registro Tributario Nacional Numérico (RTN), tanto del Representante Legal como de la
Empresa Mercantil;

c) Testimonio de la Esuitura de Constitución con sus reformas si las hubiere, debidamente
inscritas.

d) Testimonio de la Escritura de Poder con que ctctúa el representante legal de la Empresa, si lo
hubiera, inscrito en el registro correspondiente.

Permiso de Operación vigenle, extendido por la Municipalidad del domicilio legal de la
empresa,

f.

t) Constancia expedida por el Servicio de Admtnistración de Rentas
Ejecutivcr de Ingresos) de estor solvente con el pcrgo de Impuestos i,

i;,

Oscar Moncada Especialista en Pavimentos
Cesar Agusto Iglesias Especialista en Geotecnia

Anke Mollenhauer de Alvarado
Beiarano

Especialista en Ambiente - Seguridad
Vial

Allan Noel Vargas Ingeniero de Control de Calidad
Jessy Posadas Ingeniero de Conlrol de Cost«rs y

Programación

t)til R§( )N A 1.. (.:1..,\Yti

l¡l,ll{s( )N,\¡, (' 1..\v ¡,

Barrio la Bolsa, comayagüela, M,D.c. Honduras c.A. Teleforro: (504) 2232-7200 Ext. 1135, 11
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h) Constancia extendida por la Procuraduría General de la República (PGR) de no haber sido
obieto de Resolución /irme en cualquier contrato celebrado con la administración pública,
vigente.

i) Certi/icación de Resr¡lución de Inscripción en la Oficina Normativa de Contratación ¡,
Adquisiciones del Estado (ONCAE), vigente.

j) Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAFD.

k) Constancia del Instituto Hondureña de Segtridad Social (IHSS) de estar al día en el pago de
cotizaciones obrerc¡ patronales, de conformidad con lo previsto en el Arlículo 65, párrafo
segundo, literal b) refitrmado de la Ley del Seguro Social, vigente;

l) Crmstancia que acredite que la Empresa y el Ingeniero que eiecutará la obra, se encuentran
debidamenle institos y solvente,s con el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH)
o cr¡n el Colegio de Arquitectos de Honduras (CAII), según el caso, vigentes.

Todos los documentos deberán estar vigentes «l momento de su presentación y los acreditados en
fotocopias, debidomente autenticados por Notario Público En el caso de los tlocumentos tutenticatlos
por notario priblico, debe utilizarse una aulentica paroJirmas y otra autentica parafotocopias.

MSC. }:I}A PAREDES
DE ESTADO

SIICRETARIA DE IiS EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURAY
TRANSPORTE (SrT)

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M,D.C. Honduras C.A. Telefono: (50a) 2232-7200 Ext. 1135, 1136
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Contrato de construcción de obra
(precios unitarios)

Nombre de la Operación:
Programa de carreteras Resilientes de Honduras (pcR-HN)

Número de ra operación: préstamo/ cr No. 2333

No. de Contrato: SIT_OB-CR_BC¡E-03-2025

Nombre del Proyecto: Construcción de las obras para la Rehabilitación
y Mejoramiento de ra carretera Dantí - Trojes ubicada en er

Departamento de El paraíso.

Entre

secretaría de lnfraestructura y Transporte (slr)

SERVICIOS DE MANTENIM¡ENTO Y CONSTRUCCIÓN, S. A. dE C. V.

(SERMACO)

Fecha: 3'1 de marzo de 2025

Y
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Contrato de construcción de obra (precios unitarios)

El presente Contrato de construcción de obra se celebra en la Ciudad de Comayagüela, Municipio
del Distrito Centrala los treinta y un (31) días del mes de marzodel año 2OZS,entre la SECRETAR¡A
DE INFRAESTRUCTURA Y TR.ANSPORTE (SlT) en adelante El Contratante, representado pr)r
OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero, lngeniero Civil, con
domicilio legal en el Barrio La Bolsa, Comayagüela, Municipio del Distrito Central, Departamento cle
Francisco Morazán, con Documento Nacional de ldentificación (DNl) número og01-1 ggo-241g1.
ACtUANdO EN Mi CONdiCióN dE SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SlT); nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No, 11-2024,
de fecha 03 de enero del año 2024', con suficientes facultades para suscribir actos como el presente
y la empresa SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUcCTóN, SOg¡EDAD nr.lóÑ¡U¡n oe
CAPITAL VARIABLE (SERMACO, S.A. DE c.V.) en adelante El Contratista, representada pr)r
JORGE ALBERTO cRESPo MADRID, mayor de edad, casado, lngeniero Civil, hondureño, cc¡n
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, con Documento Nacional cle
ldentificación Número 0501-1959-02566. Ambos, en adelante y de forma conjunta, se denominarérn
las Partes.

DECLARA EL CONTRATANTE:

a' Que la secretaría de lnfraestructura y Transporte (slT) fue creada con la finalidad de
desarrollar proyectos y Programas de lnfraestructura, en lo concerniente a ta formutación,
coordinaciÓn, eiecuciÓn y evaluación de tas políticas públicas relacionadas con las obra,sde infraestructura pÚblica, el sistema vial, urbanístico y det transporte, /os asunfos
concernienfes a las empresas púbticas, asi come et régimen concesionario de obraspúblicas' SegÚn el PCM-005-2022 del 06 de abrit de 2022, publicado en el Diario Oficiat La
Gaceta, ediciÓn No' 35 892 detaO de abritde 2022, en el Artículo No. 7 se crea la Secretaría
de Estado en /os Despachos de tnfraestructura y Transporte §tD. Decreto pcM-023-2023,
SecciÓn Décima. Publicado en el Diario oficiat La Gaceta et 4 de mayo del 2023, donde se
le asigna las competencias de esfa secretaría de Estado. La secrefa ría de lnfraestructuray Transpofte (slr), gestiona el sistema de infraestructura en la red vial oficial y obraspúblicas secundarias facilitando la conectividad nacional y regional, mediante el
cumplimiento de estándares de catidad y transparencia, en beneiic¡o de ta població,
hondureña, representada por ocrAvlo JosÉ 1INEDA )AREDES, mayor de edad,
soltero, lngeniero civil, hondureño, con DNI número ogol-1ggo-24191, actuando en s{/condición de SECRETAR|? DE ESTAD7 EN tos DESpACHos DF_
/NFRAESIRUCTURA y IRANSP)RTE §ff); nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No.
1 1-2024, de fecha 03 de enera det año 2024.

b' Que convocó a licitaciÓn respecto de las Obras consistentes en Consfru cción de/as obraspara la RehabilitaciÓn y Meioramiento de la carretera Danlí - Trojes ubicada en elDepartamento de Et paraíso.

Lote No. Nombre del Lote Longitud

3 El Chaparral - Trojes 27.59 Km

c. y que ha aceptado la oferta de El Contratista para la ejecución de dichas Obras, por elmonto de vElNTlclVco MtLLoNEs ctENTo vEtNTE MtL sETEcrE /ros vEtNTtDos.
DOLARES CON CINCIIENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR rUiOZS,iiO,722.51) (EN
adelante el "Precio del contrato"). Desglosado de ta siguiente forma:

lliUC
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Lote No.3 Desglose de Presupuesto Plazo de
ejecución

El Chaparral
- Trojes

27.59 Km

cosTo ToTAL DEL CONTRATO (USD) $22,332,486.56
SUrúA PROVISIONAL para ADMtNtSTRACtON DELEGADA
(5.5elo del Costo Totat del Contrato) $1,229,2g6.76
SUIUA PROVISIONAL PARA CLÁUSULA ESCALATORIA (6% dEI
Costo Total del Contrato) $1 ,33g,g4g.1g
suMA PRovlsloNAL para Adquisición de Terrenos/Aporte del
Gobierno de Honduras $220,000.00
GRAN TOTAL (USD) $25,120,722.51

24 meses
contados a pitrtir
de la fecha
establecida en la
orden de inicio

DECLARA EL CONTRATISTA

o

1. QUC IA EMPTESA SERVICTOS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAI)
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (SERMACO, S.A. DE C.V.) constituida en ta ciudad dr:
San Pedro Sula, Departamento de Cortes, en fecha diez (10) de octubre de mil novecientos
noventa (1990)' ante los oficios del Notario RODIL RIVERA RoDlL, inscrita inicialmente bajoel número TREINTA Y SEIS (36) DEL ToMo CIENTO TRECE (113); reformada según tir
Escritura PÚblica autorizada en esta ciudad por el Notario JOSÉ RAüóN AGUILAR H,, et
dieciséis (16) de febrero de mil novecientos noventa y seis (1996) inscrita la reforma bajo elnúmero CAToRCE (14) DEL ToMo DosclENTob orez (210), todos det Registro de
Comerciantes Sociales de esta circunscripción Registral, reformadaposteriormente mediante
Escrítura Pública de Transformación Social de Sociedad de Representación Limitada ¿¡sociedad Anónima de capital Variable, según consta en lnstrumento público númerr>
CIENTo CINCUENTA Y clNCo (155), autorizado en esta ciudad con fecha veintitrés (23) de
agosto del año dos miltres (2003), inscrita la Transformación Social bajo el número TREINTAY clNco (35) DEL Toftno TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE isog) o"r Registro decomerciantes sociales de esta circunscripción registral, y finalmente reformada por
modificación en su denominación social y ampliación en su finalidad, según escritura pública
número CIENTo SETENTA (170), autorizada en San Pedro Sula, en recna dieciocho (1g) deseptiembre de dos mil tres (2003), inscrita bajo el número ctNcuENTA y stETE (57) DEt-ToMo TRESCIENToS SETENTA (370) de esta circunscripción registral, asiento trasladado
al nuevo sistema automatizado de registro e inscrita con Matricula número SETENTA y sEls;MIL VETNTICUATRO (16024), Asiento Número Uno (1); del Registro de Comerciantes
Sociales en la Cámara e lndustria de Corlés, como Centro Asociado al lnstituto de la
Propiedad; con RTN No' 05019003075720 y Representada legalmente por et señor J9RGE:ALBERTo cRESPo MADRTD mayor de edad, casado, lngeniero Civil, hondureño, col
domicilio en la ciudad de San Pedro sula, Departamento de Cortes, con Documento Nacional
de ldentificación nÚmero 0501-1959-02566 acredita la condición con que actúa mediante ellnstrumento Público número cuarenta y siete (47) autorizado ante los oficios del notaric¡público Rodolfo Crespo Bendaña, en fecha veintinueve (2g) de marzo del dos mil catorce(2014) e inscrito bajo la Matricula número SETENTA y sEts MtL vEtNTtcuATRO (76024),
Asiento Número veinte (20) del Registro de comerciantes sociales en la cámara e lndustrier
de cortés, como centro Asociado al lnstituto de la propiedad.

2. Que ha aceptado la adjudicación para la ejecución de las obras:

Construcción de las obras para la Rehabilitación y tMejoramiento de la carretera Danlí - Trojesr
ubicada en el Departamento de El paraíso.

o

Lote No. Nombre del Lote Longitud

3 El Chaparral - Trojes 27.59 Km

3. y que et corresponde a su oferta por dichas obras. Desgrosado de rasiguiente

''l

Prpcio del Contr.ato
for.ma: -.;1,: .-:
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coNSTRUcclÓN DE LAS OBRAS PARA LA REHABtLtrActóN y MEJoRAMIENTo DE LA cARRETERA DANLI - TR,JES
uBtcADA EN EL DEpARTAMENTo oe et penliso.

LOTE 3: TRAMO: EL CHAPARRAL - TROJES (EST. SO+400 A 77+gg2l
LONGITUD 27.59 KM

o

o

No.
Especificación

SOPTRAVI
1996 Ó ETE

Concepto Unidad Cantidad Precio Unitario (USD) Total(USD)

1

1.1 ETE-08 o de Víadel Km 27.59 1,9'13 20 52,785.1 I
de VÍa ml 12,415.50 6.37 79,086.74

MC -607

SUBTOT. 1

TI

2.1
Excavación Común (No Clasificada)
(lncluye la Ejecución del Terraplén
según Planos).

m3 159,545.57 4.60 733,909.62

2.2 ETE-1

SU

Acarreo
1

1
DRE MENOR

202.02 de ml 1

3

3.1

3.2 202.02 (b) de estructuras drenajeDemo
m3 50.00 17.67 883 50

3.3 603(21)-24" ml 54.00 231.46 12,498 84

3.4 603(21)-30" Excavación, Sum¡nistro y cotocáé¡On Oe
TCR 30" T¡po lll ml 128 00 304.70 39,001.60

3.5 603(21)-36" nistro y colocación de
fcR 36"

Su
ml 207.00 381 22 78,912 54

J,O 603(21)-42"
TCR 42"
Excavación , Suministro y colocación de

f!¡ro lll ml 682.00 497.93 339,588 26

3.7 603(21)-48" Excavació n, Suministro y coiocaciOn Oe
TCR 48" Tipo ill ml 195 00 629.11 122,676.45

2a

3.1 0

3.9

603(21 )-60"

0.02

istro y colocación deExcavación, Sumin
TCR 60" Tipo lll ml

m3

268.00

992.36

917.53

188 1 643 24

245,898.04

3.1 1 MC-60e (1)
Bordillo de Concreto f'c=2i1
Dimensiones '15x1S cm, pin

Kg/cm2,
20 cms #3

de a

0.20 m

U

ml

I

1,955.00

1 010.53

14 65

9 094.77

28,640.75

312
772,751.58

Cunetas concreto (10 cm deMC-622 (5) 38,598.98 20 02

BLE DE x 2.00

m2

AL 1$11,367.574

090.00

E
m2 00 4,091

758.77
4,01 ETE-35 de

4.02 202.02 (b) Demol ición obras de concreto con
vertedero m3 87 50 33.60 2,940,00

4,684.04 620
MC

m3 7,020 00
5,365.80

eo te nte
1

4,06

407

601 02 (a)

601 en

Concreto nivelación y limpieza fc= 150
m3 21 .68 194.74 4,221.96

7

167.17 256.71 42
4.08 709.01 Acero de refuerzo gáOo 60,

colocado kg '16,262.50 2.24 36,428 00
4.09

411
4.

615

E

-09 materiallocaliza

lmpermeabi lización de trasdós de

155

rn2

m2
m3

122 00

122.00
61

83.21

32.43
324

1 978.23

10,1 51 62

395 28

4.12

4.13

605 01

206.07 Relle no localizado con suelo

Tubo dren diámetro 4"

m3 366.00

00 7

14 98 5,482.68

4

4.14 601, 602 Losa
,AL

x 2.00 DEG
lim

DOBLE
Desb de 00.00 4.

14
1

I 02
131 301,245

5.01

5.02

5.04
5,03

202 02 (b)

620

Demolición obras de concreto con
retirada

Común
terreno

m3

m3
m3 160

62.50

00

33.60

27 93
7

2,100 00

5

506

07

601 02 (a)

MC2
fc= 1 50Concreto nivelación y

m3 13 20

14.04

194.74 2,570.57

468.80
71

tuc 601 fc=250 m3 75,26 2 19,326.02
5.08 709.01 Acero de refuerzo grado 60,

kg 11,164.70 2,24 2s,008,93

509

5.10
5.1

6r5

ETE.39

trasdós delmpermeabilizacrón de
paramentos m2

7

78.37 83.21

3.24

6,521 .17

25i\.92
32.43
7.80

1.54
rvvol¿quv uE rUdttiildt iltUante

lubo dren PVC diámetro 4" ml 51.26

5.14

5.1 3

2

206.07

602

localizado con suelo

fc=280

m3

m3

156.73

27

14.98

214.89

2,347.82

5.15

6

6'10 146

izada con
34.71 1,741,149.05

enrocado

S

5 5

^
821 37

J 21

ETE-12
50,162.75

86
PAVIM

m3
6.1

2
76.3 ETE-i6I

-

mpflffiá4la'n,Asfáttoá m2
c,zol.uü6.15

220,720.00 1,61

ETE.O9

existentes
Excavación, Suministro y colocación de
TCR 24" Tipo lll

m3
m3

220.00
76 80

24.39
14 04

m3

5ri.560291
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No.
Especificación

SOPTRAVI
1996 Ó ETE

Concepto Unidad Cant¡dad Precio Unitario (USD) Total(UISD)

6.4 ErE-17 Concreto Hidráulico para
= 650 PSI

mento MR
m3 45,609.46 208 06 9,489,504,25

6.5 MC-609 (2) Concreto en Cierre de Hombros fc= Z1i
m3#4 1.00 m 3,000.00 186 58 559,740.00

SU 1

S ON

A
ETE-32 ,,ALTO''

idad 36.00 1 7 1 7

7

7.1
7 .1.1

7 .1 ,1.1

7.1,1.2 ETE-32 (a) Regulación del límite de
1

(R-2-
Unidad 16 00 264.61 4,233 76

7.1.1.3 ETE-32 (a) Reg ulación del I mite de velocidad (R
Unidad 36.00 264.61 9,525 96

7.1 .1 .4 ETE-32 (a) Regulación del límite de ve locidad (R-2-
111

Unidad 24.00 264.61 6,350,64

7.1 1.5

7.1

ETE-32 (a) Reg n del límite de (R-2-
1

1 3-1
adel 1

Un¡dad 2.00 264 61

264.61

529 22

7 3.69

7 :1.1,8
7.1 .1 .9 Zona escotal (fZ4)

Unidad
Unidad
Unidad

4.00
264.61
176 32
358.74

7 144.47
705 28

1,434.96

7.1.2 8s.02NC N

ETE-32 (c) Cambi os en el alineamiento horizontal
1 Unidad 31.00 181.32 5,620 92

ETE-32 (c) ios en el alineamiento
1 Unidad 15 00 181.32 2,719.80

ETE-32 (c) bios en el neamiento
1 Unidad 4.00 181.32 725.28

ETE-32 (c) ambios en el alineam iento horizontal
Unidad1-4 12.00 181.32 2,175.84

7.1 .2.1

7.1,2,2

7.1,2 3

7.1 .2.4

7.1 .2.5

7.1 .2.6
7,1 .2.7

ETE-32 (c)

-32

Cambios
(P-1-s)

en el alineamiento horizontal
Unidad 35 00

4.00

181.32

1.32

6,346.20

725.28

7.1.2.8 ETE-32 (c) Reducción del an ch de la lzada (P-5-ca
1

idad

Unidad 100

30.00
12

181.32

181.32

81.32

362

181 .32

E 4
7.1 .2.9 Seno¡eni@

Bajar en compresión (p-6-4) 
-_--

7.1.2.1
7.1 .2.12
7.1

ETE-32
Del de curva 1

1

e vel,

Unidad 400 00 160 76 00
60

Unidad 5.00 1

7.1 .2 14

ETE.32

I
an 1 0-1

Adve de zon

Unida, 500
4.00

181.32 906.60

de escolar ad
00

4
181.32 1,813.20

7.1.2.17 ETE-32 (d cia 1-4
18 .32 725.28

7 1,2.18 ETE-32 (c) rca de 1

lMarca de
Unidad

4,00
10.00

181.32
83.02

725.28

Un 1 02 830,20
96

ETE-32 (e) Señales - Kilometraje
Unidad 10.00 105.24 1,052.40

ETE-32 (e)
Unidad 48.00 77.47 3,718.56

ETE-32 (e) ales de cton
ll-5-1 Unidad 5.00 136 88 684 40

ETE-32 (b) ded o de intersección
tí Unidad 488 41 4,395.69

7.1.3

7.1.3.1

7.1.3.2

7.1.3.3

7.1 .3.4

7.1 35 ETE-s2 (b) Señales de información general de
carácter lG-1 Unidad 10 00 305.1 5 3,051.50

902.55

a rilla 1Scm ml 7 1

Linea continua rilla 'l Scm
4.44 44

41
1 92

7.2
7.2.1
7,2.2
7.2.3
7.2.4 ETE-30 (d)

Linea conti ca 'lscm
LÍnea nca 1

Línea d ua blanca 'l

ml
m
ml

60,00
.00

720 00

J
11 1 389 26

18.40

7.2.7

7.2.8

ETE-30 (e)

Línea en cruce
Marca de pintu
,,ALTO''

ra con la inscripción

cebra

ml

Unidad

00

3.00 165.20

129 00

495.60

1.93 64
USD 2_

Ba lica
1

2ca
00 31 1 1 707.00

7.3
7.3.1

2 1

7.3.3 ETE-31 ( I caru 1 cara
Jnidad 2,300.00 361 ó

7.3.4 E- 1 2 AS
Unidad 4,600.00 3.61 16,606.00

7.3.5 ETE-30 r Unidad
400.00 3,61 1,444.00

55

I

Y

cho arena
19.61 686.74

,AL 28
I

8.1
8.1.1

lJásilladb de fi§üras no invecráhtec
ml 8.76 104 14

8.1 1 .1 .4 MC 601

no in
e de concreto

ml 8,76 57 574 39
m2 7.00 46.1 3 32?_.91

7

horizontal

Señales de ¡dentificaéióñ - Kjl6nretrajE-
lt-4-2b)

9.00

ETE-33

,1

ETE.26 I

ETEi6---n



o
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No.
Especificación

SOPTRAVI
19e6 Ó ETE

Concepto Unidad Cantidad Precio Unitario (USD) Total(USD)

8.1.1.1.5 ETE.23 Aplicación pintura acrÍlica
qnticArbonatación de protección m2 35.02 16,72 585,53

8.1.1.2
,AL

6,2176.57

71

475 50

BLERO
Fresado ca8.1.1.2.1

8.1 .1 .2.2 401 Reposición carpeta asfáltica e=5 cm m2 76.57 45 3,446.42
SUBTOTAL 3,921.92

8.1 .1.3 TABLE
n chorro de arena 46.79ETE.-22 m2 7 1 .48

8.1.1.3.1
ETE.26 lnyección de fisuras con resina epoxi ml 55.t 104.24 5,820 76

8.1 1.3 3 ETE-26 Masillado de fisuras no inyectables ml 55.84 65.57 3,661 43
I1.1 3.4 MC 601

Saneo y regeneración deioncreto
hidráulico m2 44.67 46 13 2,060 63

8.1 1 .3.5 ETE.23 Aplicación pintura acrílica
_9.!!qel!9lq!q9!9n d e p rotecci ó n

m2 213 79 16 72 3,574 57

8.1.1.4 Y ALETAS

existente 452

DE
202.02

8.1.1.4.1
8.1.1 4.1.1
8.1 .1 4.1 .2 MC 206 ra ras m3 75.60 14.04 1,061.42
8.1 .1 .4.1 .3 206 07 Relleno localizado con suelo

seleccionado m3 54 00 1 4,98 808 92

8.1 .1 .4.1 .4 601.02 (a) Concreto nivelación y limpieza f c=150

-&LcrnZ
m3 540 219 91 1,187 51

8.1.1.4,'1.5 MC 601 Concreto h fc=280 m3 13.50 254.11 3,430.62
8, 1 .l .4.1 .6 709.01 grado 60,Acero

kg 900.00 224 2,016.00

8.1.1.4.1.7 ETE.34 Reposición/colocación Oe ¡untas ae
expansión ml 9.00 16.71 150.39

8.1.1.4.2
,AL

46.79

1
N

1 97
rro de arena

CRETO
8.1 .1.4.2.1
t.l 1.4.2.2 ETE.26 fisuras conI ml 104.24 7268.1 .1 .4.2.3 ETE.26 de fisu ml 35.75 2,344.13

8.1.1.4.2.4

8.1.1.4.2.5

8.1.1.5

m2

m2

SUDESB

1 4 4 17

neo y regeneración de concreto
hidrául

pintura
anticarbo de

REPERFI CAUCE

MC 601

ETE-23

28.60

143.00

46.1 3

16.72

1,319.32

2,390.96

71.96

8.1.1 .5.1

8.1 1.5.2 MC 206
4,548 9614

SUBTOTA

00
AL

LIT
8,966.16

8.',1.2

8.1.2.1

202.02 (b) m3 37.50 33 60 1,260.00

1

No Clasifi

8 1 .2.1.1

8.1 .2.1 .2

8.1.2.2

4.68

TRIBOS

36.1 1

1

Excavación

1

11 7

775.00
5.

8 1.2.2.1

8.1.2.2.2

1.2.2.3

601.02 (a)

601

n y limpieza fc=150Concreto nivelació
Kglcm? m3 9.33 194 74 1 ,8'16.92

m3 256.11 279.67 71,626.28
8 1.2.2.4 709.01 Acero de refuerzo grado 60,

kg 23,629 30 2.24 52,929 63

8.1.2.2.5

8 1.2.2

6"r5

ETE-39 na

lmpermeabilización de trasdós de
m2 126.77 83.21 10,548.53

m2
m3

126.77 3.24 410 73ETE-09 no local material
r/m2

32.43
7.80

2,055.418.1.2.2.8 605.01 Tubo d diámetro 4" ml
8.1.2.2.9 206 07 Relleno localizado con suelo

nado m3 316.40 14.98 4,739 67

8,1.2.3 SU 306.71

202.02 (b)
12 08 33 60 405 89

1T

ms
Demolición obras de concreto con
retirada a

8.1.2.3.1

8.1.2.3.2 ETE.1 9
HTO tipo lll, concreto fc=gSOViga

m Unidad 300 10,370 83 31,112 49

8.1.2.3.3 709.01 Acero de refuerzo grado fY=4200
kg 4,237.00 2.22 9,406.14

8.1 .2,3.4 601A.06 Acero de
1

ASTM A416
0.5" kg 1,122.00 7.74 8,684 28

8.'t.2,3.5 MC 601
Concreto fc=250 en tablero de

m3 38.41 318.35 12,227.82

8 1.2.3,6

8.1.2

ETE.25

EfE-21

Apoyo de Neopreno Zunchado, Dureza
60 ASTM (300mmx250mmx52mm) Unidad

Un

6.00 507.45

995.57

3,044.70

995.578,1 .2.3.8
&123.9- con

Unidad 2.00 't3,328.54 26 657.08
1.640.00

611 (7)
602.08,611 (1)

1.2.4 AL

601 fc=
280

7 255.92

ml
m3

20 30
33 215.95

3.48

0.00
173.

972.64
8.'t.2.4.1
8.1.2.4.2

8.12.4.3 "? i: rÁ
401//..Y l.Yils .l e, 7,281.55't9.73 369 06ton

Itico en capa de rodadura

21,510.11

409 m2

25.568.87

m2 54.00 838

65 57

esbroce v limpieza de cauce m2
m3

Demolición obras de concreto con 

-retirada a vertedero

rrueba de carga puente una luz 100
,/¡ga travesaño metálica 

-T



No
Especificación

SOPTRAVI
1996 Ó ETE

Concepto Unidad Cantidad Precio Unitario (USD) Totat (usD)

L toN 282,025.79
SUBTOTAL QUEBRADAS +A

8.11
8.11.2.1 TRABAJOS

8.11.2.1.1 202.02 (b) Demol¡ción obras de concreto con
retirada a vertedero m3 37.50 33.60 1,260.00

8.11.2.1 .2 ETE.O9 Común m3 1 162
1 .50

Excavación td m 36.1 1

8.'.t1.2.2
8.11.2.2.1

601.02 (a) Concreto nivelación y limpieza f c=150
_Kglcm2

m3 18 66 194.74 3,633.85
8.11.2 2.3 MC 601 Concretg fc=250 Kg/cm2 en estructuras m3 512.22 279.67 1

8 11.2,2 4 709 01
Acero de refuerzo grado 60, fy=4200
Kg/cm2, cqlocado kg 41,351.28 2.24 92,626 87

8,11.2.2.5 615
lmpermea trasdós de

m2 253.54 83 21 21,097 06
8.11.2.2.6 ETE.39 t55 rlm2 m2 253.54 3.24
8 .1 1 .2.2.7 Relleno localizado de material filtrante m3 110 92 32.43 3,597 14
8.11.2.2.8 605.01 Tubo dren PVC diámetro 4" ml 111.20 7. B0 867 36
8.11.2.2.9 206 07

Relleno localizado con suelo
selecc¡onado m3 553.70 1 4.98 8,294.43

8.1't.2.3 TABLERO
TOTAL 7

8.11.2.3.1 202 02 (b) Demolición obras de concreto con
m3 21 .74 33 60 730 46

8 11.2.3.2 ETE-1 9
AASHTO tipo lll, concreto f'c=350

Unidad 600 10,370.83 62,224.98

8,1 1.2.3.3 709.01 ro de grado 60, fy=4200
kg 8,474.00 222 18,812.28

8.11.2.3.4 60'1A.06 Acero de p 1

u=1 0.5"
kg 2,244.00 7.74 17,368,56

8,1 1 2.3.s MC 601 Concreto en tablero
m3 71.06 3'18.3s 22,621.95

8.11.2.3.6

8.11.2. 7

ETE.25 de Neopreno Zunchado, Dureza
60 mx? Unidad 12.00 507.45 6,089 40

ETE.21 de luz Unidad 1.00 995 57 995 578.1 1 2.3,8 611 (7\ Unidad 2.00 13,328.54 26,657 088.11.2 602.08, 11(1) Conector resina i Unidad 164.00 20,00 3,280 00

8.11.2.4 SUBTOT 1

1 Pretil de fc= 280 ml .48
1 Losa de a f'c=

1 5.29
n 2"t5,95 462.40

8.11.2.4,1

8.11.2.4.3 401
Concreto
e=0,05m

asfáltico en capa de rodadura
ton 39.46 369 06 14,563,11

SU
SU

UST
69,970.80

8.2 856.05

206 ra ras m3 302.35 1 119 7 B6

8.2.1
8.2 11

8.2.1 .2 601.02 (a) n ive y l¡mp¡eza f c=150

Concreto fas

m3 24,58 194.74 4,786.71

8 2.1 .4 709.01

m3 734.84 279.67 205,512.70Acero de refuerzo g U=42A0 kg 73,347.50 2.24 164,298.40

8.2.1.5 615 lmpermeabi lización de trasdós de
m2 346.30 83.21 28,815.62

Lám 155 m2 30
252.50

8.2.1.7 ETE-09 Rel localizado I

1,122.01
8,1 88.58

8,2.1.9

605.01 bo dren 4" ml 132.2( 7.80 1 ,031.16
206 07 Relleno localizado con

m3 2,147.50 14.98 32,'169.55

T. 172.59

ETE.1 9
Viga HTO tipo ll, concreto fc=SSO

UnidadL=1 5 4.00 7,233.00 28,932.00

8.2.2

8.2.2.1

8.2.2.2 Acero de rzo grado 60,
kg 5,271.40 2.22 11,702.51

8.2.2.3 60'rA.06 Acero de ASTM A416
1 2. 0.5" kg 1,826 00 7.74 14.133.24

8.2.2.4 601
ncreto fc=250 Kglcm2 en tablero de

m3 39 71 318.35 12,641.68

8.2.2.5 ETE-25 Apoyo de Neopreno Zunchado, Dureza
60 ASTM
Prueba ente

Un¡dad 800 607,65 4,861 20

1.00

ACA
Pretil fc=

8.2.3
8 2.3.1
8.2 3.2 601, 602 Losa de aprox¡maciónJb= 2BO Kq¡cm2

ml
m3

30.00 343.48 1 .40

8,2,3.3
JJ 215.95 255 92

401 Concreto asfáltico en capa de
ton 12.96 369 06 4,783.02

L 2

ETE de m2 750.00 4.09 '7

e=0
ura

SU8.2.4
8,2.4.1

8.2.4.2

2

obras de concreto con

n No

m3 '136.80 33.60 4 596.48
E I tr-Uy,/ ----r?= 1m3

AL U
8,775 00

16,438.98

o

o

,a=:.\\

MPLIAC

PLIENTE t AS C

¿.

N¡C 206 23.491 72

8.11.2.2.2

ETE.O9

1

suelo
seleccionado

709.01

202.02ll,y'



o
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No.
Especificación

SOPTRAVI
1996 Ó ETE

Concepto Unidad Cantidad Precio Unitario (USD) Total(usD)

CIAS No. 1AL 677,221 .11
8.3

8.3.1
8. 1

28 81 19.61con m21.1

ETE-26 Iqyección de fisuras con resina epoxi ml 720 104.24 7s0 53
8.31.1.3 ETE-26 Masillado de fisuras no inyectables ml 7.20 65 472 10

8.3. 1 .1 .4 MC 601
Saneo y regeneración de concreto
hidráulico m2 5.76 46.13 265.71

8.3.1.1.5 ETE.23 Aplicación pintura acrílica
anticqrbonatación de protección m2 28.81 16,72 481 .70

8. .1.2
SUBTOTAL

PARTE SU
1.2.1 409 Fresado carpeta asfáltica m2 52 80 o.¿ I .89

8.3.1.2.2 401 Reposición carpeta asfáltica e=5 cm m2 52e 45 1 2,376 53
2,704,42

8.3.1.3 TA
8.3.'l .: 1 ErE-22 Limpieza con chorro de arena m2 156.80 46,79 7,336.67
8.3.1.3 2 ETE.26 fisuras conI ml 39.20 104.24 4,086.21
8.3. r .3.3 ETE.26 de fisuras no m 39.20 65.57 2,570.34
8.3.1.3.4 MC 601

y regeneración de concreto
ico

Saneo
hidrául m2 31.36 46.1 3 1,44.6.64

8.3.'r 3 5

8.3.1.4

ETE-23 149.60 16.72ñ2

L

m2 38

pintura acrílica
rbonatación de 2,501 31

941.17
AS

Esca
1

8.3.'1.4.1.1

MC 206 ra m3 75.60 14.04 1,0a1.42
8,3.1.4.1.3 206 07

localizado con suelo
m3 54.00 14 98 808 92

8 3.1.4.1.4 601 02 (a) Concreto nivelaciónl tffi iezáTE= t 50
Kglcm2 m3 5.40

13. 12

219.91 '1 ,187.51

o¿
8.3.1 .4.1 .5 601 Concreto.hidráulico. f'c=2SO Kg/cm2 m3
8.3,1 .4 1 .6

8,3.1.4.1.7

8.3.1.4.2

Acero de
kg

ml

SUBTOT

¿+o. 7
I .45 99

de
con

grado fy=4200709 01

ETE-34

900.00

9.00

2.24

16 71

2,016.00

150.39

107.38

1

8.3 ,4

ml 42.45 65.57 2,783.45
8.3.1.4.2.4 MC 601

y regeneración de concreto
hidrá m2 33.96 46.1 3 1,566 57

8.3.1.4.2.5 ETE.23 pintura
m2 169.78 16 72

1

2,838.72

748.3.1 AL

17

REPERFI DE

m2 1 4.09 4
8.3.1.5.1

4,548 96,AL
m3

1

AL
8,966.16

B.:
8.3.t 1

UENT .87

20202 (b)
42.50ave 33.60 1 ,428.00m3

n NoC

obras de concreto con

3.2 .2

8.3.2,1.1

00 4 7

ESTRI

m3
a

36,11 15,91 1

8.3.2.2.2

3.2.2.3

601 02 (a)

601

y limpieza fc=150n
m3 12 38 194.74 2.410.88

fc=2 en m3 386.46 279.67 10{ t,081.27
8.3.2.2.4 709.01 Acero de grado

k9 41,385.00 2.24 92,702.40
8 3.2.2.5 615 lmpermea de de

1 rlm2

m2 172.36 83.21 14,342.08
2 172.36 558.458.3.2.2.7 de m3 86.1 8 32.43 2,794.828.3.2.2.8 605.01

Kerreno tocattzado de material filtrante
lubo dren PVC diámetro 4,,

8 3.2.2.9

8.3.2.3

206 07

SU

ml

m3

m3reti
Viga

ml

Relle no localizado con suelo

lición ob ras de concreto con

tipo I , concreto

80.40

526.24

7.80

14.98

627.12

7 883.08

3

202.02 (b)

ETE.1 9

870

300

33.60

482 18

292.32

1,446.54L=15 m

8.3.2.3.1

8,3.2.3.2

8.3.2.3.3 709.01 Acero de refuerzo grado 60, fy=4200
Kq/cm2. kg 3,189.50 2.22 7,080.69

8.3.2.3.4 601A.06 ASTIM
1

Acero de
rado 2

16
0.

kg 537.57 7.74 4,160 79
8.3 2.3 5 601 Kglcm2 en tablero de

m" 22.49 318.35 7,159 69
8,3.2,3.6

3.2.3.7

ETE.25

ETE.2

de

ca

, Dureza

una I

Unidad 600 1,254.41 7,526.46
Unidad '1.00q-*, 995.57

564 96

452 52

Reposición/colocación de juntas de 
-expansión



o
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No.
Especificación

SOPTRAVI
1996 Ó ETE

Concepto Unidad Cantidad Precio Unitario (USD) Total (UrSD)

8.3.2,3.8 602.08.611 (1) Conector fijado con resina epoxi Unidad 44.00 880.00
29

8.3.2.4
8.3.2.4.1 601, 602 Pretil de Concreto fc= 280 Kq/cm2 ml 15.00 343,48 5,152.20
83.242 601 Losa de aproximación, f'c= 280 Kq/cm2 m3 33.60 215.95 7,255.92

8.3,2 4 3 401
Concreto asfáltico en capa de rodadura
e=0,05m ton 13.32 369 06 4,915.88

AL 17,324.00
SUBTC ITAL AMPLIACION PU FUENTES 300,625.67

CIFUENT + 361,437.54
8.4 PUENTE EL PITAL

8.4.r
Estructuras 356 23

ES'
MC 1 368.4.1 .1

8.4.1 .2 601 02 (a) Concreto nivelación y limpieza fc=150
Kg/cm2 m3 1 6.36 194.74 3,185,95

8.4.1.3 MC 601 Concreto l"c=250 Kqlcm2 en estructuras m3 367.1 6 279,67 102,683 64
8.4 1.4 709,01 Acero de refuerzo grado 60, fy=4200

Kg/cm2, colocado kg 32,094.40 2.24 71,891.46

8.4,1 .5 615 lmpermeabilización de trasdós de
paramentos m2 216.02 83.21 17,975.02

8.4.1 .6 ETE.39 Lámina geotextil 155 grlm2 m2 216.02 3.2t 699.90
8.4.1 .7 ETE-09 Relleno localizado de material filtrante m3 108 02 32.43
8.4.1 .8 605.01 Tubo dren PVC diámetro 4" ml 107.00 780 834.60
8.4.1 .9 206 07

Relleno localizado con suelo
seleccionado m3 1,978,00 14.98 29,630.44

AL 298,760.33
8.4.2 TABLERO

8.4.2.1 ETE.l 9
Viga AASHTO tipo lll, concreto fc=350

I m ml 4.00 510.87 2,043.48

8,422 709 01
Acero de refuerzo grado 60, fy=qZO1

kg 6,262.30 222

8.4.2.3 601A.06 Acero de erzo ASTM A416
1 0.5" kg 1,826.00 7.74 14,133.24

8.4.2.4 601
Concreto Kg/cm2 en tablero de

m3 50.1 I 318.35 '1 5,974.80

8.4.2.5 ETE-25 Apoyo de Neopreno reza 60 ASTM
Unidad 8.00 803.50 6,428.00

8.4.2.6

8.4.3

una 100 995
SUBTOTAL

de Concreto 343 48

Un 7

1 0

DOS
6028,4.3.1

8,4.3.2 601 , 602 Losa de aproximación, t'c= 2AO «qlcm2 m3 33 60 215 7,255.92
8.4.3.3

8.4.4

en capa de adura
19.75

SUBTOTA

112

401 ton 369.06

V
E

1 4

Concreto
05m 7,288 94

72

8.4.4 1

8.4.4.2

4.4.3

202.02 (b) Demolición obras de concreto con
retirada a vertedero m3 70 52 33.60 2,369.47

8.5

4.68

SU
,AL
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No.
Especificación

SOPTRAVI
1996 Ó ETE

Concepto Unidad Cantidad Precio Unitario (USD) Totar(usD)

8.5,5.2 MC 206 Excavación para Estructuras nr3 324.00 14 04 4,548,96
SUBTOTAL 8,966.16
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-AS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE

I. lnterpretac¡ón

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne
en las respectivas condiciones del contrato a que se refieran.

2. Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la interpretación del Contrato se regirá por lo
dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato.o

1

Orden de Prelación de los documentos contractuales

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre E¡ Contratante y El
Contratista, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:
a. Contrato y sus mod¡ficaciones o adendas
b. Carta de Aceptación,
c. Oferta del Contratista y Subsanaciones,
d. Condiciones Particulares del Contrato,
e. Condiciones Generales del Contrato,
f. Especificaciones y planos,
g. Lísta de cantidadesy precios unitarios
h. Fichas de Precios Unitarios
i. Garantías

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales, En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos delContrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

Sujeto al orden de prelación establec¡do, todos los documentos que forman parte integral
del Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. El contrato
debe leerse en su conjunto de manera integral.

Obligaciones de El Contratista y de Et Contratante

En razón a los pagos que El Contratante hará a El Contratista conforme a lo estipuladcr
en este Contrato, El Contratista se obliga a ejecutar las Obras para EI Contratante y a
subsanar cualquier vicio o defecto de ésta de conformidad en todo respecto con la$
disposiciones del Contrato.
El Contratante se compromete a pagar a El Contrat¡sta como remuneración de la
ejecución de las Obras, incluido cualquier subsanación de sus defectos, el precio del
Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el
Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste.

actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otra
y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar
de este Contrato.
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el cumplimiento de los objetivos
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Enteradas de su contenido y alcance, las Partes suscriben el presente Contrato de
conformidad con la legislación aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato en
el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre Por y en nombre de El Contratista

MSC. I CT PINEDA PAREDES RT c
TA E ESTADO EN LOS Legal

PACHOS DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTE (StT)

R.T. N. No. 0801 9022385492

SERMACO S.A. DE C.V.
R.T.N. No. 05019003075720

o

a



Condiciones Generales del Contratoo
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Condiciones Generales del Contrato

El Contrato, las siguientes Condiciones Generales del Contrato (CGC), juntamente con las
Condiciones Particulares del Contrato (CPC) y demás documentos enlistados en el contrato,
constituyen un documento completo que establece los derechos y obligaciones de las Partes.

o

1. Definiciones

1.1. En las Condiciones del Contrato que incluyen estas Condiciones Generales y las
Condiciones Particulares- las palabras y expresiones subsecuentes tendrán los
siguientes significados:

a. APCA: se refiere a oferentes que se unen temporalmente al amparo de un convenio
como uno solo, con el propósito de ofrecer el servicio de la ejecución de las Obras
y que son conjunta y solidariamente responsables por el cumplimiento del Contrato.

b. Asociado: se refiere a cada uno de los miembros integrantes de un APCA, en caso
de que el Contratista sea un APCA.

c. Asociado responsable significa el integrante delAPCA, indicado en la cláusula7.1
las CPC, para actuar en nombre del APCA y ejercitar los derechos y obligaciones
del Contratista para con el Contratante derivadas del Contrato.

d. Banco: es el Banco Centroamericano de lntegración Económica.

e. Certificado de corrección de defectos: es el certificado de aceptación emitido por
el Gerente de Obras una vez que el Contratista ha corregido los defectos.

f. Gonciliador: Es un tercero imparcial y neutral, nombrado por las partes para
coadyuvar en la resolución en primera instancia de cualquier controversia mediante
un acuerdo conciilatorio, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 33 de las
CPC.

g. Contratante: es la entidad que contrata la ejecución de las Obras y que se indica
en las Condiciones Particulares del Contrato (CPC).

h. Contratista: Persona natural o jurídica, pública o privada, cuya oferta para la
ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante,

i. Contrato: Acuerdo celebrado entre el Contratante y el Contratista para ejecutar,
terminar, reparar si fuese necesario, y mantener las Obras y que incluye los
documentos enumerados en el contrato.

¡. CGC: significa las Condiciones Generales del Contrato.

k. CPC: significa las Condiciones Particulares del Contrato

l. Defecto: Cualquier parte de la Obras que no haya sido terminada conforme al

Contrato.

m. Día: se entenderá que los plazos expresados en días se refieren a días calendario;
excepto cuando se especifique "días hábiles".

n. Equipos: significa todo el equipo móvil, maquinaria, herramientas, artículos, y

aparatos que sean propiedad o arrendados por el Contratista, excluyendo los
materiales y los equipos que sean de instalación permanente, que han sido
trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras y son requeridos para la ejecuciÓn
de las Obras.

o. Especificaciones: son las especificaciones técnicas de las Obras mencionadas en

el Contrato, además de cualesquiera modificaciones o incorporaciones a dichos
documentos que sean suministradas por el Gerente de Obras o presentadas por el

Contratista y que hayan sido aprobadas por escrito por el Gerente de Obras,
conforme a lo estipulado en el Contrato.

p. Eventos Compensables: son los definidos en la cláusula 52 de estas CGC.

o

q Fecha de lnicio: es la fecha más tardía en la que el Contratista deberá empezar la

las Obras y que está estipulada en las CPC. No coincide
alguna de las fechas de toma de posesión del Sitio de las

e
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Condiciones.Generales del Contrato (CGC)

o

r. Fecha de terminación: es la fecha de terminación de las Obras certificada por el
Gerente de Obras de acuerdo con la subcláusula 60.2 de estas CGC.

s. Plazo de ejecución y Fecha prevista de terminación: es el plazo de ejecución del
contrato y la fecha en que se prevé que el Contratista termine las Obras. Está
especificada en las CPC y podrá ser modificada únicamente por el Gerente de
Obras mediante una prórroga del plazo o una orden de acelerar los trabajos.

t. Gerente de Obras: es la persona cuyo nombre se indica en las CPC (o cualquier
otra persona competente nombrada por el Contratante con notificación al
Contratista, para actuar en reemplazo del Gerente de Obras), responsable de
supervisar la ejecución de las Obras y de administrar el Contrato.

u. Gobierno: Se entiende el Gobierno del país del Contratante.

v. lnformes de investigación del Sitio de las Obras: son los informes incluidos en
los documentos de licitación, de tipo interpretativo, basados en hechos, y que se
refieren a las condiciones de la superficie y del subsuelo del Sitio de las Obras.

w. Legislación/Ley Aplicable: Se entiende las leyes y otros instrumentos que tengan
luerza de ley conforme lo especificado en la cláusula 8 de las CGC, que se dicten y
entren en vigor oportunamente.

x. Lista de cantidades con precios unitarios: es el documento en el que el
Contratista indica el costo de las Obras sobre la base de las cantidades estimadas
de trabajo y los precios fijos unitarios que son aplicables a éste.

y. Materiales: son todos los suministros, inclusive bienes consumibles, utilizados por
el Contratista para ser incorporados en las Obras.

z. Meses: se entenderá que los plazos expresados en meses se refieren a meses
calendario.

aa. Moneda extranjera: es cualquier moneda que no sea la del país del Contratante.

bb. Moneda nacional: es la moneda del país del Contratante.

cc. Monto Aceptado del Contrato: Monto aceptado en la Carta de Aceptación para la
ejecución y terminación de las Obras contratadas y la corrección de cualquier
defecto.

dd. Obligaciones ambientales, sociales y de seguridad y salud laboral: son los
requisitos del país del Contratante en esos temas, los contenidos en las normas y
políticas del Banco, así como en las Especificaciones,

ee. Obras: son los trabajos que el Contrato exige al Contratista construir, instalar y
entregar al Contratante como se define en las CPC.

ff. Obras Provisionales: son obras que el Contratista debe diseñar, construir, instalar
y retirar e incluirán todos los Ítems que se han de construir sin intención de que sean
permanentes, pero que son necesarios para la construcción, montaje o instalación
de las Obras.

gg. País del Contratante: es el paÍs especificado en las CPC.

hh. Período de Responsabilidad por Defectos: es el período estipulado en la

subcláusula 43.1de las CPC y calculado a partir de la Fecha de terminación.

¡¡. Planos: son documentos gráficos, incluidos en el Contrato, que definen el trabajo
a realizar, y cualquier otro plano adicional o modificado emitido por el Contratante
(o en su nombre), de acuerdo con lo establecido en el Contrato, incluidos los
cálculos y otra información proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras para
la ejecución del Contrato.

jj. Planta: es cualquier parte integral de las Obras que tenga una función mecánica,
eléctrica, química o biológica.

kk. Precio del Contrato: es el precio establecido en la Carta de Aceptación y

subsecuentemente, según sea ajustado de conformidad con las disposiciones del

Contrato.

¡1. Precio inicial del Contrato: es el Precio del Contrato indicado en la Carta de
Aceptación del Contratante

es el precio por unidad de medida de cada actividad, concepto
an el proyecto de obra integrado considerando los elementos
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de costos directos, costos indi rectos, costo por financiamiento, cargo por la utilidad
y cargos adicionales.

nn. Prestatario/Beneficiario: persona jurídica pública, indicada en las CPC, que ha
suscrito un contrato o convenio para el financiamiento de una operación con el
Banco y que generalmente nombra un organismo ejecutor para su ejecución.

oo. Sitio de las Obras: es el terreno y otros lugares sobre, debajo de, en o a través de
los cuales se construirá(n) la Obra y las Obras Provisionales y definido como ta!
en las CPC.

pp. Subcontratista: se refiere a cualquier persona natural o jurídica, con quienes el
Contratista ha subcontratado la ejecución de cualquier parte de las Obras, y que
incluye trabajos en el Sitio de las Obras.

qq. Superintendente de construcción: es la persona nombrada por el Contratista, de
conformidad con la cláusula 14 de las CGC, cuyo nombre se indica en las CPC y
que será el representante permanente del Contratista en el Sitio de las Obras para
actuar en nombre y representación del Contratista y para recibir notificaciones del
Contratante.

rr. Tercero: se entiende cualquier persona o entidad que no sea el
Prestatario/Beneficiario, el Contratante, el Contratista o un Subcontratista.

ss. Trabajos por administración: son una variedad de trabajos que se pagan en base
al tiempo utilizado por los empleados y los equipos del Contratista, además de los
pagos por concepto de los materiales y los bienes de planta conexos.

tt. Variación: es una instrucción impartida por el Gerente de Obras que modifica las
Obras.

uu. Vicios ocultos: defectos constructivos o errores en el proyecto de las Obras a los
que se refiere la cláusula 67 de las CGC que no pudieron ser detectados durante la
ejecución y recepción de las Obras y que se hacen evidentes en fechas posteriores
a la emisión del Certificado de corrección de defectos y de terminación de las Obras,

2. lnterpretación

Excepto cuando el contexto exija lo contrario:

a. palabras que indican el singular también incluyen el plural y las palabras que indican
el plural también incluyen el singular;

b. palabras indicando un género incluyen todos los géneros;

c. disposiciones que incluyen la palabra "aceptar", "acordado" o "acuerdo" requieren
que el acuerdo se registre por escrito; y firmadas por ambas Partes;

d. "escrito" o "por escrito" significa escrito a mano, escrito a máquina, impreso o
producido electrónicamente siempre que dé como resultado un registro
permanente;

e. la palabra "propuesta" es sinónimo de "oferta" y "ofertante" con "proponente" y las
palabras "bases de licitación" con "documentos de licitación".

2.1

Los encabezamientos o títulos de las cláusulas no tienen relevancia por sí mismos. Las
palabras que se usan en el Contrato tienen su significado habitual a menos que se las
defina específicamente. El Gerente de Obras será responsable de proporcionar las
aclaraciones pedinentes a las consultas sobre estas CGC.

2.2

Si las GPC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las referencias que en
las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de terminación y a la Fecha Prevista de
Terminación aplican a cada sección de las Obras (excepto las referencias específicas a
la Fecha de terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las
Obras).

2.3.

Totalidad del acuerdo
El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre Contratante y Contratista y
sustituye todas las comunicaciones, negociaciones y acuerdos (escritos o verbales)
realizados entre las partes con anterioridad a la fecha de celebración del Contrato.

2.4

da u otra variación al Contrato será válida a menos que sea hecha por
, se refiera expresamente al Contrato y esté firmada por un

Nin

a una de las partes debidamente autorizado

2.5. Enmienda

Condicione§ ;Generales del Contruto (CGc)
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Limitaciones de dispensas
a. Con sujeción a lo indicado en la subcláusula siguiente de las CGC, ninguna dilación,

tolerancia, demora o aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir algún
término y condición del Contrato, así como tampoco el otorgamiento de prórrogas por
una de las partes a la otra, perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa parte
en virtud del Contrato. Asimismo, ninguna dispensa concedida por cualquiera de las
partes por incumplimiento del Contrato se considerará dispensa para incumplimientos
posteriores o continuos del Contrato.

b. Toda dispensa de los derechos, facultades o remedios de una de las partes en viftud
del Contrato deberá otorgarse por escrito, llevar la fecha y estar firmada por un
representante autorizado de la parte que la otorga, y deberá especificar la obligación
que está dispensando y el alcance de la dispensa.

2.6

3. Divisibilidad

Si cualquier disposición o condición del Contrato fuese prohibida, declarada nula,
inválida o fuese inejecutable, dicha prohibición, nulidad, invalidez o falta de ejecución no
afectará la validez o el cumplimiento de las otras disposiciones o condiciones del
Contrato.

3.1

4. Disposiciones de integridad

El Prestatario / Beneficiario, el Contratante, el Contratista y todas las personas naturales
o jurídicas que participen o presten servicios en proyectos u operaciones financiadas
directa o indirectamente por el Banco y bajo cualquier condición, estarán sujetos al
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Apéndice 1 (Disposiciones de
lntegridad).

4.1

4.2. El Contratante exige al Contratista que proporcione información sobre comisiones u
honorarios, si los hubiere, pagados o pagaderos a agentes o terceros en relación con el
proceso de selección o la ejecución del Contrato. La información suministrada deberá
incluir por lo menos el nombre y la dirección del agente o tercero, la cantidad y moneda,
y el propósito de la comisión, la gratificación o los honorarios. El incumplimiento de este
requisito podrá dar lugar a la rescisión del Contrato o a sanciones impuestas por el
Banco.

5. ldioma

El idioma que rige el Contrato y las comunicaciones entre las Partes será el idioma oficial
del contratante, detallado en las CPC.

51

Los documentos relativos al Contrato y toda la documentación impresa que forme parte
del Contrato podrán estar en otro idioma siempre que vayan acompañados de una
traducción precisa de los contenidos pertinentes al idioma oficial detallado en la cláusula
5.1 de los CPC. En caso de conflictos de interpretación prevalecerá la traducción.

5.2

El Contratista asumirá todos los costos de la traducción (al idioma oficial detallado en la
cláusula 5.1 de las CPC) de la documentación que proporcione en otro idioma, así como
los riesgos derivados de las posibles imprecisiones de dichos documentos.

5.3

6. Ley aplicable

El Contrato se regirá por las leyes del País del Contratante y se interpretará conforme a
dichas leyes a menos que en las CPC se indique otra cosa.

6.1

7. Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA)

Si el Contratista es una APCA, los integrantes autorizan al integrante indicado en las
CPC para que ejerza en su nombre todos los derechos y cumpla todas las obligaciones
del Contratista frente al Contratante en virtud de este Contrato, incluso, entre otras cosas,
recibir instrucciones y percibir pagos de este último. La composición o constitución del
APCA no podrá ser alterada sin el previo consentimiento por escrito del Contratante.

7.1

8. Origen del Subcontratista, materiales, equipos y servicios

Los subcontratistas podrán ser originarios de cualquier país, a menos que se especifique
diferente en las CPC.

8.1

Los materiales, equipos y servicios que se suministrarán en virtud del Contrato pueden
tener origen en cualquier país, a menos que se especifique diferente en las CPC. En
dicho __ceB\E solicitud del Contratante, se podrá pedir al Contratista que presente
eviQ{tciá§Ue}§1gen de los materiales, equipos y servicios.
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Las Partes mantendrán la más estricta confidencialidad respecto de toda la información
a la que tendrán o han tenido acceso en virtud de la suscripción del Contrato y que
incluye la información que haya sido proporcionada por una Parte a la otra de manera
escrita, ya sea por medio electrónico y/o impreso, o aquella información a la que hayan
tenido acceso.

Esta obligación de confidencialidad se hace extensiva a todos los subcontratistas y
funcionarios que las Partes utilicen o estén vinculados con la ejecución de las Obras
objeto del Contrato.

91

Toda información que el Contratante proporcione al Contratista en relación con el
contrato, incluyendo mapas, dibujos técnicos, fotografías, planos, informes,
recomendaciones, estimaciones presupuestarias, documentos o cualquier otra
información técnica, comercial y de otra índole, así como toda información desarrollada
por el Contratista que refleje dicha información, será propiedad exclusiva del
Contratante. El Contratista no podrá usar dicha información para cualquier otro propósito
que no sea el del cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con el Contrato. El
Contratista debe mantener y tratar dicha rnformación como propiedad confidencial del
Contratante y abstenerse de divulgar dicha información a cualquier tercero, a menos que
cuente con el consentimiento previo y por escrito del Contratante.

9.2

9.3. No obstante, lo estipulado en la subcláusula 9.2, el Contratista tendrá el derecho de
divulgar, en su caso, a los Subcontratistas o proveedores la información que pueda ser
necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con el Contrato,
siempre y cuando el Subcontratista o proveedor de Equipos y Materiales correspondiente
haya celebrado un convenio de confidencialidad con el Contratista en términos
substancialmente similares a los establecidos en las subcláusulas 9.1 y 9.2.
El Contratista asumirá responsabilidad por cualquier mal uso o divulgación por los
Subcontratistas o proveedores en cuestión de dicha información o por cualquier
incumplimiento de los mismos con sus respectivos convenios de confidencialidad.

La obligación de las Partes de conformidad con las subcláusulas 9.1 a 9.3 de las CGC
arriba mencionadas, no aplicará la información que:

a. el Contratante o el Contratista requiera compartir con el Banco u otras instituciones
que participan en el financiamiento del Contrato;

b. actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin infracción de ninguna de
las Partes;

c. puede comprobarse que estaba en posesión de esa Parte en el momento que fue
divulgada y no fue obtenida previamente directa o indirectamente de la otra Parte; o

d. de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa Parte por una tercera
parte que no tenía obligación de confidencialidad.
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9.5. Las obligaciones de confidencialidad asumidas por las Partes en virtud de las
disposiciones contenidas en la cláusula 9 subsistirán ininterrumpida y permanentemente
con toda tuerza y vigor aún después de terminado o vencido el plazo del Contrato, en el
país del Contratante o en el extranjero.

Cualquier uso indebido de la información confidencial a que tuviere acceso el Contratista
será considerado una violación a las obligaciones de confidencialidad y, por tanto, se
hará acreedor a las penas, sanciones y responsabilidad civil respecto de la reparación
del daño material o la indemnización por daños y perjuicios, de conformidad con lo
previsto en la ley aplicable.

9.6

10. Conflicto de interés

10.1. El Contratista adoptará todas las medidas necesarias para evitar cualquier situación de
conflicto de intereses y comunicará estas obligaciones a sus subcontratistas, a su
personal y a toda persona autorizada para representarle o tomar decisiones a su nombre.

10.2. Durante la vigencia del Contrato, ni el Contratista, incluyendo a todo su personal, ni sus
subcontratistas podrán :

a. Participar directa o indirectamente en actividades comerciales o profesionales en el
País del Contratante que sean incompatibles con sus obligaciones en virtud del
Contrato,

b. Contrater_a empleados públicos en actividad o en cualquier tipo de licencia para que
re42g'gÍi¡Ao¡t¡qades en virtud de este Contrato,

c. 9,H!g.gtg+ otrá§ptividad adicional que se especifique en las CPC.
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10.3. De ser aplicable, al concluir el Contrato ni el Contratista ni sus subcontratistas podrán
realizar las actividades que se especifican en las CPC.

1 1. Representantes autorizados

11.1. El representante autorizado del Contratante para la administración del Contrato es el
Gerente de Obras, definido en la subcláusula 1,1 t) de las CpC,
El representante autorizado del Contratista en el Sitio de las Obras es el Superintendente
de Construcción, nombrado en la subcláusula 1.1 qq) de las CpC.

Salvo cuando se especifique otra cosa, las personas designadas como representantes
autorizados podrán adoptar cualquier medida que el Contratante o el Contratista deba o
pueda adoptar en virtud de este Contrato, y podrán firmar en nombre de éstos cualquier
documento que conforme a este Contrato deba o pueda firmarse.

11.2

12. Decisiones del Gerente de Obras

Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras, en representación del
Contratante, decidirá sobre cuestiones contractuales que se presenten entre el
Contratante y el Contratista.
El Gerente de Obras interpretará
Contrato y juzgará si el Contratista
por parte del Gerente de Obras
documentos del Contrato y la hará

los requisitos establecidos en los documentos del
cumple con los mi'smos. Toda interpretación u orden
habrá de ser compatible con la intención de los
por escrito o en forma de planos.

12.1

13. Delegación de funcíones del Gerente de Obras

Salvo cuando se especifique otra cosa en las
notificar al Contratista, podrá delegar en otras
responsabilidades o, asimismo, después de
cualquier delegación de funciones.

CPC, el Gerente de Obras, después de
personas cualquiera de sus deberes y
notificar al Contratista podrá cancelar

13.1

14. Superintendente de construcción

El Superintendente de Construcción del Contratista
todas las actividades y acciones relacionadas con la

nSi u cio de otro alnrjpe cotécni claveperso haue a siq do ue don ocomv rte ladereq pa
rtaofe cdel staontrati nfia SUde rV S elar av decuad cuope m ntote ed Smpli US obli necio Sga

en S iit deo lael Obras el Contrati sta bleceráesta antic da amente in iciopa d loe S
tra S nu enta ten rmabajo ntenerepres pe e taactua comqu o SU S ndentente eduperi
co strucciónn nom bre se icandv cuyo ne a uS aubcl ulS a I 1 de AS E ICPC
S ntendente codeuperi deberánstrucción erten er am ro ufipod ciente ap v ctua er npara

brenom re ntación Contratidelv prese esta eln ¡tS o lade Obras ra recr rbi ASpavnotificac no d6C
Ie Contrata ante Stravé Ide deGerente SObra

dedicará tiempo laboral completo a
ejecución de las Obras.

ntendente de construcción deje de ser empleado del contratista, este
rrlo sin el consentimiento previo y por escrito del contratante, el cual no
Iustificadamente.

En el caso de que, en cualquier momento durante Ia ejecución de las Obras, a juicio delContratante, el Superintendente de Construcción no desempeñe sug iunciones asatisfacción del Contratante o si el Contratante tiene cualésquiera otras razonesjustificadas, podrá solicitar la sustitución del Superintendente de construcción, En dicho
caso, el Contratista deberá nombrar por escrito al nuevo Superintendente de Construcción,
con calificaciones sustancialmente equivalentes o superiores al reemplazado,dentro delos diez (10) días siguientes a ra soricitud del contratante.

14.2 Salvo que el Superi
no podrá reemplaza
podrá ser negado in

15. Notificaciones y Comunicaciones entre las partes

UA uier cnotifica ói onlq uncom tcacl on sea notificaci nóya aprobación
^6 rtificad oo rmdete n ónacr e debequ entcursarse re la PS rtesa confode rm idad nco el

seráContrato escrito enpor el rom¡d CSa cado ne aI uS bclpecifi ausu la 5 de Sla GC C

15.1. C

notificaciones entre las partes será
mbiarse siempre y cuando la parte
por escrito sobre dicho cambio de

La dirección física y electrónica para la recepción de
la especificada en las CpC. Esta dirección podrá ca
que modifique su dirección informe a la otra parte
dirección.

15.2

15.3

16. Su

naU muco caciónni efectivserá a en aI afech de a de aestantrega nteresentarep
a orizaut ddo lasá Pa contrartes, la afirm e ue ael cuqu S deecertifiq larecibo, no SEque

uno aa conteniceptación dedo a mco ntu cación
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16.1. En caso de que el Contratista requiera de los servicios de subcontratistas diferentes a
los previstos en su Oferta deberá obtener la aprobación previa por escrito del Gerente
de Obras.

16.2. La subcontratación con aprobación del Contratante no eximirá al Contratista del
cumplimiento ni alterará ninguna de las obligaciones contraídas en virtud del Contrato.
Las condiciones de cualquier subcontrato deberán sujetarse a las disposiciones del
Contrato,

17. Cesión

17 ,1. El Contratista no cederá, transferirá, comprometerá ni dispondrá del Contrato o de una
parte de éste o de los derechos, títulos o deberes en virtud del presente Contrato. El
incumplimiento de esta obligación será causal para la terminación del Contrato.

18. Otros Contratistas

El Contratista deberá cooperar y comparlir el Sitio de las Obras con otros contratistas,
autoridades públicas, empresas de servicios públicos y el Contratante en las fechas
señaladas en la Lista de Otros Contratistas indicada en las CpC.
El Contratista brindará todas las oportunidades razonables para que éstos pued an realizar
su trabajo y deberá proporcionarles las instalaciones y servicios que se describen en dicha
Lista. El Contratante podrá modificar la Lista de Otros Contratistas y previamente deberá
notificar al respecto al Contratista.

18.1

19. Personal del Contratista

El contratista es responsable de la competencia profesional
seleccionará para trabajar en la ejecución del Contrato
desempeñarán con eficacia su trabajo, respetarán las costum
una adecuada conducta moral y ética.

y técnica de su personal y
a personas fiables que

bres del lugar y observarán

19.1

Para la ejecución y term
de la misma de conform
Sitio de las Obras un
profesionales, técnicos,
similares a los previstos
Oferta.

inación de las obras y para la reparación de cualquier defecto
idad con el contrato, el contratista proveerá y empleará en el

número adecuado de empleados compeientes, ya sean
supervisores u obreros, con amplia experiencia en trabajos
en el contrato, considerando el personal clave indicado en su

19.2.

clave del Contratista, su profesión, cargo y el porcentaje
no dedicará al proyecto son los establecidos en la oferta del

El Gerente de Obras aprobará cualquier oferta de reemplazo de personal clave solo si
sus calificaciones son sustancialmente equivalentes o superiores a las presentadas en
la Oferta.

19.3. El personal profesional
aproximado que cada u
Contratista.

por escrito del Gerente de obras, el contratista retirará de las obras o
cualquier integrante del personal o el equipo de trabajo del contratista qué

con lo establecido en las subcláusulas 1g.1 y 1g.2.
El Contratista se asegurará de que dicha persona se retire del Sitio de las Obras dentro
de los siete (7) dÍas^ siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos
relacionados con el Contrato.

19.4 A solicitud
sustituirá a
no cumpla

Todos los costos y gastos
cualesquiera razones de algún
del Contratista.

adicionales derivados del retiro o la sustitución por
miembro del personal del Contratista correrán po, cr"hta

19.5.

Si el Contratante, el Gerente de Obras
del Contratista ha participado en actos
las Obras, el empleado en cuestión
dispuesto en la subcláusula 19.4 antedi

o el Contratista determinan que algún empleado
de fraude o corrupción durante lá ejecución de
será removido inmediatamente conforme a lo
cha.

19.6

20. Riesgos

Son riesgos del Contratante los
Contratante y son riesgos del
corresponden al Contratista.

que en este Contrato se estipulen que corresponden al
Contratista los que en este Contraio se estipulen que

20.1

20.2.

A. de n decio oblas hastaras la afech de em isión del caCertifi dedo
nSO del Contratanesgos nte



o

o

de mueñe o lesiones personales y de pérdida o daños a la propiedad
solamente en la medida en que éstos hayan sido consecuencia de:
i, la negligencia, o la violación de los deberes establecidos por la ley aplicable, o

interferencia con los derechos legales por parle del Contratante o cualquiera
persona empleada o contratada por é1, excepto el Contratista; y

¡i, el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con el objeto de
realizar las Obras como resultado inevitable de las Obras.

b. El riesgo de pérdida o daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, únicamente
si ello se debe a fallas del Contratante o en el diseño hecho por el Contratante, o a
una guerra o contaminación radioactiva que afecte directamente al país donde se
han de realizar las Obras.

B. Desde la Fecha de terminación hasta la fecha de emisión del Certificado de Corrección
de Defectos, son riesgos del Contratante.
a. las pérdidas o daño de las Obras, Planta y Materiales que:

i. No sean consecuencia de un defecto que existía en la Fecha de terminación;
ii. No sean consecuencia de las actividades del Contratista en el Sitio de las

Obras después de la Fecha de terminación; o
iii. Sea consecuencia de un evento que constituía un riesgo del Contratante y que

ocurrió antes de la Fecha de terminación.

a. Los riesgos

Riegos.del Contratista
Cuando no sean riesgos del Contratante, de conformidad con la subcláusula20.2anterior,
serán riesgos del Contratista:
A. Desde la Fecha de lnicio de las Obras hasta la fecha de emisión del Certificado de

Corrección de Defectos:

a. El riesgo de pérdida o daños a las obras, planta y Materiales;
b. El riesgo de pérdida o daños a los Equipos; y
c. El riesgo por muerte, lesión o daño físico que pudiera ocurrir a cualquier persona,

incluido un empleado del Contratante, y el riesgo por daño material o pérdida de
cualquier propiedad, incluida la del Contratante, derivados de la ejecución de la
Obra o en la ejecución del Contrato.

20.3

21. Seguros

lnmediatamente después de la firm
emitidos en el nombre conjunto del
los montos deducibles estipulados
riesgos del Contratista.
a. Pérdida o daños a las Obras, planta y Materiales;
b. Pérdida o daños a los Equipos; y
c. Responsabilidad civil por muerte, lesión o daño físico que pudiera ocurrir a cualquier otrapersona, incluido un empleado del Contratante, y el riesgo por daño material o pérdida

de cualquier propiedad, incluida la del Contratante, derivaldos de la ejecuciOn Oe la Obra
o en la ejecución del Contrato.

cubrir el período comprendido entre la Fecha de lnicio y el
de Responsabilidad por Defectos.

a del Contrato, el Contratista deberá suscribir seguros
Contratista y del Contratante por los montos totáles y

en las CPC, por los siguientes eventos que constituyeñ

21.1

Estos seguros deben
vencimiento del Período

El Contratista deberá entregar al
certificados de seguro antes de
indemnizaciones pagaderas en
rectificar la pérdida o los daños o

Gerente de Obras, para su aprobación, las pólizas y los
la Fecha de lnicio. Dichos seguros deberán contemplar
los tipos y proporciones de monedas requeridos para
perjuicios ocasionados.

21.2

21.3. condiLas ciones del nouro nseg camodifi sirse npodrá la ci delón Gereaproba nte Obras.de
21.4 basAm deberán cum r ncopartes lastodaspl icionescond de AS deizas uropól seg
21 5. Si e noContratista racontrata o no mantuviera a nou losdevigente roslg idos esegu exig

ontratantec contratar ma ntenerpodrá v uteravigente ESOSdecualq r avseguros paga
necesariaseaque da ichospflma efectos rav pod lasrecuperar primas elpagadas por

Contrata nte losde SEpagos adeud aenque o S on leSE nadeudara adacon siderarla uS na deuda del Contratista

21.6 La nvali ca andación, clncela ón ula octon el té rnorm lade ncia devige de AScualquiera
rtcobe u USAScapor alseguros imputables Contrati on tista, berará a Contratistade SU totalla deidadpor las do añospérdidas uicios UC SEylo perj q

siniest roalgún

Contratista, bien,
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En caso de presentarse algún siniestro cubierto por los seguros contratados, el Contratista
deberá proporcionar a las aseguradoras toda la asistencia necesaria para documentar los
reclamos que sean presentados, así como efectuar las gestiones legales que se pudieran
requerir. Los errores, omisiones o falsedad de información que pudiera invalidar cualquiera
de las coberturas o prevenir la oportuna recuperación del seguro no liberarán al Contratista
de responder por los daños resultantes,

21.7

22. lnformes de investigación del Sitio de las Obras

Se considerará que el Contratista ha inspeccionado y examinado el Sitio de las Obras y
sus alrededores y todos los informes de investigación sobre el Sitio de las Obraá
mencionados en las CPG, además de cualquier otra información a su disposición y que
ha quedado conforme antes de presentar su Oferta y de firmar el Contiato en ló que
respecta a todo asunto relativo a, entre otros:

a. la naturaleza del terreno y su subsuelo,
b. la forma y las condiciones del lugar,

c' los detalles y los niveles de tuberías, conductos, alcantarillado, drenajes, cables u
otros servicios existentes,

d. las cantidades y la índole de los trabajos y los materiales necesarios para
completar las Obras,
e. los medios de acceso al Sitio de las Obras y las adaptaciones que pueda
requerir.

El Contratista reconoce que ha obtenido la información necesaria en cuanto aposibilidades de riesgo, condiciones climáticas, hidrológicas y naturales y otras
circunstancias que podrían influir en la ejecución o afectarlá. No sá considerará ningún
reclamo en relación con lo anterior contra el Contratante.

22.1

23. Construcción de las Obras por el Contratista

23.1 staContrati ed berá co struin r A nstalar I ObrasAS i,conformde dda co n Sla
onescaciEspecifi los anPI OS E I Contratistav nii iac r apuede const ccru ó den AS Obras

ne a Fech dea n i cto deberá rlasv acuerdodeejecuta econ aram u hó raubieProg q
conentadres o actuallas vactp ones ue el Ge drente eq o hbras ieub ata oprobad

24. Garantía de cumplimiento

24.1 E Contrat sta rádebe nar al Contrataproporcio nte la Garantí dea C um im iento a Smápl
attard Ien feca ah nidadefi ne Cla darta e n el moAceptació nto esti u adov por en lasp

Pc em aitidc u comnapor I apañ otaasegurado laafianzado areconocid o r u ban ncopo
itaacred ado les ra Contratael nteceptab pa en los formatos idconten eno e di ^áApén vex enpresada tiOS S no ESpo v de monedasproporc en ue debaq Pel delrecioagarsep

Contrato La tiVA dedez a aGarantÍ Cude m im ientopl excede erá tn reinta 30 íd AS a( )defecha mte ióS deln dCertificado Te rme naci o den AS Obras een dcaso ue na raa ínt ag
ncaba na eexced erá un nv a dño cha, fe hc ena el caso unde Fc, nzaia de C UM mti ientop

nteContrata tras al Contratista lapasará lade tidtotaposesión delad itioS de oAS Sbra
no SE lara ión adetraspasa poses a en fechalalgun parte en cPclasestipulada SCcon§ iderará Ie Contrataque nte deha emorado nicio de ASI actividades ntesneperti uev q

ello un ntoeve com enble ntocuapensa afecten a ruta decrítica olas bras

25. Toma de posesión del Sitio de las Obras

25.1. Et

Si

Ef incumplimiento de estas disposiciones conllevará la aplicación del artÍculo 64.3 de lasCGC.

25.2

Contratista rrait al Ge derenteperm Obras cuaa uier rso naY lq autorizadape po
acceso a Sitio de Sla braso a cua luuier r dv lq on SEdega realestén zando seo prevealizarea trar OS lare ncio OSad ncobaj e c Eontrato. Contratista ndbri faciará dades vistenciAS a odich ccesoapara mde anera elue eu ntereq Obrasde desem rpueda peña
SSU nfu e a ntratoCo

nE us sicaso e dSitio lae S Obras no está a vtaunacontiguo tca So el Cpúbl ontratista
erera uso underequ noterre ue elexcedaq deSitio las Obras debe rá nerobte acceso oel

USO uS apor dentrocuentapropi
Ide azo est lado enpl las cPcpu dantes e tomarv posesión

de éste onará al reGe nteproporci de Obras una Ide OS nisos ecesariosperm
oC ASUntratista m todrá OS OS cagastos losr rmiv porgos deSOS epe ntrada lesespeciatem ue uiera enporales q conexiónreq elcon alacceso itS deio las ob ras

26. Acceso al Sitio de las Obras

26j. El
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I y socialbi27. Sustentabi
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E deContratista tomberá todasar medidlas AS razonables el medpara io mbiea nteproteger
ntrode fueracomo del Sitio tm itar e dañov) mlas aolestias lasv laspersonas vedades Sresultantepropr de a contam el rU donación, otros res Itadu OSv de S ufi

Sdescritaracrones, aconforme loope indicado en CPc
EI Contratista sera sable AS oblrespon enonespor ateriamigaci bientalam social devuridad ludSAseg dlaboral todev lasAS enactividades el S deitio las confo idarm dObras,

elcon ice 2 nesApénd (Regulacio Ambientales Sociales delv Banco las ula delcrones), reg
'aíP S del Contratante ASdem u laciv onesestip lescontractua acirel aonadas la m riate cr.

28. Seguridad

28.1 Contratista asum irá todos OS las SAnvriesgos lidadesbirespo relacionados nco la
uridad en realizalaseg ónci ed AStod las actividades en e S itio Obras.las

EI Contratista deberá nu n aadoptar pla ridadpropiado e en Sitio ladesegu Obras,valorando ello Slapara deituación ridad een eís elnsegu alcu SEpa AS Obrasejecutarán
29. Descubrimientos de valor o interés

29.1

descuAI rsebri uc al raie ESOSdequ etos el Coobj ntratista lo notifica rá tan amenteproGerente ed obras acata rá instlasv ccru ones a res ue estepecto q mparta

Las formas ta ib le deSng o ionpatrim racultu ta ES moco mblesobjetos blesuetangi onmueb les estru cturas o de estrupos ructurag tienen VA rque lo u icoarq eológ
rico(prehistó lco hpa), stórico culeontológ Itural SEueq enencuentren Lel u de ASgarObras ránueda ba eq dadocui lajo utoa dariv ded Co ntentrata E staContrati mato rá

ESonprecauci tazonable§ CV ita rpata SUque Persona u otras Srsona nretirepe do na enc rerau CSOSdeualq etos ne os.contradobj

C30 oncluS no de oAS ebras lan afech prevista

Sujeto a los requisitos del Contrato
las Obras antes de la conclusión de
en la Fecha Prevista de Terminación
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ordenará a los individuos, empleados o agentes del Contratista que tengan conocimiento
del proyecto financiado por el Banco a responder a las consultas provenientes de personal
del Banco.

El Contratista y sus subcontratistas deberán considerar lo indicado en subcláusula CGC
4.1 que establece que las acciones encaminadas a impedir el ejercicio de los derechos
del Banco de realizar auditorÍas y supervisiones constituyen una práctica prohibida sujeta
a la rescisión del contrato (además de la determinación de inelegibilidad, con arreglo a
los procedimientos de sanciones vigentes del Banco).

32,4.

33. Resolución de controversias

Para fines de esta cláusula se entenderá como controversia cualquier discrepancia sobre
aspectos técnicos, financieros, administrativos, legales, ambientales o de cualquier otra
índole que surjan entre el Contratista y el Contratante, incluyendo las decisiones del
Gerente de Obras, como resultado de la ejecución de las Obras.

33.1

En caso de cualquier diferencia o reclamación que surja de este Contrato o que guarde
relaciÓn con él o con su incumplimiento, las Partes harán todo lo posible por consultarse
y negociar entre ellas y, reconociendo sus intereses en común, tratarán de alcanzar una
solución satisfactoriaala controversia. En su caso, la resolución que adopten sobre el
particular deberá constar por escrito y suscribirse por ambas partes.

33.2

Si no se concreta un acuerdo conforme la subcláusula CGC 33.2 la controversia se
someterá a mecanismos de conciliación, mediación, amigable composición u otra
alternativa de resolución extrajudicial de conflicto conforme sé indica en las CpC. En su
caso, estos mecanismos serán previos al arbitraje.

33.3

Cualquier disputa con respecto a la cual se haya dado un aviso de intención para iniciar
un arbitraje de acuerdo con esta Cláusula se resolverá finalmente por aültra1e. El
arbitraje podrá iniciarse antes o después de la terminación de las Obras. Los
procedimientos de arbitraje se llevarán a cabo de conformidad con las normas deprocedimiento especificadas en las CpC.
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sea parte del objeto de la disputa.
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34.4. La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no modificará de manera alguna las
obligaciones del Contratista. El Contratista podrá modificar el Programa y presentarlo
nuevamente al Gerente de Obras en cualquier momento. El Programa modificado deberá
contemplar los efectos de las Variaciones y de los Eventos Compensables.

35. Reuniones administrativas en el Sitio de las Obras

Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra Parte que asista a
reuniones administrativas en el Sitio de las Obras. Los objetivos de dichas reuniones serán
verificar que las Obras avanzan normalmente y se ejecutan con arreglo al Contrato, revisar
la programación de los trabajos pendientes y resolver, en su caso, los asuntos planteados
conforme el procedimiento de advertencia anticipada descrito en la Cláusula CGC 39.

35.1

El Gerente de Obras llevará un registro de lo tratado en las reuniones administrativas y
suministrará copias del mismo a los asistentes y alContratante. Ya sea en la propia reunióñ
o con posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y comunicar por escrito a
todos los asistentes sus respectivas obligaciones en relación con las medidas que deban
adoptarse.

35.2

36. Prórroga de la Fecha Prevista de Terminación

El Contratista podrá solicitar una prórroga de la Fecha Prevista de Terminación cuando
se produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación que imposibilite la
terminaciÓn de las Obras en esa fecha. La solicitud de dicha extensién debb realizarse
antes de que el Contratista lleve a cabo las modificaciones o las adiciones en las Obras
ordenadas a través de una Variación.

36.1

Dentro de los veintiún (21) días siguientes a la fecha en que el Contratista solicite al Gerente
de Obras una decisión sobre los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y
proporcione toda la información que lo sustente, el Gerente de Obras determinará si debá
prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación y por cuánto tiempo. Esta prórroga será sin
que el Contratista adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de ljs trabajos
restantes, lo que le generaría costos adicionales.

36.2

El Gerente de Obras prorrogará
un Evento Compensable o se o
Obras en esa fecha.

la Fecha Prevista de Terminación cuando se produzca
rdene una Variación que haga imposible terminar las

36.3

Si el Contratista no hubiere dado aviso oportuno
cooperado para resolverla, la demora debida a
determinar la nueva Fecha prevista de Terminación.

acerca de una demora o no hubiere
esa falla no será considerada para
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elevar el Precio del Contrato o demorar o alterar la ejecución de las Obras. El Gerente de
Obras podrá solicitarle alContratista que presente una estimación de los efectos esperados
que el futuro evento o circunstancia podrían tener sobre el Precio del Contrato y la Fecha
de terminación. El Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le
sea razonablemente posible.

El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la preparación y consideración de
posibles maneras en que cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los
efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las instrucciones que
consecuentemente ordenare el Gerente de Obras.

39.2

40. Caso fortuito o fueza mayor

40.1. Para los efectos de este Contrato se entiende indistintamente como caso forluito o de
fuerza mayor a un acontecimiento que no podía haber sido previsto - pero, aunque lo
hubiera sido, no habría podido evitarse o resistirse, que es ajeno a la voluntad de las
Partes y que no se origina por descuido o negligencia de alguna de las Partes. Los
eventos de fuerza mayor o caso fortuito hacen imposible o muy poco viable el
cumplimiento de las obligaciones contractuales aun cuando se haya actuado con la
mayor diligencia posible y a pesar de ello ha sucedido el hecho imprevisible que
imposibilita el cumplimiento.

Sin ser limitativos, tales eventos pueden incluir: actos y resoluciones gubernamentales
en su calidad soberana, guerras o revoluciones, toma de rehenes, toma de instalaciones
o del sitio del proyecto, crisis, actos terroristas, sabotaje, bloqueos, incendios,
inundaciones, terremotos, explosiones, huracanes, epidemias, restricciones de
cuarentena, embargos de cargamentos y otras causas reconocidas como fuerza mayor
o caso fortuito.

En las CPG se define, de ser aplicable, el umbral de las inclemencias del tiempo y otros
fenómenos naturales, así como los conflictos sociales o políticos que se consideran
fuerza mayor para los efectos del Contrato.

En caso de que ocurriera alguno de los eventos que constituyen caso fortuito o causa de
fuerza mayor o de tener conocimiento de la posibilidad de la ocurrencia de un evento
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Obras y suspender los trabajos a la brevedad posibie después de recibir este certificado.
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Cuando las Obras se vean interrumpidas por un caso fortuito o de fuerza mayor, el plazo
de ejecución de las.obras se prorrogará por el mismo tiempo que la impolioitioad de
cumplimiento continúe.
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s decide que la urgencia de la Variación no permite obtener y analizar
rar los trabajos, no se solicitará

Si el Contratista no corrige un defecto dentro del plazo especificado en la notificación
mencionada en la subcláusula 43.2, el Gerente de Obras estimará el precio de la corrección
del defecto y el Contratista deberá pagar dicho monto a valores de mercado más una
penalización conforme se indica en la subcláusula CGC 56.2, siendo el precio de la
actividad que el Contratista ha previsto meramente referencial. El Contratante tendrá
derecho a emplear y pagar a otras personas para ejecutar este trabajo de corrección y
todos los gastos en que se incurra o que se deriven de esto podrán deducirse de cualquier
suma adeudada o que se pueda adeudar al Contratista.

44. Lista de cantidades con precios unitarios y precio del contrato

43.3

La Lista de cantidades con precios unitarios debe contener los rubros, con los
respectivos precios unitarios, de las Obras que va a ejecutar el Contratista. El precio del
Contrato estará determinado de acuerdo con el volumen real deltrabajo y los materiales
utilizados en la ejecución total y satisfactoria de las Obras según lo cértificado por el
Gerente de Obras y los precios unitarios contenidos en la ofertJdel Contratista.
En caso de que la lista de cantidades incluya sumas provisionales o reservas para
imprevistos, el alcance y mecanismo de autorización para el uso de éstas estará definido
en las CPC.

44.1

45. Modificaciones del Precio del Contrato

Si el_Contratista previera que el precio final del Contrato pudiera exceder el precio inicial
del Contrato contemplado de conformidad con la cláusula 45 de estas iCC, deberá
informarlo sin demora al Gerente de Obras de modo que decida, según lo considere,
aumentar el precio estimado del Contrato como resultado de una cátiOaO mayor de
trabajo/materiales o reducir la cantidad de trabajo que ha de realizarse o los materiales
que han de utilizarse.

451

45.2 S un erubro n alcul Ipara a ntidadca alfinpafti losde tra sera S fid enerebajos ejecutado
dmas vete cinnti co cier nto de lapo (25Yo encada la) especifi Lista de cantidades con
OS¡ un itarios sremprec

Iue da aiferenciv pre exceda noq u ciento o/o
1 del recro npor ( Iicia) p

de Contrato Geel derente braso, losajustará reflra atprecios camel Ebio.pa Gerenteej
ed braso on u losstará OSaj adebidopreci nciadifere enS las cantid ades si elcon lo e

elexcede c io anici delI cpre ontrato ne má de nceul r ciento 1q po 5o/o a menos u( ) aq
concuente aI robacronap Codelprevia ntratante

Si el Gerente de Obras lo
costos correspondientes a
unitarios.

solicita, el contratista deberá proporcionarle un desglose de los
cualquier precio que conste en la Lista de cantidades con precios

45.3

46. Variaciones (órdenes de cambio )

El Gerente de Obras puede so
cualquier Variación a la forma,
que considere necesaria.

licitar al contratista, mediante órdenes de cambio, introducir
eltipo o la calidad de las obras o de cualquier parte de éstas

46.1

Dentro de los siete
Gerente de Obras
cotización para la ej
de Obras analizará I

(7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor si el
así lo hubiera determinado, el contratista deberá presentar la
ecución de la Variación. Antes de ordenar la Variación, el Gerente
a cotización que presente el Contratista.

46.2

46.3

Varia

andoCu tlos ta ientesbajo a a riaciVa óncorrespond co datncr n con ruun bro descrito
la Lista cantidde conades OS itariosunpreci S a icio de Gere ntev Ju de braso la cantid ad

ode nctme dtrabaj el mitei estapor blecid eno aI bcláSU lausu 245 So U calenda no de
ón ucennoejecuci cam iosb een I

prod costo nitau ori de d ca danti d trabajo para
lcuca fla VAel delor la ció Sn ue Sará e ln cadodi enprecio la staL¡ de ca dadesnti con

uOS os.nitaripreci

S¡ el costo nu rioita ed cantla idad SE odm ificara sio a ralezanatu eo I calenda derio
losde traejecución ientes laabajos correspond Variación no ncidcor conieran OS broru S

de la staLi ed ca nti desda con unitareclos elriosp istaContrat deberá u anproporcionar
óncotizaci con n CVOSu OS lospreci rubrospara denentesperti tralos OSbaj

46.4

Va

Gerenteel Obrasde no considerase la cotización del Contratista razonable Gereel nte
Obrasde ordenar la acroVari npodrá odificarm Pel reciov del Contrato basado en Q u apropr

de los efectos lade nriació sobre los delcostos Contrati sta.
46.5. Siel

una
con

C o n d i cionsq.;,fi ene ra I es del §.ontrato ( G G C )

Evento Compensable
cotización alguna y la Variación

D. Control de Costos

en

de

SI

estimación
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46.6, ElContratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que podrían haberse evitado
si hubiese hecho la Adveñencia Anticipada pertinente.

46.7. Todas las Variaciones autorizadas deberán incluirse en los Programas actualizados que
presente el Contratista.

47. Proyecciones de flujo de efectivo

Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras
una proyección actualizada del flujo de efectivo. Dicha proyección podrá incluir las
diferentes monedas que, en su caso, se estipulen en el Contrato, convertidas según sea
necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato.

47 1

48. Pago de anticipo

El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto estipulado en tas CpC en
la fecha establecida en las CPC, contra la presentación por el Contratista de una
garantía bancaria, fianza o cualquier otro tipo de instrumento financiero de fácil ejecución
emitida por instituciones financieras o aseguradoras, aceptable para el Contratante en
los mismos montos y monedas del anticipo basada en los formatos incluidos en el

48.1

A din ce La arantí deberá anecerpé hastaente uega perm ael tin doqvig pagacrpo haya
idoS ree mbol no obsta moelsado; dnto lae ta tantnte, redserá ucido ivaga menteprogres

lasen adcantid reemES bolsadas elr ntratista.Co a nti no opo inteará es.resctp deveng

El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, planta, materialesy gastos de movilización que se requieran específicamente para la ejecución del
Contrato. El Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo paia tales fines
mediante la presentación al Gerente de Obras de copias de las facturas
correspondientes u otros documentos.

48.2

48.3

Variacio

E reemserá lsbo oad antemedi dela ducci deón om ntos deles losproporciona
aSE udende al deque Contratistapagos conform adid con a VA raciónlo del epo rcentaj

de Sla braso u he sido interm oadq No toSE ránmaaya cuentaen antic no SUSrp
mree §bol OS etermd inar apara de OS tra neS ustebajos a)

de OSEventciosre Com ableNS oS da nció dp pe na OS uiliqu por Sciov perj

49. Certificados de pago

49.1 Contratista alrá renteGepresenta Obrade faS rasctu mensua les el lorVA oestimad depor
OS tra ecutad mOS enosbajos las SUMASej acumuladas certificada rpreviamente elpo
Gerente de deObras idadconform con a subclá USula 549

49.2 de dete rm eninadoplazo ctas PC e Gere dente verifiObras cará faAS tactu 5
mensuales de Contratista cert ificará a uS mav deberáue rsele sobreq la debasepagá una

luacióneva losde ocumentosd ntados elprese Contratista ntou conpor las rafactu S

49.3 E deGerente SObra etermd elinará aV dlor e los eS cutados losrárabajo je montosprecisa
dosadeuda a ntratistaCo emitirá los certificadosv de pago correspondientes.

49.4

Variacio

E lorVA losde tra ecutad comOS elbajos eJ lorVA lasdeprenderá ntidca ades term dinadas e
los rubros ncluidos laen L desta ntidadesca con recios u enitariosp en casoSU a

acióestim n de las nes de OS ComEventosv SAblespen

En consideración de información más
cualquier rubro incluido en un certificado
que se hubiera certificado anteriormente.

reciente, el Gerente de Obras puede excluir
anterior o reducir la proporción de cualquier rubro

49,5

Se entenderá que los rubros
están cubiertos en otros preci
pago.

de las obras para los cuales el contratista no indicó precio
os en el contrato, por lo que no serán considerados para el

49.6

50. Pagos

50.1 LoS SE nstará ra eddpagos aJu ruci OSpa OS ade nti ASpag rete ctonesncipo v Salvo ueq
estaSE otrablezca ecosa lasn todoscPc los Spago SEdeduccionesv ráefectua enn las

deproporciones las onedasm en estáque Precioelexpresado del Contrato
50.2 ontratantec alrá Contrat sta OSgapa montos ce rtificad OS r e \,ere dnte epo Obras

dentro de dn icadoplazo en cPclas a r de fechalaparti cadde a certificad o
50.3 Si Cel ontratante efect uúa n en epago duientepago eberá Iig alpaga

Contrat sta elsobre atraSAdo Lospago intere SCSES culcal nará ladesde chafene ueq ado deberí a haberse uefect oad hasta a afech en ue SEesteq
can 3* suerés ESeq ¡f¡ eca npec las cPc cara uda napa de Slade

¡

anticipo

el
valoración realizados,

EI

Dentro

incluirá,

EI

atrasado,
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Si un monto certificado se ve incrementado en un certificado posterior o como resultado
de un acuerdo alcanzado entre las partes previo al arbitraje o de un laudo arbitral, se
pagarán intereses al Contratista sobre el pago demorado, como se establece en la
subcláusula 50.3. Los intereses se calcularán a partir de la fecha en que debería haberse
certificado dicho incremento si no hubiera habido controversia.

50.4

51. Monedas

51.1. Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes a la del país del Contratante
estipulada en las CPC, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las sumas
pagaderas serán las estipuladas en la Oferta.

52. Eventos Compensables

52.1. Se considerarán Eventos Compensables los siguientes:
a. El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las Obras en la Fecha de

Posesión del Sitio de las Obras de acuerdo con la subcláusula 25.1 de las CGC.
b.

c.

d.

e.

f

El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el
trabajo del Contratista en virtud del Contrato.
El anticipo se paga con retraso.

Las condiciones delterreno son más desfavorables de lo que razonablemente se podía
inferir antes de la emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida
a los Oferentes (incluyendo el lnforme de lnvestigación del Sitio de las Obras), la
información disponible públicamente y la inspección visualdel Sitio de las Obras.
El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones
o las instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las obras.
El Gerente de Obras ordena alContratista que ponga aldescubierto los trabajos o que
realice pruebas adicionales a los trabajos y se cómprueba posteriormente que los
mismos no presentaban Defectos.
El Gerente de obras sin justificación desaprueba una subcontratación.
El Gerente de Obras imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista
causada por el Contratante o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por
razones de seguridad u otros motivos.
Otros contratistas, autoridades, empresas de servicios públicos, o el Contratante no
trabajan conforme a las fechas y otras limitaciones'estipuladas en el Cóntrato,
causando demoras o costos adicionales al Contratista.
El Contratista demuestra que ha cumplido en rigor con todos los requisitos impuestospor las autoridades ambientales o locales para obtener permisos, licencias y
consentimientos y esas autoridades fallan en otorgar los permisos, licencias y
consentimientos dentro de los plazos que se otorgan aitras sollcitudes seme¡antes.
Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos del Contratante.
Los efectos sobre el Contratista de un evento de caso fortuito o fueza mayor conforme
se definen en la cláusula CGC 41.
El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la emisión del Certificado deTerminación.

g

h

i

k

L

m

52.2

Term
unSi comevento n bleSApe aocasion adicostos onaci les ue I

ylo OSmpide q SCtrabajosterminen laen aFech dePrevista inación SE deberá aum enta elr dePrecio Contrato
deberáSE r aI Fylo echaprorroga dPrevista Te rnacterm ón Gerente de Obras rá Sdecid

e delPrecio ntratoCo deberá ncreme ntarse Ie montov ntoincreme S la F,echa Prev astv
T,de erm nación deberá en mue idaedvprorrogarse q

52.3

aj

anT nto ecomo I Contratistapro rcione informacipropo ón dem estreuque efectoslos cadade
comevento SA enblepen n de costos Ieproyecció deGerente IObras a, eva rálua ustarável Precio del Contrato ocom corres a. elpond deGerente Obras no considerase laacióestim n de CI razonontratista elable, deGerente obras SUpreparará esti cima ónpropia

a el Precio delv {ustará Contrato econform a ésta.

52.4

S

IEn OS CASOS mencionad enOS Ia ulasubcláus 152 el Gerente de Obras SU ue Iepondrá q
Contrat sta reaccion enará comforma petente frente alv oportuna evento Contratista noderechtendrá ao nde upago comna ning csa ón nepe mla idaed en losque delnteresesContrata nte SE vieran si Ieperjudicados Contratista no hubiera odad AVISO oooporlun nobierahu do elconcoopera deGerente Obras.
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53.1. Et radebe ustar e Preciaj o eld Contrato si imlos derecho Spuestos, vnbia een ríodo com do laentre fecha ue 2sea 8 d

dgl (cGc)

EI

del

SU

Si

EI



o

o

aanterior dela ntació den Ofertaslasprese el Contrato a afechpara de Itiú mov Cedifi ocad
Tde erm inación hSE ará elajuste monto depor cam ebios n los uestos derosmp paga
erpo camdichos nobiossiempre que estuvieran ados ne el Precioya reflej

seanoContrato, deresultado a de clálas u ulasaplicación 4I de54 Sla CGCv
53.2. unaCada de PaAS cumrtes tra econ opl de contrilaspag nesbucio uestosderechos, mp vdem caás fisca les eu aconforme largas q licable nley ap la ob cióntenga de bricu riga

d laurante ecucióa, n cum imvigenci ej iento delv pl Copresente ntrato

Es responsabilidad del Contratista
y se considerará que ha quedado
fiscales pertinentes.

realizar todas las consultas necesarias a este respecto
conforme respecto de la aplicación de todas las leyes

s3.3

54. Ajustes de Precios

es el coeficiente estipulado en los CPC que representa la porción no ajustable.

es el factor de ajuste;

v Ct " ' son coeficientes estipulados en las CPC que representan las porciones
ajustables del Precio del Contrato,

lmc, Enc... es er índice vigente ar finar der mes que se factura,
loc, Eoc " ' es el índice correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 2g días antesde la apertura de las oferlas.
La suma de los dos coeficientes, Ac, Bc, cc,..debe ser igual a 1 (uno) en la fórmulacorrespondiente a cada moneda. El coeficiente A, relativo a t-a porción no á¡usiaore de lospagos, por lo general representa una estimación aproximada (usualment" d,i¡i que tomaen cuenta los elementos fijos delcosto u otros componentár no ajustables. La suma de losajustes se agrega al precio del Contrato.

54,1

Pc= Ac + B" (lmc/loc) + g. (Enc/Eoc) +

niú entecam ASsi se esti u a en clas PCp los SCprecios ranustaa) tener enpara CU enta
AS uft cioctua denes costo lode S nsum os. nE ta Sca o los ontosm autorizados e n acadce ortificad de antes lasdepago, deducciones r conce depo antici epto de nberápo

austar ica elndoaJ pl facto derespectivo deajuste aOSprect montoslos ue ed banq
Srse ae lica rápaga SE dorap por nu fórma ulpa a mSI rila a la uiente SEe essig qu pec ifiqueen AS cPc

en la cual

A.

Pc

B.

54.2 S¡ SC camodifi Vel lora del ndice ESu de berlha odesp u adS eno un ichod lcuca lodeberá ¡rse S deberáe hcorreg ace uf nv este n elaju docertifica de o iente S6pag siguconsiderará a loVA derque icend tiene en cuenta OStod OS mbioca enS el costo d b¡de olaa ftS Suctuacione losen recro Sp

55. Retenciones

55.1 astaH e AS rasobqu nesté termi nada metotal nte e Contrata retente rand de cada pago
Sue e adeud aeq Contratista a estin u ada eproporció n clas PCp

55.2 uc na lado S obras estén metotal tente rm nad AS el Gerentev de braso h item oid óaya
deCertificado eT rmi na nció ed Sla ob ras code nfo rmidad con la Subclá ausul 260 de ASCGC SE e alrápa staContrati mlaga ditad totael retenido otrala itam cd au nv do ahaytran S rridocu Períel odo de nsa lidadbiRespo Defectospor e Gere dentev hObras ayartificadoce u todose dlos efectosq notificados a Contrat ista ntesa eld nciVE m iento de estehaodo Sn doperí corregidos

La cuantía de esta garantía se define en los CPC y deberá asegurar que cualquierdefecto de ejecución pueda ser solventado dentro delieríodo antes indicado.

Cuando las Obras estén totalmente
retención con una garantía de calidad
mínimo, por doce (12) meses después

terminadas, el Contratista deberá sustituir la
de las Obras la cual deberá estar vigente, como
de concluídas éstas.

55.3

staE ara antí rag tiser bapod nanca opo emitida or uinstit nescro fip nanci Seraladu 6AS elnreg S delpaí Contrata Snte la a ntra a fio aanz ESg em aitid una unstitpor ncronafi onclera AS ourad ra situadaeg defuera S eldpa Contratante a in ciónstitu em soratenedeberá r nstitución anfin tacie lada encorresponsa el dS elregu pa
peque la ntara tag a erv prim mientorequeri

56. Pena ucciones al pago

Condiciong§ Qenerales del ggntrato (CGC)

los
Contratista,

del

cálculo,

fianza,

Contratante,
incondicional
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En el caso de retrasos en la Fecha de terminación con respecto cle la Fecha prevista de
Terminación o cualquier prórroga a la misma de confoimidad con este Contrato, el
Contratante podrá deducir de los pagos adeudados al Contratista una cantidad como
indemn2ación por daños y perjuicios calculada utilizando el precio por día establecido
en las CPC, por cada día de retraso de la Fecha de terminación con respecto a la Fecha
Prevista de Terminación o cualquier prórroga a la misma. El límite del monto total de
daños y perjuicios no deberá exceder el monto estipulado en las CPC. El Contratante
podrá deducir dicha indemnización de los pagos que se adeudaren al Contratista, El

56.1

pago por daños y perjuicios no afectará las ob ligaciones del Contratista

Sin perjuicio de lo establecido en la subcláusula 43.3 de estas CGC, en caso de que el
Contratista no corrija un defecto detectado dentro del plazo especificado en la
notificación del Gerente de Obras de conformidad con la subcláusula 43.1, deberá pagar
una penalización por desempeño ineficiente. El monto de la penalización sérá
equivalente a un porcentaje del costo de subsanar el defecto, de acuerdo con el
procedimiento descrito en la subcláusula 43.3 y especificado en las cpc.

56.2

Si la Fecha Prevista de Terminación se prorroga posteriormente a haber realizado la
deducción pordaños y perjuicios de conformidad con la subcláusula 56.1, el Gerente
de Obras deberá considerar en el siguiente certificado de pago las deducciones en
exceso que se hubieren efectuado al Contratista por tal concepto más el pago de
intereses sobre el monto deducido en exceso, calculados para el período entre la fecha
de pago hasta la fecha de reembolso, a las tasas especificadas en la subcláusula S0.3
de las CGC.

56.3.

57, Bonificaciones

sí se especifica en las CPC, se pagará al Contratista una bonificación por cada día
la Fecha de Terminaciórt de la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha prevista

de Terminación. La bonificación se calculará a la tasa diaria establecida en tas CpC
hasta el monto máximo determinado en las CpC.
Para ello, el Gerente de Obras deberá certificar que se han terminado las Obras de
conformidad con la Subcláusula 60.2 de las CGC aun cuando el plazo para terminarlas
no estuviera vencido.

57.1 Si a
que

58. Trabajos por administración

Si corresponde, las tarifas para trabajos por admi
Contratista se aplicarán solo cuando el Gerente d
por escrito que los trabajos adicionales se pagarán

nistración indicadas en la oferta del
e Obras haya instruido previarnente
de esa manera.

58.1

58.2 IE Contratista deberá r nciconsta a en rmufo riosladeja robado S el Ge derenteap por
SObra de ttodo ue, deba coqrabajo mo tra rpagarse ad inm istrac nó Labajo po

aciinform ón asentada ne foel larmu deberáno rSE verificada a utorizad a fi darma ev por
Gere nte obde deras ntro de os OSd Id dAS és hde aberse real elizado traespu bajo
Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por administración estarán
supeditados a la presentación de los formularios mencionados en la subcláusula 5g.2 de
las CGC.

58 3.

59. Costo de reparaciones

En el caso de que entre la Fecha de lnicio de las Obras y el vencimiento del período de
Responsabilidad por Defecto, las Obras o cualquier parte de éstas o cualquiera de las
Obras Provisionales o los Materiales que hayan de incorporarse a ellas, süfriera daño,
pérdida o perjuicio alguno (a menos que obedezca a un evento de Caso Fortuito o Fuerza
Mayor como se define en la cláusula 40 de las CGC), el Contratista realizará las
reparaciones y pagará por cuenta propia las pérdidas o daños, cuando tales pérdidas o
daños sean ocasionados por sus propios actos u omisiones y así lo deteiminase el
Gerente de Obra,

59.1 .

59.2. de añdcasoEn ¡drd oAS uiOS, cios en las obraspé arte de AS brao S operj brasp
iS no alES mo lesateria ue h n iprovi de arseq olas seae ocasnaYa ncorpora bras, o adn OSqu
uca asS distintas ladepor bi dellidad ontratiC staresponsa d enescrita a SU bclá lausu 159

el dGerente obe ras ra sol ricita a staContratipod izarreal AS ones rias.necesareparaci
Si e Cont starati on re zaal lar reSpudiese raciones así oI notifi cara el renteGe depa v

braso rátend aI Itadfacu dde eterm inar Sla idasmed toma at ue nrantice la ridadq ga segu
e dedad obras del deo braso

Condiciones Generales del Contrato (CGC)

E del

60. T
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60 1 o SCbras hlasCuando co o S nciaustaayan mpletad mente hSCv oaya aprobad
sfactoriasati mente cual rre rueba sta elenqu p Contratoprevr sobre SU e

ntCo solratista ráicita el ereG dente braso emque ita e dCertificado Te erm crona den las
SObra A rarti ede mSC meo ntop come enzará Perí ood de adtidResponsabi Defectospor

rmde confo idad lacon lacláusu de43 AS haCGC sta ue el deGerenteq ita elObra em
certificado ed nCorrecció Defectos.de

naU vez e e Ge derente obqu la consideS re AS nestá rmteque nadas Slo
efectod S detectado haS Sn do rreco doS hSC a ntagi do el av prese ro hue acesegu q

refe rencia a uS aubcl uS la 6 17 mitie elrá if¡Ced decado Correcci deón Defectos
60.3 L ObrasAS coSE ideraNS nrá inadasterm con la isiem deón dicho rtCe cadif¡ siem re eo, up q

AS d delones ntCo rato noisposici SE h cunque do ua naya a d ióc n dmpli ev rsposr
lureso nció COde rasntrovers ed Contrato nezca en vin rperma rantedu e mtie ego qupo

sea necesa on ta rnd rmi cua erui untoASpa cuestióno nlq ied ten laentre Spe Pa rtes
61. Recepción de las Obras

El Contratante toma
días siguientes a la
de las Obras.

Lrá posesión del sitio de las obras y de las obras dentro de los siete (7)
fecha en que el Gerente de obras emita el certificado de Terminación

61 1

62. Liquidación final

Antes del vencimiento del período de Responsabilidad por
entregará al Gerente de obras un estado de cuenta detallad
contratista considere que se le adeuda en virtud del contrato.

Defectos, el Contratista
o del monto total que el

62.1

un certificado de corrección de Defectos y certificará
ude al Contratista dentro de los cincuenta y sá¡s (56) días
contratista el estado de cuenta detallado y este estuviera
Gerente de Obras.

El Gerente de Obras emitirá
cualquier pago final que se ade
siguientes a haber recibido del ,

corrécto y completo a juicio del

62.2

62.3 nDe eo rsencontra estadel do e cuenta correcto co tel nteerev mpleto ode deberábras
me dentit r ro de rsmm o estaazo oblecidpl ne cla 6GC 2. 2 u an ista ue esta blezca aq

unat ezaral lasde ocorrecciones oadici nES sean rias.necesa Sique de eluedespués q
Contrati sta vievol aSE nta eI estado ed cueprese nta final éste a nun fueraov sfactoriosati
a Gerentedel obde el Gerente deras, Obras ecidid elra ontom ue debe ráq rsepaga
al staContrati em irá¡t certifielv doca de pago,

63. lt/anuales de Operación y de Mantenimiento

63.1 elEn decaso e ASqu ones hEspecificaci icitadsol oayan la a C dontratanteentrega lose
ma uan les de ón ma nten iem noperaci tov dá OS finnos alv eÉQpla
Contrati sta Slo ará laen feS hc estiAS uentreg adas lasenp

63.2 S el Contratista no rci aon OS no finS alp ropo ES ctuaapla lizados malos alesnu deylo
óCI n mopera anten aimiento mv ás artard en fechAS AS esti ladas ne SUla labcláusupu

163 o sonno bados e\, rente oapro por bras éste retendrá SUa estima lada nepu
clas dePC los ue leSE deudenapagos q Contal aratist

64. Terminación anticipada del Contrato

64.1.

El Contratante podrá dar por terminado el Contrato si el Contratista incurre en
incumplimiento fundamental del Contrato. Serán incumplimientos fundamentales del
Contrato, entre otros, los siguientes hechos:

a. El Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no corregir un defecto
determinado constituye un caso de incumplimiento fundamental deiContrato y el
Contratista no procede a corregirlo dentro áe ,n plazo razonable establecido por el
Gerente de Obras en la notificación.
b. El Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el Contrato.
c. El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el número de días
para el cual se puede pagar el monto máximo por concepto de daños y perjuicios,
según lo estipulado en las CpC,
d. El Contratista se retira de la Obra, en su totalidad o en parte, sin previa
aprobación por escrito del Contratante.

no a Contrata onte aotorga ésteuien rq escrito laspodesigne
datos d meocu ntosv la uc rvi ronS opara pe dón einspecci

oAS bras.

e. El
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El Contratista cede el Contrato
estipulado en la subcláusula 17.1

en parte según lo
f a otros, en su totalidad o

64.2. Terminación por incumplimiento del Contratante
El Contratista podrá dar por concluido el Contrato si

El Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por el Gerente de Obras,
dentro de los ochenta y cuatro (84) días siguientes a la fecha de emisión del
certificado por el Gerente de Obras;
El Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de las Obras conforme
lo establecido en la cláusula 41, y no retira la orden dentro de los veintiocho (2g)
días siguientes.

a

b

ndo cualquiera de las Partes del Contrato notifique al Gerente de Obras de un
mplimiento del Contrato, por una causa diferente a ias indicadas en las subcláusulas
y 64.2 de las CGC, el Gerente de Obras deberá decidir si el incumplimiento es o no
amental.

Cuar
incul
64.1
fund

643

El Contratante puede dar por terminado el Contrato si el Contratista es declarado por
autoridad competente en concurso de acreedores, suspensión de pagos, quiebra o
liquidación o en cualquier situación análoga que afecte su patrimonio por.á6"r distintas
de una reorganización o fusión de socieáades; o si el Contratista es una empresa o un
miembro de una empresa que ha quedado disuelta por acción judicial.
En tal caso, la terminación será sin indemnización alguna para el Contratista, siempreque ésta no perjudique o afecte algún derecho de acJón o recurso que tenga o pudiera
llegar a tener posteriormente hacia el Contratante.

64.4. Terminación oor insolvencia

El Contratante podrá, mediante notificación por escrito, unilateralmente dar por
terminado el Contrato si a su juicio considera que el Contratista ha incurrido en prácticas
prohibidas conforme a lo establecido en las políticas del Banco sobre prácticas
Prohibidas, tal como se definen en la cláusula CGb 4 al competir por el Contrato o en su
ejecución.

64.5. Terminación por prácticas. prohibidas

El Contratante podrá terminar anticipadamente el Contrato por causa o conveniencia que
sea del interés del Contratante previa notificación por escrito al Contratista con no menos
de catorce (14) días de antelación.

64.6. Terminación por convenigncia

64.7

64.8. ContelSi rato fuere term dona el Co ratint sta debe rá de I los trab OSsuspen aj
Sdi ne lasI damedi §po de urid ad necesa enrias elseg S toit lasde Obras

rarsreti de e tanat ntov ocom seaug pro razonab em ntee ib lepos

65 De derechos iedad u dés lae rmtte nac onprop desp ncum m ntoa de cpor ontratistap

65.1 S Coel ntrato SE term an ncu iem tonpor de istaContratmpli los ul nta nue oeq pos plav q
Shan do le elm trannte asferidos Cga nteontrata nserá aded de ratiCont sta LoSropip

m ob laateria Sle rovisi aleson op bras eSCv encuentren elnque desitio obras uev q
ha sidoan deb idamentev o eu Gereelpa dente brasogados q determ en e nclu a eenvcert cadofi a ue refehace rencia a ubclS Sáu uq la 166 ránSC dd el Contrata nte.piedapro

66. Pagos posteriores a la terminación anticipada del contrato
66.1 S Contel SErato term an I incum tm ientopo funda ntalme depl Co e ere\J dententratista,

rasob emdeberá unitir if¡cert encado e ue nsteco 6 valor d loe traS OSq lizrea adosbaj vde MOS leateria S nrdeo OSad r e menos ospo anti recibidos é hastacipos po
fechala emde onisi dichde certifio ca meno Sdo, ev ES t¡ ladou enporce ntaje las PC cp

aue ica I V dalor eque los traq plhaya ba SC h biu nera termjos que adn o No
I mninde onizaci adicES o aln ES and OS iciosupor S montel ov rjpe
al rataCont nte exced eltera demonto cu u re o ue iedeb raalq pag q

a difere ncia stituicon urá na deud aa vorfa eld rataCont nte.

total q
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Si el Contrato se termina por conveniencia del Contratante o por incumplimiento
fundamental del Contrato por el Contratante, el Gerente de Obras deberá emitir un
certificado por el valor de los trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo
razonable del retiro de los equipos y la repatriación, en su caso, del personal del
Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el Contratista
hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las Obras, menos los anticipos que
hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho certificado.

66.2

67. Responsabilidad por vicios ocultos posterior a la emisión del Certificado de
Defectos

Corrección de

Una vez emitido el Certificado de Corrección de Defectos, cada una de las partes
continúa siendo legalmente responsable de cualquier obligación derivada de vicios en la
ejecución de diseño y de la construcción que no hubiesen é¡Oo identificadas en el perÍodo
de responsabilidad por defectos al que hace referencia la subcláusula 43.1. La
responsabilidad del Contratista derlvadas de vicios en la ejecución de diseño y de la
construcción continuará en vigencia por el plazo indicado en las cpc.

67.1

nE decaso e Cel iontratante nd enuequ Sla Pc c ueiq SE ul laere ccontrata nto udeq req n
rou ara nlizar cobela rturaseg gpara de esta lidadbi la me isiónresponsa

I dellega
rtificadCe deo rreCo cc deón ctosDefe Sestará a la deresentación cdi oujeta p h uroseg
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Condiciones particulares del Contrato

Las siguientes Condiciones Particulares del Contrato (CPC) complemenlarán ylo variarán las
Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las piovisiones aquí
dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

o

o

r.r (g) El Contratante, organismo ejecutor es: SecretarÍa de lnfraestructura y Transporte (SlT)

1.r (q) La Fecha de lnicio es la que se indique en la orden de inicio emitida por el Contratante
mediante comunicación formal

r.r (s)

Lote Duración

Lote No.3: El Chaparral - Trojes 24 meses

La Fecha Prevista de Terminación de la totaridad de las obras es

El plazo para la ejecución de las obras es de

r.1 (0 El Gerente de Obras se identificará por escrito una vez sea nombrado por el Contratante

ee )1.1 ( Las Obras consisten en

Lote No.3: El Chaparral- Trojes (27.59 Km)
El Proyecto en el tramo lll de carretera consiste en la construcción de la carretera desde
el PK 50+400 (El Chaparral) hasta la comunidad de Trojes; de2l.Sg km de longitud, su
sección transversal se describe a continuación:

En el tramo 50+400 - 71+500 se proyectan secciones con anchos de calzada de 6,00
metros de ancho, formada por carriles de 3.0m, hombros de 1.00m y 0.90m hasta el fondo
de cuneta. La estructura de pavimento constituida por una capa de óoncreto hidráulico con
espesor de 18cm, una base tratada con cemento de 25 kg/cm2 a los 7 días, de 25 cm de
espesor. lmportante es mencionar que este tramo se ubicá en la zona más montañosa del
proyecto y con la nueva plataforma se generan grandes movimientos de tierras. En este
subtramo se presentan dos variantes:

La primera (Sección Típica 1) de 6.00 m de calzada (2 carriles de 3,00 metros), Hombros
de 1,00 metro, Talud deterraplén 3H/2V, Talud de desmonte 0.25Hl1V, con bermas de4
metros de anchura, cada 6 metros de altura de desmonte o corte, Cuneta de rasante
triangular de 0,30 m de profundidad, 1,20 m de anchura y taludes 3H/1V en el lado de la
carretera y 1Hl1Y en el lado del desmonte y bombeo delzo/o en rectas.

La segunda (Sección Tipica 2) cuya calzada es de 6.00 metros (2 carriles de 3,00 metros), I

hombros de 1,00 metro, Muro de hormigón para contención del terraplén, Talud de I

desmonte 0.25H11V, con bermas de 4 metros de anchura, cada 6 metros de altura de I

desmonte; Cuneta de rasante triangular de 0,30 m de profundidad, 1,20 m de anchura v I

taludes 3H/1V en el lado de la carretera y 1[t1v en el lado del desmonte y bombeo oel 
I

2o/o Qtl rectas. I

con anchos de calzada de 7,00
0.90m hasta elfondo de cuneta,

+500 hasta Trojes se proyectan secciones
carriles de 3.5m hombros de 1.00m

Ref. en
las
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La uestruct la de mento stitcon uidapavi aun depor ncretoco hidrácapa ul coico n espesor
ed 81 cm aun base tratada nco mce 6 nto 2de 5 acm2 Slo d7 ASikg/ de de25cm espesor

1.1
(gg)

El Prestatario/Beneficiario es. La República de Honduras

El país del Contratante es: Honduras

1.1
(oo)

El Sitio
planos

de las Obras está ubicada en el Departamento de El Paraíso y está definida en los
No. 6.0 Poftada y 6.1 indice y ubicación

1.1
(qq)

IE nde dente CSuperinte onstrucci es.'on Sau/Erick Elvir Gallo CICH No. 6894 correo
electrónico: con aeelvit@Qephn.com copta

2.3 con fechas de terminación distintas a las de la totalidad de lasLas secciones de las Obras
Obras son: NO APLICA

5.1 El idioma oficial es: español

6.1 ley leyLa ue elaplicable Co ESntrato laq rige efl, la bI rca Hde ondRepú uras
7.1 NO APLICA

8.1 NO APLICA

8.2 NO APLICA

10.2 (c) Las actividades adicionales que
ejecución del Contrato son: no hay

se consideran en conflicto de intereses durante la
act iv i d ad e s ad i cion a I e s

10.3 Las actividades prohibidas
después de terminado el co

para el contratista consideradas como conflicto de intereses
ntrato son: NO APLICA

1 3. 1 El Gererrte de Obras
responsabilidades.

no podrá delegar en otras personas cualquiera de sus deberes y

15.2
contratante SECRETAR tA DE /NFRAESTR ucruRA y TRANSP oRrE sff)
Dirección:Barrio la Bolsa, comayagüela, M.D.c. Honduras c.A.
Correo electrónico: contrataciones@sit.gob. hn

DirecciÓn: Boulevard Mackay, contiguo a Residencial Los Alpes, San pedro Sula, Honduras,
C.A.

Lista de otros contratistas no se tiene lista de otros contratistas

C,V.\

Correo electrónico: i nge n ie ri a@ se rm acoh n, com

18.r

21.1 Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán
(a) para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: el monto total será del 100% del

valor de la reconstrucciÓn y/o reposición de la obra y un monto deducible del 10%.
(b) para pérdida o daño de equipo: Seguro de todo Riesgo y por Construcción, el monto

será del 100o/o del valor de la reconstrucción y/o reposiciOh Oe la obra y un monto
deducible de 10%.

(c) para responsabilidad civil por pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras,
Planta, Materiales y Equipos)en conexión con el contrato séguro'de
Responsabilidades Civiles, el monto total será de quince por áento (15%o) del valor del
Contrato y un monto deducible de 10%.

(d) para responsabilidad civil por lesiones personales o muerte:
(i) de los empleados del contratante: l o0,ooo.oo (usD) por evento.

Los lnformes de lnvestigación del Sitio de las Obras son

(ii) de otras personas: 100,000.00 (USD) por evento.

y Social

y Geotécnico

22.1

Ref. en
las
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- Estudio Ambiental y Social preliminar tramo Dantí _

- lnforme de Estructuras

Trojes

24.1 El monto de la Garantía de Cumplimiento es: quince por ciento (1lyo)del monto contractual
aceptado y en la(s) misma(s) moneda(s) de dicho monto. Se preseníará Garantía Bancaria
con los siguientes detalles:

Garantía Bancaria: quince por ciento (15Yo) del monto contractual aceptado y en la(s)
misma(s) moneda(s)de dicho monto.

La Garantía Bancaria deberá ser incondicional ("contra primera solicitud',) (Véase elApéndice l, Formularios de Garantías)

La SIT está tramitando la garantía por el total del Tramo Danlí - Trojes, por lo que elContratista subrogará a la SIT una óarantía Ambiental por el monto siguiente, según ellote ofertado:

Lote 3: L 3,845,786.10

La garantía será de forma de una Garantía Bancaria, con el plazo de la vigencia delcontrato de ejecución de las obras más tres meses adicionales.

25.1 TomaS deLa(r ) fecha( ) Posesi delón ¡t¡S deo Obraslas dedentro 1losn)será( d5 ASIdes lade deOrden npués icio durante eseque elsiempre período Contratista cum dohaya pl
lacon rese ntación lap Ga ntíta a de Cum im e Ppl iento, mara de las'rog zas detrabajo v pól
ro ridos.segu reque

25.2 esti ta laplazo obtenciónpulado pa del aacceso terrenos ue excedan Sel itioq de dI Obraseanno carácterdev AS moco lapúblico nntacióprese al Gerente Obrade Ide OS SOSperm
corres ntesle dentroserápond losde 60 días a lade firmapartir del Contrato.

27.1 El Contratista deberá tomar todas las
establecidas en el Estudio de lmpacto

medidas requeridas para proteger el medio ambiente
'Ambiental.

32.3 EI Im imn oplazo d nteura el c alu Coel ntratista SSU bcoSU ntratista dv eben losmantener
docu mentos larev nclo OSadregistros ócon C seráontrato ed dos años lade(2) después
oaceptación definitivarecepción de cada en SUo, deetapa la C,fech decaso, finaliz ación

lade delejecución ,yecto.pro

33.3

33.4

E.l- proceso extrajudicial de resolución de conflictos al que pueden someterse lasdiferencias que puedan surgir entre las Partes con motivo áe tá e¡ecución del contrato seráconforme a lo siguiente:

El procedimiento de la Mesa de Resolución de Conflictos será el que se encuentradescrito en eIANEXO B

Las norma! de procedimiento para los procesos de arbitraje, de conformidad con la
Cláusula 33.5 de las CGC, serán:

(Si el contrato es con contratistas nacionales, se especificará lo siguiente): Toda
controversia surgida entre ellos en relación con el iontrato deberá ser sometida al
arbitraje de acuerdo con las leyes del país del contratante.

De

ún

PLas artes en n lesuasoportará OStod OSig nho riorapartes os del reM mbrov gastos
nU deico I S emln ba deefectosrgo para e 1 d00o/o estose onhpago rrosora v gastos

a ico ieM dembro I DA SCB o itaacred rá staContrati E cI ontratantev ra elreembolsaA0% ed ichosd astos EIa Contrat enistag Estilas nesmacio de Obra mediante la partida
SUde ma isionarov Adm ni strap cro Deln ad a.eg

IE de delntroplazo cua AS aP rtes d beráe n resolve lar controvers oia rencidife a antes edinfo rrma a otrala Parte resob i ntenciones d rnÁ iciar u n de arbproceso SE detatraje
ntivei ocho d aI S a rtir lade(28 ) afech ladepa onnotificaci lade ntco rarovers I cu ratepo alqu

ed Sla Partes

Paí

lacon clá usu 6la bica e ed aSLey cGc sieApl ndo elueY CSContrato conq
esnal toda controversi SUa entre e eOS relaciónnrgida econ I Contrato
aa a ed Uac coerdo n las del S Ide Contrata nte o

Ref. en i
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ccc I
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conformidad con el Derecho hondureño, estableciendo asimismo, que el Tribunal de
arbitraje será integrado por 3 árbitros designados uno por cada Parte y el tercero será de
común acuerdo de las Partes, en el caso que las Partes no logren acuerdo éste será
escogido por la Cámara de Comercio e industria de Tegucigalpa ltCff¡, del directorio de
árbitros nacionales, el laudo será necesariamente sustañciadjo por escrito y tendrá carácter
final, definitivo, inapelable y de obligatorio cumplimiento para las partes.

cua las estabrtest, nlece todauepa controversiaq amrecl cia ondiferencia, interpretación
e estede SC nra SOqu surja metidas resueContrato, Itas nitivadefi mentev mr ioed eldpo

Arb en Derech o admse initraje istra elenque deCentro liConci ac on Arb ladev itraje
maLA dera eComercio ustriaInd de uci de nformco conidadTeg ga ellpa ientoprocedim

lecidestab o en la Conde ci liación deLey Hond uras elenv me delnto CeArbitraje v ntroRegla
Concilide cia on Arb lade maLA dera Comerciv itraje o Inó dedustria al E diomaTegucig pa

utilSE VA ra elsera La coque difeespañol rencia reco am cia onntroversia, SC raresolve de

34.1 El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Gerente de Obras dentro de
veintiocho (28) días a partir de la fecha de la carta de Aceptación.

34.2 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de sesenta (60) días.

34.3 El monto que será retenido por la presentación retrasada del programa actualizado será
de 30,000 (USD)

40.1

Fuerza Mayor o Caso Fortuito, fenómenos naturales, que se debe constatar previo
informe de COPECO.

E braum de inlas mecle delncias tiem otros fenó naturamenospo v les AS ocom OS
ictosconfl osociales consideSE ranpolíticos ca fortuSO oitoque mfuerza r OSayo para

efecto S de ontratoC n:SO

41.6 En caso de suspensiÓn temporal de las Obras por instrucción del Contratante a través del
Gerente de Obras se considerarán gastos no recuperables pagaderos al Contratista los
siguientes:

a. el monto de las rentas de Equipo inactivo o /os f/efes del retiro y regreso a la obra de
dicho Equipo, el costo de la amptiación de la vigencia de ta gaiantA Ae cumplimiento
de Contrato (en su caso),

b' e/ cosÚo del personal que deba necesariamente permanecer en elSÍio de /as Obras
durante /a suspensión y ha sido acordado entre /as parfes,

c. /os cosfos de administración de obra en cuanto a honorarios, sue/do s y prestaciones
de personal técnico y administrativo estrictamente necesario y que tenga una función
específica durante /a suspenslón

d. y /os cosfos indirectos gue se hayan generado durante el periodo de suspens ión, entre
otros el cosfo de la ampliación de la vigencia de la garantía de cu'mplimiento de
Contrato (en su caso).

43.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: 365 días

44.1
7

s o reservas para imprevistos incluidas en la lista de cantidadesle

ientesrán ser utilizadas ra los alcances

CQndigiones Particulares del Contrato (CpC)
Ref. en

las
cGc
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Calidadde la
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Para efectos de autorización del uso de sumas provisionales o reservas para imprevistosy en dependencia del rubro aplicable, se aplicaÉn los siguientes lineamientos:
El mecanismo de autorización del uso de las sumas provisionales será: De acuerdo a
lo indicado en la ETE-41 Administración delegada, ETE-42 Adquisición de térrenos/
Apofte del Gobierno de Honduras y lo indicaáo en la cláusula 54.1 de estas CpC

El responsable de la autorización del uso de las sumas provisionales será: De acuerdo alo indicado en la ETE-41 Administración delegada, ETE:42 Adquisición de teirenos/
Aporte del Gobierno de Honduras y to indicaáo en la cláusula 54.1 de estas CpC

De acuerdo loa indicado en ETE-la 4 1 Administración ETE 42delegada, deAdquisición
del deGobiernoAporte Honduras lo indicado laenv 54cláusula deAiusfes

Precios lade CPC

48.1

El Contratista también presentará para revisión del Gerente de obra, previo at pago detytl9igo, el Cronograma de Movitización y el Cronograma y Flujo ae Cá¡a de tnversión delAnticipo, actualizado con respecto al pres;entado en su oreia.

E r(Lospago anti ráSE)pagos po 2de 0o/ocrpo d montoel)(n contractual do SCacepta v
Ia Contratista) a ásmpagará(n 45tardar días de recibidosdespués elaprobados,v por

ladesignado firmapor EIsupervisora Contratantev fodos /os documentos requeridos para
dicho pago.

49.2

NO APLICA

E lazo elp para Gerente Obrasdeque las ctfa rasuverifique ensuam les del Contratista envdecaso certifi la Saceptación, umaque radebeque ES depagársele ince 51 días.qu ( )
50.1

50.2 El plazo para el pago alContratista de
de 45 días a partir de la fecha de cada

los montos certificados por el Gerente de Obras es
certificado.

50.3 La detasa nterés lospara atrasad ES:OS lapagos tasa iopromed al CSmcorrespondiente
en eu se efect éu elq G o neraclo Spago pa pe activas Sdel maiste banca no

51.1

54.1

La moneda del país del Contratante
de Estados Unidos de América.

es: Lempira, los pagos se efectuarán en dólares

E Cont rato está sujeto a aju preciste de OS de co nfo rm dad con la c táusu a 54 de las CGCconsecuentemente la sigu iente nforma qon en rela ción co n los coeficientes se a plica.v i

Pn Ac + 1 -Ac 0. 039 I Moc oMOC 0. 0739 M N C loM Nc) 0 7 IC oCL)
( tr) I( II

(
( II+) ( + 064 L+ 0 1 549 (r R LL o RLL 0 b 1 65 ICEM iloCE M + 0 0000 IASF loAS 0 0509 lAce ro

I +) ) ( I F + ()I oAce ro l)
Los coeficientes B definidos en la formula incluida en la Clausula 54.1 de las CpC seobtendrán de la oferta presentada, para lo cual se requiere el detalle de las fichas deprecios unitarios
El presente contrato está sujeto a ajuste en lo siguiente:

Mano de Obra
Mano de Obra Calificada
Mano de Obra No Calificada

Equipo
Combustibles y Lubricantes
Repuestos y Llantas

Materiales
Cemento
Asfalto
Acero de Refuerzo

Donde:

Pn: Er

la mo
mes.

s el factor Multiplicador de ajuste que se aplicará al precio unitario de cada ltem en
neda pertinente del trabajo realizado en el periodo "n", siendo este periodo de un

n fijo, que representa la porción no ajustable, en este caso es 0.20.

Ref. en
las

cGc
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Bc1 ...8c7: Son coeficientes
del Factor de Costo, de los s

que representan la proporción
iete Factores de Costos arriba

estimada de cada elemento
listados, en la estructura de

costos de cada ltem o Precio Unitario. La sumatoria de todos los coeficientes BcN, será
igual a uno. Estos coeficientes serán obtenidos del análisis de las Fichas de precios
Unitarios de la Oferta presentada.

Los índices l, para el ajuste de precios a ser utilizados en la formula serán los siguientes:

lIVOC, ..., lAcero, son los índices vigentes al final del periodo (Pn) que se factura, loMOC,
..., loAcero, son los índices correspondientes a los insumos pagaderos vigentes 28 dias
antes de la presentación de las ofertas, o los correspondientes a lá fecha de la negociación
y aprobación por parte de la supervisión y el contratante, de un nuevo Precio Unitario
durante la ejecución de la obra.

Donde:

lndice Descri n
nd ice de Precios a I consum idor emitido por Banco

Centra I de Hondu ras
Salario Mínimo decreta do por el Gobierno de Honduras

lCL, loCL Precio Oficial del Diese estable cido por el Gobierno de
Hondu ra S Lote 3. La ct udad q ue servirá de referen c a pa ra
e o oficial del bu sti ble d iésel ES Dan lÍ E Pa tatSO

IRLL,
IoRLL =

ndice Gene ra de P recioS de OS repuestos v parte § tomado
US Depañm ent of Labor pa la e Reng tó n de NN aq uina na

de Construcci ón
ICEM,
IoCEM =

Precio "Tendencia" del cemento tomado de la Revista de la
Cámara de Construcción. ar al

IASF,
IoASF =

Precio "Tendencia" de Acero de Refuezo tomado de la
Revista de la Cámara de la Construcción. Lugar:
Tegucigalpa

lacero,
loacero =

PONDERACION DE VALORES EN LOS INDICES

Sien el Mismo período (Pn), que abarque una determinada Estimación de obra se suscitan
dos o más valores de un indice de Escalamiento, sea el valor del índice de precios al
Consumidor (MOC), el valor del Salario Mínimo (MNC), sea el valor del precio Oficial del
Diesel (CL); se deberá realizar una ponderación de dichos valores de acuerdo a su
duración en el periodo de la Estimación, a fin de obtener un solo valor que sirva en el
lndice respectivo. lgual criterio que el anterior se seguirá para el reconocimiento del alza
en el índice del (RLL) y de los fndices de los valores de los materiales para la
determinación de un precio ponderado.

Todos I OS precios e Í ndices e n Lem p ras SE rán conve rtid OS a Dórares Ame ricanOS ( U S D )
uSando la Ta d Camb io de Venta del Ba

,

Sa e nco Centra de Honduras ( BC H ) de d I a de la
cacron de iente nd ice o Precio

55.1 La proporción que se retendrá de los de pagos es: cinco (5) %

55.3 La sustituciÓn de la retención posterior a la Fecha de terminación de las Obras a la que se
refiere la subcláusula 55.3 de las CGC será mediante la presentación de una garaniía de
calidad conforme a lo siguiente:

Tipo de instrumento: Garantía Bancaria

ft/onto: 5% del monto del contrato

Vigencia: fecha de recepción de /as obras más 12 meses posferiores a la recepción de tas
obras

56.1

%
rj

indem n nizació r daño S uici OSpo lata idatotal ded lav perJ S brao ESQ depa
Contratodel d a. E ontom rnaxrpor mo lade indemn ización ñosdapor v

total dedad AS ESObras 20o/o del de ntratoCoprecio

Ref. en
las
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elIMOC,
IoMOC =

ñ
IoMNC =

del

delAsfalto tomado del
de

final



56.2 La penalizaciÓn por subsanar un defecto no corregido por el contratista será de 200% del
costo de la corrección del defecto.

57.1 La bonificación para la totalidad de las Obras es 0.10% del precio finat det Contrato por día.
El monto máximo de la bonificación por la totalidad de las Obras es 3% del precio final del
Contrato.

63.'l Los Manuales de operación y manteni
días después de finalizada la obra.

miento deberán presentarse a más tardar treinta (30)

Los planos actualizados finales deberán presentarse a más tardar treinta (30) días despuésde finalizada la obra.

63.2 sumLa a ue SE retendráq cuno ir laconpor mpl ción depresenta los actua filizadosplanos naleslos manua delesylo mantenioperación miento laenv afech establecida lasen 63.CGC CS1de Midoscientos dólares(200, 000)

6a.l (c) El número máximo de días es 1 00

66.r EI ue aSC ráqporcentaje lorVAplica lasde noObras term inadas f¡ nAQ depara pago
a aposteriores term ciónlna antici ES %20pada

67.1 Los plazos contractuales para responsabilidad
Certificado de corrección de defectos son:
a. cinco (5) años en caso de fallas o defectos estructurales;
b Tres (3/ años cuando se trate de falla o defectos de los elementos constructivos o delas instalaciones;
c' Ires (3) años si hubiera fallas o defectos que afecten a elementos de terminaciones oacabados de las obras; y
d' Tres.(3) años para fallas o defectos que no sean asimilables o equivalentes a losapuntados supra.

Seguros: No Aplica

por vicios ocultos posterior a la emisión del

Ref. en
las

cGc
Qondiciones ParticulareS del Contrato (cpc)
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Apéndice 1: Disposiciones de integridad
Contrapartes y sus Relacionados:

Todas las personas. naturales o jurídicas que participen o presten servicios enproyectos u operaciones, ya sea en su condición 
'de 

oferentei, piestatarios,
subprestatarios, organismos ejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas,subcontratistas, consultores, proveedores, beneficiarios de oónaciones iyá toOo. r6empleados, representantes y agentes), así como cualquier ot¿ iid Je relaciónanáloga, en adelante referidos como Contrapartes y sus Relacionados, deberánabstenerse de realizar cualquier acto o acción que se énrrrqr" o pueda catalogarse
como Práctica Prohibida conforme lo establece el literal (B) del ptu.uni"Ápenol.".
Prácticas Prohibidas:

El BclE ha establecido un canal de Reportes como el mecanismo para denunciar einvestigar irregularidades, así como la comisión de cualquier práctica prohibida, en eluso de los fondos del BCIE o de los fondos administrados por éste.
Para efectos del presente contrato, entiéndase por Prácticas prohibidas las siguientes.
i' Práctica Fraudulenta: Cualquier hecho u omisión, incluyendo la tergiversación dehechos y circunstancias, que deliberadamente o poin"gtigencia, 

"n!rñ. o intenteengañar a alguna parte para obtener un benei¡cio fiñañciero'o áÉ-otra índole,propio o de un tercero o para evadir una obrigacion a ravor a. oti, p.ñá
ii' Práctica corruptiva: consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, de maneradirecta o indirecta, algo de valor para influenciar indebidamente las acciones deotra parte.

iii' Práctica coercitiva: consiste en perjudicar o causar daño; o amenazar conperjudicar o causar daño, de manera diiecta o indirecta, a cuatquiei prrtu o a susbienes para infruenciar en forma indebida tas ,ccion"s de una parte.
iv' Práctica colusoria:Acuerdo realizado entre dos o más partes con la intención dealcanzar un propósito indebido o influenciar ¡noloiJamente las acciones de otraparte.

v' Práctica obstructiva: consiste en: (a) deliberadamente destruir, falsificar, alteraru ocultar pruebas.materiales para una.investigación, o hacer declaraciones falsasen las investigaciones, a fin de impedirun"-lñrártigación sobre denuncias deprácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias; y/o amenazar, acosaro intimidar a cualquiera de las partes para evitár qráLll"r revelen el conocimientoque tienen sobre temas relevantes paia ta inre-tijáoon, o "uitaiG;ü; adetantela investigación; o (b) emprender intencionalñente una acción para impedirfísicamente el ejercicio de los derechos contractuáles oe auditoría y acceso a lainformación que tiene el BCIE.

Declaraciones y Obligaciones de las Contrapartes:
La(s) contraparte(s) trasladará(n) a sus Relacionados (subprestatarios, organismosejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas, iubcontratistas, consultores,proveedores, oferentes, beneficiarios de donaciones y similares) las siguientesdeclaraciones debiendo establecerlas. de forma- arpr"r" en la documentacióncontractual que rija la relación entre la(s) contrapártéiJj .on sus Retacionado(s) Loanterior será aplicable a operaciones rinanciaoas ton recursos del BCIE oadministrados por éste, con e[ rin oe prevenir que éstos incurran en la comisión dePrácticas Prohibidas, obligándose tanto la contraparte como sus Relacionados aacatar las acciones y .decisiones que el BCIE ástime pertinentes, en caso decomprobarse la existen-cia. de_ cualesquiera de las p¿ciicas prohibidas descritas en elliteral (B) del presente Apéndice.

Las Contrapartes declaran que:

i' conocen el canal de Reportes del BCIE, como un mecanismo para denunciar einve-stigar irregularidades o la comisión oe cuatquiér pi¿.t¡." prohibida en el uso delos fondos del BCrE o de ros fondos administrados poréste
ii' conservarán todos los documentos y registros relacionados con actividadesfinanciadas por er BCIE por un período oe jiei iiojino., .ontroá, , iárti, o" r,finalización del presente contrato.

B

o

c

o

contrato no se han cometido de forma propia ni a través de
repre r otro tipo de relación

iii.A la
(e

hibidas
sentantes y agentes) o cualquie
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iv.Toda la información presentada es veraz y por tanto no ha tergiversado ni ocultado
ningún hecho durante los procesos de elegibilidad, selección, negociación, licitación
y ejecución del presente contrato.

v. Ni ellos, ni sus directores, su personal, contratistas, consultores y supervisores de
proyectos (i) se encuentran inhabilitados o declarados por una entidad como
inelegibles para la obtención de recursos o la adjudicación de contratos financiados
por cualquier otra entidad, o (ii) hayan sido declarados culpables de delitos
vinculados con Prácticas Prohibidas por parte de la autoridad competente.

vi.Ninguno de sus directores y funcionarios ha sido director, funcionario o accionista
de una entidad (i) que se encuentre inhabilitada o declarada inelegible por cualquier
otra entidad, (ii) o haya sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas
Prohibidas por parte de la autoridad competente.

Obliqaciones Ce las Contrapa(gs

Son obligaciones de las Contrapartes las siguientes:

i. No incurrir en ninguna Práctica Prohibida en los programas, proyectos u
operaciones financiados con fondos propios del BCIE o fondos administrados por
éste.

ii. Reportar durante el proceso de selección, negociación y ejecución del contrato, por
medio del Canal de Reporles, cualquier irregularidad o la comisión de cualquier
Práctica Prohibida relacionada con los proyectos financiados por el BCIE o con los
fondos administrados por éste.

iii. Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos o costos vinculados con las actividades
e investigaciones efectuadas en relación con la comisión de Prácticas prohibidas.
Todos los gastos o costos antes referidos deberán ser debidamente documentados,
obligándose a reembolsarlos a solo requerimiento del BCIE en un perÍodo no mayor
a noventa (90) días naturales a partir de la recepción de la notificación de cobro.

iv. Otorgar el acceso irrestricto al BCIE o sus representantes debidamente ai¡torizados
para visitar o inspeccionar las oficinas o instalaciones físicas, utilizadas en relación
con los proyectos financiados con fondos propios del BCIE o administrados por éste,
Asimismo, permitirán y facilitarán la realización de entrevistas a sus accionistas,
directivos, ejecutivos o empleados de cualquier estatus o relación salarial. De iguai
forma, permitirán el acceso a los archivos físicos y digitales relacionados con dichos
proyectos u operaciones, debiendo prestar toda la colaboración y asistencia que
fuese necesaria, a efectos que se ejecuten adecuadamente las actividades
previstas, a discreción del BCIE,

v. Atender en un plazo prudencial las consultas relacionadas con cualquier,
indagación, inspección, auditoría o investigación proveniente del BCIE o de
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado, ya
sea por medio escrito, virtual o verbal, sin ningún tipo de restricción.

vi. Atender y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud emitida por
el BCIE o a cualquier persona debidamente designada por éste, relacionada con
cualesquiera de los aspectos vinculados a las opeiaciones financiadas por el BCIE,
su ejecución y operatividad.

Las Declaraciones y Obligaciones efectuadas por las Contrapartes contenidas en este
literal C son veraces y permanecerán en vigencia desde la fecha de firmá áéi presente
contrato hasta la fecha en que las sumas adeudadas en virtud de él sean saiisfechas
en su totalidad.

Proceso de Auditoría e lnvestigación:
Previamente a determinarse la existencia de irregularidades o la comisión de una
Práctica Prohibida, eÍ BCIE se reservará elderecndOe ejecutar los procedimientos de
auditoría e investigación que le asisten pudiendo emitir una notificación administrativa
derivada de los análisis, evidencias, pruebas, resultados de las investigaciones y
cualquier otro elemento disponible que se relaciona con el hecho o práctica-prohibida.

Recomendaciones:

o

D

Cuando se d,
Prohibida, el
continuación,

etermine la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica
BCIE emitirá las acciones y recomendaciones que se enumeran a
sin que sean limitativas, siendo éstas de observancia y cumplimiento

obligatorio. rior, sin perjuicio de que el BCIE tenga la facultad de denunciar elcaso co a las autoridades locales

a

E

E n ón por escrito

competentes

A\



i¡. Adopción de medidas para mitigar los riesgos identificados.
¡ii. Suspensión de desembolsos.
iv. Desobligación de recursos.
v. Solicitar el pago anticipado de los recursos.
vi. Cancelar el negocio o la relación contractual.
vii. Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contratación.
viii. Solicitud de garantías adicionales.
ix. Ejecución de fianzas o garantías.

x. Cualquier otro curso de acción aplicable conforme el presente contrato.

F. Lista de Contrapartes Prohibidas:

El BCIE podrá incorporar a las Contrapartes y sus Relacionados en la Lista de
Contrapartes Prohibidas, que, para tal efecto, ha instituido. La inhabilitación de forma
temporal o permanente en dicha Lista de Contrapartes Prohibidas será determinada
caso por caso por el BCIE.

El BCIE otorgará a las contrapartes y sus relacionados la oportunidad para presentar
sus argumentos de descargo, a través de la realización de un procedimiento
administrativo. Esto incluye, sin estar limltado solo a ello, el derecho del BCIE de
compartir o hacer público el contenido de esa lista.

Este Apéndice forma parte integral del presente contrato, por lo que la Contraparte acepta
cada una de las disposiciones aquí estipuladas

o

o

o§ tstaoo
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Apéndice 2: Disposiciones Ambientales y sociales del Banco

Las Normas de Desempeño del.. ?ClE son requisitos que la institución exige alcliente y por tanto es responsabilidad del clienté su cumplimiento en cada una delas etapas del proyecto. Los clientes son responsa'bles de la preparación,
implementación y ejecución de todo.s los requerimientos, instrumentos y procesos
de gestiÓn que se estipulan en las Normas de Desempeño Ambientales y Socialesadoptadas por el BCIE.

Todas las operaciones financiadas por el BCIE deben cumplir con las siguientesnormas ambientales y sociales:

ND1: Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y socialesND2: Trabajo y condiciones laborales
ND3: Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación
ND4: Salud y seguridad de la comunidaá
NP?' Adquisición de tierras y reasentamiento invoruntario
ND6: conservaciÓn de la biodiversidad y gestién sostenible de los recursosnaturales vivos
ND7: Pueblos indígenas
ND8: Patrimonio cultural
ND9: Equidad de género

Mediante la apricación de estas Normas er BCrE espera:

ND1 : Evitar, minimizar, 
.restaurar y/o. compensar impactos adversos sobre el medioambiente y las comunidades, pieviameñte ¡oent¡ícaoos y evaluados, así comoaquellos que puedan presentarse du.rante rá 

"¡u.r.ün 
oe rí, oó"ir..n.ND2: Garantizar el cumplimiento de las norrr, r.átái¡um a cono¡cionás oe trabajo.ND3: Evitar, minimizar, restaurar y/o compen.r, ió.'impactos áorárro, generadospor contaminantes vinculados con las aciividades áe tas opurr.iol"r, , promoverla eficiencia en el uso de los recursos naturales.

ND4: Evitar, mínimizar,.restaurar y/o compensar los impactos sobre la salud y laseguridad de las comunidades afeótadas.
ND5. Evitar, minimizar, restaurar y/o compensar los impactos sociales y económicosadversos derivados de la adquisición de'tierra;;lr; restriccíones sobre et uso dela tierra, asícomo aquellos relacionados con ta retoóátización de personas y cuandosea necesario, garantizar que se repongan las viviendas e ingresós a n¡veles iguales
9.¡ryjq'es que los anteriores al desplaiamiento.

Ijf,.::::ro:',.l¿;f*:ervar ta diversidad biorósica, tos hábitats naturates y sus

ND7: Asegurar el cumplimiento de los c.ompromisos internacionales en cuanto a lospueblos indígenas, y cuando sea posible, evitar impactos adversos sobre estasconunidades, mínimizarlos o compensarlos adecuadamente.
ND8: Proteger el patrimonio culturál de los irpr.tór ,dversos de las actividades delas operaciones y respaldar su preservaciÓn, ba¡o un-enfoque integral de desarrollosostenible.
ND9: Anticipar y prevenir riesgos e impactos adversos basados en género, y cuandono sea posible, evitarlos, mitigar y/o compensar dichos impactos,

De manera transversal, a través de la aplicación de estas Normas, el BclE tambiénespera:
' considerar el riesgo climático a nivel de proyecto, de forma transversal a lasoperaciones, y,

' Fomentar la participación de ras partes interesadas.
' considerar el riesgo climático á nivel o. prová.io, de forma transversal a lasoperaciones.
El Contratista deberá integ rar en el diseño y construcción del proyecto lasconsideraciones de io climático inc luyendo mitigación al cambio climático,resiliencia y vul ática y la

o
-t

efecto inve e otros.
reducción de las emisiones de gases de
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El Contratista deberá realizar un exhaustivo análisis de los riesgos,
vulnerabilidades, acción y la mitigación al cambio climático, abarcando todo el
proyecto. Esto incluye la recolección de datos climáticos mediante las trayectorias
del IPCC, evaluación de riesgos climáticos con propuestas de medidas de
adaptación, y la evaluación de técnicas sostenibles en la construcción para reducir
energía y emisiones. Además, se espera que establezcan la metodología más
adecuada para este estudio, considerando todos los componentes del proyecto,
desde elementos de ingeniería hasta soluciones planteadas. Concretamente se
tomarán en consideración los siguientes aspectos:

L Utilizar información referente al clima para caracterizarlo con detalle en el
marco del diseño del proyecto, identificando las tendencias climáticas
observadas, así como la información secundaria existente. Se deberán
utilizar las cuatro trayectorias de concentración representativa (RCP, por sus
siglas en inglés) adoptadas por el Panel lntergubernamental sobre el Cambio
Climático (IPCC). En Ia medida de lo posible, la caracterización se adaptará
a las condiciones de mesoescala de la zona de implantación.

ll. Evaluar los riesgos asociados al cambio climático, planteamiento de posibles
escenarios de impactos económicos y sociales por daños en la
infraestructura y medidas de actuación y adaptación ante posibles
contingencias,

lll. lncorporar medidas de adaptación y mitigación derivadas delanálisis. En este
caso, evaluar detalladamente las mejores técnicas disponibles en la
construcciÓn de infraestructuras, procesos auxiliares y técnicas que reduzcan
los requerimientos de energía y emisiones. Del mismo modo, también se
considerarán medidas para la fase de operación,

lV. Redactar un estudio, en aplicación de los puntos citados en esta aclaratoria,
considerando el presupuesto requerido para ejecutar las medidas. Además,
se espera que se identifiquen y propongan soluciones de adaptación
técnicas, ambientales, sociales y económicamente viables para abordar las
vulnerabilidades climáticas proyectadas.

V. Evaluar el proyecto propuesto y su vulnerabilidad ante los impactos causados
por el cambio climático durante su vida útil e identificar los parámetros
climáticos de mayor interés para el proyecto, que a su vez generan dichos
impactos. Se deberá incluir el análisis de exposición, sensibilidad y
vulnerabilidad del proyecto para definir el Riesgo Climático, considerando la
probabilidad de ocurrencia de los peligros climáticos identificados y sus
impactos en el proyecto. En la medida de lo posible, el enfoque de la
evaluación será cuantitativo.

Vl. Evaluar riesgos climáticos en la infraestructura y operación, así como
también en el desempeño de la inversión del Proyecto. En colaboración con
los equipos del desarrollo del proyecto, evaluar, recomendar y reporlar las
oportunidades para reducir riesgos a través de intervenciones de adaptación
(aplica para todos los componentes del proyecto). Los resultados de este
proceso se integrarán transversalmente en los documentos técnicos que se
generen.

Emisiones de Gases de Efecto tnvernadero (GEl):

o

El contratista debe llevar a cabo la estimación de em isiones de Gases de Efectolnvernadero (GEl) durante las fases de construcc ión y operación del proyecto,
incluyendo las emisiones anuales directas e indi rectas. Asimismo, se requiererecomendar medidas específicas para reducir la H uella de Carbono del proyecto,
integrándolas al diseño o la fase operativa según sea necesariol. Estimar y evaluar el cic lo de vida de los materiales y elementos que se

empleen en la infraestructura, Esto redundará en la reducción de emisiones
itirá tener una vis ión global del potencial de reducción, desde

la disposición final
ón del cambio crimático, incruyendo er cárcuro de
s evitadas GEr como resultado de la implementacióy$$=*

de GEI

il.
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programa. (medidas de sostenibilidad y eficiencia energética, materiales
ecolÓgicos entre otras), Para el cálculo de reducción de emisiones GEl, se
deberán utilizar las metodologías adecuadas y aprobadas por la Convención
Marco De Las Naciones unidas sobre el Cambio climático, empleando
factores de emisión de unidades de obra adaptados a la realidad del proyecto
lncorporar el criterio de los Gases de Efecto lnvernadero (GEl) en la
evaluación de los impactos ambientales del Proyecto.

o

o
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GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo No. (indique el número de referencia de la Garantía de
Cumplimiento)
Se nos ha informado que (indique el nombre det Contratista, el cualen caso de ApCA será
el nombre de esfa asociaciÓn (egdmente constituida o por constituir) o los nombres de sus
miembros)) (en adelante denominado "el Contratista") ha recibido la Carta de Aceptación
de fecha (indique la fecha) con su entidad para la ejecución de (indique el nombre del
contrato y una breve descripción de las obras) en adelante ,,el conirato;),
AsÍ mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contratá, se requiere una
Garantía de Cumplimiento.
A solicitud del Contratista, nosotros (indique el nombre det Banco), en calidad de Garante,por este medio nos obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas,que no exceda(n) un monto total de (indique la cifra en números) (indique la cifra enpalabras),r la cual será pagada por nosotros'en los tipos y proporciones de monedas en las
cuales el Contrato h| de ser pagado, al recibo en nuestrás oficinas de su primera solicitud
por escrito, acompañada de una comunicación escrita que declare que el Contratista está
incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas bajo las condiciones del Contrato
sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma reclamada en ese sentido.
Esta Garantía expirará no más tarde de treinta días contados a partir de la fecha de la
emisión del certificado de terminación de las obras, calculados sobie la base de una copia
de dicho Certificado.que nos será proporcionado, o en el (indicar el día)dia del (indicar et
me-s1 mes del (indicar el año),2 lo que ocurra primero, Consecueníemente, cualquier
solicitud de pago bajo esta GarantÍa deberá recibirse en esta institución en o antes de esta
fecha.
El Garante conviene en una sola extensión de esta GarantÍa por un plazo no superior a(sers meses) / (un año), en respuesta a una solicitud por escrito del contratante de dicha
extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía,,,
Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes oe la c1t relativas a /as garantíasp.aga!9las contra prlye_ra solicitud (tJniform Rules for Demand Guarantees), publicación
del ccl No. 758. (lcc, p.or sus srg/as en ingrés), excepto que er subp:árrafo (ii) dersubartículo 20 (a) está aquí excluido.

ApÉruoIcT 3: FoRMULARIoS DE GARANTíAS

Formulario de Garantía de Cumplimiento
(Garantía Bancaria - A primer Requerimiento)

(El Oferente seleccionado deberá presentar esfá garantía de acuerdo con /as
instrucciones indicadas enfre corchetes, si el Contratante solicifa esfe tipo de garantía)

(Membrete o Código de identificación SWIFT del Garante)

(lndique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal u oficina que emite la garantía)
Beneficiariol. (indique el nombre y la dirección del Contratante)
Llamado a Licitación No.: (lndique número de referencia del Llamado a Licitación)
Fecha: (indique la fecha de emisión)

(Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco)

' Rap del Precio del contrato estipulado en el contrato y denominada en la(s) moneda (s) del

a

2l fe nda treinta días después de la Fecha de terminación prevista



o

o

Garantía Bancaria por Pago de Anticipo
Garantía a primer requerimiento

(El Banco / Oferente seleccionado que presenta esta Garantía deberá completar este
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchefes, si en virtud del
Contrato se hará un pago anticipado)

(Membrete o código de identificación SWTFT det Garante)

(lndique el Nombre del Banco, y ta dirección de la sucursal u oficina que emite ta garantía)
Beneficiario: (indique el Nombre y dirección det contratante)
Llamado a Licitación SDO No.: (rndrque número de referencia del Ltamado a Licitación o
del proceso de selección)

Fecha: (indique la fecha de emisión)

Garante: (lndique el nombre y ta direcciÓn del lugar de emisión salvo que esté indicado en
el membrete)

GARANTíA PoR PAGo DE ANTlclPo Noj. (indique et número de referencia de la
Garantia)

Se nos ha informado que (indique nombre det Contrafrsfa) (en adelante denominado ,,el

Contratista", (el cual en caso de APCA será el nombre de esta asociación si está legalmente
constituida o por constituir, o los nombres de sus miembros)) ha celebrado con ustedes elcontrato No. (número de referencia del contrafo,) denomíñado (indique ál nombre delcontrato, en caso de existir) de fecha (indique la fecha del contrat'o¡, páua lá ejecución de(indique el nombre del ..contrato y una b'reve descripción de bé óootl (en adelantedenominado "el Contrato").

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará alContratista un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la ,16 o sumasindicada(s) a continuación.

A solicitud del contratista, nosotros (indique el nombre del Banco) por medio del presenteinstrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes üna suma o sumas, queno excedan en total (indique ta(s) suma(s) en cifñs y en patab.u",l: .ontrr lt rec¡bo de suprimera solicitud por escrito, declarando que el iontratista está en violación de susobligaciones en virtud del Contrato, porque (i) elContratista ha utilizado et págo de anticipopara otros fines a los estipulados para la ejeCución de las obras; o i¡l nó lJüerootsado etanticipo con arreglo a las condiciones del bontrato
Como condición para.pres.entar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantia, el referidopago mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista 

"n"r, 
.r.nta número(indique número) en er (inüque er nombre y direccián det banco).

El monto máximo de esta garantia se reducirá progresivamente a medida que el monto delanticipo es reembolsado por el contratista según-se indique en las copias de los estadosde cuenta de.pago periódicos o certificadog oé p.go qru re nos presenten. Esta garantíaexpirará, a más tardar, al recibo en nuestra institucién d" ,n. copia del Certificado de pago
lnterino indicando q.ye.9l cien (100) por ciento del Precio del contrato ha sido certificadopara pago, o en el (lndique el número).día del (indique el mes) de (indique át ,no¡,lo queocurra primero. Por lo tanto, cualquier demanda d" págo bajo eáta gárr;tiáá"berá recibirseen esta oficina en o antes de esta fecha.

Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a(seis meses o un año), en respuesta a una solicitud por escrito del contratante de dichaextensión, la que nos será presentada antes de que eipire la GarantÍa.
Esta garantía está sujeta a los Reglas tJniformes de ta cct relativas a /as garantiaspagaderas contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICCPublicación No. 7S8,

(firma(s) del (de ros) representante(s) autorizado(s) det Banco)

n una suma representativa de la suma del Pago por Anticipo, y denominada en cualquiera de las

3El
de

,'i
del po como se estipula en el Contrato

-Ás-..



Comayagüela, [/.D.C. 07 de enero de 2O2S

Señor Oficio S!T_DSE-0011_2025

Jorge Alberto Crespo Madrid
Representante Legal
servicios de Mantenimiento y construcción s.A. de c.v. (sERMAco)
Oficina

o

Asunto: Notificación de Adjudicación del Contrato No. SIT-OB-CR-BCIE-OS-ZOZI
Construcción de_las obras para ta Rehabilitación y Mejoramiento de ta
carretera Danlí - Trojes ubicada en el Departamento dá El iaraíso. Lote No.3;
El Chaparral- Trojes (27.59 Km)
Por la presente le notificamos que su oferta de fecha 24 de junio de 2024 para la
ejecuciÓn de Construcción de tas obras para ta Rehabititición y Mejoramiento
de la carretera Danlí - Troies ubicada en el Departamento de Ét pára¡so. Lote
!o3; El Chaparral'Troies (27.59 Km) que corresponde al Proceso de Licitación
PÚblica lnternacional No. LPI-SIT-BCIE-OO1 -2024, por el monto ofertado de
VEINTIC¡NCO MILLONES CIENTO VENTE MIL SETECTENTOS VEINTIDOS
DOLARES coN C¡NCUENTA Y UN GENTAVOS DE DóLA R (ttsD2s,12o,T22.s1),
con base a la No Objeción emitida por el Banco Centroameiicano de lntegraciól
EconÓmica (BCIE), la Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura y
Transporte (SlT), ha determinado adjudicar el presente proceso a favor de su
representada.

En virtud de lo anterior, cordialmente se le solicita presentar la documentación
siguiente:

Garantía Bancaria de Anticipo y Garantía Bancaria de Ejecución y/o Cumplimiento
del Contrato dentro de los prÓximos 28 días posteriores a la ,".ep.ión de esta Carta
de Aceptación de acuerdo con las condiciones del contrato utilizando el formulario
de Garantía de Anticipo y Garantía de Ejecución y/o Cumplimiento J" Contrato.

Documentación conforme al numeral 43.1 de los DDL

-tunt9 con las garantías indicadas anteriormente, deberá presentar los documentos
listados a continuación

1. Formularios actualizados acordados con el contratante:
a' Formulario TEC-2 Firmado en original por cada Consultor del personal

Clave que se indica a continuación:
o

b. Fo c-4: Plan de trabajo y cronograma de ejecución de obra
c.

d.

o 5: Subcontratistas previstos (Cuando aplique)

Roberto Avilez Gerente de
Erick Saul Elvir eniero SuI dente
Marvin Segovia ngeniero Asistente

Residente
Oscar Moncada Es eciali ensta enPavim Sto

Cesar usto I lesias stati ne eotecnG Ia
Anke Mollenhauer de

Alvarado Be rano
Especia lista en Ambiente -

uridad Vial
Allan Noel Vargas ngeniero de Control de

Calidad
Jessy Posadas ero de Control delngeni

Costos y ramación

PERSONAL CLAVE

NOMBRE PUESTO

Organización del lugar de las obras A

, .),

I
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e. Formulario TEC-7: Métodos constructivos de actividades clave
f. Formulario TEC-B: Cronograma de movilización
g. Recibo (factura) original y su copia, bajo el nuevo régimen de facturación del

SAR' únicamente firmado y sellado por el Representañte Legal de la empresa.
h. Declaración Jurada original, debidamente autenticada, tanto del

Representante Legal como de la Empresa, de no estar comprendido en
ninguna de las inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley
de Contratación del Estado.

2. Además, las Fotocopias vigentes y legibles de los siguientes documentos,
debidamente autenticados por Notario:

a) Documento de ldentificación Nacionat (DNt) del Representante Legal;b) Registro Tributario Nacional Numérico (RTN), tanio det Representante
Legal como de la Empresa Mercantil;

c) Testimonio de la Escritura de Constitución con sus reformas si /as
h u b ie re, debid amente in scritas.

d) Testimonio de la Escritura de Poder con que actúa el representante legal
de la Empresa, si lo hubiera, inscrito en el registro ,ori"tpondiente.

e) Permiso de Operación vigente, extendido por la Municipatgad del
domicilio legal de la empresa.

0 Constancia eryoellda por et Servicio de Administración de Rentas
(antes DirecciÓn Eiecutiva de lngresos,) de esfarso/ve nte con elpago de
lmpuestos.

g) constancia de pagos a cu.enta (opcionat), vigente, emitida por et
seruicio de Administración de Renfas seii; óu no' pi"iiitu, dichaconstancia se le hará la retención y/o deducción del impuesto
correspondiente.

h) Constancia extendida por la Procuraduría Generat de ta República
(PGR) de no haber sido obieto de Reso/u ción firme en cuatqiiercontrato
celebtrado con ra adminisiración púbrica, vigente.i) CertificaciÓn de Reso/ución de inscripciói en la Oficina Normativa decontratación y Adquisiciones det Estado (oNcAE), vigteÁtsj) Constancia del Registro de Beneficiarios'(StAFt).''

k) Constancia del lnstituto Hondureño de Segu ¡dád Socra/ (/HSS) de estar
al día en el pago de cotizaciones obrero pátronates, de cónforr¡dud ,o,
lo previsto en el Artículo 65, párrafo se§undo, literal b) reforÁado de taLey del Seguro Social, vigente;

l) Constancia que acredite que la Empresa y et lngeniero que ejecutará la
obra, se encuentran debidamente nscritoí y sotientes cón elCobgio delngenieros Civiles de Honduras (C\CH) o óo, et Colegio de Arquitectos
de Honduras (CAH), según el caso, vigentes.

o
Iodos los documenúos deberán esfar vigentes al momento de su presentación vlos acreditados en fotocopi as, debidamente autenticados por Notario publico Enel caso de los do c u m ento s a ute n ti cados por notario debe utilizarse unaautentica para firmas y otra autentica para !ÁÉi

N CT É plr,l

SECRETARIA DE ES
CRETAR¡O DE ESTADO
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (StT)

de

tr'



ANEXO A
Listado de Planos - Tramo 3

*Agregado en la enmienda 6

o

a

Hoia Contenido
6.0 Portada
6.1 lndice y Ubicación
6.2 Plano de Cantidades de Obra
6.3 Seccionres Tipicas

6 5.1 Planta Perfil Est. 50+400 -77+992.42
6.5.2 Detalles de señalización
6.5.3 Detalles de intersecciones
6.5.4 Paradas de autobuses
6.6,1 Propuesta al Tráfico. Puente Las Quebradas
6.6.2 Propuesta al Tráfico. Vado Las Quebradas
6.6.3 Propuesta al Tráfico. Puente Las Delicias
6.6.4 Propuesta al tráfico. Vado Mata Guineo
6.6.5 al Tráfico. Puente Cifuentes
6.6.6 Propuq sta al Tráfico, Puente El Pita
6.7 Detalle de cabezal y tragantes tipo

6.4.7 Puente Las Quebradas
6.4.8 Vado Quebradas
6.4.9 Puente Las Delicias N' 1

6.4.10 Vado Mata de Guineo
6.4.11 Puente Cifuentes
6.4.12 Puente El Pital
6.4.13 Puente Eucali
6.4.14 Deta lle de Re habi itación de Puentes

Detalle de Losas ¡!qntas y Armados

S. A. de C.

ritC
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ANEXO B
PROCEDIMIENTO DE RESOTUCIÓN DE CONFLICTOS

MESA DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS IDISPUTE ADJUDICATION
BOARD, DAB) CCI SEGUIDO

POR UN PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE CCI
EN CASO NECESARIO

Artículo I
Ámbito de aplicación

del Reglamento

Los Dispute Boards constituidos de conformidad con el Reglamento de la Cámara de
Comercio Internacional relativo a los Dispute Boards (el "Reglamento") ayudan a las partes
a resolver sus desacuerdos y desavenencias comerciales. Pueden prestar una asistencia
informal o bien emitir Determinaciones. Los Dispute Boards no son tribunales arbitrales y
sus Determinaciones no tienen fuerzaejecutiva como los laudos arbitrales. Las Partes u..ptun
contractualmente quedar vinculadas por las Determinaciones bajo ciertas condiciones
específicas enunciadas en el Reglamento. En aplicación del Reglamento, la Cámara de
Comercio Internacional (CCI) por intermedio del Centro de los Dispute Boards de la CCI (el
"Centro") puede prestar servicios administrativos a las Partes, que incluyen el nombramiento
de los miembros del Dispute Board, la adopción de las decisionés referiáas a las recusaciones
de miembros del DB y el examen de las Decisiones.

Artículo 2
Definiciones

En el presente Reglamento:

(i) El témrino "Contrato" significa el acuerdo entre las Partes que contiene las
estipulaciones para la constitución de un Dispute Board de conformidád con el presente
Reglamento, o que se somete a tales disposiciones.

(ii) El término "Determinación" significa una Recomendación o Decisión emitida por
escrito por el Dispute Board según se describe en el presente Reglamento.

(iii) El término "Desavenencia" significa todo desacuerdo derivado del Contrato o
relacionado con el mismo, que se someta a un Dispute Board para una Determinación
según los términos del contrato y de acuerdo 

"on 
ei Reglamentt;

(iv) El término "Dispute Board" ("DB") significa un "Dispute Review Board,, (,,DRB,,), un
"Dispute Adjudication Board" ("DAB") o un o,combined Dispute Board,, 1,.cD8,,;,compueStoSpoIunootresmiembrosdelDisputeBoard(..MiembrosdelDB',)

(v) El término "Parte" significa una parte del Contrato y, según el caso, comprende una o
más partes.

Artículo 3
Acuerdo de Sumisión al Reglamento

Salvo convenio en contrario, las Partes deben constituir el DB en el momento en el que
celebran el contrato. Las Partes acuerdan que el DB es un DAB.

ArtÍculo 4
Dispute Review Board (DRB)

No aplica.

Artículo 5
Dispute Adjudication Board (DAB)

o

S1. Los DAB s relacionadas con las Desavenencias.



o

2. Una Decisión es obligatoria para las Partes desde el momento de su recepción. Las partes
deben cumplirla sin demora aun cuando exista una manifestación de desacuerdo conforme
al presente Artículo 5.

3' Si ninguna de las Partes envía notificación escrita a la otra Parte y al DAB manifestando
su desacuerdo con la Decisión, en el plazo de 30 días contados a partir de su recepción, la
Decisión seguirá siendo obligatoria para las Partes. Las Partes ¿iben seguir cumpliendo
la Decisión y acuerdan no impugnarla, siempre y cuando un acuerdo de esta naturaleza
sea válido.

4' Si una Parte no cumple una Decisión obligatoria en virtud del presente Artículo 5, la otra
Parte puede someter este incumplimiento á arbitraje, si las partls lo han pactado, o, a falta
de acuerdo, a cualquier tribunal competente.

5' [Jna Parte en desacuerdo con una Decisión debe, dentro de un plazo de 30 días contados
a partir de su recepción, enviar a la otra Parte y al DAB una notificación escrita mediantela cual ponga de manifiesto su desacuerdo .'Puru mayor información, esta notificaciónpuede precisar las razones que motivan el desacuerdo áe dicha parte.

6' Si una de las Partes envía una notificación escrita manifestando su desacuerdo con laDecisión, o bien si el DAB no emite su Decisión .n .ifturo previsto en el artícu lo 20, obien si el DAB se disuelve conforme al Reglamento antes de la emisión de una Decisiónrelacionada con una Desavenencia, ésta selesolverá definitivam.rt. -.áiunte arbitraje,si las Partes lo han pactado, o a falta de acuerdo, por.uuiqrier tribunal .o*p.,.nt.. Hastatanto la Desavenencia no haya sido resuelta définitivamente mediante arbitraje u otromedio, o salvo que el tribunal arbitral o el juez decidan de otro modo, la Decisión debeser cumplida por las partes.

Artículo 6
Combined Dispute Board (CAB)

Artículo 7
Designación de los Miembros del DB

o

l ' El DB será constituido conforme a las estipulaciones del contrato o, en su defecto,conforme al presente Reglamento.

2' cuando Ias Partes hayan convenido la constitución de un DB conforme al presenteReglamento, pero no hayan convenido el número de Miembros del DB, éste estarácompuesto por tres miembros.

3' cuando las Partes hayan convenido que el DB se componga de un Miembro único, éstasnombrarán de común acuerdo al Miembro único oet rig. si las partes no han nombradoal Miembro único del DB en el plazo de 30 oias siguientes a la firma del contrato o en elplazo de 30 días siguientes al inicio de cualquilr .¡..u.ion prevista en el contrato,acogiéndose a lo que ocwra primero, o dentro áe .uaiquier otro plazo acordado por lasPartes, el Centro nombrará, a petición de cualquiera de'las partes, al Miembro único delDB.

4' Cuando el DB se componga de tres Miembros, las Partes nombrarán de común acuerdolos dos primeros Miembros del DB. Si las Partes no han nombrado a uno de los Miembrosdel DB, o a ninguno de los dos, en un plazo de 30 días siguientes a la firma del contrato odentro de los 30 días siguientes al inicio.de cualquier ejecución prevista en el contrato,acogiéndose a lo que ocurra primero, o dentro de cualquier otro plazo acordado por lasPartes, el Centro nombrará, a petición de cualquiera de las partes, los dos Miembros delDB.

5 DB será propuesto a las partes por los dos Miembros del DB en un
0 a partir del nombramiento del segundo Miembro del DB, Si las

Miembro del DB propuesto dentro de los siguientes 15

No aplica.

plazo
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contados a partir de la recepción de la propuesta, o si los dos Miembros del DB n<l
proponen al tercer Miembro del DB, el tercer Miembro del DB será nombrado por el
Centro a petición de cualquiera de las Partes. El tercer Miembro clel DB ejercerá las
tunciones de presidente del DB, salvo que todos los Miembros del DB acuerden, con el
consentimiento de las Partes, qlle sea otro el presidente.

6' Cuando un Miembro del DB deba ser sustituido por causa de fallecimiento, renuncia o
terminación de su mandato, el nuevo Miembro ¿ei ng será nombrado de la misma forma
en que lo fue el Miembro del DB al que sustituye, salvo acuerdo en contrario entre las
Partes. Todas las medidas tomadas por el DB anteriores a la sustitución del Miembro del
DB permanecerán válidas. Cuando el DB está compuesto por tres miembros y uno de sus
miembros debe ser sustituido, los otros dos continuarán siendo Miembros del DB.
Mientras no haya sido sustituido un Miembro del DB, los otros clos Miembros del DB se
abstendrán de realizar audiencias o de emitir Determinaciones sin acuerdo de todas las
Partes.

7' A petición de cualquiera de las Partes, el Centro nombrará a cualquiera de los Miembros
del DB si estima que existe un motivo suficiente para proced.. a 

"it" 
nombramiento.

8' Al nombrar un Miembro del DB, el Centro examinará las cualidades del candidato
pertinentes a las circunstancias del caso, su disponibilidad, nacionalidaá y .ono.i*ientos
lingüísticos. Así mismo, el Centro tendrá en cuenta las observaciones, comentarios opeticiones expresadas por las partes.

OBLIGACIONES DB LOS MIEMBROS DEL DISPUTE BOARI)

Artículo 8
Independencia

1' Todos los Miembros del DB deben ser y permanecer independientes de las partes.

2' Cualquier candidato para ser elegido Miembro del DB debe firmar una declaración de
independencia y comunicar por escrito a las Partes, a los demás Miembros del DB y alCentro, cuando éste debe nombrar a tal Miembro del DB, cualerqri.ru hechos o
circunstancias susceptibles, desde el punto de vista de las partes, de poner en duda suindependencia como Miembro del DB.

3' Un Miembro del DB debe de inmediato comunicar por escrito a las partes y a los demás
Miembros del DB cualesquiera hechos o circunstanóias de naturaleza;ilil;r que puedan
sobrevenir durante el ejercicio de sus funciones como Miembro del DB.

4' Si cualquier Parte deseara recusar un Miembro del DB por razones de supuesta falta de
independencia o por cualquier otro motivo, la Parte dispone de un iú, de 15 días
contados a partir del conocimiento de los hechos que motivan la recusació, pu.u presentar
al Centro una petición de recusación que incluya una exposición escrita de los hechos en
cuestión. El Centro decidirá en última instancia sobre la recusación, después de haber
concedido la posibilidad de expresarse sobre la misma al Miembro del DIi recusado, así
como a los demás Miembros del DB y alaotra parte.

5' Si la recusación de un Miembro del DB es aceptada, el contrato de dicho Miembro del DB
con las Partes finalizará inmediatamente. Salvo acuerdo contrario de las partes, el nuevo
Miembro del DB será nombrado conforme al mismo procedimiento utilizado para
designar al que sustituye.

Artículo 9
Funcionamiento del DB y Confidencialidad

l. Al aceptar su nombramiento, los Miembros del DB se comprometen a desempeñar sus
funciones conforme al presente Reglamento.

o

2. Salvo acuerdo en contrario de las partes o por exigencias impuestas por la legislación
aplicable, cualquier información obtenida por un Miembro del DB en el ámbito de sus
actividades dentro del DB serán utilizadas por ese Miembro del DB exclusivamente en las
actividades

:tl /!

*

tratadas como confidenciales por dicho Miembro del DB

.A
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o

3. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, un Miernbro del I)B no puede participar en
rTingún procedimiento judicial, de arbitraje o similar relativo a una Deüvenencia someticla
a DB, ya sea en calidad de juez, árbitro, experto, representante o consejero de una parte.

Artículo 10
Contrato de Miembro del DB

1. Antes del inicio de las actividades del DB, cada uno de los Miembros del DB debe firmar
un contrato de Miembro del DB con cada una de las Partes. Si el DB está compuesto detres Miembros, cada contrato de Miembro del DB debe contener concliciones
substancialmente idénticas a las de los demás contratos de Miembro del DB, salvo acuerdo
en contrario de las Partes y de dicho Miembro del DB.

2' En cualquier momento las Partes pueden conjuntamente rescindir el contrato de Miembro
del DB de cualquier Miembro del DB, sin necesidad de justificar el motivo y con efecto
inmediato, debiendo pagar los honorarios mensuales de ese Miembro del DB
correspondientes a un período mínimo de tres meses, salvo acuerdo en contrario de las
Partes y de dicho Miembro del DB.

3' En cualquier momento cualquier Miembro del DB puede rescindir el contrato de Miembro
del DB mediante un aviso previo por escrito a las Fartes con un mínimo de tres meses deanticipación, salvo acuerdo en contrario de las Partes y de dicho Miembro del DB.

OBLIGACTÓN ON COOPERACIÓN

Artículo 11
Deber de Información

1' Las Partes deben.cooperar plenamenJlln el DB y facilitarle la información en tiempooportuno' En particular, las Partes y 
"l 

D.B deben, tán pronto como el DB esté constituido,cooperar para asegurar que el DB esté plenamente informado acerca del Contrato y de suejecución por las partes.

2' Las Partes se asegurarán de que se mantenga informado al DB de la ejecución del contratoy de cualquier desacuerdo que pudiera sotrevenir durante el curso del mismo, medianteinformes de seguimiento, reuniór", y, si es necesario, visitas al sitio.

3' Previa consulta a las Partes, el DB debe informar a éstas por escrito sobre lanafuraleza,forma y frecuencia de los informes de seguimiento que las partes deben enviar al DB.

4' Si el DB lo solicita, las Partes deben facilitarle, durante las reuniones y las visitas al sitio,un espacio de trabajo apropiado, alojamiento, medios de comunicación y de mecan ografia,así como cualquier equipo de oficina e informático que permita al DB desempeñar susfunciones.

Artículo 12
Reuniones y Visitas al Sitio

l ' Al inicio de sus actividades, el DB deberá, después de haber consultado a las partes, frjarun calendario de reuniones y, si la naturaleza del Contrato lo exige, visitas al sitio. Lasreuniones y visitas al sitio deben ser lo suficientemente frecuentes óon el tin oe que el DBse mantenga informado de la ejecución del contrato y rde cualquier desacuerdo. Salvoacuerdo en contrarig 
99 lul Partes y del DB, cuando la naturalezá del Contrato exija que

se realicen visitas al sitio, éstas tendrán lugar al menos tres veces por año. Las partes y elDB participarán en todas las reuniones y las visitas al sitio. En caso de ausencia de una delas Partes, el DB-puede, sin embargo, decidir que procede la reunión o visita. En caso deausencia de un Miembro del DB, el DB puede á..iai, que procede la reunión o la visita silas Partes están de acuerdo o si el DB así lo decide.

2' Las visitas al sitio se tealizanen el lugar o lugares de ejecución del Contrato. Las reunionespueden celebrarse" e¡., cualquier lugar pactado por las partes y el DB. En caso dedesacuerdo''§'oble- el itrlh, o.'tu r.unilr, ésta se llevará a cabo en el lugar fijado por el DB
n1e;aa«ps*tta de las Fáites...t'- 1-i*" ,7F\1
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3' Durante las reuniones o las visitas al sitio programadas, el DB deberá analizar con las
Partes la ejecución del Contrato y, en caso 

-de 
cualquier desacuerdo, puede facilitar una

ayuda informal según lo establecido en el artículo 16.

4' Cualquiera de las Partes puede solicitar una reunión o visita urgente al sitio, adicionales a
las reuniones y visitas al sitio programadas. Los Miembros del DB deben acceder a esta
solicitud con prontitud y hacer lo posible por estar disponibles para tales reuniones o
visitas urgentes al sitio dentro de los 30 días contados a partir de lá solicitud.

5' Después de cada reunión o de cada visita al sitio, el DB redactará un informe, incluyendo
la lista de personas presentes.

Artículo 13
Notificaciones o Comunicaciones Escritas; plazos

l ' Toda notificación o comunicación escrita, inclusive los documentos adjuntos y los anexos,
enviados por una Parte al DB o por el DB a las Partes, debe ser comunicada
simultáneamente a todas las Partes y a todos los Miembros del DB a la dirección
comunicada por cada Miembro del DB y cada una de las partes.

2' Las notificaciones o comunicaciones escritas deben enviarse del modo acordado entre las
Partes y el DB o de cualquier otro modo que permita dejar al remitente prueba del envío.

3' Una notificación o comunicación se considerará efectuada eldía en que haya sido recibida
por el destinatario señalado o por su representante, o en que debería haber"sido recibida si
se hubiere hecho de conformidad con este artículo 13.

4' Los plazos especificados en este Reglamento o f,rjados de conformidad con el mismo
comenzatán a correr el día siguiente a aquél 

"r, 
quá una comunicación o notificación se

considere efectuada según lo dispuesto en el parráfo anterior. Cuando el día siguiente de
la recepción fuere día feriado o inhábil en el país donde la notificación o comunicación se
considere efectuada, el plazo se computará a'partir del primer día hábil rigui"rt.. Los días
feriados o inhábiles se incluyen en eicómputo de los piazos. En el supuño que el último
día del plazo coincida con un día feriadó o inhábil en el pais .n qr" la notificación o
comunicación se considere efectuada, el plazo vencerá át finat del primer día hábil
siguiente.

o
F'UNCIONAMIENTO DEL DISPUTE BOARD

Artículo l4
Inicio y Fin de las Actividades det DB

I ' El DB inicia sus actividades una vez que todos los Miembros del DB y las partes hayan
firmado el o los contratos de Miembro de DB.

2, Salvo acuerdo en contrario de las Partes, el DB pondrá fin a sus actividades al recibir una
notificación de las Partes mediante la cual comunican su decisión conjunta de disolver el
DB.

3. Toda desavenencia surgida después de la disolución del DB será resuelta definitivamente
por arbitraje, cuando las Partes lo hayan acordado, o a falta de acuerdo, por cualquier
tribunal competente.

Artículo lS
Facultades del DB

El procedimiento ante el DB se rige por el presente Reglamento y, a falta de disposición
expresa, por todas las reglas que las Partes o, a falta de ellas, el DB puedan establecer. En
particular, en ausencia de acuerdo entre las Partes a este respecto, it Og está facultado,
inter alia, para:

del procedimiento ante el DB, teniendo en consideraciónoo

pertinentes, inclusive el idioma del Contrato;
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o Requerir a las Partes que aporten cualquier documento que el DB juzgue necesario para
emitir una Determinación;

o Convocar reuniones, visitas al sitio y audiencias;
o Decidir sobre las cuestiones relativas al procedimiento que surjan durante las

reuniones, visitas al sitio o audiencias;
o Interrogar a las Partes, a sus representantes y a cualquier testigo que el DB pudiera

convocar, todo ello en el orden que el DB estime;
o Emitir una Determinación incluso cuando una de las Partes no haya acatado una

solicitud del DB;
o Tomar las medidas necesarias para el ejercicio de sus funciones como DB.

2. Las decisiones del DB relativas a las reglas que rigen el procedimiento deben ser tomadas
por el Miembro único del DB o, si el DB está compuesto de tres Miembros, por mayoría
de votos. A falta de mayoría, el presidente del DB decidirá él solo.

3. El DB puede tomar medidas para proteger los secretos comerciales y las informaciones
confidenciales.

4. Cuando son más de dos las Partes en el Contrato, la aplicación del presente Reglamento
se puede adaptar-del modo más apropiado a una situación de pluralidad de pa*rtes, por
acuerdo de todas las Partes, a falta de tal acuerdo, por el DB.

PROCEDIMIENTOS ANTE EL DISPUTE BOARD

Artículo 16
Asistencia Informal en los Desacuerdos

1, Por iniciativa propia o a petición de una de las Partes y siempre con el acuerdo de todas
las Partes, el DB puede, de manera informal, ayudar a lás Partes a resolver los desacuerdos
que puedan surgir durante la ejecución del Contrato. Esta asistencia informal puede
prestarse durante cualquier reunión o visita al sitio. La Parte que proponga la asisiencia
informal del DB debe esforzarse en informar al DB y a la otra Parte toila ,iuyo. prontitud
antes de la fecha de la reunión o de la visita al sitio durante la cual la asistencia informal
deba de ser prestada.

2' La asistencia informal del DB puede llevarse a cabo a través de una conversación entre el
DB y las Partes, reuniones separadas entre el DB y una de las Partes previo consentimiento
de la otra Parte, opiniones informales expresadas por el DB a las pu.t.., una nota escrita
del DB dirigida a las Partes, o de cualquier otra fórma de asistencia quá pueda ayudar a
las Partes a resolver el desacuerdo.

3' Cuando se solicita al DB que emita una Determinación acerca de un desacuerdo sobre el
cual ha prestado asistencia informal, el DB no queda vinculado por las opiniones, ya sean
verbales o escritas, que haya expresado mientras prestaba esta aiistencia informal.

Artículo 17
Sumisión Formal de las Desavenencias a una

Determinación; Exposicién de la Desavenencia

1. Para someter una Desavenencia al DB, una de las Partes debe presentar ala otra y al DB
una exposición escrita de la Desavenencia (la "Exposición áe la Desavenencia,'). La
exposición debe incluir:
t una descripción clara y concisa de la naturaleza y de las circunstancias de la

Desavenencia;

' una lista de cuestiones que serán sometidas al DB para una Determinación y una
presentación de la posición de la parte que formula estas cuestiones;

o cualquier justificante que fundamente la posición de la Parte solicitante como
documentos, dibuj os, pro gramas y correspondencia;

o una exposición del objeto de la Determinación requerida al DB por la Parte solicitante;
v

cDB, si la Parte solicitante desea que el cDB emita una Decisión, la
Decisión y la indicación de las razones que motivan a esta parte a

un

cDB debe enritir una Decisiórl, en lugar de una Recomenclación
0,

.en

q
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2. Para todos los efectos, la fecha de recepción de la Exposición de la Desavenencia por el
Miembro único del DB o por el presidente del DB, según el caso, será considerada como
la fecha de inicio de la sumisión (la "Fecha de Inicio,').

3' I-as Partes son libres de llegar a un acuerdo sobre la Desavenencia en cualquier momento
mediante la negociación, con o sin ayuda del DB.

Artículo 18
Contestación y Documentos Adicionales

1. Salvo acuerdo en contrario de las Partes o salvo instrucciones contrarias del DB, la parte
que contesta debe responder por escrito a la Exposición de la Desavenencia (la
"Contestación") dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la Exposición de la
Desavenencia. La Contestación debe incluir:
o Una presentación clara y concisa de la posición de la Parte que contesta respecto de la

Desavenencia;

' Cualquier justificante que fundamente su posición como documentos, dibujos,
programas y correspondencia;

o Una exposición del objeto de la Determinación solicitada al DB por la parte que
responde;

o En el caso de un CDB, una contestación a la solicitud de Decisión presentada por la
Parte solicitante o, si ésta no lo ha requerido, cualquier solicitud de Dácisión de laparte
que contesta, incluyendo las razones por las que esta Parte estima que el CDB debería
emitir el tipo de Determinación que desea.

2. En cualquier momento el DB puede solicitar a una Parte que presente otros escritos o
documentos adicionales que ayuden al DB a preparar su Determinación. El DB debe
comunicar por escrito a las Partes cada una de estas solicitudes.

Artículo 19
Organización y Conducción de las Audiencias

1' Debe celebrarse una audiencia referida a una Desavenencia, salvo que las partes y el DB
acuerden otra cosa.

2. Salvo instrucciones contrarias del DB, las audiencias se celebran dentro del plazo de l5
días siguientes a la recepción de la Contestación por el Miembro único del DB o por el
presidente del DB, según el caso.

3. Las audiencias se celebrarán en presencia de todos los Miembros del DB, salvo que éste
decida, al tenor de las circunstancias y previa consulta a las Partes, que es conveniente
llevar a cabo una audiencia en ausencia de uno de los Miembros del DB; se entiende, sin
embargo, que antes de la sustitución de un Miembro del DB, sólo podrá celebrarse una
audiencia con los dos Miembros restantes previo acuerdo de todas lai Partes en virtud del
artículo 7(6).

4' Si alguna de las Partes se rehúsa o se abstiene de participar en el procedimiento del DB o
en cualquier etapa de éste, el DB procederá su cometido no obstante dicha negativa o
abstención.

5. El DB tendrá la plena dirección de las audiencias.

6. El DB deberá actuar justa e imparcialmente y asegurarse que cada Parte tenga la
oportunidad suñciente para exponer su caso.

7 . Las Partes comparecerán en persona o a través de representantes debidamente acreditados
a cargo de la ejecución del Contrato. Asimismo, podrán estar asistidas por consejeros.

8. salvo que el DB decida lo contrario, la audiencia se desarrolla de
o Presentación del caso, en primer lugar por la parte solicitante r

DB a las Partes de las cuestiones que requieren más amplias

, la manera siguiente:
seguida por la Parte que

a

,,.),\' -.: /fl\
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¡ Aclaración por las Partes de las cuestiones identificadas por el DB;
o Contestación de cada Parte a las aclaraciones aportadas por la otra parte, en la medida

en que estas aclaraciones pongan de relieve hechos nuevos.

9. El DB puede solicitar a las Partes que faciliten sumarios escritos de sus declaraciones.

l0' El DB puede deliberar en cualquier lugar que considere apropiado antes de emitir su
Determinación.

DETERMINACIONES DEL DISPUTE BOARD

Artículo 20
Plazo para Emitir una Determinación

l. El DB emitirá su Determinación con prontitud y, en cualquier caso, dentro de los 90 días
siguientes a la Fecha de Inicio establecida en el artícuto tllZ¡. No obstante, las partes
pueden acordar una prórroga de dicho plazo previa consulta al DB y tomando en
consideración la naturaleza y la complejidad de la I)esavenencia asi como otras
circunstancias pertinentes.

2. Cuando las Partes acuerdan someter las Decisiones a la CCI para su examen, el plazo para
emitir una Decisión se prolonga por el tiempo requerido por el Centro pára realizar el
examen. El Centro debe finalizar su examen en el plazo «te 3Ó días siguientei a la recepción
de la Decisión o al pago de los gastos administrativos previstos en el artículo 3 del
Apéndice, teniendo en cuenta la fecha de lo último ocurrido. No obstante, si un plazo
adicional es necesario para este examen, el Centro notifica¡á por escrito al DB y a las
Partes, antes de que expiren los 30 días, precisando la nueva iecha en la que el Centro
habrá finalizado su examen.

Artículo 21
Examen de las Decisiones por el Centro

Cuando las Partes hayan optado someter las Decisiones de un DAB o de un CDB a ex¿unen
de la CCI, el DB someterá su Decisión al Centro en forma de proyecto antes de firmarla.
Cada Decisión irá acompañada del derecho de registro previsto ár.i apendice 3. El Centro
solamente puede ordenar modificaciones en cuanto a la forma de la Decisión. L,os Miembros
del DB no pueden firmar ni comunicar a las Partes Decisiones sometidas al examen del
Centro antes de su aprobación por el mismo.

Artículo 22
Contenido de una Determinación

o

Las Determinaciones deben indicar la fecha de su emisión y exponer las conclusiones del DB
así como las razones en que se fundamentan. Las Determinaciones pueden incluir igualmente
los elementos que fltguran a continuación, sin limitaciones y sin seguir forzosamente el
mismo orden:

o Un resumen de la Desavenencia, de las posiciones respectivas de las partes y de la
Determinación que se solicita;

o Un resumen de las disposiciones pertinentes del Contrato;
o Una cronología de los hechos relevantes;
o Un resumen del procedimiento seguido por el DB, y
o Una lista de los escritos y de los documentos entregados por las partes durante el

procedimiento.

Artículo 23
Adopción de la Determinación

,.i;t
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Cuando el DB se compone de tres Miembros, debe esforzarse en decidir por unanimidad. En
caso contrario, el DB decide por mayoría. A falta de mayoría, el presidenie del DB emite una
Determinación él solo. El Miembro del DB que no esté de acuerdo con la Determinación
debe exponer las razones que motivan su desacuerdo en un informe escrito por separado que
no forma Parte de la Determinación, pero que se comunica a las Partes. El hecho de que un
Miembro del DB no motive su desacuerdo no constituye un obstáculo para la emisión de la
Determinación ni para su eficacia.

Artículo 24
Corrección e Interpretación de las

Determinaciones

l. El DB puede corregir de oficio cualquier error tipográfico, de cálculo o de naturaleza
similar que contenga la Determinación, siempre y cuando dicha corrección sea sometida
a las Partes dentro de los 30 días siguientes a la fecha de dicha Determinación.

2. Cualquiera de las Partes puede solicitar al DB la corrección de un error del tipo previsto
en el artículo 24(1) o bien la interpretación de una Determinación. Dicha solicitud debe
dirigirse al DB dentro de los 30 días siguientes a la fecha de recepción de la Determinación
por dicha Parte. Cuando el Miembro único del DB o el presidenti del mismo haya recibido
esa solicitud, el DB concederá a la otra Parte un plazo breve contado a partir de la fecha
de recepción de dicha solicitud por esta Parte pára que formule sus cómentarios. Toda
corrección o interpretación del DB debe emitirse en el plazo de 30 días siguientes a la
fecha de expiración del plazo otorgado a la otra Parte para la recepción de sus comentarios.
Sin embargo, las Partes pueden acordar unu p.óooga del plazo para emisión de
correcciones o interpretaciones.

3. Si el DB emite una corrección o una interpretación de la Determinación, todos los plazos
de la Determinación comenzarán nuevamente a correr a partir de la fecha de recápción
por las Partes de la corrección o de Ia interpretación de la Determinación.

Artículo 25
Admisibilidad de las Determinaciones en los Procedimientos ulteriores

Salvo acuerdo en contrario de las Partes, una Determinación será admisible en cualquier
proceso judicial o de arbitraje, a condición que todas las partes en este proceso hayan sido
parte en el proceso del DB durante el cual se ha emitido la Determinación.

REMUNERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL
DISPUTE BOARD Y DE LA CCI

l. Las Partes soportarán en partes iguales todos los honorarios y gastos de los Miembros del
DB.

2. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, cuando son tres los Miembros del DB, éstos
recibirán en partes iguales los mismos honorarios mensuales así como los mismos
honorarios diarios por su trabajo como Miembros del DB.

3. Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB , los honorarios
se flrjarán
Miembro
contratos

para los primeros 24 meses siguientes a la firma del o de los contratos de
del serán posteriormente reajustados en el aniversario del o de los

de DB, conforme a lo establecido en dicho(s) contrato(s).

Artículo 27
{ ^tl

Artículo 26
Consideraciones Generales

Ar
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Honorarios Mensuales

1. Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, cada Miembro
del DB recibe los honorarios mensuales estipula«los en el o en los contratos de Miembro
del DB, los cuales cubrirán lo siguiente:

o Disponibilidad para asistir a todas las reuniones del DB con las partes y a todas las
visitas al sitio;

o Disponibilidad para asistir a las reuniones internas del DB;
o Familiarización con el contrato y seguimiento de su ejecución;o Estudio de los informes de seguimiento y de la correspondencia aportada por las partes

en el marco de la actividad del DB; y
o Gastos generales ocasionados por el Miembro del DB en su lugar de residencia.

2. Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, los honorarios
mensuales equivaldrán a tres veces los honorarios diarios fijados en el o én los contratos
de Miembro del DB; los honorarios mensuales son pagaderos desde la fecha de la firma
del o de los contratos de Miembro de DB y hasta la teririnación del o de los contratos.

Artículo 28
Honorarios Diarios

Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, cada Miembro
del DB recibe los honorarios diarios establecidos en el o en los contratos de Miembro delDB, honorarios que cubren el tiempo dedicado al ejercicio de las siguientes actividades:

o Reuniones y visitas al sitio;
o Audiencias;
o Tiempo de desplazamiento;
o Reuniones internas del DB;
o Estudio de los documentos entregados por las Partes durante los procedimientos ante

el DB;
o Preparación de una Determinación del DB; y
o Actividades de coordinación y de organización del funcionamiento del DB.

Artículo 29
Costos de Desplazamiento y Otros Gastos

l ' Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, los gastos de
desplazamiento en avión se reembolsarán en base a las tarifas de cíase ejecutiva
correspondientes al trayecto entre el lugar de residencia del Miembro del DB y el destino
del viaje,

2' Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, Ios gastos
que incurran los Miembros del DB en el marco de su trabajo, en cualquier sitio, ya searelativos a desplazamientos locales, hoteles, almuerzos, ilámadas de teléfono de larga
distancia, gastos de fax y de mensajería, fotocopias, correos, gastos de visado, etc. serán
reembolsados tomando como base su costo real.

Artículo 30
Impuestos y contribuciones

1' A excepción del impuesto sobre el valor añadido (lVA), ningún otro impuesto ocontribución recaudada con base en los servicios prestaios por un Miembro del DB en elpaís de su residencia o nacionalidad será reemboliado por las partes.

2. Los impuestos y tasas exigidos con base en estas prestaciones de servicios por un país
distinto al
donde sea

o nacionalidad del Miembro del DB, así como
reembolsados por las Partes.

Artículo 31

Modalidades de pago

el IVA allí



1' Salvo acuerdo en contrario de las Partes, cada Miembro del DB presentará sus facturas a
cada Parte para su cobro de la manera siguiente:

o Los honorarios mensuales se facturarán y se pagaúntrimestralmente por anticipado;o Los honorarios diarios y los gastos de desplazamiento se facturarán y se pagarán
después de cada reunión, visita al sitio, audiencia o Determinación.

2. Las facturas de los Miembros del DB se pagarán dentro de los 30 días siguientes a su
recepción.

3. A falta de pago por una de las Partes de su cuota de honorarios y de gastos en el plazo de
los 30 días siguientes a la recepción de la factura de un Miembro del D-B, éste, sin ferjuicio
de otros derechos que le asistan, podrá suspender sus servicios l5 días después del envío
de una notificación de suspensión a las Partes y a los demás Miembros áel DB. Dicha
suspensión permanecerá en vigor hasta la recepción del pago íntegro de todos los importes
pendientes, más el interés simple ya sea al tipo LIBOR a un año aumentado en un dos por
ciento, o a la tasa de interés preferencial a doce meses en la moneda acordada entre las
Partes y los Miembros del DB.

o
4. A falta de pago por una de las Partes, cuando le sea requerido, de su cuota de honorarios

y gastos a uno de los Miembros del DB, la otra Parte puede, sin renunciar a sus derechos,
liquidar el importe pendiente de pago. La Parte que ráaliza este pago tiene el derecho, sin
perjuicio de otros que le asistan, de exigir a la Parte deudora el ñembolso de todos los
importes pagados, más el interés simple ya sea al tipo LIBOR a un año aumentado en un
dos por ciento, o a la tasa de interés preferencial á doce meses en la moneda acordada
entre las Partes y los Miembros del DB.

5. Al momento de la firma del contrato de Miembro del DB, las partes entregarán al
Miembro del DB un modelo de factura que deberá ser utilizado por los Miembros del DB
en el cobro de sus honorarios y gastos. Este modelo indicará la áirección para el envío de
la facturación, el número necesario de ejemplares a remitir, y, en caso necesario, el número
de IVA.

o

Artículo 32
Gastos Administrativos de la CCI

1' Los gastos administrativos de la CCI incluyen los gastos relativos al nombramiento de
cada Miembro del DB, los gastos relativos a cada decisión de recusación de un Miembro
del DB y, cuando las Partes hayan pactado someter las Decisiones de un DAB o de un
cDB a examen de la ccl, los gastos que se deriven de cada examen.

2. Cada solicitud de nombramiento de un Miembro del DB deberá ir acompañada del importe
no reembolsable que se establece en el artículo 1 del Apéndice. Este importe representa el
costo total del nombramiento de un Miembro del DB por el Centro. El Centro no procederá
al nombramiento antes de recibir el pago exigido. Ei costo de cada nombramiento por el
Centro se reparte por igual entre las partes.

3. Por cada decisión relativa a la recusación de un Miembro del DB, el Centro fija el importe
de los gastos administrativos, en cuantía que no podrá ser superior al importe máximo que
se indica en el artículo 2 del Apéndice. Este importe representa el costo total de la decisión
relativa a la recusación de un Miembro del DB. El Céntro no emitirá ninguna decisión y
la recusación no tendrá efecto hasta tanto no se hayan percibido los gastos íd.ninirt.utivos.
El coste de cada decisión emitida por el Centro irí a cargo de lá parte que solicite la
recusación,

4. Cuando las Partes hayan pactado el examen por la CCI de las Decisiones del DAB o del
CDB, el Centro hjará un importe de gastos administrativos correspondiente al examen de
cada Dec una cuantía que no podrá ser superior al importe máximo irrdicado en
el artículo ce. Este importe representará el costo total del examen de una

Centro no aprobará ninguna Decisión antes de percibir losDec pot' C
del examen de cada Decisión se reparte por igual entre las

sastosñy'6r\



5. Cuando una de las Partes no pague su cuota de gastos administrativos de la CCI, la otra
Parte podrá abonar el importe íntegro de estos gastos aclministrativos.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 33
Exoneración de Responsabilidad

Ni los miembros del DB, ni el Centro, ni la CCI o sus empleados, ni los Comités Nacionales
de la CCI serán responsables, frente a persona alguna, de hechos, actos u omisiones
relacionados con el funcionamiento del DB.

Artículo 34
Aplicación del Reglamento

En todos aquellos casos no previstos expresamente por el presente Reglamento, el DB
procederá según el espíritu de sus disposiciones y esforzándose siempre para que las
Determinaciones sean emitidas de conformidad con este Reglamento.

o

ES¡ADO

o
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APÉNDICE

ARANCEL DE GASTOS

Artículo I

El importe no reembolsable a pagar por la solicitud de nombramiento de un Miembro del DB
previsto en el artículo 32(2) del Reglamento es de 2.500,00 US$. Ninguna solicitud cle
nombramiento de Miembro de un DB será tramitada si no va acompañada del pago exigido.

Artículo 2

Cada solicitud de decisión relativa a la recusación de un Miembro del DB debe ir acompañada
del pago de un derecho de registro de 2.500,00 US$. Ninguna solicitud de decisión relativa
a la recusación de un Miembro del DB será tramitada si ,o ,u acompañada del pago antes
mencionado. Este pago no es reembolsable y se imputará a los gastos administrativos
exigidos para toda decisión relativa a la ...rru.ión. El impárte de estos gastos
administrativos frjado por el centro no deberá ser superior a 10.000,00 us$.

Artículo 3

Cada Decisión de un DAB o de un CDB sometida al examen de la CCI deberá ir acompañadaO de un derecho de de 2.500,00 US$. Ninguna Decisión será examinada si no varegistro
acompañada del pago de este derecho de registro. Este pago no es reembolsable y se imputará
a los gastos administrati vos exigidos para el examen de cada Decisión. El importe de estos
gastos por el Centro y no podrá ser superior a I 0.000,00 us$.t 

l.',¡l t

..t. '.ir
( i , lli.j

t, \:. - ¿iP

)t-

o



a

MODELO DE CONTRATO
DE MIBMBRO DEL DISPUTE BOARD

El presente contrato se celebra entre: Miembro del DB [nombre completo, títulos y
direcciónJ, en lo sucesivo el "Miembro del Dispute Board,,o.iMiembro delbB,'
v
Parte 1 : [nombre completo y direcciónJ
Parte 2: [nombre completo y direcciónJ,

En lo sucesivo designadas conjuntamente como "las partes,,.

Considerando que:

Las Partes han firmado un contrato con fecha (el "contrato") con objeto de [indicar el ámbito
de los trabaios y/o nombre del proyectoJ que debe ejecutarse en [ciidad y iaít de ejecuciónJ;
El Contrato estipula que las Partes deben someter ius desavenencias aun IDRB/bAB/CDiliconforme al Reglamento de la Cámara de Comercio Internacional relativo a los Disputé
Boards (el "Reglamento"); y que la persona abajo firmante ha sido elegida para desempeñar
las funciones de Miembro del DB.

El Miembro del DB y las partes acuerdan lo siguiente:

l. Compromiso

El Miembro del DB actuará en calidad d,e [miembro único del DB / presidente del DB /miembro del DB/ y como tal acepta desempeñar estas funciones en virtud de lasestipulaciones del Cóntrato, del Reglamento y del presente acuerdo, El Miembro del DBconfirma que es y que permanecerá independiénte de ras partes.

2. Composición del DB y datos de localización

opción l: El Miembro.único del DB podrá ser localizado de la manera siguiente:
[nombre, dirección, teléfono, fax y di)ección de co*eo electrónicoJ

opción 2: Los Miembros del DB se indican a continuación y podrán ser localizados de lamanera siguiente:

Presidente [nombre-, dirección, teréfono, -fax y dirección de coryeo electrónicoJ
Miembro del DB: [nombre' dirección, titefono, fax y dir"ección de coryeo eteitrónrcolMiembro del DB: [nombre, dirección, rcláfono,,"foíy direición de coryeo electrónicoJ

Las Partes del Contrato se indican más arriba y podrán ser localizadas de la manera siguiente:

Parte I : [nombre, nombre de la persona responsable del Contrato, dirección, teléfono, fax l,dirección de correo electrónicoJ
Parte 2: [nombre, nombre de la persona responsable clel Contrato, dirección, teléfono, fax ydirección de correo electrónicoJ

cualquier cambio en estos datos deberá ser comunicado inmediatamente a todos losinteresados.

3. Cualidades

Cuando el Miembro del DB es nombrado por las Partes, éstas aceptan que el Miembro delDB posee la capacidad profesional necesaria y los conociiientos lingüísticos necesarios para
ejercer las funciones como Miembro del DB.

4. Honorarios

o

Los honorarios ascenderán a ffijar el importe total y la divisaJ, es decir [/ijar unmúlriploJ lanos.

ir
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Lcrs honorarios diarios ascenderán a ffiiar el importe fotal y lo divisal sobre la base de [/ijarun número de horasJ horas por día, Estos honorarios se fijarán pu.u lo, primeros 24 meses
siguientes a la firma del contrato de Miembro del DB y sérán ráaiustados autornáticamente
en cada aniversario del contrato de Miembro de DB aplicando el indice siguiente:_.

Los gastos realizados por el Miembro del DB, tales como los descritos en el artículo 2g(2)
del Reglamento, le serán reembolsados sobre la base [de su costo real/de la tarifa d¡i¡ade l.

5. Pago de los honorarios y de los gastos

Opción l: Todos los honorarios y gastos se facturarán a [Parte XJ con copia a [parte yJ y
serán pagados al Miembro del DB por [Parte XJ. [Parte YJ deberi rembolsar la mitad de jos
honorarios y de los gastos a [Parte XJ de modo que dichos honorarios y gastos sean
soportados en partes iguales por las partes.

Opción 2: Todos los honorarios y los gastos se facturaránacadauna de las partes y serán
abonados por éstas en partes iguales.

Los pagos a favor del Miembro del DB se efectuarán, sin ninguna retención ni restricción, al
número de cuenta bancaria siguiente: [nombre del banco, número de cuenta, código SWIFT,
etc.J La parte que efectúe la transferencia correrá con los gastos.

Todos los pagos deberán realizarse dentro de los 30 días siguientes a la recepción por una de
las Partes de la factura expedida por el Miembro del DB.

6. Duración y rescisión del acuerdo

Sin perjuicio de las disposiciones del presente artículo 6, los Miembros del DB aceptan
ejercer su mandato hasta el término del DB.

Las Partes pueden rescindir conjuntamente el presente contrato o poner f,rn al DB en su
totalidad, en cualquier momento, previo aviso por escrito con [iidicar cifral meses de
anticipación dirigido al Miembro der DB o al DB en su conjunto.

El Miembro del DB puede renunciar aJ DB, en cualquier momento, con previo aviso por
escrito con [indicar cfral meses de anticipación dirigido a las partes.

7. Garantía

Las Partes resarcirán conjunta y solidariamente y mantendrán indemne a cada Miembro delDispute Board respecto de cualesquiera reclamaciones de terceros po, .uutquier acción
realizadau omitida en el desempeño o pretendido desempeño de las actividades del Miembro
del DB, salvo que se demuestre que tai acción u omisión haya sido cometida de mala fe.

8. Desavenencias y derecho aplicable

Todas las desavenencias que deriven de este contrato o que guarden relación con él serán
resueltas definitivamente de acuerdo con el Reglamento ¿. arUitraje de la Cámara de
Comercio Internacional por un árbitro nombrado óonforme a este Reglamento de Arbitraje.
El presente contrato se regirá por el derecho [precisar el derecho alphcabteJ.La sede del
arbitraje será [nombre de la ciudad / paísJ. El idio-a del arbitraj" ,.ni [prrcia, idiomaJ.

o

A en
Miembro del DB

S. A. de
sEcRCtaPtoDt Esf^oo
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ANEXO C Plan del Sistema de Identificación, Evaluación, y Mitigación de Riesgos
Ambientales y Sociales (SIEMAS) del Programa de Carreteras Resilientes de l-londuras
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ANExo D Guía de salvaguardas del Ambientales y sociales del BCIE
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Comayagüela, M.D.C., 01 de julio de 2025
oFrclo SIT:DSE-2 612-2023

Ingeniero
Jorge Albero Crespo Madrid
Representante Legal de la Empresa
Sf,RMACO §.A. D[, C.V.

Ref. SITOB-CR-BCIE-03-2025: Construcción
cle las Obras para la Rehabilitación y Mejoramiento
de la Carretera Danlí * Trojes ubicada en el
Departamento de El Paraíso. Lote No.3: El
Chapamal - Trojes (27.59 Km)

ORDEN DE INICIO DE OBRAS

Ectim¡do Ingeniero Crespo,

Por medio del presente documento y en cumplimiento de lo establecido en el Contrato

§I1LOB-CR-BCIE'03-2025, Ia Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Transporte (SIT) emite la ORDtrN DE INICIO para la ejecución del proyecto en referencia,

con vigencia a partir del 01 de julio de 2025.

Se notifica a su empresa que, conforme a los términos contractuales, deberá proceder. con la

movilización de recursos, personal y equipos necesarios para garantiza¡ el inicio inmediato y

eficiente de las obras, bajo los estandares de calidacl y plazos acordados.

Sin otro particular,

Atentamente,

o

d

c
MSC. ü JOSE PINEDA PAR"EDE§

SECREThRIO DE EN LOS DESPACHO§ DE IMRAE§TRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT)

0 tl
4a

Bsrlio h 8olsa, comayagüela, M.D.c. Honduras c.A. Teléfono; {s04} 2232-2200 Ext. 1575

*
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II.I DICTAMENES TECNICOS



Recibido el Memorándum No. UEBCIE-SIT-364-2025,

' 'l:tt, t i.i.;'t--,',,i. ,i{.::¡i).-

n procedencia de la Unidad Técnica

Ejecutora del BCIE/SIT - Comayagüela, pio istrito Central, a los cuatro (04) días

del mes de diciembre del año dos mi

Ab Fadilla
Un dad S

Acuerdo Mi terial de 34-2024

OPINIÓN LEGAT NO. USL-OL-171-2025

UNIDAD DE SERVICIOS LEGAIES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista el Memorándum No. UEBCIE 3IT-364-2025,

contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al procedimiento a seguir para

remitir el Contrato de No. SIT-OB-CR-BCIE-03-2025; habiendo analizado la misma y en

estricto cumplimiento a lo solicitado; esta Unidad de Servicios Legales se pronuncia de la

forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE UÉRITO:

1.. Memorándum No. UEBCIE-SIT-364-2025 de fecha cuatro [0a) de diciembre de dos

mil veinticinco (2025), contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para remitir el Contrato No. SIT-OB-CR-BCIE-03-2025

Construcción de las obras de Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Danlí -

Trojes ubicada en el Departamento de el Paraiso , lote No.3 El Chaparral-Trojes

[27.59km), en virtud de su revisión y posterior aprobación ante el Honorable

Congreso Nacional, lo cual será necesario para que puedan surtir efectos en el

siguiente periodo de gobierno.

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 32L". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en la búsqueda del interés

público sin perjuicio de la protección y garantía de los derechos que ostenten los

Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer las

necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las circunstancias

que amerite la búsqueda de la función pública.

"Artículo 1-23". Párrafo primero- Toda modificación deberá ser debidamente
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fundamentada y procederá cuando concurran circunstancias imprevistas al moméflto de lá '

contratación o necesidades nuevas, de manera que esa sea la única forma de satisfacer el

interés público perseguido; el valor de las modificaciones acumuladas no podrán exceder

delveinticinco por ciento (250/o) del monto inicial del contrato o referirse a objeto o materia

diferente al originalmente previsto, si excediese del veinticinco por ciento (25o/o)

requerirán aprobación del Congreso Nacional.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 2O3". Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de Ia contratación de

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de las circunstancias del o
caso.

Reglamento de Organizacíón, Funcionamiento y Competencios del Poder Ejecutivo:

"Artículo 4O" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General, a la

que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de Estado

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios de

representación legal y procuración cuando corresponda.

CONTRATOS DE EXONERACION O CON EFECTOS EN EL SIGUIENTE PERIODO DE

GOBIERNO,

"ARTICIILO 73" Los contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones ¡J
fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos

al siguiente periodo de gobierno.

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración Pública tiene la

misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos eficientes y

regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas como a los

principios de transparencia y legalidad. En este contexto, la posibilidad de modificar

contratos surge como una herramienta necesaria para adaptar los compromisos adquiridos

a circunstancias imprevistas o nuevas necesidades.
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El Artículo 119, Numeral 2 de la Ley de Contratación del Estado, establece que la

contratación pública debe orientarse a la búsqueda del interés colectivo, permitiendo

modificaciones contractuales cuando sean necesarias. Esto implica reconocer la

importancia de la flexibilidad dentro de los acuerdos contractuales, de modo que las

condiciones iniciales de un contrato puedan ajustarse según las circunstancias emergentes.

Asimismo, el Artículo 123 de la referida Ley, dispone límites y criterios para la modificación

de los contratos, asegurando que cualquier cambio sea debidamente fundamentado y

responda a situaciones imprevistas o necesidades que no pudieron contemplarse al

momento de la contratación. Además, introduce un límite financiero del 25o/o del valor

inicial del contrato, lo que busca evitar excesos administrativos y garantizar un marco de

previsibilidad. Si las modificaciones superan este umbral, requieren la aprobación del

Congreso Nacional, lo que refuerza la supervisión y la legitimidad de dichas alteraciones.

Es por ello que para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir el Contrato de construcción, contrato SIT-OB-CR-BCIE-03-2025, consta el Oficio

DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la

Presidencia, en el cual destaca que en los casos que los contratos suscritos por la Secretaría

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), cuyo monto supera el

25o/o del monto original, se deberá de conformar un expediente que contenga la

documentación siguiente:

L. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza la modificación

que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional, la cual deberá

ser expedida por el Secretario de la Junta Directiva de la Institución o del órgano de

administración superior, según fuese el caso y la naturaleza de la institución.

4. Dictamen Legal mediante el cual se recomiende al Honorable Congreso Nacional la

aprobación de las modificaciones al contrato.

5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las modificaciones al

contrato.

6. Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

8. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la modificación que

se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C.D. con la información antes referida y en formato Word editable Ia nominada en

los numerales 6y 7
$fRA

.S

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incluyen

orden: contrato original, modificaciones [adendas), resolución o certificació

rS
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mediante la cual se autorizó la modificación contractual de la que se pretendé ébtenéi

autorización conforme a lo señalado en el numeral 3), última modificación de la cual se

pretende obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral 8l

correspondientes a la última modificación de la cual se pretende obtener autorización,

dictámenes nominados en los numerales: 5) y 4] correspondientes a la última

modificación de la cual se pretende obtener autorización.

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de Organizaci6n, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; emite

OPINIÓN TEGAL: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Oficio DIGNI-SDP-2082-

2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, se recomienda

conformar el expediente con la documentación antes descrita a fin de dar cumplimiento

con los lineamientos establecidos, cuya finalidad es dar cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 1,23 de la Ley de Contratación del Estado que establece: "el valor de las

modificaciones acumuladas no podrán exceder del veinticinco por ciento (250/o) del monto

inicial del contrato o referirse a objeto o materia diferente al originalmente previsto, si

o

También en el articulo L3 de la" LEY DE CONTRATACION DEL ESTADO" establece: Los

contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones fiscales, requerirán

aprobación del congreso nacional. Este requisito deberá cumplirse especialmente cuando

se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos al siguiente periodo de

gobierno. Por lo tanto, se recomienda seguir las instrucciones brindadas en el Oficio DIGNI-

SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia. -

Debidamente cumplimentada, devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su 
O

procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art. 72 dela

Ley de Procedimiento Administrativo). Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-2019. Sin perjuicio de lo anterior,

la presente Opinión Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones jurídicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno, que

someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en Comayagüela,
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Municipio del Distrito Central a los ocho [08J días

veinticinco (2025).

A anle
U

Acuerdo Ministerial de

usL-oL-171-2025

mes de diciembre delaño dos mil

a

oo34-2024
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CONSTANGIA

La Unidad Ejecutora del BCIE de la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT),
por medio de su área financiera:

Hace constar que a la fecha existe un presupuesto disponible para el pago del
proyecto Lote No 3, El Chaparral - Trojes (27,59 km), Construcción de las obras
para la Rehabilitación y mejoramiento de la carretera Danlí - Trojes, contrato No,
SIT-OB-CR-BCIE-03-2025 firmado Empresas Servicios de Mantenimiento y
Construcción, S.A. por un monto de $25,120,722.51, con fecha de finalización 30
de junio 2027, el cual es financiado bajo el componente No.2 lnfraestructura
Resiliente, Sub-Componente 2.1 [t/ejoramiento de la Carretera Danlí-Trojes,
financiado mediante el Convenio de Crédito BCIE-2333 Programa de Carreteras
Resilientes de Honduras aprobado por el Congreso Nacional mediante Decreto No.
9-2024 del 07 de marzo 2024.

Estructu ra Presu puestaria :

Para Constancia suscribo la presente en la ciudad de Tegucigalpa a los 23 días del
mes de diciembre de\2025.

a lr40

Especialista nanciera

Programa 12 Proyecto 6 Actividad Obra
Objeto del

Gasto Nombre

Rehabilitación
de Carreteras

Programa de
Carreteras
Resilientes

de Honduras

2.Pavimentación y

Rehabilitación del Tramo
Carretero: "Danli -

Trojes", con una Longitud
de 78 Km, Ubicado en el

Departamento de El

ParaÍso.

47210
Construcciones y

Mejoras de Bienes en

Dominio Público

ldentidad No. 0801-196
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III. EXPOSICION DE MOTIVOS
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ExPosrclóN or Morrvos

AL HONORABLE coNGRESo NACI0NAL DE L.q, REpúBLICA:

La presente Exposición de Motivos tiene por finalidad poner en conocimiento del

Honorable Congreso Nacional los antecedentes, fundamentos técnicos, administrativos,

financieros y jurídicos que justifican la remisión para su aprobación del Contrato de

Construcción de Obra No. SIT-OB-CR-BCIE -03-2025, correspondiente al Lote No. 3: El

Chaparral - Trojes, con una longitud aproximada de veintisiete punto cincuenta y nueve

kilómetros (27.59 km), suscrito entre la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)

y la empresa Servicios de Mantenimiento y Construcción, Sociedad Anónima de Capital

Variable (SERMACO, S.A. de C.V.), en el marco del Programa de Carreteras Resilientes

de Honduras (PCR-HN), financiado con recursos del Banco Centroamericano de

Integración Económica (BCIE), bajo el Contrato de Préstamo No. 2333.

El Programa de Carreteras Resilientes de Honduras (PCR-HN) tiene como objetivo la

rehabilitación y mejoramiento de corredores viales estratégicos del país, mediante la

aplicación de estándares técnicos de resiliencia, seguridad vial y sostenibilidad,

orientados a fortalecer la conectividad teritorial, promover el desarrollo económico

regional y reducir la vulnerabilidad de la infraestructura vial ante fenómenos climáticos

y el incremento del tránsito vehicular.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), en su condición de ente rector del

sector infraestructura vial, es la institución responsable de la administración de la Red

Vial Oficial de Honduras, conformada por carreteras primarias, secundarias y terciarias o

vecinales, así como de la planificación, mantenimiento y conservación de las vías

primarias y secundarias del país, de conformidad con sus atribuciones legales.

En ejercicio de dichas competencias y en el marco del financiamiento otorgado por el

BCIE, la SIT ejecutó el Proceso de Licitación Pública Internacional No. LPI-SIT-BCIE-

001-2024, para la Construcción de las obras de Rehabilitación y Mejoramiento de la

carretera Danlí - Trojes, ubicada en el Departamento de El Paraíso, estructurada en tres

(3) lotes. Como resultado de dicho proceso competitivo, se adjudicó el Lote No. 3: El

Chaparral - Trojes a la empresa Servicios de Mantenimiento y Construcción, S.A. de C.V.

(SERMACO), por haber presentado la oferta evaluada como la más conveniente,

conforme a los criterios técnicos, económicos y legales establecidos en los documentos

de licitación .

En consecuencia, en fecha 31 de marzo de2025, se suscribió el Contrato de Construcción

de Obra No. SIT-OB-CR-BCIE-03-2025, bajo la modalidad de precios unitarios, por un

monto total de VEINTICINCO MILLONES CIENTO VEINTE MIL SETECIENTOS



o

VEINTIDÓS DÓLARES DE LOS ESTADOS LINIDOS DE AMÉRICA CON

CINCUENTA Y uN CENTAVOS (us$25,120,722.51), monto que incluye el costo

directo de las obras, sumas provisionales para administración delegada, cláusula

escalatoria y adquisición de terrenos, estableciendo un plazo de ejecución de veinticuatro

(24) meses contados a partir de la f'echa establecida en la orden de inicio

La ejecución del contrato correspondiente al Lote No. 3 comprende larealización de obras

de movimiento de tierras, drenaje menor y mayor, estructuras hidráulicas, pavimentación

en concreto hidráulico, señalización horizontal y vertical, obras de seguridad vial y

trabajos complementarios, conforme a las especificaciones técnicas establecidas, con el

propósito de mejorar la capacidad estructural de la vía, incrementar la seguridad del

tránsito y garantizar condiciones adecuadas de circulación para los usuarios.

En virtud de que el contrato de construcción correspondiente al Lote No. 3 produce y

prolonga sus efectos más allá del período constitucional del actual Gobierno de la

República, al comprender compromisos de ejecución fisica, f-rnanciera y contractual que

se extienden a ejercicios fiscales posteriores, el mismo se encuentra comprendido dentro

de los supuestos que requieren aprobación expresa del Honorable Congreso Nacional, de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 205, atribución l9) de la Constitución de la

República, así como en el Artículo 13 de la Ley de Contratación del Estado.

Asimismo, el Artículo 205, atribución 1) de la Constitución de la República confiere al

Congreso Nacional la potestad de crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes,

facultad dentro de la cual se enmarca la aprobación del presente contrato, como

mecanismo para garantizar la legalidad, la transparencia en la gestión de los recursos

públicos y la continuidad administrativa del Estado.

En consecuencia, se remite el Contrato de Construcción de Obra No. SIT-OB-CR-BCIE-

03-2025, correspondiente al Lote No. 3: El Chaparral - Trojes, al Honorable Congreso

Nacional de la República, para que, en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, proceda a su aprobación mediante Decreto Legislativo, en resguardo del interés

público y para asegurar la correcta ejecución del Programa de Carreteras Resilientes de

Honduras.

a
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IV. DECRETO LEGISLATIVO
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DECRETO No.00-2026

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que El Congreso Nacional, aprobó el CONTRATO DE PRÉSTAMO

No.2333, suscrito el 14 de diciembre de2023, entre el BANCO CENTROAMERICANO DE

INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE), en su condición de Prestamista y el GOBIERNO DE

LA REPÚBLICA DE HONDURAS, en su calidad de Prestatario del firranciamiento de hasta por un

moNto de SEISCIBNTOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
CIENTO ONCB CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLARES AMERICANOS (US$

606,988'll1.l4), recursos destinados a financiar la ejecución del "PROGRAMA DE

CARRETERAS RESILIENTES DE HONDURAS'', aprobado rnediante DECRBTO No.9-2024,

publicado en el Diario Oficial o'La Gaceta" en fecha J de narzo de|2024.

CONSIDBRANDO: Que según lo estipulado en el Artículo 205 Atribución l9) de la Constitución

de la República, establece. "aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones,

incentivos y corrcesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus

efectos al siguiente período de Gobierno de la República".

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo l3 de la Ley de Contratación del Estado los
o'Contratos de Exoneración o con efectos en el siguiente período de gobierno"; así como, "Los

contratos que contemplen exoneraciones, incentivos, o concesiones fiscales, requerirán aprobación

del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse especialmente, cuando se trate de contratos

que hayan de producir o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno".

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205 Atribución 1) de la Constitución de la

República, es potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretaq reformar y derogar las

leyes.

o PORTANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO l.- Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato *SIT-OB-CR-BCIE-03 -2025
,, 

PATA IA *CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA REHABILITACIÓN Y

MEJORAMIENTO DE LA CARRETBRA DANLÍ TROJES UBICADA EN EL

DBPARTAMENTO DE EL PARAÍSO. rOrB NO.3: EL CHAPARRAL - TROJES (27.59 KM)"

suscrito en fecha 3l de marzo 2025, entre la SECRETARÍA DE INFRABSTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT) y la empresa SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y

CONSTRUCCIÓN, S. A. de C. V. (SERMACO) el que literalmente dice: Contrato de

construcción de obra (precios unitarios) El presente Contrato de construcción de obra se celebra

en la Ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Central a los treinta y un (31) días del mes de

nlarzo del año 2025, entre la sECRETARÍ¿. »r INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

en adelante EI Contratante, representado por OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño,

¡nayor de edad, soltero, Ingeniero Civil, con domicilio legal en el Barrio La Bolsa, Cornayagüela,

Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de



o

ldentificación (DNI) número 0801-1990-24191; actuando en mi condición de SECRETARIO DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT); nombrado

mediante Acuerdo Ejecutivo No. I I -2024, de fecha 03 de enero del año 2024; con suficientes

facultades para suscribir actos como el presente y la empresa SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (SERMACO, S.A.

DE C.V.) en adelante El Contratista, representada por JORGB ALBERTO CRESPO MADRID,

mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, hondureño, con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula,

Departamento de Cortés, con Documento Nacional de Identificación Número 0501-1959-02566.

Ambos, en adelante y de forma conjunta, se denominarán las Partes. DECLARA EL

CONTRATANTB: a. Que la Secretaría de Infiaestructura y Transpofte (SIT) fue creada con la

finalidad de desarrollar proyectos y Prograrnas de Infraestructura, en lo concerniente a la formulación,

coordinación, ejecución y evaluación de las políticas públicas relacionadas con las obras de

infraestructura pública, el sistema vial, urbanístico y del transpofte, los asuntos concernientes a las

empresas públicas, así como el régimen concesionario de obras públicas. Según el PCM-005-2022

del 06 de abril de 2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, edición No. 35,892 del 06 de abril

de 2022, en el Anículo No. 7 se crea la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Transporte (SIT). Decreto PCM-023-2023, Sección Décima. Publicado en el Diario Oficial La Gaceta

el 4 de mayo del 2023, donde se le asigna las competencias de esta Secretaría de Estado. La Secretaría

de lnfraestructura y Transporte (SIT), gestiona el sistema de infraestructura en la red vial oficial y

obras públicas secundarias facilitando la conectividad nacional y regional, mediante el cumplimiento

de estándares de calidad y transparencia, en beneficio de la población hondureña, representada por

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, soltero, Ingeniero Civil, hondureño, con DNI

número 0801-1990-24191; actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT); nombrado mediante Acuerdo

EjecutivoNo. 1l-2024,defecha03deenerodel año2024.b.Queconvocóalicitaciónrespectode

las Obras consistentes en Construcción de las obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de la

carretera Danlí - Trojes ubicada en el Departamento de El Paraíso.

Lote No. Nombre del Lote Longitud

J El Chaparral - Trojes 27.59Km

c. y que ha aceptado la oferta de El Contratista para la ejecución de dichas Obras, por el monto de

VEINTICINCO MILLONES CIENTO VEINTE MIL SETECIBNTOS VEINTIDOS

DOLARES CON CINCUENTA y UN CENTAVOS DB DÓLAR (USD25,120,722.51) (en

adelante el "Precio del Contrato"). Desglosado de la siguiente forma:

Lote No.3 Desglose de Presupuesto de ejecución

o

In,,,.



EI Chaparral-

Trojes

27.59 Km

COSTO TOTAL DEL CONTRATO (USD) $22,332,486.56

SUMA PROVISIONAL para ADMINISTRACION DELEGADA (5.5%

del Costo Total del Contrato) $1,228,286.76

suMA pRovrsroNAl PARA CLÁUSULA ESCALATORTA (6% del

Costo Total del Contrato) $ 1 ,339,949.19

SUMA PROVISIONAL para Adquisición de Terrenos/Aporte del

24 meses contados

a partir de la./bcha

establecida en la

orden de inicio

o

o

DECLARA EL CONTRATISTA: l. Que la empresa SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y

CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITALVARIABLE (SERMACO, S.A. DE

C.V.) constituida en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortes, en fecha diez (10) de

octubre de mil novecientos noventa (1990), ante los oficios del Notario RODIL RIVERA RODIL,

inscrita inicialmente bajo el número TREINTA Y SEIS (36) DEL TOMO CIENTO TRECE (l l3);

reformada según la Escritura Pública autorizada en esta ciudad por el Notario JOSÉ RAMÓN

AGUILAR H., el dieciséis (16) de febrero de mil novecientos noventa y seis ( 1996) inscrita la reforma

bajo el número CATORCE (14) DEL TOMO DOSCIENTOS DIEZ (210), todos del Registro de

Comerciantes Sociales de esta circunscripción Registral, reformada posterionnente mediante

Escritura Pública de Transformación Social de Sociedad de Representación Limitada a Sociedad

Anónima de Capital Variable, según consta en Instrumento Público número CIENTO CINCUENTA

Y CINCO (155), autorizado en esta ciudad con fecha veintitrés (23) de agosto del año dos mil tres

(2003), inscrita la Transfonnación Social bajo el número TREINTA Y CINCO (35) DEL TOMO

TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE (369) del Registro de Comerciantes Sociales de esta

circunscripción registral, y finalmente reformada por modificación en su denominación social y

ampliación en su finalidad, según escritura pública número CIENTO SETENTA (170), autorizada en

San Pedro Sula, en fecha dieciocho ( l8) de septiembre de dos mil tres (2003), inscrita bajo el número

CINCUENTA Y SIETE (57) DEL TOMO TRESCIENTOS SETENTA (370) de esta circunscripción

registral, asiento trasladado al nuevo sistema automatizado de registro e inscrita con Matricula

número SETENTA Y SEIS MIL VEINTICUATRO (76024), Asiento Número Uno (l); del Registro

de Comerciantes Sociales en la Cámara e Industria de Cortés, como Centro Asociado al Instituto de

la Propiedad; con RTN No. 05019003075720 y Representada legalmente por el señor JORGE

ALBERTO CRESPO MADRID mayor de edad, casado, Irrgeniero Civil, hondureño, con domicilio

en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortes, con Documento Nacional de Identificación

número 0501-1959-02566 acredita la condición con que actúa mediante el Instrumento Público

número cuarenta y siete (47) auforizado ante los oficios del notario público Rodolfo Crespo Bendaña,

en fecha veintinueve (29) de marzo del dos mil catorce (2014) e inscrito bajo la Matricula número

SETENTA Y SEIS MIL VEINTICUATRO (76024), Asiento Número veinte (20) del Registro de

Comerciantes Sociales en Ia Cámara e Industria de Cortés, como Centro Asociado al Instituto de la

Propiedad. 2. Que ha aceptado la adjudicación para la ejecución de las Obras: Construcción de las

obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Danlí - Trojes ubicada en el Departamento

de El Paraíso.

Lote No. Nombre del Lote Longitud

J El Chaparral - Trojes 27.59Krn



3. y que el Precio del Contrato corresponde a su oferta por dichas Obras. Desglosado de la siguiente

forma:

CONSI'RUCCIÓN UT IIS OBRAS PARA LA REHABILITACTÓN Y UE¡ONAMIENTO DE LA CARRETNR¡, N¡.NI-Í, TROJES

uBrcADA EN EL DEpARTAMENTo nn ¡l paRaiso.

LOTE 3r TRAMO: EL CHAPARRAL - TROJES (EST. 50+400 A 77+992)

LONGITIID 27.59 KI\I

o

o

No.
Especificación

SOPTRAVI
1996 Ó ETE

Concepto Unidad Cantidad Precio Unitario (USD) Total(USD)

1 ACTIVIDADES GENERALES
1.1 ETE-08 Limpieza del Derecho de Vía Km 27.59 1.913.20 52.785.19
1.2 MC -607 Cercado del Derecho de Vía ml 12,415.50 6.37 79,086.74

SUBTOTAL (USD) 131,871.93
2 MOVIMIENTO DE TIERRAS

2.1 ETE-09
Excavación Común (No Clasificada)
(lncluye la Ejecución del Terraplén
seoún Planos).

m3 1 59,545 57 4.60 733,909.62

22 ETE-1 O Acarreo Adicional m3-Km 638,1 82.28 0.57 363,763.90
SUBTOTAL (USD) 1.097,673.52

3 DRENAJE MENOR
3.1 202.02 G\ Remoción de alcantarillas existentes ml 100.00 7.78 778.00

3.2 202.02 (b) Demolición de estructuras de drenaje
existentes

m3 50.00 17.67 883.50

22 603(21)-24"
Excavación, Suministro y colocación de
TCR 24" Tipo lll ml 54.00 231 .46 12,498.84

3.4 603(21 )-30"
Excavación, Suministro y colocación de
TCR 30" Tipo lll

ml 128 00 304.70 39,001.60

,E 603(21 )-36"
Excavación, Suministro y colocación de
TCR 36" Tipo lll ml 207,00 381.22 78,912.54

36 603(21)-42'
Excavación, Suministro y colocación de
TCR 42" Tipo lll

ml 682.00 497 93 339,588.26

a1 603(21 )-48"
Excavación, Suministro y colocación de
TCR 48" Tipo lll ml 195.00 629.11 122,676.45

3.8 603(21 )-60"
Excavación, Suministro y colocación de
TCR 60" Tipo lll

ml 268.00 917.53 245,898.04

?o 610.02 Cabezales de Mampostería m3 992 36 161.88 160,643.24
3.1 0 610.02 Traqantes de Mamposteria Unidad 900 1,010.53 s,094.77

3.11 MC-609 (1)
Bordillo de Concreto fc=211 Kglcmz,
Dimens¡ones 15x15 cm, pin 20 cms #3
@ 0.20 m

ml 1,955.00 14.65 28,640.75

3.12 MC-622 (5)
Cunetas de concreto (10 cm de
espesor)

m2 38,s98.98 20.02 772,751.58

L D 1.811,367.57
4 CAJA DOBLE DE 3.00 x 2.00 EST. 56+758.77 (LAS QUEBRADAS)

4.01 ETE-35 Desbroce y limpieza de cauce m2 'l ,000.00 4.09 4,090.00

4.02 202 02 (b)
Demolición obras de concreto con
retirada a vertedero

m3 87.50 33.60 2,940.00

4.03 ETE.O9 Excavación Común (No Clasif¡cada) m3 1,500.00 4.68 7.020.00
4.04 620 Saneo terreno mediante pedraplén mt 220.00 24.39 5.365.80
4.05 MC 206 Excavación para Estructuras m3 76.80 14.04 1.078.27

4.06 601.02 (a)
Concreto nivelación y limpieza f c= 150
Kqlcm2

m3 21.68 194.74 4,221 .96

4,07 MC 601 Concreto fc=250 Kq/cm2 en estructuras m3 167.17 256 79 42,927,58

4.08 709.01
Acero de refuerzo grado 60, fy=4200
Kqlcm2. colocado

kg 16,262.50 2.24 36,428.00

4.09 615
lmpermeabilización de trasdós de
paramentos m2 122.00 83.21 1 0,'l 51 .62

4.1 0 ETE.39 Lámina qeotextil 155 qr/m2 m2 122.00 3.24 395.28

4.11 ETE-09 Relleno localizado de material filtrante m3 61.00 32.43 1,978.23

4.12 605 01 Tubo dren PVC diámetro 4" ml 61.00 7.80 475.80

413 206 07
Relleno localizado con suelo
seleccionado

m3 366.00 14.98 5,482.68

4.14 601, 602 Losa de aproximación, 1"c=280 Kglcm2 m3 40 70 214.89 8,746.02
131,301.24

5 CAJA DOBLE DE 3.00 x 2.00 EST. 62+804.14 (MATA DE GUINEOJ
5.01 ETE-35 Desbroce y limpieza de cauce m2 1,000.00 4.09 4,090.00

5.02 202.02 (b)
Demolición obras de concreto con
retirada a vertedero

m3 62.50 33.60 2,1 00.00

503 ETE.O9 Excavación Común (No Clasificada) m3 1,500.00 4.68 7.020.00

5.04 620 Saneo terreno mediante pedraplén m3 160.00 27.93 4,468 80

505 MC 206 Excavación oara Estructuras m3 51.20 14.04 718.85

5.06 601.02 (a)
Concreto nivelación y limpieza fc= 150
Kq/cm2

m3 13.20 194.74 2,570.57

5.07 MC 60'l Concreto fc=250 Kolcm2 en estructuras m3 75.26 256.79 19,326.02

508 709.01
Acero de refuerzo grado 60, Ü=4200
Kqlcm2, colocado

kg 11J64.70 2.24 25,008.93

5.09 615
lmpermeabilización de trasdós de
paramentos

m2 78.37 83.21 6,521 .17



o

o

No.
Especificación

SOPTRAVI
1996 Ó ETE

Concepto Unidad Cantidad Precio Unitario (USD) Total(USD)

5.1 0 ETE-39 Lámina geotextil 155 qrlm2 m2 78.37 253 92
5.11 ETE.O9 Relleno localizado de material filtrante m3 78.37 32.43 2,541 .54
5.12 605 01 Tubo dren PVC diámetro 4" ml 51.26 780 399.83

513 206.07
Relleno localizado con suelo
seleccionado m3 156.73 14.98 2,347.82

5.14 601, 602 Losa de aproximac¡ón, fc=280 Kqlcm2 m3 27.09 214 89 5.821 .37
5.1 5 MC 610 (1) Encauzamiento de enrocado m3 146.79 21.89 3,213.23

S 86,402.05
6 PAVIMENTO

6.1 ETE,-12
Base Granular Estabilizada con
Cemento m3 50,162.75 34,71 1,741 ,149.05

6.2 ETE-,1 3 Cemento para Estabilización Kq 5,267,088.1 5 0.29 1,527,455.56
6.3 ETE.l 6 lmprimación Asfáltica m2 220.720.00 1.61 355,359.20

6.4 ETE-'17
Concreto Hidráulico para Pavimento MR
= 650 PSI

m3 45,609.46 208 06 9,489,504.25

6.5 MC-60e (2)
Concreto en Cierre de Hombros f c-- 211
Kg/cm2, p¡n 20 cms #4 @ 1.00 m

m3 3,000.00 186.58 559,740.00

SUBTOTAL (USD) 13,673,208.06
7 SENALIZACI( )N

7.1

7.1.1 REGLAMENTACIÓN
ETE-32 (a) Señal 'ALTO" (R-1-1) U n idad 36.00 199.64 7.187.04

7.1.1.2 ETE-32 (a)
Regulación del límite de veloc¡dad (R-2-
l) Unidad 16 00 264.61 4,233.76

7 .1.1 .3 ETE-32 (a)
Regulación del límite de velocidad (R-2-
8) Unidad 36 00 264.61 9,525.96

7 .1.1 .4 ETE-32 (a)
Regulación del límite de velocidad (R-2-
11)

Unidad 24,00 264.61 6,350.64

7 .1.1.5 Regulación del límite de velocidad (R-2-
12)

U nidad 200 264.61 529.22

7.1.1.6 ETE-32 (a) Restricción de adelantamiento (R-1 3-1 ) Unidad 29.00 264.61 7.673.69
7 .1 .1.7 ETE-32 (a) Restricción de adelantamiento (R-13-3) Unidad 27.00 264.61 7,144.47

ETE-32 (d) Parada bus (E-2-1 ) Unidad 4.00 176.32 705.28
7.1.1.9 ETE-32 (d) Zona escolar (E-2-4) Unidad 4.00 358.74 1,434.96

SUBTOTAL (USD) 44,785.02
7.1.2 PREVENCION

7.1.2.1 ETE-32 (c)
Cambios en el al¡neam¡ento horizontal
(P-1-1) Unidad 31.00 181 .32 5.620.92

7.1.2.2 ETE-32 (c) Cambios en el alineamiento horizontal
(P-1-2\ Unidad 15.00 181 .32 2,719.80

7.1.2.3 ETE-32 (c)
Cambios en el alineamiento horizontal
(P-1 -3)

Unidad 400 181 .32 725.28

7 .1 .2.4 ETE-32 (c) Cambios en el alineamiento horizontal
(P-1-4) Unidad 12,00 181 .32 2,175.84

7 .1 .2.5 ETE-32 (c)
Cambios en el alineamiento horizontal
(P-1 -5)

Unidad 35 00 181.32 6,346.20

7.1 .2.6 ETE-32 (c) lntersecciones (P-2-3) Unidad 4.00 181 .32 725.28
7 1.2.7 ETE-32 (c) I ntersecciones (P-2-7) Unidad 2.00 181 .32 362.64

71.28 ETE-32 (c)
Reducción del ancho de la calzada (P-5-
1)

Unidad 1.00 181 .32 181 .32

7.1 .2.9 ETE-32 (c) Pendiente pronunciada (P-6-3) Unidad 30.00 181.32 5.439.60
7.1 .2.10 ETE-32 (c) Bajar en compresión (P-6-4) Unidad 12.00 66.36 796.32

ETE-32 (c) Delineadores de curva (P-'l -9) Unidad 400.00 160.76 64.304.00
7.1 .2.12 ETE-32 (c) Presencia de peatones (P-9-1) Unidad 5.00 181.32 906.60
7.1 .2.13 ETE-32 (c) Reductores de velocidad (P-9-13) Unidad 5.00 181.32 906.60
7.1 ,2,14 ETE-32 (c) Presencia de animales (P-10-1) Unidad 4.00 181 .32 725.28
7.1 .2.15 ETE-32 (d) Advertencia de zona escolar (E-1-1) Unidad 10.00 181.32 1,813.20
7.1 .2.16 ETE-32 (d) Advertencia de zona escolar (E-'l-3) Unidad 4.00 181 .32 725.28
7.1 .2.17 ETE-32 (d) Advertencia de zona escolar (E-1-4) Unidad 4.00 181 .32 725.28
7.1.2.18 ETE-32 (c) Marca de obietos (P-12-3a) Unidad 10.00 83.02 830 20
7.1 .2.19 ETE-32 (c) Marca de obietos (P-12-3b) Unidad '10.00 83.02 830.20

SUBTOTAL (USD) 96,859.84
7.1.3

7.1 .3.1 ETE-32 (e)
Señales de identificación - Kilometraje
0t-4-1)

Unidad 10.00 105.24 1,052.40

7.1 3.2 ETE-32 (e)
Señales de identificación - Kilometraje
flr-4-2b)

Unidad 48.00 77.47 3,718.56

7.1.3.3 ETE-32 (e)
Señales de identificación de localidad
flr-5-1)

Unidad 5.00 136.88 684.40

7,1 .3.4 ETE-32 (b)
Señales de destino de intersección
verde(2 líneas) (lD-2-4) Unidad 9.00 488.41 4,395.69

7 .1 .3.5 ETE-32 (b)
Señales de información general de
carácter qeoqráfico (puente) (lG-1 -4) Unidad 10.00 305.1 5 3,051.50

SUBTOTAL (USD) 12,902.ss
7.2

7.2.1 ETE-30 (a) Línea central discontinua amarilla 'l5cm ml 7,401 .00 4.44 32,860.44
7.2.2 ETE-30 (b) Línea central continua amarilla 15cm ml 41 ,724.00 4.33 '1 80.664.92
7.2.3 ETE-30 (c) Línea central continua blanca 'l 5cm ml 60.00 4.33 259.80
7.2.4 ETE-30 (d) Línea lateral continua blanca 1Ocm ml 54,466.00 3.11 169,389.26
7.2.5 ETE-30 (e) Línea lateral discontinua blanca 1ocm ml 720.00 3.22 2,318.40
7.2 6 ETE-30 (e) Línea transversal 40cm en cruce ml 15.00 8.60 129.00

7.2.7
Marca de pintura con la inscripción
"ALTO''

Unidad 3.00 165.20 495.60

7.2 8 ETE-30 (e) Pasos de cebra m2 448.00 2l o? 14,304.64

7 .1.1 .1

ETE-32 (a)

7.1.1.8

71 11

ETE-30 (e)
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7.3 BALIZAMIENTO Y DEFENSAS

7.3.1 ETE-33 Barrera metálica de defensa ml 19,700,00 58.31 1,148,707.00
7.3.2 ETE.3,1 I a) V¡aletas 2 caras amarillas Unidad 2,300.00 3.61 8,303.00
7.3.3 Vialeta 1 cara blanca, 1 cara roia Unidad 4,600,00 3.61 16.606 00
7.3.4 ETE-31 (a) Vialeta 2 caras roias Unidad 400.00 J.O I 1.444.00
7.3.5 ETE-30 (f) Reductores de velocidad Unidad 55.00 526.1 8 28,939.90

1,203,999.90
8 PUENTES

8.1 zuEN]E LA§ QUEEBADAS
8.1.1 REHABILITACION PTE. EXISTENTE

8.1.'t.1 ACERAS Y BARRERAS
8 1.1 1.1 ETE.22 Limpieza con chorro de arena fi12 35.02 19.61 686,74
8.1 .1 .1 .2 ETE.2I lnyección de fisuras con resina epoxi ml 8.76 104.24 913 14
8.1.1.1.3 ETE-26 Masillado de fisuras no inyectables ml 876 65.57 574.39

8.1 .1 .1 .4 MC 601
Saneo y regeneración de concreto
hidráulico r'ñ2 7.00 46.1 3 322.91

8.1 .1 .1.5 ETE.23
Aplicación p¡ntura acrÍlica
ant¡carbonatación de protección rnz 35 02 16.72 585.53

SUBTOTAL (USD) 3.082.71
8.1.1 .2 PA

8.1.1.2.1 409 Fresado carpeta asfáltica rn2 76.57 6.21 475.50
8 1.1 2.2 401 Reposición carpeta asfáltica e=5 cm m2 76.57 45.01 3,446.42

SUBTOTAL (USD) 3,92'.1.92
8.'t.1.3 PARTE INFERIOR TABLERO

8.1.1.3.1 ErE-22 Limpieza con chorro de arena m2 223.37 46.79 10,451 .48
8.1 .1 .3.2 ETE.26 lnyección de fisuras con resina epoxi ml 55.84 104.24 5.820.76

ETE.26 Masillado de fisuras no inyectables ml 55 84 65.57 3.661.43

8.1 .'1 .3.4 MC 601
Saneo y regeneración de concreto
hidráulico m2 44 67 46.1 3 2,060.63

8.1 1.3.5 ETE.23
Aplicación pintura acrílica
anticarbonatación de protección m2 213.79 16.72 3,574.57

SUBTOTAL (USD) 25.568.87
8.1.1.4 ESTRIBOS Y ALETAS

8.1.1.4.1 LOSAS DE TRANSICION
8.1 .1 .4.1 .1 Escarificado y remoción f¡rme existente m2 54.00 8.38 452.52
8.1 .1 .4.1 ,2 MC 206 Excavación para Estructuras m3 75 60 14.04 1,061.42

8.1 .1 .4.1 .3 206.07 Relleno localizado con suelo
seleccionado

m3 54 00 14.98 808 92

8.1 1.4.1 4 601.02 (a)
Concreto nivelación y limpieza f c=150
KqlcmZ m3 5.40 219.91 1,187.51

8114.1 .5 1 Concreto hidráulico fc=280 Kqlcm2 m3 13.50 254.12 3,430.62

8.1 .1 .4.1 .6 709.01
Acero de refuerzo grado 60, fy=4200
Kqlcm2. colocado

kg 900 00 2.24 2,016.00

8.1 .1 .4.1 .7 ETE-34
Reposición/colocac¡ón de juntas de
expansión

ml 9.00 16.71 150.39

SUBTOTAL (USD) 9,107.38
8.1.1.4.2

8.1 .1 .4.2.1 ErE-22 Limpieza con chorro de arena m2 143.00 46.79 6.690 97
8.1.1.4.2.2 ErE-26 lnyección de fisuras con res¡na epox¡ ml 35.75 104.24 3.726.58
8.1 .1 .4.2.3 ETE.26 Masillado de fisuras no inyectables ml 35.75 65.57 2.344.13

8.1 .1 .4.2.4 MC 601
Saneo y regeneración de concreto
hidráulico

m2 28.60 46.1 3 1,319.32

8,1,1.4.2.5 ETE.23
Aplicación pintura acrílica
ant¡carbonatación de protección m2 143 00 16.72 2,390.96

SUBTOTAL (USD) 16,471 .96
8.1.1.5 DESBROCE Y REPERFILADO DE CAUCE

8 1.1.5.'1 ETE.35 Desbroce y limpieza de cauce m2 1,080.00 4.09 4,417.20
8.1 1.5.2 MC 206 Excavación para Estructuras m3 324.00 14.04 4.548.96

SUBTOTAL (USD) 8,966.16
BILITACION PUENTE LAS BRADAS 67,1 19.00

8.1.2 AMPLIACION
8.1.2.1 TRABAJOS PREVIOS

8.1.2.1.1 202.02 (b)
Demolición obras de concreto con
retirada a vertedero

m3 37.50 JJ.bU 1,260.00

8.1.2.1.2 ETE.O9 Excavación Común (No Clasificada) m3 1,875.00 4.68 8.775.00
SU 10.035.00

8.1.2.2 ESTRIBO] )

8.1 .2.2.1 MC 206 Excavación para Estructuras m3 325.28 36.1 1 1 1 ,7 45.86

8.1 .2,2.2 601.02 (a)
Concreto nivelación y limpieza fc=150
Kq/cm2

m3 9.33 194.74 1 ,B'16.92

8.1 .2.2.3 MC 601 Concreto fc=250 Kq/cm2 en estructuras m3 256.11 279 67 71.626.28

8.1 .2.2.4 709.01
Acero de refuerzo grado 60, fy=¿ZOO

Kq/cm2, colocado
kg 23,629.30 2.24 52,929.63

8.1 .2.2.5 615
lmpermeabilización de trasdós de
paramentos m2 126.77 83.21 10,548 53

8.1.2,2.6 ETE-39 Lámina qeotextrl 'l 55 qrlm2 m2 126.77 3.24 410.73

8.1 .2.2.7 ETE-09 Relleno localizado de mater¡al filtrante m3 63.38 32.43 2,055.41

8.1.2.2.8 605 01 Tubo dren PVC diámetro 4'' ml 55,60 7,80 433.68

8.1.2.2.9 206 07
Relleno localizado con suelo
seleccionado

m3 316.40 14.98 4,739.67
,AL

156,306.71

8.1.2.3 TABLERC

400.422.06

ETE-31 la)

202 02 (A\
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8 1.2.3.1 202.02 (b)
Demolición obras de concreto con
retirada a vertedero m" 12.08 33.60 405.89

8.1.2.3.2 ETE.1 9
Viga AASHTO tipo lll, concreto fc=350
Kglcm2, L=20.3 m

Unidad 3.00 10,370.83 31 ,112.49

8.1 .2.3.3 709.01
Acero de refuerzo grado 60, ty=4200
Kglcm2, colocado kg 4,237.00 2.22 9,406.14

8 1,2.3.4 6014.06 Acero de preesfuezo ASTM A416
(Grado 270) fpu= 19000 Kq/cm2. 0.5" kg 1]22.00 7,74 8,684.28

I 1.2.3.5 MC 601
Concreto fc=250 Kglcm2 en tablero de
puente m3 38 41 318.35 12,227.82

8.1.2.3.6 ETE.25
Apoyo de Neopreno Zunchado, Dureza
60 ASTM (300mmx250mmx52mm) Unidad 6.00 507.45 3,044.70

8.1 .2.3.7 ErE-21 Prueba de carga puente una luz Unidad 1.00 995.57 995.57
8.1.2.3.8 611 (7\ Viga travesaño metálica Unidad 2.00 13,328.54 26,657.08
8 1.2.3.9 602.08. 61 1 ('t ) Conector fijado con resina epoxi Unidad 82.00 20.00 1,640.00

SUBTOTAL (USD) 94,',173.97
8.1.2,4 ACABADOS

8.1 .2.4.1 601, 602 Pret¡l de Concreto fc= 280 Kq/cm2 ml 20.30 343.48 6.972.64
8.1 .2.4.2 601, 602 Losa de aproximación , fc= 280 Kglcm2 m3 33.60 215.95 7.255.92

8.1.2.4.3 401
Concreto asfáltico en capa de rodadura
e=0,05m ton 19.73 369.06 7,281.55

SUBTOTAL (USD 21 .510.1 1

SUBTOTAL AMPLIACION PUENTE LAS 282,025.79
SUBTOTAL PUENTE LAS REHAB + 349,144.79

8.11
8.',|1.2.1 TRABAJOS PREVIOS

8.11.2.1 .1 202.02 (b)
Demolición obras de concreto con
retirada a vertedero m3 37.50 33 60 1,260.00

8.11.2.1 .2 ETE.O9 Excavac¡ón Común (No Clasificada) m3 2,812.50 4.68 1 3,162.50
14,422.50

8.',t1.2.2 ESTRIBOS
8.11.2.2.1 MC 206 Excavación para Estructuras m3 650 56 36.1 1 23,491 .72

8.11.2.2.2 601 02 (a) Concreto nivelación y limpieza fc='l 50
Kqlcm2 m3 18.66 194 74 3,633.85

8.11.2,2.3 MC 601 Concreto fc=250 Kqlcm2 en estructuras m3 512.22 279.67 143,252.57

8.11.2.2.4 709.01
Acero de refuerzo grado 60, fy=4200
Kqlcm2, colocado

kg 41 ,351 .28 2.24 92,626.87

8.11.2.2 5 615
lmpermeabilización de trasdós de
paramentos m2 253.54 83.21 2'1 .097.06

8 11.2.2.6 ETE-39 Lámina qeotextil 155 qrlm2 m2 253 54 3.24 821 .47
8.11 .2.2 7 ETE-09 Relleno localizado de material filtrante m3 110.92 32.43 3.597.14
8.11.2.2.8 605.01 Tubo dren PVC diámetro 4" ml 111,20 7.80 867.36

8.11.2.2.9 206.07
Relleno localizado con suelo
seleccionado

m3 553.70 14 98 8,294.43

SUBTOTAL (USD) 297,682.47
8.11.2.3 TABLERO

8.11.2.3.1 202.02 (b)
Demolición obras de concreto con
retirada a vertedero

m3 21 .74 33.60 730.46

8.11.2.3.2 ETE.,I9
Viga AASHTO tipo lll, concreto fc=350
KqlcmZ. L=20.3 m

Unidad 6.00 10,370.83 62,224.98

8.11.2.3.3 709.01
Acero de refuerzo grado 60, fy=4200
Ko/cm2, colocado

kg 8,474.00 2.22 18,812.28

8.11.2.3.4 6014.06
Acero de preesfuezo ASTM A416
(Grado 270) fpu= 19000 Kq/cm2. 0.5"

kg 2,244.00 7.74 17,368.56

8.11 2,3.5 MC 601
Concreto fc=250 Kglcm2 en tablero de
puente m3 71.06 318.35 22,621 .95

8.11 2,3.6 ETE.25
Apoyo de Neopreno Zunchado, Dureza
60 ASTM (300mmx250mmx52mm) Unidad 12.00 507.45 6,089.40

8 11.2.3.7 ErE-21 Prueba de carqa puente una luz Unidad '1.00 995.57 995.57
8.11.2.3.8 611 (7\ Viqa travesaño metál¡ca Unidad 2.00 13,328.54 26,657.08
8.11.2.3.9 602.08. 61 1 (1) Conector fiiado con resina epoxi Unidad '164.00 20.00 3,280.00

SUBTOTAL (USD) 158,780.28
8.11.2.4 ACABADOS

8.11.2.4.1 601, 602 Pretil de Concreto fc= 280 Kg/cm2 ml 40.60 343.48 13,945.29
8.11.2,4.2 601, 602 Losa de aproximación , fc= 280 Kg/cm2 m3 192 00 215.95 41 ,462.40

8.11.2.4.3 401
Concreto asfáltico en capa de rodadura
e=0,05m

ton 39 46 369.06 14,563.11

SUBTOTAL (USD) 69,970.80
SUBTOTAL PUENTE LAS QUEBRADAS NO.2 BA 540,856.05

8.2
8.2.1 ESTRIBOS

8.2,1.1 MC 206 Excavación para Estructuras m3 3,302.35 36.1 1 119,247.86

8.2.1 .2 601.02 (a) Concreto nivelación y limpieza f c=150
Kqlcm2

m3 24.58 194.74 4,786.71

8.2.1 .3 MC 601 Concreto fc=250 Kglcm2 en estructuras m3 734.84 279.67 205,512.70

8.2.1 .4 709.01
Acero de refuerzo grado 60, fy=4200
Kslcm2. colocado

kg 73,347.50 2,24 164,298.40

8.2.1 .5 615
lmpermeabilización de trasdós de
paramentos m2 346.30 83.21 28,815.62

82.16 ETE.39 Lámina qeotextil 155 qrlm2 m2 346.30 3.24 1,122.01

8.2.1 .7 ETE.O9 Relleno localizado de material filtrante m" 252.50 32.43 8,1 88.58

8.2 1I 605 01 Tubo dren PVC diámetro 4" ml 132.20 7.80 1 ,031 .1 6

8.2.1 .9 206,07
Relleno localizado con suelo
seleccionado

m3 2,147 50 '14.98 32,169.55

TE LAS I ITIFBRADAS No 2 lStl§TlTllClON pllFN
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8.2.2 TABLERO

8.2.2.1 ETE.1 9
Viga AASHTO tipo ll, concreto fc=350
Kg/cm2, L='15 m

Unidad 400 7,233.00 28,932.00

8.2.2.2 709,01
Acero de refuerzo grado 60, ty=4200
Kglcm2, colocado kg 5,271.40 2.22 11,702.51

82.23 6014.06 Acero de preesfuerzo ASTM A416
(Grado 270) fpu= 19000 Ks/cm2. 0.5"

kg 1,826.00 7.74 14,133.24

8,2.2.4 601
Concreto fc=250 Kg/cm2 en tablero de
puente m3 39.71 318.35 12,641.68

8.2.2.5 ETE.25
Apoyo de Neopreno Zunchado, Dureza
60 ASTM (300mmx250mmx63mm) Unidad 8.00 607.65 4,861 .20

8.2.2.6 EtE-21 Prueba de carga puente una luz ud 1,00 995.57 995 57
73,266.20

8.2.3
8.2.3.1 601, 602 Pretil de Concreto fc= 280 Kqlcm2 ml 30.00 343.48 10,304.40
8.2.3.2 601,602 Losa de aproximación, fc= 280 Kqlcm2 m3 33.60 215.95 7.255.92

8.2.3.3 401
Concreto asfáltico en capa de rodadura
e=0,05m ton 12.96 369.06 4,783.02

SUBTOTAL (USD) 22 343.34
8.2.4 VARIOS

8.2.4,1 ETE.35 Desbroce y limpieza de cauce m2 750.00 4.09 3,067.50

8.2.4.2 202.02 (b)
Demolición obras de concreto con
retirada a vertedero m3 136.80 33.60 4,596.48

8.2.4.3 ETE.O9 Excavación Común (No Clasificada) m3 't ,875.00 4.68 8,775.00
SUBTOTAL (USD) 16,438.98

LAS DELICIAS No. 1 677 ,221.11
8.3 PUENTE CIFUENTES

8.3.1 REHABILITACION
8.3.1.1

8.3.1 .'1 .1 ETE.22 Limpieza con chorro de arena m2 28.81 19.61 564.96
8.3.1 .1 .2 ETE.26 lnyección de fisuras con resina epoxi ml 7.20 104.24 750.53
8.3.'l .1.3 ETE.26 Masillado de fisuras no inyectables ml 7.20 65.57 472.10

8.3.1.'l .4 MC 601
Saneo y regeneración de concreto
hidráulico

m2 5.76 46.1 3 265.71

8.3.'1 .1 .5 ETE.23
Aplicación pintura acrílica
anticarbonatación de protección m2 28.81 16.72 481 .70

SUBTOTAL (USD) 2,535.00
8.3.1.2 PARTE SUPERIOR TABLERO

8,3.1.2.1 409 Fresado carpeta asfáltica m2 52.80 6.21 327.89
8.3.1 .2.2 401 Reposición carpeta asfáltica e=5 cm fii2 52.80 45.01 2,376.53

SUBTOTAL (USD) 2.704.42
8.3.1.3 PARTE INFERIOR TABLERO

8.3.1,3.1 ETE.22 Limpieza con chorro de arena m2 156 80 46.79 7,336.67
8 3.1.3.2 ETE-26 lnyección de fisuras con resina epoxi ml 39.20 104.24 4,086.21
8.3.1 3.3 ETE.26 Masillado de fisuras no ¡nvectables m 39.20 65,57 2.570.34

8313.4 MC 601
Saneo y regeneración de concreto
hidráulico

m2 J I,JO 46.1 3 1,446.64

8.3.1.3.5 EfE-23 Aplicación pintura acríl¡ca
anticarbonatación de protección m2 149 60 16.72 2,501 .31

SUBTOTAL (USD) 17,941.17
8.3.1.4 ESTRIBOS Y ALETAS

8,3.'t.4.1 LOSAS DE TRANSICION
8.3.1 .4.1 .1 202.02 A\ Escarificado y remoción firme existente m2 54.00 8.38 452.52
8.3.1 .4.1 .2 I\¡C 206 Excavación para Estructu ras m3 75.60 14.04 1.061 .42

206.07
Relleno localizado con suelo
seleccionado

m3 54.00 14.98 808.92

601.02 (a)
Concreto n¡velac¡ón y limpieza fc=150
Kq/cm2

m3 5.40 219 91 1.187.51

601 Concreto hidráulico. f c=280 Kol cm2 m3 13.50 254.12 3,430 62

709.01
Acero de refuerzo grado 60, ty=4200
Kq/cm2, colocado

kg 900.00 2,24 2,016.00

8.3.1 .4.1 .7 ETE-34
Reposición/colocación de juntas de
expansión

ml 9.00 16.71 150.39

SUBTOTAL (USD) 9,107.38
8.3.',|.4.2 PROTECCION Y REPARACION CONCRETO

8.3.1 .4.2.1 ErE-22 Limpieza con chorro de arena mZ 169 78 46 79 7,944.01
8.3.1 4.2.2 ETE-26 lnyección de fisuras con resina epoxi ml 42.45 104 24 4.424.99
8.3.1.4.2.3 ETE-26 Masillado de fisuras no inyectables ml 42.45 65.57 2,783.45

8.3.1 .4.2.4 MC 601
Saneo y regeneración de concreto
hidráulico

m2 33.96 46.1 3 1,566.57

8.3.1 .4.2.5 ETE.23
Aplicación pintura acríl¡ca
ant¡carbonatación de orotección

m2 169.78 16.72 2,838.72

19,557.74
8.3.1.5 DESBROCE Y REPERFILADO DE CAUCE

8 3.1.5.1 ETE.35 Desbroce y limpieza de cauce m2 1,080 00 4.09 4,417.20
8,3.1 5.2 tvc 206 Excavación para Estructuras m3 324 00 14.04 4,548.96

SUBTOTAL (USD) 8,966.16
PUENTE CIFUENTESL 60,81 1.87

8.3.2 AMPLIACION
8.3.2.1 TRABAJOS PREVIOS

8.3.2.1 .1 202.02 (b)
Demolición obras de concreto con
retirada a vertedero

m3 42.50 33.60 1,428.00

8,3.2 1.2 ETE.O9 Excavación Común (No Clasificada) m3 1,500.00 4.68 7.020.00

565.'t 72.59

8.3.1.4.1 .3

8.3.1 .4.1 .4

8.3.1 4.1.6
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No.
Especificación

SOPTRAVI
1996 Ó ETE

Concepto Unidad Cantidad Precio Unitario (USD) Total (USD)

SU 8,448.00
8.3.2.2 ESTRIBOS

8,3 2.2.1 MC 206 Excavación para Estructuras m3 440.64 36.11 15,91 1 .51

8.3.2.2.2 601.02 (a)
Concreto nivelación y limpieza fc=150
Kglcm2 m3 12.38 194 74 2,410.88

8.3.2.2,3 601 Concreto fc=250 Kq/cm2 en estructuras m3 386.46 279.67 108,081.27

8.3.2.2.4 709.01
Acero de refuerzo grado 60, ?y=4200
Kg/cm2, colocado kg 41,385.00 2.24 92,702.40

8.3,2,2.5 otf, lmpermeabilización de trasdós de
paramentos m2 172.36 83.21 14,342.08

8.3.2.2.6 ETE-39 Lámina qeotextil 155 qlm2 m2 I Í ¿.30 3.24 558.45
8.3 2.2.7 ETE-09 Relleno localizado de material filtrante m3 86.1 8 32.43 2,794.82
8.3.2.2.8 605 01 Tubo dren PVC diámetro 4" ml 80 40 7.80 627.12

8.3.2.2.9 206.07 Relleno localizado con suelo
seleccionado m3 526.24 14.98 7,883.08

SUBTOTAL (USD) 245,311.61
8.3.2.3 TABLERO

8.3.2.3.1 202.02 (b)
Demolición obras de concreto con
retirada a vertedero m3 8.70 33.60 292.32

8 3.2 3.2 ETE.I 9 Viga AASHTO tipo ll, concreto f c=350
Kq/cm2. L=15 m

ml 3.00 482.18 1,446.54

8 3.2 3.3 709.01
Acero de refuerzo grado 60, Íy=4200
Kolcm2, colocado

kg 3, '1 89 50 2.22 7,080,69

8.3.2.3.4 601A.06
Acero de preesfuezo ASTM A416
(Grado 270) fpu= 19000 Kq/cm2. 0.5"

kg 537 57 7.74 4,160.79

8.3.2.3.5 60'1
Concreto fc=250 Kglcm2 en tablero de
puente m' 22.49 318.35 7,1 59.69

8.3.2.3.6 ErE-25 Apoyo de Neopreno, Dureza 60 ASTM
(700mmx500mmx50mm) Unidad 6.00 1,254.41 7,526.46

8.3.2.3.7 ErE-21 Prueba de carqa puente una luz Unidad 1.00 995.57 995.57
8.3.2.3.8 602.08, 61 1 (1) Conector fiiado con resina epoxi Unidad 44.00 20 00 880 00

SUBTOTAL (USD) 29,542.06
8.3.2.4 ACABADOS

8.3.2.4.1 601,602 Pretil de Concreto flc= 280 Kq/cm2 ml 15.00 343.48 5.152.20
8 3.2.4.2 601,602 Losa de aproximación, fc= 280 Kq/cm2 m3 33.60 215.95 7.255.92

8.3.2.4.3 401
Concreto asfáltico en capa de rodadura
e=0,05m

ton 13.32 369.06 4,9',l5.88

SUBTOTAL (USD) 17.324.00
SUBTOTAL AMPLIACION PUENTE CI 300.62s.67

SUBTOTAL PUENTE CI ENT HAB N+ 361,437.54
8.4

8.4.1 ESTRIBOS
8.4.1 .1 MC 206 Excavación para Estructuras m3 1,893.00 36.1'r 68,356.23

8.4.1 .2 601.02 (a) Concreto nivelación y limpieza fc=150
Kq/cm2

m3 16.36 194.74 3,1 85.95

8.4. 1 .3 MC 601 Concreto fc=250 Kolcm2 en estructuras m3 367 16 279.67 102,683.64

8414 709 01
Acero de refuerzo grado 60, ly=4200
Kqlcm2, colocado

kg 32,094.40 2.24 71,891.46

8 4,1.5 615
lmpermeabilización de trasdós de
paramentos m2 216.02 83.21 17,975.02

8 4,1.6 ETE.39 Lámina qeotextil 155 qr/m2 m2 216 02 3.24 aoo on

8,4.1 .7 ETE.O9 Relleno localizado de material filtrante m3 108.02 32.43 3,503.09
8.4.1.8 605.01 Tubo dren PVC diámetro 4" ml 107.00 7.80 834.60

8 4.I 9 206.07
Relleno localizado con suelo
seleccionado

m3 1,978.00 14.98 29,630.44

SUBTOTAL (USD) 298,760.33
8.4.2 T

8.4.2.1 ETE-1 9
Viga AASHTO tipo lll, concreto fc=350
Kq/cm2, L=21.'10 m

ml 4.00 510.87 2,043.48

8.4.2.2 709.01
Acero de refuerzo grado 60, fy=4200
Kq/cm2, colocado

kg 6,262.30 2.22 13,902.31

8.4.2.3 601A.06
Acero de preesfuerzo ASTM A416
(Grado 270) fpu= 19000 Kq/cm2. 0.5"

kg 1,826.00 7.74 14,133.24

8.4.2.4 601
Concreto fc=250 Kglcm2 en tablero de
puente m3 50.1 8 318.35 15,974.80

8.4.2.5 ETE.25
Apoyo de Neopreno, Dureza 60 ASTM
(600mmx400mmx50mm) Unidad 800 803.50 6,428.00

8 4.2.6 ErE-21 Prueba de carqa puente una luz Unidad 100 995.57 995.57
53,477.40

8.4.3
8.4.3.'1 601. 602 Pretil de Concreto fc= 280 Kqlcm2 ml 42.20 343.48 14,494.86
8,4.3.2 601, 602 Losa de aproximación, flc= 280 Kglcm2 m3 33.60 215.95 7,255.92

8.4.3.3 401
Concreto asfáltico en capa de rodadura
e=0,05m

ton '19.75 369.06 7,288.94

SUBTOTAL (USD) 29,039.72
8.4.4 VARIOS

8.4.4.1 ETE-35 Desbroce v limpieza de cauce m2 1.250.00 4.09 5,112.50

8.4.4.2 202.02 (b)
Demolic¡ón obras de concreto con
retirada a vertedero

m3 70.52 33 60 2,369.47

8.4.4.3 ETE-09 Excavación Común (No Clasificada) m3 'l ,875.00 4.68 8.775.00
SUBTOTAL (USD) 16,256.97

SUBTOTAL PUENTE EL PITAL (USD) 397,534.42
8.5 PUENTE EUCALIPTO

8.5.1 ACERAS Y BARRERAS



No.
Especificación

SOPTRAVI
1996 Ó ETE

Concepto Unidad Cantidad Precio Unitario (USD) Total (USD)

8.5.1.1 EtE-22 Limpieza con chorro de arena m2 102.98 19.61 2,019.44
8.5.1 .2 ETE.26 lnyección de fisuras con resina epoxi ml 25,75 104.24 2,684.18
8 5.1.3 ETE.26 Masillado de fisuras no ¡nyectables ml 25.75 65.57 1.688.43

8.5.1.4 MC 601
Saneo y regeneración de concreto
hidráulico m2 20.60 46.13 950.28

8,5.1,5 ETE-23 Aplicación pintura acrilica
anticarbonatación de protección m2 102 98 16.72 1,721 .83

9,064.16
8.5.2 PARTE SUPERIOR TABLERO

8.5.2.1 409 Fresado carpeta asfáltica m2 168.56 6.21 1,046.76
8.5.2.2 401 Reposición carpeta asfáltica e=5 cm m2 168.56 45.01 7,586.89
8.5.2.3 ETE.34 Junta expans¡ón puente ml 17.00 16.71 284.07

SUBTOTAL I 17.72
8.5.3 PARTE INFERIOR DE TABLERO

8.5.3.1 ErE-22 Limpieza con chorro de arena rn2 507.26 46.79 23,734.70
8.5.3.2 ETE-26 lnyección de fisuras con resina epoxi ml 126.82 104.24 13,219.72
8.5.3.3 ETE.26 Masillado de fisuras no inyectables ml 126,82 65.57 8,315.59

85.34 MC 601
Saneo y regeneración de concreto
hidráulico m2 10'1.45 46.1 3 4,679.89

OE?E ETE-23 Aplicación pintura acrílica
anticarbonatación de protección ñ2 507.26 16.72 8,481.39

SUBTOTAL (USD) 58,431.29
8.5.4 ESTRI

8.5.4.1 CONCRETO
8.5.4.1.1 ErE-22 Limpieza con chorro de arena m2 440.84 46.79 20.626.90
L5.4.1 .2 ErE-26 lnyección de fisuras con resina epoxi ml 110.21 104.24 11,488.29
8.5.4.1.3 ErE-26 Masillado de fisuras no inyectables ml 110.21 65.57 7,226.47

8.5.4.1 .4 MC 601
Saneo y regeneración de concreto
hidráulico m2 88.1 7 46.1 3 4,067.28

8.5.4.1 5 ETE-23 Aplicación pintura acrílica
anticarbonatación de protección m2 440.84 16.72 7,370.84

SUBTOTAL 50,779.78
8.5.5 CAUCE

8.5.5.1 ETE-35 Desbroce y limpieza de cauce m2 '1 .080.00 4.09 4,417.20
8.5.5.2 MC 206 Excavación para Estructuras m3 324.00 14.04 4,548.96

SUBTOTAL (USD) 8,966.16
SUBTOTAL REHABILITACION PUENTE EUCALIPTO (USD) 136,159.11

SUBTOTAL PUENTES USD) 2,462.353.02
I MUROS

9.1 MC 206 Excavación para Estructuras m3 1,558 35 14.04 21 ,879.23
9.2 MC-610 (1) Concreto Ciclópeo para Muros m3 5,279.43 166.40 878,497.15

MC 622 (3) Cuneta a pie de muro (i2 1.858 08 19 88 36,938.63
9.4 ETE.O9 Relleno localizado de material filtrante m3 1,94'l .30 29.13 56,550.07
OA 605.01 Tubo dren PVC diámetro 4" ml 1,858.08 7.80 14,493.02

SUBTOTAL MUROS (USD} 1 ,008,358.10
't0 MITIGACION AMBIENTAL

'l 0.1 ETE-40
lmplementación del Plan de Gestión
Ambiental y Social

Global 1.00 128,281 .70 128,281 .70

10.2 ETE.4O Siembra de Vetiver ml 10,000.00 4.27 42,700.00
SUB.TOTAL MITIGACION AMBIENTAL (USD) 170,981 .70

COSTO TOTAL DEL CONTRATO (USD) 22,332.486.56
SUMA PROVISIONAL PARA ADMINISTRACION DELEGA T, 1,228.286.76

SL MA PROVISIONAL PARA CLAUSULA El 1,339,949.19
SUMA PROVISIONAL PARA ADQUISICION DE TERRENOS/APORTE DEL GOBIERNO DE HONDURAS 220,000.00

GRAN TOTAL (USD) 25,120,722.5'.1

a

O

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE:

I. Interpretación

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las

respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.

2. Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la interpretación del Contrato se regirá por lo

dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato.

II. Orden de Prelación de los documentos contractuales

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre El Contratante y El Contratista,

y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

a. Contrato y sus modificaciones o adendas

b. Carta de Aceptación,

DI

q3
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c. Oferta del Contratista y Subsanaciones,

d. Condiciones Pafticulares del Contrato,

e. Condiciones Generales del Contrato,

f. Especificaciones y planos,

g. Lista de cantidades y precios unitarios

h. Fichas de Precios Unitarios

i. Garantías

2. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de alguna

discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos

prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

3. Sujeto alorden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte integraldel

Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. El contrato debe

leerse en su conjunto de manera integral.

III. Obligaciones de El Contratista y de El Contratante

l. En razón a los pagos que El Contratante hará a El Contratista conforme a lo estipulado en

este Contrato, El Contratista se obliga a ejecutar las Obras para El Contratante y a subsanar

cualquier vicio o defecto de ésta de conformidad en todo respecto con las disposiciones del

Contrato.

2. El Contratante se compromete a pagar a El Contratista como remuneración de la ejecución

de las Obras, incluido cualquier subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las

sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y

en la forma prescritos en éste.

3. Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otra Parte en

vinud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar el

cumplimiento de los objetivos de este Contrato.

Enteradas de su contenido y alcance, las Partes suscriben el presente Contrato de conformidad con

la legislación aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato en el día, mes y año antes

indicados. Por y en nombre de El Contratante (F/S) MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA

PAREDES

SECRETARIO DB ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTB (SIT) R.T.N. No. 08019022385492. Por y en nombre de El Contratista (F/S)

JORGE ALBERTO CRESPO MADRID Representante Legal SBRMACO S.A. DE C.V. R.T.N.

No. 050 I 900307 5720

Condiciones Generales del Contrato

Índice de Cláusulas Condiciones Generales del Contrato

Disposiciones generalesL4

Definiciones
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Ley aplicable
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Confidencialidad
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Representantes autorizados

Decisiones del Gerente de Obras

Delegación de funciones del Gerente de Obras

Superintendente de construcción

Notificaciones y Comunicaciones entre las Partes

Subcontratos

Cesión

Otros Contratistas

Personal del Contratista

Riesgos

Seguros

Informes de investigación del Sitio de las Obras

Construcción de las Obras por el Contratista

Garantía de cumplim iento

Toma de posesión del Sitio de las Obras

Acceso al Sitio de las Obras
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Seguridad

Descubrimientos de valor o interés

Conclusión de las Obras en la fecha prevista

Consultas, instrucciones y aprobaciones por el Gerente de Obras

Inspecciones y auditorías por parte del Banco
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Programa

Reuniones administrativas en el Sitio de las Obras

Prórroga de la Fecha Prevista de Terminación

Aceleración de las Obras 29

Demoras ordenadas por el Gerente de Obras

Advertencia anticipada
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4l Suspensión temporal de la ejecución de las Obras

C. Control de Calidad

42 Identificación de defectos y pruebas

43 Corrección de defectos y defectos no corregidos

D. Control de Costos

44 Lista de cantidades con precios unitarios y precio del Contrato

45 Modif,rcaciones del Precio del Contrato.

46 Variaciones (Órdenes de cambio)

47 Proyecciones de flujo de efectivo

48 Pago de anticipo

49 Certificados de pago

50 Pagos

5l Monedas

52 Eventos Compensables

53 Disposiciones tributarias

54 Ajustes de Precios

55 Retenciones

56 Penalizaciones, multa o deducciones al pago

57 Bonificaciones

58 Trabajos por administración

59 Costo de reparaciones

E. Finalización del Contrato

60 Terminación de las Obras

6l Recepción de las Obras

62 Liquidación final

63 Manuales de Operación y de Mantenimiento

64 Terminación anticipada del Contrato

65 Derechos de propiedad después de la terminación por incumplimiento del Contratista

66 Pagos posteriores a la terminación anticipada del Contrato

67 Responsabilidad por vicios ocultos posterior a la emisión del Certificado de corrección de

defectos

Apéndice 1: Disposiciones de integridad

7.

Condiciones Generales del Contrato

El Contrato, las siguientes Condiciones Generales del Contrato (CGC), juntamente con las

Condiciones Particulares del Contrato (CPC) y demás documentos enlistados en el contrato,

constituyen un documento completo que establece los derechos y obligaciones de las Partes.
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l. Definiciones

En las Condiciones del Contrato que incluyen estas Condiciones Generales y las Condiciones

Particulares- las palabras y expresiones subsecuentes tendrán los siguientes significados:

a. APCA: se refiere a oferentes que se unen temporalmente al amparo de un convenio como

uno solo, con el propósito de ofrecer el servicio de la ejecución de las Obras y que son

conjunta y solidariamente responsables por el cumplimiento del Contrato.

b. Asociado: se refiere a cada uno de los miembros integrantes de un APCA, en caso de que el

Contratista sea un APCA.

c. Asociado responsable significa el integrante del APCA, indicado en la cláusula 7.1 las CPC,

para actuar en nombre del APCA y ejercitar los derechos y obligaciones del Contratista para

con el Contratante derivadas del Contrato.

d. Banco: es el Banco Centroamericano de Integración Económica.

e. Certificado de corrección de defectos: es el certificado de aceptación emitido por el Gerente

de Obras unavez que el Contratista ha corregido los defectos.

f. Conciliador: Es un tercero imparcial y neutral, nombrado por las partes para coadyuvar en

la resolución en primera instancia de cualquier controversia mediante un acuerdo

conciliatorio, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 33 de las CPC.

g. Contratante: es la entidad que contrata la ejecución de las Obras y que se indica en las

Condiciones Particulares del Contrato (CPC).

h. Contratista: Persona natural o jurídica, pública o privada, cuya oferta para la ejecución de

las Obras ha sido aceptada por el Contratante.

i. Contrato: Acuerdo celebrado entre el Contratante y el Contratista para ejecuta¡ terminar,

reparar si fuese necesario, y mantener las Obras y que incluye los documentos enumerados

en el contrato.

j. CGC: significa las Condiciones Generales del Contrato.

k. CPC: significa las Condiciones Particulares del Contrato

I. Defecto: Cualquier parte de la Obras que no haya sido terminada conforme al Contrato.

m. Dia: se entenderá que los plazos expresados en días se refieren a días calendario; excepto

cuando se especifique "días hábiles".

n. Equipos: significa todo el equipo móvil, maquinaria, herramientas, artículos, y aparatos que

sean propiedad o arrendados por el Contratista, excluyendo los materiales y los equipos que

sean de instalación permanente, que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las

Obras y son requeridos para la ejecución de las Obras.

o. f,specificaciones: son las especificaciones técnicas de las Obras mencionadas en el Contrato,

además de cualesquiera modificaciones o incorporaciones a dichos documentos que sean

o

Condiciones Generales del Contrato (CGC)

A. Disposiciéhds geirerales,
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suministradas por el Gerente de Obras o presentadas por el Contratista y que hayan sido

aprobadas por escrito por el Gerente de Obras, confonne a lo estipulado en el Contrato.

p. Eventos Compensables: son los definidos en la cláusula 52 de estas CGC.

q. Fecha de Inicio: es la fecha más tardía en la que el Contratista deberá empezar la ejecución

de las Obras y que está estipulada en las CPC. No coincide necesariamente con alguna de

las fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras.

r. Fecha de terminación: es la fecha de terminación de las Obras certificada por el Gerente de

Obras de acuerdo con la subcláusula 60.2 de estas CGC.

s. Plazo de ejecución y Fecha prevista de terminación: es el plazo de ejecución del contrato

y la fecha en que se prevé que el Contratista termine las Obras. Está especificada en las CPC

y podrá ser modificada únicamente por el Gerente de Obras mediante una prórroga del plazo

o una orden de acelerar los trabajos,

t. Gerente de Obras: es la persona cuyo nombre se indica en las CPC (o cualquier otra

persona competente nombrada por el Contratante con notificación al Contratista, para actuar

en reemplazo del Gerente de Obras), responsable de supervisar la ejecución de las Obras y

de administrar el Contrato.

u. Gobierno: Se entiende el Gobierno del país del Contratante.

v. Informes de investigación del Sitio de las Obras: son los informes incluidos en los

documentos de licitación, de tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las

condiciones de la superficie y del subsuelo del Sitio de las Obras.

w. Legislación/Ley Aplicable: Se entiende las leyes y otros instrumentos que tengan fuerza de

ley conforme lo especificado en la cláusula 8 de las CGC, que se dicten y entren en vigor

oportunamente.

x. Lista de cantidades con precios unitarios: es el documento en el que el Contratista indica

el costo de las Obras sobre la base de las cantidades estimadas de trabajo y los precios fijos

unitarios que son aplicables a éste.

y. Materiales: son todos los suministros, inclusive bienes consumibles, utilizados por el

Contratista para ser incorporados en las Obras.

z. Meses: se entenderá que los plazos expresados en rneses se refieren a meses calendario.

aa. Moneda extranjera: es cualquier moneda que no sea la del país del Contratante.

bb. Moneda nacional: es la moneda del país del Contratante.

cc. Monto Aceptado del Contrato: Monto aceptado en la Carta de Aceptación para la ejecución

y terminación de las Obras contratadas y la corrección de cualquier defecto.

dd. Obligaciones ambientales, sociales y de seguridad y salud laboral: son los requisitos del

país del Contratante en esos temas, los contenidos en las nofrnas y políticas del Banco, así

como en las Especificaciones.

Condiciones Generales del Contrato (CGC)
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ee. Obras: son los trabajos que el Contrato exige al Contratista construir, instalar y entregar al

Contratante como se define en las CPC.

ff. Obras Provisionales: son obras que el Contratista debe diseñar, construir, instalar y retirar e

incluirán todos los ítems que se han de construir sin intención de que sean permanentes, pero

que son necesarios para la construcción, montaje o instalación de las Obras.

gg. País del Contratante: es el país especificado en las CPC.

hh. Período de Responsabilidad por Defectos: es el período estipulado en la subcláusula 43.1

de las CPC y calculado a partir de la Fecha de terminación.

ii. Planos: son documentos gráficos, incluidos en el Contrato. que definen eltrabajo arealizar,

y cualquier otro plano adicional o modificado emitido por el Contratante (o en su nombre),

de acuerdo con lo establecido en el Contrato, incluidos los cálculos y otra información

proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras parala ejecución del Contrato.

jj. Planta: es cualquier parte integral de las Obras que tenga una función mecánica, eléctrica,

quírnica o biológica.

kk. Precio del Contrato: es el precio establecido en la Carta de Aceptación y subsecuentemente,

según sea ajustado de conformidad con las disposiciones del Contrato.

ll. Precio inicial del Contrato: es el Precio del Contrato indicado en la Carta de Aceptación del

Contratante.

mm.Precios unitarios: es el precio por unidad de medida de cada actividad, concepto o partida

que conforman el proyecto de obra integrado considerando los elementos de costos directos,

costos indirectos, costo por financiamiento, cargo por la utilidad y cargos adicionales.

nn. Prestatario/Beneficiario: persona jurídica pública, indicada en las CPC, que ha suscrito un

contrato o convenio para el financiamiento de una operación con el Banco y que

generalmente nombra un organismo ejecutor para su ejecución.

oo. Sitio de las Obras: es el terreno y otros lugares sobre, debajo de, en o a través de los cuales

se construirá(n) la Obra y las Obras Provisionales y definido como tal en las CPC.

pp. Subcontratista: se refiere a cualquier persona naturalo jurídica, con quienes el Contratista

ha subcontratado la ejecución de cualquier parte de las Obras, y que incluye trabajos en el

Sitio de las Obras.

qq. Superintendente de construcción: es la persona nombrada por el Contratista, de

conformidad con la cláusula 14 de las CGC, cuyo nombre se indica en las CPC y que será

el representante permanente del Contratista en el Sitio de las Obras para actuar en nombre y

representación del Contratista y para recibir notificaciones del Contratante.

rr. Tercero: se entiende cualquier persona o entidad que no sea el Prestatario/Beneficiario, el

Contratante, el Contratista o un Subcontratista.

ss. Trabajos por administración: son una variedad de trabajos que se pagan en base al tiempo

utilizado por los empleados y los equipos del Contratista, además de los pagos por concepto

de los materiales y los bienes de planta conexos.
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tt. Variación: es una instrucción impartida por el Gerente de Obras que rnodifica las Obras

uu. Vicios ocultos: defectos constructivos o errores en el proyecto de las Obras a los que se

refiere la cláusula 67 de las CGC que rro pudieron ser detectados durante la ejecución y

recepción de las Obras y que se hacen evidentes en fechas posteriores a la emisión del

Certificado de corrección de defectos y de terminación de las Obras.

2. Interpretación

Excepto cuando el contexto exija lo contrario:

a. palabras que indican el singular también incluyen el plural y las palabras que indican el

plural también incluyen el singular;

b. palabras indicando un género incluyen todos los géneros;

c. disposiciones que incluyen la palabra "aceptar", "acordado" o "acuerdo" requieren que el

acuerdo se registre por escrito; y firmadas por ambas Partes;

d. "escrito" o "por escrito" significa escrito a mano, escrito a máquina, impreso o producido

electrónicamente siempre que dé como resultado un registro permanente;

e. la palabra "propuesta" es sinónimo de "oferta" y "ofertante" con "proponente" y las palabras

"bases de licitación" con "documentos de licitación".

2.1

Los encabezamientos o títulos de las cláusulas no tienen relevancia por sí mismos. Las palabras

que se usan en el Contrato tienen su significado habitual a menos que se las defina específicamente.

El Gerente de Obras será responsable de proporcionar las aclaraciones pertinentes a las consultas

sobre estas CGC.

2.2

Si las CPC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las referencias que en las CGC

se hacen a las Obras, a la Fecha de terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a

cada sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha de terminación y de la

Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras).

/,.)

Totalidad del acuerdo

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre Contratante y Contratista y sustituye todas

las comunicaciones, negociaciones y acuerdos (escritos o verbales) realizados entre las partes con

anterioridad a la fecha de celebración del Contrato.

2.4

Enmienda

Ningurra enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos que sea hecha por escrito, esté

fechada, se refiera expresamente al Contrato y esté firmada por un representante de cada una de

las partes debidamente autorizado.

2.5

Limitaciones de dispensas

a. Con sujeción a lo indicado en la subcláusula siguiente de las CGC, ninguna dilación,

tolerancia, demora o aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir algún término y

condición del Contrato, así como tampoco el otorgamiento de prórrogas por una de las partes

a la otra, perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del Contrato.

2.6.
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ismo, ninguna dispensa concedida por cualquiera de las partes por incumplimiento del

Contrato se considerará dispensa para incumplimientos posteriores o continuos del Contrato.

b. Toda dispensa de los derechos, facultades o remedios de una de las partes en virtud del Contrato

deberá otorgarse por escrito, llevar la fecha y estar firmada por un representante autorizado de

la parte que la otorga, y deberá especificar la obligación que está dispensando y el alcance de

la dispensa.

Asim

3. Divisibilidad

Si cualquier disposición o condición del Contrato fuese prohibida, declarada nula, inválida o fuese

inejecutable, dicha prohibición, nulidad, invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el

cumplimiento de las otras disposiciones o condiciones del Contrato.

3.1

4. Disposiciones de integridad

El Prestatario / Beneficiario, el Contratante, el Contratista y todas las personas naturales o jurídicas

que participen o presten servicios en proyectos u operaciones financiadas directa o indirectamente

por el Banco y bajo cualquier condición, estarán sujetos al cumplimiento de las disposiciones

establecidas en el Apéndice I (Disposiciones de Integridad).

4.1

El Contratante exige al Contratista que proporcione información sobre comisiones u honorarios, si

los hubiere, pagados o pagaderos a agentes o terceros en relación con el proceso de selección o la

ejecución del Contrato. La información suministrada deberá incluir por lo menos el nombre y la

dirección del agente o tercero. la cantidad y rnoneda, y el propósito de la comisión, la gratificación

o los honorarios. El incumplimiento de este requisito podrá dar lugar a la rescisión del Contrato o

a sanciones impuestas por el Banco.

4.2

5. Idioma

El idioma que rige el Contrato y las comunicaciones entre las Partes será el idioma oficial del

contratante, detallado en las CPC.

5.1

Los documentos relativos al Contrato y toda la documentación impresa que forme parte del

Contrato podrán estar en otro idioma siempre que vayan acompañados de una traducción precisa

de los contenidos pertinentes al idioma oficial detallado en la cláusula 5.I de los CPC. En caso de

conflictos de interpretación prevalecerá la traducción.

5.2

El Contratista asumirá todos los costos de la traducción (al idioma oficial detallado en la cláusula

5.1 de las CPC) de la documentación que proporcione en otro idioma, así como los riesgos

derivados de las posibles irnprecisiones de dichos documentos.

5.3

6. Ley aplicable

El Contrato se regirá por las leyes del País del Contratante y se interpretará conforme a dichas

leyes a menos que en las CPC se indique otra cosa.

6.1

7 . Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA)

Si el Contratista es una APCA, los integrantes autorizan al integrante indicado en las CPC para

que ejerza en su nombre todos los derechos y cumpla todas las obligaciones del Contratista frente

7.1
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al Contratante en virtud de este Contrato, incluso, entre otras cosas, recibir instrucciones y percibir

pagos de este último. La composición o constitución del APCA no podrá ser alterada sin el previo

consentimiento por escrito del Contratante.

8. Origen del Subcontratista, materiales, equipos y sen,icios

Los subcontratistas podrán ser originarios de cualquier país, a lrenos que se especifique diferente

en las CPC.

8.r

Los materiales, equipos y servicios que se suministrarán en virtud del Contrato pueden tener origen

en cualquier país, a menos que se especifique diferente en las CPC. En dicho caso, a solicitud del

Contratante, se podrá pedir al Contratista que presente evidencias del origen de los materiales,

equipos y servicios.

8.2.

9. Confidencialidad

Las Partes mantendrán la más estricta confidencialidad respecto de toda la información a la que

tendrán o han tenido acceso en virtud de la suscripción del Contrato y que incluye la información

que haya sido proporcionada por una Parte a la otra de manera escrita, ya sea por medio electrónico

y/o irnpreso, o aquella inforrnación a la que hayan tenido acceso.

Esta obligación de confidencialidad se hace extensiva a todos los subcontratistas y funcionarios

que las Partes utilicen o estén vinculados con la ejecución de las Obras objeto del Contrato.

9.1

Toda información que el Contratante proporcione al Contratista en relación con el Contrato,

incluyendo mapas, dibujos técnicos, fotografías, planos, informes, recomendaciones, estimaciones

presupuestarias, documentos o cualquier otra información técrrica, comercial y de otra índole, así

como toda información desarrollada por el Contratista que refleje dicha información, será

propiedad exclusiva del Contratante. El Contratista no podrá usar dicha información para cualquier

otro propósito que no sea el del cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con el Contrato.

El Contratista debe mantener y tratar dicha información como propiedad confidencial del

Contratante y abstenerse de divulgar dicha información a cualquier tercero, a menos que cuente

con el consentimiento previo y por escrito del Contratante.

9.2

No obstante, lo estipulado en la subcláusula 9.2, el Contratista tendrá el derecho de divulgar, en

su caso, a los Subcontratistas o proveedores la información que pueda ser necesaria para el

curnplirniento de sus obligaciones de conformidad con el Contrato, siempre y cuando el

Subcontratista o proveedor de Equipos y Materiales correspondiente haya celebrado un convenio

de confidencialidad con el Contratista en ténninos substancialmente similares a los establecidos

en las subcláusulas 9.1 y 9.2.

El Contratista asumirá responsabilidad por cualquier mal uso o divulgación por los Subcontratistas

o proveedores en cuestión de dicha información o por cualquier incumplimiento de los mismos

con sus respectivos convenios de confidencialidad.

9.3

La obligación de las Partes de conformidad con las subcláusulas 9.1 a9.3 de las CGC arriba

mencionadas, no aplicará la información que:

a. el Contratante o el Contratista requiera compartir con el Banco u otras instituciones que

participan en elfinanciamiento del Contrato;

9.4.

Condiciones Generales del Contrato (CGC)



o

o

b. actualmente o en elfuturo se hace de dominio público sin infracción de ninguna de |as Partes;

c. puede comprobarse que estaba en posesión de esa Parte en el momento que fue divulgada y no

fue obtenida previamente directa o indirectamente de la otra Parte; o

d. de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa Parte por una tercera parte que

no tenía obligación de confidencialidad.

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por las Partes en virtud de las disposiciones

contenidas en la cláusula 9 subsistirán ininterrumpida y perrnanentemente con toda fuerzay vigor

aún después de terminado o vencido el plazo del Contrato, en el país del Contratante o en el

extranjero.

9.5

Cualquier uso indebido de la información confidencial a que tuviere acceso el Contratista será

considerado una violación a las obligaciones de confidencialidad y, por tanto, se hará acreedor a

las penas, sanciones y responsabilidad civil respecto de la reparación del daño material o la

indemnización por daños y perjuicios, de conformidad con lo previsto en la ley aplicable.

9.6.

10. Conflicto de interés

El Contratista adoptará todas las medidas necesarias para evitar cualquier situación de conflicto

de intereses y comunicará estas obligaciones a sus subcontratistas, a su personal y a toda persona

autorizada para representarle o tomar decisiones a su nombre.

10.1

10.2. Durante la vigencia del Contrato, ni el Contratista, incluyendo a todo su personal, ni sus

subcontratistas podrán:

a. Participar directa o indirectamente en actividades comerciales o profesionales en el País del

Contratante que sean incompatibles con sus obligaciones en virtud del Contrato,

b. Contratar a empleados públicos en actividad o en cualquier tipo de licencia para que realicen

actividades en virtud de este Contrato,

c. Cualquier otra actividad adicional que se especifique en las CPC.

10.3. De ser aplicable, al concluir el Contrato ni el Contratista ni sus subcontratistas podrán realizar las

actividades que se especifican en las CPC.

1 l. Representantes autorizados

El representante autorizado del Contratante parala administración del Contrato es el Gerente de

Obras, definido en la subcláusula l.l t) de las CPC.

El representante autorizado del Contratista en el Sitio de las Obras es el Superintendente de

Construcción, nombrado en la subcláusula 1.1 qq) de las CPC.

11.1

11.2. Salvo cuando se especifique otra cosa, las personas designadas como representantes autorizados

podrán adoptar cualquier medida que el Contratante o el Contratista deba o pueda adoptar en virtud

de este Contrato, y podrán firmar en nombre de éstos cualquier documento que conforme a este

Contrato deba o pueda firmarse.

12. Decisiones del Gerente de Obras
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12.1. Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras, en representación del Contratante,

decidirá sobre cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante y el Contratista.

El Gerente de Obras interpretará los requisitos establecidos en los documentos del Contrato y

iuzgará si el Contratista cumple con los mismos. Toda interpretación u orden por parte del Gerente

de Obras habrá de ser compatible con la intención de los documentos del Contrato y la hará por

escrito o en forma de planos.

13. Delegación de funciones del Gerente de Obras

Salvo cuando se especifique otra cosa en las CPC, el Gerente de Obras, después de notificar al

Contratista, podrá delegar en otras personas cualquiera de sus deberes y responsabilidades o,

asimismo, después de notificar al Contratista podrá cancelar cualquier delegación de funciones.

I3.1

I 4. Superintendente de construcción

Sin perjuicio de otro personal técnico clave que haya sido requerido como parte de la oferta del

Contratista y a fin de supervisar el adecuado cumplimiento de sus obligaciones en el Sitio de las

Obras, el Contratista establecerá, anticipadamente al inicio de los trabajos, un representante

permanente que actuará como su Superintendente de construcción y cuyo nombre se indica en la

subcláusula l.l de las CPC. El Superintendente de construcción deberá tener poder amplio y

suficiente para actuar en nombre y representación del Contratista en el Sitio de las Obras y para

recibir las notificaciones del Contratante a través del Gerente de Obras,

El Superintendente de Construcción del Contratista dedicará tiempo laboral completo a todas las

actividades y acciones relacionadas con la ejecución de las Obras.

14.1

14.2. Salvo que el Superintendente de construcción deje de ser ernpleado del Contratista, este no podrá

reemplazarlo sin el consentimiento previo y por escrito del Contratante, el cual no podrá ser negado

injustificadamente.

En el caso de que, en cualquier momento durante la ejecución de las Obras, a juicio del Contratante,

el Superintendente de Construcción no desempeñe sus funciones a satisfacción del Contratante o si

el Contratante tiene cualesquiera otras razones justificadas, podrá solicitar la sustitución del

Superintendente de construcción. En dicho caso, el Contratista deberá nombrar por escrito al nuevo

Superintendente de Construcción, con calificaciones sustancialmente equivalentes o superiores al

reernplazado, dentro de los diez (10) días siguientes a la solicitud del Contratante.

15. Notificaciones y Comunicaciones entre las Partes

15.1. Cualquier notificación o comunicación, ya sea notificación, consentimiento, aprobación,

certificado o determinación, que debe cursarse entre las Partes de conformidad con el Contrato

será por escrito en el idioma especificado en la subcláusula 5.1. de las CGC.

15.2. La dirección física y electrónica para la recepción de notificaciones entre las partes será la

especificada en las CPC. Esta dirección podrá cambiarse siempre y cuando la parte que modifique

su dirección informe a la otra Parte por escrito sobre dicho cambio de dirección.

Condiciones Generales del Contrato (CGC)



O

o

Una comunicación será efectiva en la fecha de entrega de esta al representante autorizado de las

Partes. contra la firma que certifique el acuse de recibo, la que no se interpretará como una

aceptación del contenido de la comunicación.

I 5.3

16. Subcontratos

En caso de que el Contratista requiera de los servicios de subcontratistas diferentes a los previstos

en su Oferta deberá obtener la aprobación previa por escrito del Gerente de Obras.

l6. r

16.2. La subcontratación con aprobación del Contratante no eximirá al Contratista del cumplimiento ni

alterará ninguna de las obligaciones contraídas en virtud del Contrato. Las condiciones de

cualquier subcontrato deberán sujetarse a las disposiciones del Contrato.

17. Cesión

El Contratista no cederá, transferirá, comprometerá ni dispondrá del Contrato o de una parte de

éste o de los derechos, títulos o deberes en virtud del presente Contrato. El incumplimiento de esta

obligación será causal para la terminación del Contrato.

17.1

18. Otros Contratistas

El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con otros contratistas, autoridades

públicas, empresas de servicios públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros

Contratistas indicada en las CPC.

El Contratista brindará todas las oportunidades razonables para que éstos puedan realizar su trabajo y

deberá proporcionarles las instalaciones y servicios que se describen en dicha Lista. El Contratante

podrá modificar la Lista de Otros Contratistas y previamente deberá notificar al respecto al

Contratista.

r8.r.

19. Personal del Contratista

El Contratista es responsable de la competencia profesional y técnica de su personal y seleccionará

para frabajar en la ejecución del Contrato a personas fiables que desempeñarán con eficacia su

trabajo, respetarán las costumbres del lugar y observarán una adecuada conducta moral y ética.

l9. t

19.2. Para la ejecución y terminación de las Obras y para la reparación de cualquier defecto de la misma

de conformidad con el Contrato, el Contratista proveerá y empleará en el Sitio de las Obras un

número adecuado de empleados competentes, ya sean profesionales, técnicos, supervisores u

obreros, con amplia experiencia en trabajos similares a los previstos en el Contrato, considerando

el personal clave indicado en su Oferta.

E,l personal profesional clave del Contratista, su profesión, cargo y el porcentaje aproximado que

cada uno dedicará al proyecto son los establecidos en la Oferta del Contratista.

El Gerente de Obras aprobará cualquier oferta de reemplazo de personal clave solo si sus

calificaciones son sustancialmente equivalentes o superiores a las presentadas en la Oferta.

19.3

A solicitud por escrito del Gerente de Obras, el Contratista retirará de las Obras o sustituirá a

cualquier integrante del personal o el equipo de trabajo del Contratista que no cumpla con lo

establecido en las subcláusulas l9.l y 19.2.

19.4
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El Contratista se asegurará de que dicha persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete

(7) días siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el

Contrato.

I 9.5. Todos los costos y gastos adicionales derivados del retiro o la sustitución por cualesquiera razones

de algún miembro del personal del Contratista correrán por cuenta del Contratista.

19.6. Si el Contratante, el Gerente de Obras o el Contratista determinan que algún empleado del

Contratista ha participado en actos de fraude o corrupción durante la ejecución de las Obras, el

empleado en cuestión será removido inmediatamente conforme a lo dispuesto en la subcláusula

19.4 antedicha.

20. Riesgos

Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratante y

son riesgos del Contratista los que en este Contrato se estipulen que coresponden al Contratista.

20.1

20.2. Riesgos del Contratante

A. Desde la fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del Certificado de Corrección de

Defectos, son riesgos del Contratante:

a. Los riesgos de muefte o lesiones personales y de pérdida o daños a la propiedad solamente

en la medida en que éstos hayan sido consecuencia de:

i. la negligencia, o la violación de los deberes establecidos por la ley aplicable, o

inter rencia con los derechos legales por parte del Contratante o cualquiera persona

empleada o contratada por é1, excepto el Contratista; y

ii. el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con el objeto de realizar las

Obras como resultado inevitable de las Obras.

b. El riesgo de pérdida o daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, únicamente si ello se

debe a fallas del Contratante o en el diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o

contaminación radioactiva que afecte directamente al país donde se han de realizar las Obras.

B. Desde la Fecha de terminación hasta la fecha de emisión del Certificado de Corrección de

Defectos, son riesgos del Contratante:

a. las pérdidas o daño de las Obras, Planta y Materiales que:

i. No sean consecuencia de un defecto que existía en la Fecha de terminación;

ii. No sean consecuencia de las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después

de la Fecha de terminación; o

iii. Sea consecuencia de un evento que constituía un riesgo del Contratante y que ocurrió

antes de la Fecha de terminación.

20.3. Riegosdel Contratista

Cuando no sean riesgos del Contratante, de conformidad con la subcláusula 20.2 anterior, serán

riesgos del Contratista:

A. Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del Certificado de Corrección de

Defectos:
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a. El riesgo de pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;

b. El riesgo de pérdida o daños a los Equipos; y

c. El riesgo por muerte, lesión o daño físico que pudiera ocurrir a cualquier persona, incluido

un empleado del Contratante, y el riesgo por daño material o pérdida de cualquier propiedad,

incluida la del Contrafante, derivados de la ejecución de la Obra o en la ejecución del

Contrato.

21. Seguros

Inmediatamente después de la firma del Contrato, el Contratista deberá suscribir seguros emitidos en

el nombre conjunto del Contratista y del Contratante por los montos totales y los montos deducibles

estipulados en las CPC, por los siguientes eventos que constitnyen riesgos del Contratista:

a. Pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;

b. Pérdida o daños a los Equipos; y

c. Responsabilidad civil por muette, lesión o daño fisico que pudiera ocurrir a cualquier otra persona,

incluido un empleado del Contratante, y el riesgo por daño material o pérdida de cualquier

propiedad, incluida la del Contratante, derivados de la ejecución de la Obra o en la ejecución del

Contrato.

Estos seguros deben cubrir el período comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencirniento del

Período de Responsabilidad por Defectos.

21.1

21.2. El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su aprobación, las pólizas y los certificados

de seguro antes de la Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas

en los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios

ocasionados.

21 .3. Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del Gerente de Obras.

21.4. Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro.

Si el Contratista no contratara o no mantuviera vigente alguno de los seguros exigidos, el Contratante

podrá contratar y mantener vigente cualquiera de esos seguros y pagar la prima que sea necesaria a

dichos efectos, y podrá recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden

al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista.

21.5

La invalidación, cancelación, anulación o el término de la vigencia de cualquiera de las coberturas de

los seguros por causas imputables al Contratista, no liberará al Contratista de su obligación de

responder por la totalidad de las pérdidas o daños y/o perjuicios que se ocasionen en caso de algún

siniestro.

21.6

21.7 . En caso de presentarse algún siniestro cubierto por los seguros contratados. el Contratista deberá

proporcionar a las aseguradoras toda la asistencia necesaria para documentar los reclamos que sean

presentados, así como efectuar las gestiones legales que se pudieran requerir. Los errores, omisiones

o falsedad de inforrnación que pudiera invalidar cualquiera de las coberturas o prevenir la oportuna

recuperación del seguro no liberarán al Contratista de responder por los daños resultantes.

22. Informes de investigación del Sitio de las Obras
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22.1. Se considerará que el Contratista ha inspeccionado y examinado el Sitio de las Obras y sus

alrededores y todos los informes de investigación sobre el Sitio de las Obras mencionados en las

CPC, además de cualquier otra información a su disposición y que ha quedado conforme antes de

presentar su Oferta y de firmar el Contrato en lo que respecta a todo asunto relativo a, entre otros:

a. la naturaleza del terreno y su subsuelo,

b. la forma y las condiciones del lugar,

c. los detalles y los niveles de tuberías, conductos, alcantarillado, drenajes, cables u otros

servicios existentes,

d. las cantidades y la índole de los trabajos y los materiales necesarios para completar

las Obras,

e. los medios de acceso al Sitio de las Obras y las adaptaciones que pueda requerir.

El Contratista reconoce que ha obtenido la información necesaria en cuanto a posibilidades de

riesgo, condiciones climáticas, hidrológicas y naturales y otras circunstancias que podrían influir

en la ejecución o afectarla. No se considerará ningún reclamo en relación con lo anterior contra el

Contratante.

23. Construcción de las Obras por el Contratista

El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con las Especificaciones y los

Planos. El Contratista puede iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de Inicio y deberá

ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera presentado, con las actualizaciones que el

Gerente de Obras hubiera aprobado.

23.1

24. Garar¡ía de cumplimiento

El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de Cumplimiento a más tardar en la

fecha definida en la Carta de Aceptación y por el monto estipulado en las CPC, emitida por una

compañía aseguradora o afianzadora reconocida o por un banco acreditado aceptables para el

Contratante en los formatos contenido en elApéndice I y expresada en los tipos y proporciones de

monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato. La validez de la Garantía de Cumplimiento

excederá en treinta (30) días la fecha de emisión del Certificado de Terminación de las Obras en

el caso de una garantía bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de una Fianza de

Cumplimiento.

24.1

25. Toma de posesión del Sitio de las Obras

E,l Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del Sitio de las Obras. Si no se

traspasara la posesión de alguna parte en la fecha estipulada en las CPC, se considerará que el

Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye un evento

compensable en cuanto afecten la ruta crítica de las Obras.

25.1

25.2. En su caso, si el Sitio de las Obras no está contiguo a una vía pública o si el Contratista requiera el

uso de un terreno que exceda el Sitio de las Obras, deberá obtener el acceso o uso por su propia cuenta

dentro del plazo estipulado en las CPC y antes de tomar posesión de éste, proporcionará al Gerente

de Obras una copia de los permisos necesarios. El Contratista asumirá todos los gastos y cargos por
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los permisos de entrada especiales temporales que requiera en conexión con el acceso al Sitio de

las Obras.

El incumplimiento de estas disposiciones conllevará la aplicación del artículo 64.3 de las CGC.

26. Acceso al Sitio de las Obras

El Contratista permitirá al Gerente de Obras, y a cualquier persona autorizada por éste, el acceso

al Sitio de las Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea realizar trabajos

relacionados con el Contrato. El Contratista brindará facilidades y asistencia para dicho acceso de

manera que el Gerente de Obras pueda desernpeñar sus funciones conforme al Contrato.

26.1

27. Sustentabilidad ambiental v social

El Contratista deberá tomar todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto

dentro como fuera del Sitio) y limitar el daño y las molestias a las personas y las propiedades

resultantes de la contaminación, el ruido y otros resultados de sus operaciones, descritas confonne a

lo indicado en las CPC.

El Contratista será responsable por las obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y

salud laboral de todas las actividades en el Sitio de las Obras, de conformidad con el Apéndice 2

(Regulaciones Ambientales y Sociales del Banco), las regulaciones del País del Contratante, y demás

estipulaciones contractuales relacionadas a la materia.

28. Seguridad

El Contratista asumirá todos los riesgos y las responsabilidades relacionados con la seguridad en la

realización de todas las actividades en el Sitio de las Obras.

28. I

28.2. El Contratista deberá adoptar un plan apropiado de seguridad en el Sitio de las Obras, valorando para

ello la situación de seguridad en el país en el cual se ejecutarán las Obras.

29. Descubrimientos de valor o interés

Las formas tangibles de patrimonio cultural, tales como objetos tangibles muebles o inmuebles,

estructuras o grupos de estructuras que tienen valor arqueológico (prehistórico), paleontológico,

histórico, cultural, que se encuentren en el Lugar de las Obras quedarán bajo el cuidado y la

autoridad del Contratante. El Contratista tomará precauciones razonables para evitar que su

Personal u otras personas retiren o dañen cualquiera de esos objetos encontrados.

Al descubrirse cualquiera de esos objetos, el Contratista lo notificará prontamente al Gerente de

Obras y acatará las instrucciones al respecto que este irnparta.

29.1

30. Conclusión de las Obras en Ia fecha prevista

Sujeto a los requisitos del Contrato con respecto a la conclusión de cualquier sección de las Obras

antes de la conclusión de su totalidad, las Obras completas deberán concluirse en la Fecha Prevista de

Tenninación.

30. I

31. Consultas, instrucciones y aprobaciones por el Gerente de Obras

3 I .1. El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CPC
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El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente de Obras que se ajusten a la ley

aplicable en el Sitio de las Obras.

31.2

3 1 .3. El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras las Especificaciones y los Planos que muestren

las Obras Provisionales, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con las Especificaciones y

los Planos previstos.

31.4. El Contratista será responsable por el diseño de las Obras Provisionales. La aprobación del Gerente

de Obras no liberará al Contratista de responsabilidad en cuanto al diseño de las Obras Provisionales.

31.5. El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las Obras Provisionales por parte de

terceros cuando sean necesarias.

31.6. Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las Obras Provisionales o

definitivas deberán ser aprobados previamente por el Gerente de Obras antes de su utilización.

32. Inspecciones y auditorías por parte del Banco

El Contratista llevará, y hará todo lo razonablemente posible porque sus subcontratistas lleven,

cuentas y registros exactos y sistemáticos de las Obras de la manera y con el detalle que permitan

identificar claramente los cambios pertinentes en plazos y fechas, y los costos.

32.1

32.2. El Contratista permitirá y realizará todas las gestiones para que sus Subcontratistas permitan que

el Banco y/o las personas designadas por el Banco realicen supervisiones conforme a los

procedimientos del Banco vigentes en la materia y revisen las cuentas y registros contables del

Contratista y sus subcontratistas relacionados con el proceso de licitación y la ejecución del

contrato y, si así se requiere, lleve a cabo auditorías por medio de auditores designados por el

Banco.

Para estos efectos, el Contratista deberá compilar y conservar todos los docurnentos y registros

relacionados con el proyecto financiado por el Banco por el periodo indicado en las CPC luego de

terminado el trabajo. Igualmente, entregará al Banco todo documento necesario para la investigación

pertinente sobre denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los individuos, empleados o agentes

del Contratista que tengan conocimiento del proyecto financiado por el Banco a responder a las

consultas provenientes de personal del Banco.

32.3

32.4. El Contratista y sus subcontratistas deberán considerar lo indicado en subcláusula CGC 4.1 que

establece que las acciones encaminadas a impedir el ejercicio de los derechos del Banco de realizar

auditorías y supervisiones constituyen una práctica prohibida sujeta a la rescisión del contrato

(además de la determinación de inelegibilidad, con arreglo a los procedimientos de sanciones

vigentes del Banco).

33. Resolución de controversias

Para fines de esta cláusula se entenderá como controversia cualquier discrepancia sobre aspectos

técnicos, financieros, administrativos, legales, ambientales o de cualquier otra índole que surjan

entre el Contratista y el Contratante, incluyendo las decisiones del Gerente de Obras, como

resultado de la ejecución de las Obras.

33. I
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33'2' En caso de cualquier diferencia o reclamación que surja de este Contrato o que guarde relación

con él o con su incumplimiento, las Partes harán todo lo posible por consultarse y negociar entre

ellas y, reconociendo sus intereses en común, tratarán de alcanzar una solución satisfactoria a la

controversia. En su caso, la resolución que adopten sobre el particular deberá constar por escrito

y suscribirse por ambas Partes.

33.3. Si no se concreta un acuerdo conforme Ia subcláusula CGC 33.2\a controversia se someterá a

mecanismos de conciliación, mediación, amigable composición u otra alternativa de resolución

extrajudicial de conflicto conforme se indica en las CPC. En su caso, estos mecanismos serán

previos al arbitraje.

33.4. Si las partes no han podido resolver la controversia o diferencia dentro del plazo indicado en las

CPC mediante las negociaciones establecidas en la Sub Cláusula 33.2 de las CGC y el

procedimiento indicado en la Sub Cláusula 33.3. de las CGC, cualquiera de las Partes podrá

notificar a la otra Parte de su intención de iniciar el arbitraje sobre el asunto en disputa. No podrá

iniciarse ningún arbitraje con respecto a dicho asunto a menos que se dé esta notificación.

Cualquier disputa con respecto a la cual se haya dado un aviso de intención para iniciar un arbitraje

de acuerdo con esta Cláusula se resolverá finalmente por arbitraje. El arbitraje podrá iniciarse

antes o después de la terminación de las Obras. Los procedimientos de arbitraje se llevarán a cabo

de conformidad con las normas de procedimiento especificadas en las CPC.

33.5. A pesar de cualquier referencia al arbitraje o cualquier otro mecanismo de solución de

controversias en este documento,

a. las Partes continuarán cumpliendo con sus respectivas obligaciones en virtud del Contrato a

menos que acuerden otra cosa; y

b. el Contratante deberá pagar al Contratista cualquier dinero que se le adeude que no sea parte

del objeto de la disputa.

34. Programa

Dentro del plazo especificado en las CPC y después de la fecha de la Carta de Aceptación, el

Contratista presentará al Gerente de Obras para su aprobación un Programa en el que se indique

el orden de procedimiento (organtzación, secuencia y el calendario de ejecución) y el método que

propone para ejecutar todas las actividades relativas a las Obras. En la preparación de su Programa

de trabajo el Contratista deberá otorgar la debida consideración a la prioridad que requieran ciertos

trabajos.

34.1

34.2. El Contratista aclualizará el Programa en intervalos iguales que no excedan el periodo establecido

en las CPC para reflejar los avances reales logrados en cada actividad y los efectos de tales

avances en el calendario de ejecución de las tareas pendientes, incluida cualquier modificación en

la secuencia de las actividades, y se presentará al Gerente de Obras para su aprobación.
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34.3. Si el Contratista no presenta dicho Programa acttalizado dentro del plazo señalado en la CGC 35.2,

el Gerente de Obras podrá retener el monto especificado en las CPC del próximo certificado de pago

y continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratistahaya

presentado el Programa atrasado.

34.4. La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no modificará de manera alguna las obligaciones

del Contratista. El Contratista podrá modificar el Programa y presentarlo nuevamente al Gerente de

Obras en cualquier momento. El Prograrna modificado deberá contemplar los efectos de las

Variaciones y de los Eventos Compensables.

35. Reuniones administrativas en el Sitio de las Obras

Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra Parte que asista a reuniones

administrativas en el Sitio de las Obras. Los objetivos de dichas reuniones serán verificar que las

Obras avanzan normalmente y se ejecutan con arreglo al Contrato, revisar la programación de los

trabajos pendientes y resolver, en su caso, los asuntos planteados conforme el procedimiento de

advertencia anticipada descrito en la Cláusula CGC 39.

3 5.1

35.2. El Gerente de Obras llevará un registro de lo tratado en las reuniones administrativas y suministrará

copias del mismo a los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con posterioridad a

ella, el Gerente de Obras deberá decidir y comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas

obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse.

36. Prórroga de la Fecha Prevista de Terminación

El Contratista podrá solicitar una prórroga de la Fecha Prevista de Terminación cuando se

produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación que imposibilite la terminación de

las Obras en esa fecha. La solicitud de dicha extensión debe realizarse antes de que el Contratista

lleve a cabo las modificaciones o las adiciones en las Obras ordenadas a través de una Variación.

36. I

36.2. Dentro de los veintiún (21) días siguientes a la fecha en que el Contratista solicite al Gerente de Obras

una decisión sobre los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y proporcione toda la

información que lo sustente, el Gerente de Obras determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista

de Terminación y por cuánto tiempo. Esta prórroga será sin que el Contratista adopte medidas para

acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos restantes, lo que le generaría costos adicionales.

36.3. El Gerente de Obras prorrogará la Fecha Prevista de Terminación cuando se produzca un Evento

Compensable o se ordene una Variación que haga imposible terminar las Obras en esa fecha.

36.4 Si el Contratista no hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o no hubiere cooperado para

resolverla, la demora debida a esa falla no será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista

de Tenninación.

37. Aceleración de las Obras

Si el Gerente de Obras considera que el ritmo de ejecución de las Obras o de parte de ella es

demasiado lento para asegurar la terminación total de las Obras en la Fecha Prevista de Terminación

o en la fecha de cualquier prórroga a ésta, el Gerente de Obras notificará al Contratista por escrito

y el Contratista adoptará de inmediato las medidas que considere necesarias, y que el Gerente de

37.1
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Obras apruebe, para reprogramar la ejecución de las Obras de manera que quede terminada

totalmente en la Fecha Prevista de Terminación o en la fecha de cualquier prórroga a ésta.

Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras antes de la Fecha Prevista de

Termirración, el Gerente de Obras deberá solicitar al Contratista ofeftas valoradas para conseguir la

necesaria aceleración de la ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas ofe(as, la

Fecha Prevista de Terminación será modificada como corresponda y ratificada por el Contratante y el

Contratista.

31.2

Si las ofertas con precios del Contratista para acelerar la ejecución de los trabajos son aceptadas por

el Contratante, dichas ofertas se tratarán como Variaciones y los precios de las mismas se incorporarán

al Precio del Contrato.

3t.)

37.4. Cualquier recuperación de ritmo de ejecución debido o atribuible a retrasos del Contratista conforme

al Programa no son considerados aceleración.

38. Demoras ordenadas por el Gerente de Obras

38.1. El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier

actividad comprendida en las Obras. Esta orden debe quedar documentada y será comunicada por

escrito, debiendo incluir las razones que la justifican.

39. Advertencia anticipada

El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o

circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del

Contrato o demorar o alterar la ejecución de las Obras. El Gerente de Obras podrá solicitarle al

Contratista que presente una estimación de los efectos esperados que el futuro evento o circunstancia

podrían tener sobre el Precio del Contrato y la Fecha de terminación. El Contratista deberá

proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea razonablemente posible.

39. I

El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la preparación y consideración de posibles

rraneras en que cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento

o circunstancia y para ejecutar las instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente de Obras.

39.2

40. Caso fortuito o fuerza mayor

Para los efectos de este Contrato se entiende indistintamente corno caso fortuito o de fuerza mayor

a un acontecimiento que no podía haber sido previsto - pero, aunque lo hubiera sido, no habría

podido evitarse o resistirse, que es ajerro a la voluntad de las Partes y que no se origina por descuido

o negligencia de alguna de las Partes. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito hacen imposible

o muy poco viable el cumplimiento de las obligaciones contractuales aun cuando se haya actuado

con la mayor diligencia posible y a pesar de ello ha sucedido el hecho irnprevisible que imposibilita

elcumplimiento.

Sin ser limitativos, tales eventos pueden incluir: actos y resoluciones gubernamentales en su calidad

soberana, guefras o revoluciones, toma de relrenes, toma de instalaciones o del sitio del proyecto,

crisis, actos terroristas, sabotaje, bloqueos, incendios, inundaciones, terremotos, explosiones,

40. I
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huracanes. epidemias, restricciones de cuarentena. embargos de cargamentos y otras causas

reconocidas como fuerza mayor o caso fortuito.

En las CPC se define, de ser aplicable, el umbral de las inclemencias del tiempo y otros

fenómenos naturales, así como los conflictos sociales o políticos que se consideran fuerza mayor

para los efectos del Contrato.

40.2. En caso de que ocurriera alguno de los eventos que constituyen caso foftuito o causa de fuerza

mayor o de tener conocimiento de la posibilidad de la ocurrencia de un evento que pueda

considerarse como caso fortuito o fiierza mayor y, tan pronto como sea posible después, el

Contratista notificará por escrito con detalles completos al Gerente de Obras si por dicha razón se

ve total o parcialmente imposibilitado de cumplir con sus obligaciones y responsabilidades

contraídas en virtud del Contrato e indicará, en su caso, el tiempo que considera será necesario

suspender los trabajos en el Sitio de las Obras. El Gerente de Obras deberá certificar la suspensión

del Contrato.

El Contratista deberá disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y

suspender los trabajos a la brevedad posible después de recibir este certificado.

40.3

40.4. Cuando las Obras se vean interrumpidas por un caso fortuito o de fuerza mayor, el plazo de

ejecución de las Obras se prorrogará por el mismo tiempo que la imposibilidad de cumplimiento

continúe.

40.5. En caso de que el acontecimiento de cualquier hecho que constituya caso fortuito o fuerza mayor

interrumpa o suspenda el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones sustanciales de

cualquiera de las Partes por un periodo continuo de noventa (90) días, y las Partes no pudieren

llegar a un acuerdo para modificar los términos del Contrato durante dicho período el Contratista

tendrá el derecho de solicitar la terminación del Contrato y el Contratante resolveráy, en su caso,

dará por terminado el Contrato.

40.6. En caso de terminación del Contrato deberán pagarse al Contratista todos los trabajos realizados

antes de la recepción del certificado, así como cualesquiera trabajos ejecutados posteriormente

sobre los cuales se hubieran adquirido compromisos.

41. Suspensión temporal de la ejecución de las Obras

El Gerente de Obras podrá, por escrito, ordenar al Contratista la suspensión temporal de la ejecución

de las Obras por el tiempo y en la forma en que lo determine por cualquier causa justificada sin que

ello implique la terminación del Contrato y sin periuicio de lo establecido en la sub-cláusula 64.2 del

presente documento. La notificación deberá incluir las causas que motivan y justifican dicha

suspensión, así como la fecha de su inicio y el plazo para la probable reanudación de las Obras.

Si la fecha estimada de reanudación de las Obras está ligada a un hecho o acto de realización

cierto, pero de fecha indeterminada, el periodo de suspensión estará sujeto a la actualización de

ese evento.

Cada parte debe en todo momento usar todos los esfuerzos razonables para minimizar cualquier

retraso en la ejecución del Contrato.

41.1
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41.2. Una vez notificada la suspensión temporal, el Contratista tomará todas las acciones necesarias en lo

relativo a su personal, así como las medidas para proteger y asegurar físicamente los trabajos

ejecutados y el Equipo y Planta que se encuentre en el Sitio de las Obras durante el periodo de

suspensión.

El Superintendente de Obras elaborará y presentará al Gerente de Obras para su ceftificación un

informe sobre el estado de ejecución al momento de la suspensión que incluya la descripción de los

conceptos de obra ejecutados y de los materiales que se encuentran almacenados.

41.3

41.4. Antes del vencimiento del plazo de suspensión, el Gerente de Obras notificará por escrito al

Contratista que ya desapareció la causa que dio origen a la suspensión y la fecha en la que deberá

reanudar los trabajos.

41.5. La Fecha Prevista de Tenninación se prorrogará por el mismo periodo que dure la suspensión

considerando lo establecido en la subcláusula 36.4 de estas CGC.

En caso de suspensión de las Obras por instrucción del Contratante se pagará al Contratista las

Obras ejecutadas hasta el momento de la suspensión, así como el monto fundamentado de los

gastos no recuperables en que incurra el Contratista por los días posteriores a la suspensión hasta

la reanudación de las Obras conforme se describe en las CPC.

41.6.

Cuando la suspensión de las Obras se derive de un caso fortuito o fuerza mayor de conformidad

con la subcláusula 40.2, aplicará lo indicado en la subcláusula 41.3 supra, pero el informe deberá

incluir las causas de fuerza mayor o caso fortuito que impiden la ejecución de las Obras, el

dictamen técnico en que se sustenta la suspensión de los trabajos, la ternporalidad de la suspensión

prevista y la fecha estimada de reinicio de las Obras.

41.7

41.8. En caso de suspensión de las Obras por caso fortuito o fuerza mayor se pagará al Contratista las

Obras ejecutadas hasta el momento de la suspensión y los gastos fundamentados de mantenimiento

del Equipo del Contratista en el Sitio de la Obra, así como los correspondientes al personal

permanente del Contratista mínimo indispensable que tenga una función específica durante la

suspensión.

Durante el período de suspensión de las Obras por cualquier causa no imputable al Contratista, El

Contratista tendrá derecho al pago del valor de plantas y materiales que no han sido entregadas en

el sitio pero que estaban programados para este período si: (i) Las obras han sido suspendidas por

más de 28 días y el Contratista provee evidencia que esta planta y materiales cumplen con la

calidad y especificaciones requeridas por el Contrato; (ii) El Contratista ha marcado la planta y

materiales como propiedad del Contratante, de acuerdo a las instrucciones del Gerente de Obras.

4t.9

4l .10. En cualquier caso de suspensión temporal de las Obras, el Contratista deberá extender el plazo de la

Garantía de cumplimiento en el mismo plazo de la duración de la suspensión y presentar al Gerente

de Obras la correspondiente garantía extendida.

42. Identificación de defectos y pruebas
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El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y le notificará de cualquier defecto que

encuentre. Dicho control no modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.

42.1

43. Corrección de defectos y defectos no corregidos

El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los defectos de que tenga conocimiento antes de

que finalice el Período de Responsabilidad por Defectos, que inicia en la Fecha de tenninación y se

define en las CPC. El Período de Responsabilidad por Defectos se pronogará mientras queden

defectos por corregir.

43.1

43.2. Cadavez que se notifique un defecto, elContratista deberá corregirlo dentro del plazo especificado

en la notificación del Gerente de Obras.

Si el Contratista no corrige un defecto dentro del plazo especificado en la notificación mencionada en

la subcláusula43.2,el Gerente de Obras estimará el precio de la corrección del defecto y el Contratista

deberá pagar dicho monto a valores de mercado más una penalización conforme se indica en la

subcláusula CGC 56.2, siendo el precio de la actividad que el Contratista ha previsto meramente

referencial. El Contratante tendrá derecho a emplear y pagar a otras personas para ejecutar este trabajo

de corrección y todos los gastos en que se incurra o que se deriven de esto podrán deducirse de

cualquier suma adeudada o que se pueda adeudar al Contratista.

43.3

44. Lista de cantidades con precios unitarios y precio del Contrato

La Lista de cantidades con precios unitarios debe contener los rubros, con los respectivos precios

unitarios, de las Obras que va a ejecutar el Contratista. El precio del Contrato estará determinado

de acuerdo con el volumen real del trabajo y los materiales utilizados en la ejecución total y

satisfactoria de las Obras según lo certificado por el Gerente de Obras y los precios unitarios

contenidos en la oferta del Contratista.

En caso de que la lista de cantidades incluya sumas provisionales o reservas para imprevistos, el

alcance y mecanismo de autorización para el uso de éstas estará definido en las CPC.

44.1

45. Modificaciones del Precio del Contrato.

Si el Contratista previera que el precio final del Contrato pudiera exceder el precio inicial del

Contrato contemplado de conformidad con la cláusula 45 de estas CGC, deberá infonnarlo sin

demora al Gerente de Obras de modo que decida, según lo considere, aumentar el precio estimado

del Contrato como resultado de una cantidad mayor de trabajo/materiales o reducir la cantidad de

trabajo que ha de realizarse o los materiales que han de utilizarse.

45.1

45.2. Si para un rubro en particular la cantidad final de los trabajos a ser ejecutados difiere en más de

veinticinco por ciento (25%) de la especificada en la Lista de cantidades con precios unitarios y

Condiciones Generales del Contrato (CGC)

42.2. El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que ponga al descubierto

y someta a prueba cualquier trabajo que considere pudiera tener algún defecto, inclusive si la prueba

no está contemplada en las Especificaciones. Si la prueba revela que sí existe el defecto, el Contratista

pagará el costo de la prueba y de las muestras. Si no se encuentra ningún defecto, la prueba se

considerará un Evento Compensable.
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siempre que la diferencia exceda uno por ciento (l%) del precio Inicial del Contrato, el Gerente

de Obras ajustará los precios para reflejar el cambio. El Gerente de Obras no ajustará los precios

debido a diferencias en las cantidades si con ello se excede el precio Inicial del Contrato en más

de quince por cierrto (15%), a menos que cuente con la aprobación previa del Contratante.

Si el Gerente de Obras lo solicita. el Contratista deberá proporcionarle un desglose de los costos

correspondientes a cualquier precio que conste en la Lista de cantidades con precios unitarios.

45.3

46. Variaciones (Órdenes de cambio)

El Gerente de Obras puede solicitar al Contratista, mediante órdenes de cambio, introducir cualquier

Variación a la forma, el tipo o la calidad de las Obras o de cualquier parte de éstas que considere

46.1

necesana.

Dentro de los siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Gerente de

Obras así lo hubiera determinado, el Contratista deberá presentar la cotización para la ejecución

de la Variación. Antes de ordenar la Variación, el Gerente de Obras analizará la cotización que

presente el Contratista.

46.2.

Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con un rubro descrito en la Lista de

cantidades con precios unitarios y si, a juicio del Gerente de Obras, la cantidad de trabajo por

encima del límite establecido en la subcláusula 45.2 o su calendario de ejecución no producen

cambios en el costo unitario de la cantidad de trabajo, para calcular el valor de la Variación se

usará el precio indicado en la Lista de cantidades con precios unitarios.

Si el costo unitario de la cantidad se modificara o si lanaturaleza o el calendario de ejecución de

los trabajos correspondientes a la Variación no coincidieran con los rubros de la Lista de cantidades

con precios unitarios, el Contratista deberá proporcionar una cofización con nuevos precios para

los rubros pertinentes de los trabajos.

46.3

Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista razonable, el Gerente de Obras

podrá ordenar la Variación y modificar el Precio del Contrato basado en su propia estimación de los

efectos de la Variación sobre los costos del Contratista.

46.4

Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no permite obtener y analizar una

cotización sin demorar los trabajos, no se solicitará cotización alguna y la Variación se considerará

como un Evento Compensable.

46.5

El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que podrían haberse evitado si hubiese

hecho la Adveftencia Anticipada pertinente.

46.6

46.7. Todas las Variaciones autorizadas deberán incluirse en los Programas actualizados que presente el

Contratista.

47. Proyecciones de flujo de efectivo

Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras una

proyección acfializada del flujo de efectivo. Dicha proyección podrá incluir las diferentes monedas

que, en su caso, se estipulen en el Contrato, convertidas según sea necesario utilizando las tasas de

cambio del Contrato.

47.1
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48. Pago de anticipo

El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto estipulado en las CPC en la fecha

establecida en las CPC, contra la presentación por el Contratista de una garantía bancaria, ftanza

o cualquier otro tipo de instrumento financiero de fácil ejecución emitida por instituciones

financieras o aseguradoras, aceptable para el Contratante en los mismos montos y monedas del

anticipo basada en los formatos incluidos en el Apéndice I. La garantía deberá permanecer vigente

hasta que el anticipo pagado haya sido reembolsado; no obstante, el monto de la garantía será

reducido progresivamente en las cantidades reembolsadas por el Contratista. El anticipo no

devengará intereses.

48. I

48.2. El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, planta, materiales y gastos

de movilización que se requieran específicamente para la ejecución del Contrato. El Contratista

deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales fines mediante la presentación al Gerente

de Obras de copias de las facturas correspondientes u otros documentos.

48.3. El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos proporcionales de los pagos que

se adeuden al Contratista, de conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que haya

sido terminado. No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos para determinar la

valoración de los trabajos realizados, Variaciones, ajuste de precios. Eventos Compensables o

liquidación por daños y perjuicios.

49. Certificados de pago

El Contratista presentará al Gerente de Obras facturas mensuales por el valor estimado de los trabajos

ejecutados menos las sumas acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de

conformidad con la subcláusula 49.5.

49.1

49.2. Dentro del plazo determinado en las CPC, el Gerente de Obras verifrcará las facturas mensuales del

Contratista y certificará la suma que deberá pagársele sobre la base de una evaluación de los

documentos presentados por el Contratista junto con las facturas.

El Gerente de Obras detenninará el valor de los trabajos ejecutados, precisará los montos adeudados

al Contratista y emitirá los certificados de pago correspondientes.

49.3

49.4. EI valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las cantidades terminadas de los rubros

incluidos en la Lista de cantidades con precios unitarios e incluirá, en su caso, la estimación de las

Variaciones y de los Eventos Compensables.

49.5. En consideración de información más reciente, el Gerente de Obras puede excluir cualquier rubro

incluido en un certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que se hubiera certificado

anteriormente.

Se entenderá que los rubros de Ias Obras para los cuales el Contratista no indicó precio están cubiertos

en otros precios en el Contrato, por lo que no serálr considerados para el pago.

49.6

50. Pagos
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Los pagos se ajustarán para deducir los pagos de anticipo y las retenciones. Salvo que se establezca

otra cosa en las CPC, todos los pagos y deducciones se efectuarán en las proporciones de las monedas

en que está expresado el Precio del Contrato.

50. I

50.2. El Contratante pagará al Contratista los montos certificados por el Gerente de Obras dentro del

plazo indicado en las CPC a partir de la fecha de cada certificado.

Si el Contratante efectúa un pago atrasado, en el pago siguiente deberá pagar al Contratista

intereses sobre el pago atrasado. Los intereses se calcularán desde la fecha en que el pago atrasado

debería haberse efectuado hasta la fecha en que este se cancele a la tasa de interés que se especifica

en las CPC para cada una de las monedas de pago.

s0.3

50,4. Si un monto certificado se ve incrementado en un certificado posterior o como resultado de un

acuerdo alcanzado entre las partes previo al arbitraje o de un laudo arbitral, se pagarán intereses

alContratista sobre elpago demorado, como se establece en la subcláusula 50.3. Los intereses se

calcularán a partir de la fecha en que debería haberse certificado dicho incremento si no hubiera

habido controversia.

51. Monedas

Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes a la del país del Contratante estipulada en las

CPC, las tasas de cambio que se ttilizarán para calcular las sumas pagaderas serán las estipuladas en

la Ofefta.

5l.l

52. Eventos Compensables

52.1 Se considerarán Eventos Compensables los siguientes:

a. EI Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las Obras en la Fecha de Posesión del

Sitio de las Obras de acuerdo con la subcláusula 25.1 de las CGC.

b. El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del

Contratista en virtud del Contrato.

c. El anticipo se paga con retraso.

d. Las condiciones del terreno son más desfavorables de lo que razonablemente se podía inferir

antes de la emisión de la Calta de Aceptación, a partir de la información emitida a los Oferentes

(incluyendo el Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible

públicamente y la inspección visual del Sitio de las Obras.

e. El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las

instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las Obras.

f. El Gerente de Obras ordena al Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que realice

pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no presentaban

Defectos.

g. El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una subcontratación.

h. El Gerente de Obras imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista causada

por el Contratante o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por r¿vones de seguridad

u otros motivos.
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Otros contratistas, autoridades, empresas de servicios públicos, o el Contratante no trabajan

conforme a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos

adicionales al Contratista.

El Contratista demuestra que ha cumplido en rigor con todos los requisitos impuestos por las

autoridades ambientales o locales para obtener permisos, licencias y consentimientos y esas

autoridades fallan en otorgar los permisos, licencias y consentimientos dentro de los plazos que

se otorgan a otras solicitudes semejantes.

Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos del Contratante.

Los efectos sobre el Contratista de un evento de caso fortuito o fuerza mayor conforrne se definen

en la cláusula CGC 41.

El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la emisión del Certificado de Terminación.

l.

J

t11

k.

l.

52.2. Si un evento compensable ocasiona costos adicionales y/o impide que los trabajos se terminen en la

Fecha Prevista de Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se deberá prorrogar la

Fecha Prevista de Términación. El Gerente de Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá

incrementarse y el monto del incremento y si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y

en qué medida.

Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento

compensable en su proyección de costos, el Gerente de Obras la evaluará y ajustará el Precio del

Contrato como corresponda. Si el Gerente de Obras no considerase la estimación del Contratista

razorrable, el Gerente de Obras preparará su propia estimación y ajustará el Precio del Contrato

confonne a ésta.

52.3

52.4. En los casos mencionados en la subcláusula 52,1 el Gerente de Obras supondrá que el Contratista

reaccionará en forma competente y oportuna frente al evento. El Contratista no tendrá derecho al pago

de ninguna compensación en la medida en que los intereses del Contratante se vieran perjudicados si

el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras.

53. Disposiciones tributarias

El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los impuestos, derechos y otros

gravámenes cambian en el período cornprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de

presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último Ceftificado de Términación. El

ajuste se hará por el monto de los cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre que

dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del Contrato, o sean resultado de la aplicación

de las cláusulas 49 y 54 de las CGC.

53. r

53.2. Cada una de las Partes curnplirá con el pago de las contribuciones, derechos, impuestos y dernás

cargas fiscales que, conforme a la ley aplicable, tengan la obligación de cubrir durante Ia vigencia,

ejecuc ión y cumpl im iento de I presente Contrato.

53.3. Es responsabilidad del Contratista realizar todas las consultas necesarias a este respecto y se

considerará que ha quedado confbrme respecto de la aplicación de todas las leyes fiscales perlinentes.

54. Ajustes de Precios
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54.1 Únicamente si así se estipula en las CPC, los precios se ajustarán para tener en cuenta las

tluctuaciones del costo de los insumos. En tal caso, los montos autorizados en cada certificado de

pago, antes de las deducciones por concepto de anticipo, se deberán ajustar aplicando el respectivo

factor de ajuste de precios a los montos que deban pagarse se aplicará por separado una fórmula

similar a la siguiente que se especifique en las CPC:

P.: A" + B. (Imc/Ioc) + C. (Enc/Eoc) + ...

en la cual:

A" es el coeficiente estipulado en los CPC que representa la porción no ajustable.

P. es el factor de ajuste;

B.rC" ... son coeficientes estipulados en las CPC que representan las porciones ajustables del

Precio del Contrato,

Imc, Enc... es el índice vigente al finaldelmes que se factura,

Ioc, Eoc ... es el índice correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 28 días antes de la

apertura de las ofertas.

La suma de los dos coeficientes, Ac, Bc, Cc ...debe ser igual a I (uno) en la fórmula correspondiente

a cada moneda. El coeficiente A, relativo a la porción no ajustable de los pagos, por lo general

representa una estimación aproximada (usualmente 0,15) que toma en cuenta los elementos frjos del

costo u otros componentes no ajustables. La suma de los ajustes se agrega al Precio del Contrato.

Si se modifica el valor del índice después de haberlo usado en un cálculo, dicho cálculo deberá

corregirse y se deberá hacer un ajuste en el certificado de pago siguiente. Se considerará que el

valor del índice tiene en cuenta todos los cambios en el costo debido a las fluctuaciones en los

precios,

54.2

55. Retenciones

Hasta que las Obras estén terminadas totalmente, el Contratante retendrá de cada pago que se

adeude al Contratista la proporción estipulada en las CPC.

55. I

55.2. Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de Obras haya emitido el Certificado

de Tenninación de las Obras de conformidad con la subcláusula 60.2 de las CGC, se le pagará al

Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el Período de

Responsabilidad por Defectos y el Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos

notificados al Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos.

Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista deberá sustituir la retención con una

garantía de calidad de las Obras la cual deberá estar vigente, como mínimo, por doce (12) meses

después de concluidas éstas.

La cuantía de esta garantía se define en los CPC y deberá asegurar que cualquier defecto de

ejecución pueda ser solventado dentro del período antes indicado.

55.3
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Esta garantía podrá sertipo bancaria ofranza, emitida por instituciones financieras reguladas en

el país del Contratante. Si la garanfía o ftanza es emitida por una institución financiera o

aseguradora situada fuera del país del Contratante, la institución emisora deberá tener una

institución financiera corresponsal regulada en el país del Contratante, que permita hacer efectiva

la garantía incondicional y a primer requerimiento.

56. Penalizaciones, multa o deducciones al pago

En el caso de retrasos en la Fecha de terminación con respecto de la Fecha Prevista de Terminación

o cualquier prórroga a la misma de conformidad con este Contrato, el Contratante podrá deducir

de los pagos adeudados al Contratista una cantidad como indemnización por daños y perjuicios

calculada utilizando el precio por día establecido en las CPC, por cada día de retraso de la Fecha

de terminación con respecto a la Fecha Prevista de Terminación o cualquier prórroga a la misma.

El límite del monto total de daños y perjuicios no deberá exceder el monto estipulado en las CPC.

El Contratante podrá deducir dicha indernnización de los pagos que se adeudaren al Contratista.

El pago por daños y perjuicios no afectará las obligaciones del Contratista.

56.1 .

Sin perjuicio de lo establecido en la subcláusula43.3 de estas CGC, en caso de que el Contratista

no corrija un defecto detectado dentro del plazo especificado en la notificación del Gerente de

Obras de conformidad con la subcláusula 43.1, deberá pagar una penalización por desernpeño

ineficiente. El monto de la penalización será equivalente a un porcentaje del costo de subsanar el

defecto, de acuerdo con el procedimiento descrito en la subcláusula 43,3 y especificado en las

CPC.

56.2.

Si la Fecha Prevista de Terminación se prorroga posteriormente a haber realizado la deducción por

daños y perjuicios de conformidad con la subcláusula 56.1, el Gerente de Obras deberá considerar

en el siguiente certificado de pago las deducciones en exceso que se hubieren efectuado al

Contratista por tal concepto más el pago de intereses sobre el monto deducido en exceso,

calculados para el período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las tasas

especificadas en la subcláusula 50.3 de las CGC.

56.3

57. Bonificaciones

Si así se especifica en las CPC, se pagará al Contratista una bonificación por cada día que la Fecha

de Terminación de la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de Terminación. La

bonificación se calculará a la tasa diaria establecida en las CPC hasta el monto máximo

determinado en las CPC.

Para ello, el Gerente de Obras deberá certificar que se han terminado las Obras de conformidad

con la Subcláusula 60.2 de las CGC aun cuando el plazo para terminarlas no estuviera vencido.

51 .1

58. Trabajos por administración

Si corresponde, las tarifas para trabajos por administración indicadas en la oferta del Contratista

se aplicarán solo cuando el Gerente de Obras lraya instruido previamente por escrito que los

trabajos adicionales se pagarán de esa manera.

58. r

58,2, El Contratista deberá dejar constancia, en formularios aprobados por el Gerente de Obras, de todo

trabajo que deba pagarse corno trabajos por administración. La infonnación asentada en el
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formulario deberá ser verificada, autorizada y firmada por el Gerente de Obras dentro de los dos

días después de haberse realizado el trabajo.

Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por administración estarán supeditados a la

presentación de los formularios mencionados en la subcláusula 58.2 de las CGC.

5 8.3

59. Costo de reparaciones

En el caso de que entre la Fecha de Inicio de las Obras y el vencirniento del Período de

Responsabilidad por Defecto, las Obras o cualquier parle de éstas o cualquiera de las Obras

Provisionales o los Materiales que hayan de incorporarse a ellas, sufriera daño, pérdida o perjuicio

alguno (a menos que obedezca a un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor como se define en la

cláusula 40 de las CGC), el Contratista realizará las reparaciones y pagará por cuenta propia las

pérdidas o daños, cuando tales pérdidas o daños sean ocasionados por sus propios actos u

omisiones y así lo determinase el Gerente de Obra.

59.1

59.2, En caso de daños, pérdidas o perjuicios en las obras, parte de las obras, obras provisionales o

materiales que hayan de incorporarse a las obras, que sean ocasionados por causas distintas de Ia

responsabilidad del Contratista descrita en la subcláusula 59.1 el Gerente de Obras podrá solicitar

al Contratisfa realizar las reparaciones necesarias. Si el Contratista no pudiese realizar las

reparaciones y así lo notificara, el Gerente de Obras tendrá la facultad de determinar las rnedidas

a tomar que garanticen la seguridad e integridad de las obras y del Sitio de Obras.

60. Terminación de las Obras

Cuando las Obras se hayan completado sustancialmente y se haya aprobado satisfactoriamente

cualquier prueba prevista en el Contrato sobre su terminación, el Contratista solicitará que el

Gerente de Obras enrita el Certificado de Terminación de las Obras. A partir de ese momento

comenzará el Período de Responsabilidad por Defectos de conformidad con la cláusula 43 de las

CGC hasta que el Gerente de Obra emita el Ceftificado de Corrección de Defectos.

60. I

60.2. Una vez que el Gerente de Obras considere que las Obras están terminadas, los defectos detectados

han sido corregidos y se ha presentado el seguro al que hace referencia la subcláusula 67.1 , emitirá

el Certificado de Corrección de Defectos.

Las Obras se considerarán terminadas con la emisión de dicho Certificado, siempre que las

disposiciones del Contrato que no se hayan cumplido aún y la disposición de resolución de

controversias del Contrato permanezcan en vigor durante el tiempo que sea necesario para dirimir

cualquier asunto o cuestión pendiente entre las Partes.

60.3.

61. Recepción de las Obras

El Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras dentro de los siete (7) días

siguientes a la fecha en que el Gerente de Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras.

6l.l

62. Liquidación final
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Antes del vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, el Contratista entregará al

Gerente de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que el Contratista considere que

se le adeuda en virtud del Contrato.

62.1

62.2. El Gerente de Obras emitirá un Certificado de Corrección de Defectos y certificará cualquier pago

final que se adeude al Contratista dentro de los cincuenta y seis (56) días siguientes a haber

recibido del Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y completo a juicio

del Gerente de Obras.

62.3. De no eltcontrarse el estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá emitiq

dentro del mismo plazo establecido en la CGC 62.2. una lista que establezca Ia naturaleza de las

correcciones o adiciones que sean necesarias. Si después de que el Contratista volviese a presentar

el estado de cuenta final y éste aún no fuera satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, el Gerente

de Obras decidirá el monto que deberá pagarse al Contratista y emitirá el certificado de pago.

63. Manuales de Operación y de Mantenirniento

En el caso de que las Especificaciones hayan solicitado la entrega al Contratante de los manuales

de operación y mantenimiento actualizados, y de los planos finales el Contratista los entregará en

las fechas estipuladas en las CPC.

63.1

63.2. Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o los manuales de operación y

mantenimiento a más tardar en las fechas estipuladas en la subcláusula 63.1, o no son aprobados

por el Gerente de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CPC de los pagos que se le

adeuden al Contratista.

64. Terminación anticipada del Contrato

64.1. Terrninación por incurnplimiento del Contratista

El Contratante podrá dar por terminado el Contrato si el Contratista incurre en incumplimiento

fundamental del Contrato. Serán incumplimientos fundamentales del Contrato, entre otros, los

siguientes hechos:

a. El Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no corregir un defecto determinado

constituye un caso de incumplimiento fundamental del Contrato y el Contratista no procede

a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido por el Gerente de Obras en la

notificación.

b. El Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el Contrato.

c. El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el número de días para el cual

se puede pagar el monto máximo por concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en

las CPC.

d. El Contratista se retira de la Obra, en su totalidad o en parte, sin previa aprobación por

escrito del Contratante.

e. El Contratista no otorga al Contratante o a quien éste designe por escrito las facilidades o

los datos y documentos necesarios para la supervisión o inspección de la ejecución de las

Obras.
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f. El Contratista cede el Contrato a otros, en su totalidad o en parte según lo estipulado en la

subcláusula 17.1 .

El Contratista podrá dar por concluido el Contrato si:

a. El Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por el Gerente de Obras, dentro

de los ochenta y cuatro (84) días siguientes a la fecha de emisión del ceftificado por el Gerente

de Obras;

b. El Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de las Obras conforme lo

establecido en la cláusula 41, y no retira la orden dentro de los veintiocho (28) días siguientes.

lim iento del Contratante64.2. Terminación oor incum

Cuando cualquiera de las Partes del Contrato notifique al Gerente de Obras de un incumplimiento

del Contrato, por una causa diferente a las indicadas en las subcláusulas 64.1y 64.2 de las CGC,

el Gerente de Obras deberá decidir si el incumplirniento es o no fundamental.

64.3

64.4. Terminación por insolvencia

El Contratante puede dar por terminado el Contrato si el Contratista es declarado por autoridad

competente en concurso de acreedores, suspensión de pagos, quiebra o liquidación o en cualquier

situación análoga que afecte su patrimonio por causas distintas de una reorganización o fusión de

sociedades; o si el Contratista es una empresa o un miembro de una empresa que ha quedado

disuelta por acción judicial.

En tal caso. la terminación será sin indemnización alguna para el Contratista, siempre que ésta no

perjudique o afecte algún derecho de acción o recurso que tenga o pudiera llegar a tener

posteriormente hacia el Contratante.

64.5. Terminación por prácticas prohibidas

El Contratante podrá, mediante notificación por escrito, unilateralmente dar por terminado el

Contrato si a su juicio considera que el Contratista ha incurrido en prácticas prohibidas conforme

a lo establecido en las políticas del Banco sobre Prácticas Prohibidas, tal como se definen en la

cláusula CGC 4 al competir por el Contrato o en su ejecución.

Term inación por conveniencia

El Contratante podrá terminar anticipadamente el Contrato por causa o conveniencia que sea del

interés del Contratante previa notificación por escrito al Contratista con no menos de catorce ( l4)

días de antelación.

64.6.

64.7. Tenninaciórr del Contrato por razones de cq¡po fortuito o fuerza mayor

Cuando un acontecimiento de cualquier hecho que constituya caso fortuito o fuerza mayor

interrumpe o suspende la posibilidad del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones

sustanciales de cualquiera de las Partes por un período continuo de noventa (90) días, y las Partes

no pudieren llegar a un acuerdo para modificar los términos del Contrato durante dicho período el

Contratista tendrá el derecho de solicitar la tenninación del Contrato y el Contratante resolverá y,

en su caso, podrá dar por terminado el Contrato.
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Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los trabajos inmediatamente,

disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan

pronto como sea razonablemente posible.

64.8

65. Derechos de propiedad después de laterminación por incurnplimiento del Contratista

Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, los equipos y planta que no han sido

legalmente transferidos al Contratante serán propiedad del Contratista. Los materiales, obras

provisionales y obras que se encuentren en el sitio de obras y que hayan sido debidamente pagados

o que el Gerente de Obras determine e incluya en el certificado al que hace referencia la

subcláusula 66.l, serán propiedad del Contratante.

65. I

Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del Contratista, el Gerente de Obras

deberá emitir un certificado en el que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales

ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha de emisión de

dicho certificado, y menos el porcentaje estipulado en las CPC que haya que aplicar al valor de

los trabajos que no se hubieran terminado. No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales

por daños y perjuicios. Si el monto total que se adeuda al Contratante excediera el monto de

cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor

del Contratante.

66.1

66.2. Si el Contrato se termina por conveniencia del Contratante o por incumplimiento fundamental del

Contrato por el Contratante, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los

trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del retiro de los equipos y la

repatriación, en su caso, del personal del Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, y los

costos en que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las Obras, menos

los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho certificado.

67. Resporrsabilidad por vicios ocultos posterior a la emisión del Ceftificado de Corrección de Defectos

Una vez emitido el Certificado de Corrección de Defectos, cada una de las Partes continúa siendo

legalmente responsable de cualquier obligación derivada de vicios en la ejecución de diseño y de

la construcción que no hubiesen sido identificadas en el período de responsabilidad por defectos

al que hace referencia la subcláusula 43.1. La responsabilidad del Contratista derivadas de vicios

en la ejecución de diseño y de la construcción continuará en vigencia por el plazo indicado en las

CPC.

En caso de que el Contratante indique en las CPC que se requiere la contratación de un seguro

para garantizar la cobertura de esta responsabilidad legal, la emisión del Certificado de Corrección

de Defectos estará sujeta a la presentación de dicho seguro.

61 .t
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Condiciones Particulares del Contrato

Las siguientes Condiciones Particulares delContrato (CPC) complementaránylovariarán las Condiciones

Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones aquí dispuestas prevalecerán

sobre las de las CGC.

o

o

1.1 (e) El Contratante, organismo ejecutor es: Secretaría de Infraestructura y Transporte (SlT)

1.1 (q) La Fecha de Inicio es la que se indique en la orden de inicio emitida por el contratante mediante

comunicación formal

l.l (s)

Lote Duración

Lote No.3: El Chaparral- Trojes 24 meses

La Fecha Prevista de Terrninación de la totalidad de las Obras es

El plazo para la ejecución de las obras es de

l.l (0 El Gerente de Obras se comunicará por escrito una vez sea nombrado el Gerente de Obras

1.1 (ee)

Lote No.3: El Chaparral - Trojes (27.59 Km)

El Proyecto en el tramo III de carretera consiste en la construcción de la carretera desde el PK

50+400 (El Chaparral) hasta la comunidad de Trojes; de27 .59 km de longitud, su sección transversal

se describe a continuación:

En el tramo 50+400 - 71+500 se proyectan secciones con anchos de calzada de 6,00 metros de

ancho, formada por carriles de 3.0m, hombros de 1.00m y 0.90m hasta el fondo de cuneta. La

estructura de pavimento constituida por una capa de concreto hidráulico con espesor de 18cm, una

base tratada con cemento de 25 kg/crn2 a los 7 días, de 25 c¡n de espesor. Importante es mencionar

que este tramo se ubica en lazonamás montañosa del proyecto y con la nueva plataforma se generan

grandes movimientos de tierras. En este subtramo se presentan dos variantes:

La primera (Sección Típica l) de 6.00 m de calzada (2 carriles de 3,00 metros), Hombros de 1,00

metro, Talud de terraplén 3Hl2y, Talud de desmonte 0.25H1ly, con bermas de 4 metros de anchura,

Las Obras consisten en

Ref.
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cada 6 metros de altura de desmonte o corte, Cuneta de rasante triangular de 0,30 m de profundidad,

1,20 m de anchura y taludes 3H/lV en el lado de la carreteray lHllV en el lado del desmonte y

bombeo del2% en rectas.

La segunda (Sección Típica 2) cuya calzada es de 6.00 metros (2 carriles de 3,00 metros), hombros

de I ,00 metro, Muro de hormigón para contención del terraplén, Talud de desmonte 0.25Hl1V, con

bermas de 4 metros de anchura, cada 6 metros de altura de desmonte; Cuneta de rasante triangular

de0,30mdeprofundidad, l,20mdeanchuraytaludes3fVlVenel ladodelacarreterayltVlVen

el lado del desmonte y bombeo del2oA en rectas.

Desde el PK 7l+500 hasta Trojes se proyectan secciones con anchos de calzada de 7,00 metros,

formada por carriles de 3.5m, hombros de 1.00m y 0.90m hasta el fondo de cuneta. La estructura de

pavimento constituida por una capa de concreto hidráulico con espesor de 18cm, una base tratada

con cemento de 25 kg/cm2 alos 7 días, de 25cm de espesor.

(gg)1.1 El país del Contratante es: Honduras

1.1(nn) El Prestatario/Beneficiario es: La República de Honduras

1.1 (oo) El Sitio de las Obras está ubicada en el Departamento de El Paraíso y está definida en los planos No

6.0 Portada y 6. t Índice y ubicación

l.l (qq) El Superintendente de Construcción es.' Erick Saul Elvir Gallo CICH No. 4689 corueo electrónico:

aeIt'irQlc'aphn.c't¡tn con copia a ingctticriui.!?.scr¡ttttc'tt|ttt.t't¡ttt,

2.3 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la totalidad de las Obras son

NOAPLICA

5.1 El idioma oficial es: español

6.1 La ley aplicable que rige el Contrato es la ley de la República de Honduras

7.1 NO APLICA

8.1 NO APLICA

8.2 NO APLICA

10.2 (c) Las actividades adicionales que se consideran en conflicto de intereses durante la ejecución del

Contrato son: no hay actividades adicionales

10.3 Las actividades prohibidas para el Contratista consideradas como conflicto de intereses después de

terminado el contrato son: NO APLICA

l3.l El Gerente de Obras no podrá delegar en otras personas cualquiera de sus deberes y

responsabilidades.

15.2

Contratante SECRETARA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

Ref. en
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Dirección:Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A

C orre o e I e c tr ónic o : c on tr atac k¡n e s@s i f . gob. hn

Dirección: Boulevard Mackcy, contiguo a Residencial Los Alpes, San Pedro Sula, Honduras, C.A.

C orre o e I e ctr ón ic o : i n gc n i e r i u(As c r m ac o h n. c' < ¡ t t t

de C.V

18.1 Lista de Otros Contratistas no se tiene lista de otros contratistas

2t.t Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:

(a) para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: el monto total será del 100% del valor de la

reconstrucción y/o reposición de la obra y un monto deducible del 10oA.

(b) para pérdida o daño de equipo: Seguro de todo Riesgo y por Construcción, el monto será del 100%

del valor de la reconstrucción y/o reposición de la obra y un monto deducible de 1006.

(c) para responsabilidad civil por pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta,

Materiales y Equipos) en conexión con el Contrato Seguro de Responsabilidades Civiles, el monto

total será de quince por ciento (15%) del valor del Contrato y un monto deducible de 10oA.

(d) para responsabilidad civil por lesiones personales o muerte:

(i) de los empleados del Contratante: 100,000.00 (USD) por evento.

(ii) de otras personas: 100,000.00 (USD) por evento.

22.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son:

- Informe Ambiental y Social

- Informe Geológico y Geotécnico

- Informe de Estructuras

- Estudio Ambiental y Social Preliminar tramo Danlí - Trojes

El monto de la Garantía de Cumplimiento es: quince por ciento (15%) del monto contractual aceptado

y en la(s) misma(s) moneda(s) de dicho monto. Se presentará Garantía Bancaria con los siguientes

detalles:

Garantía Bancaria: quince por ciento (15%) del monto contractual aceptado y en la(s) misma(s)

moneda(s) de dicho rnonto.

La Garantía Bancaria deberá ser incondicional ("contra primera solicitud") (Véase elApéndice I,

Formularios de Garantías).

La SIT está tramitando la garantía por el total del Tramo Danlí - Trojes, por lo que el Contratista

subrogará a la SIT una Garantía Ambiental por el monto siguiente, según el lote ofertado:

Lote 3: L 3,845,786.10

24.1
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La garanfía será de forma de una Garantía Bancaria, con el plazo de la vigencia del Contrato de

ejecución de las obras más tres meses adicionales.

25.1 La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) dentro de los 15 días después de la

Orden de Inicio, siempre que durante ese período elContratistahayacumplido con la presentación de

la Garantía de Cumplimiento, el Programa de trabajo y las pólizas de seguro requeridos.

2s.2 El plazo estipulado para la obtención del acceso a terrenos que excedan el Sitio de la Obra y no sean de

carácter público, así como la presentación al Gerente de Obra de los permisos correspondientes será

dentro de los ó0 días apartir de la firma delContrato.

27.1 El Contratista deberá tomar todas las medidas requeridas para proteger el medio ambiente establecidas

en el Estudio de Impacto Ambiental.

32.3 El plazo mínimo durante el cual el Contratista y sus subcontratistas deben mantener los registros y

documentos relacionados con el Contrato será de dos (2) años después de lo aceptación o recepción

definitiva de cada etapa o, en su caso, de lafecha de finalización de la ejecución del proyecto.

33.3 El proceso extrajudicial de resolución de conflictos al que pueden someterse las diferencias que

puedan surgir entre las Partes con motivo de la ejecución del contrato será conforme a lo siguiente:

El procedimiento de la Mesa de Resolución de Conflictos será el que se encuentra descrito en el

ANEXO B

Las Paftes soportarán en partes iguales todos tos honorarios y gastos del Miembro Único del

DAB. Sin embargo, para efectos de pago el 100% de estos honorarios y gastos al Único Miembro

def DAB se lo acreditará El Contratista y El Contratante reembolsaráel50Yo de dichos gastos a El

Contratista en las Estimaciones de Obra, mediante la partida de suma provisional para

Adm inistración Delegada.

33.4 El plazo dentro del cual las Partes deberán resolver la controversia o diferencia antes de informar a

la otra Parte sobre intenciones de iniciar un proceso de arbitraje será de veintiocho (28) días a partir

de la fecha de la notificación de la controversia por cualquiera de las Partes.

Las normas de procedimiento para los procesos de arbitraje, de conformidad con la Cláusula 33.5

de las CGC, serán:

(Si el contrato es con contratistas nacionales, se especificará lo siguiente): Toda controversia surgida

entre ellos en relación con el Contrato deberá ser sometida al arbitraje de acuerdo con las leyes del

País del Contratante.
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De conformidad con la cláusula 6 Ley Aplicable de las CGC y siendo que el Contrato es con

contratistas nacionales toda controversia surgida entre ellos en relación con el Contrato deberá ser

sometida al arbitraje de acuerdo con las leyes del País del Contratante, por lo cual, las partes

establecen, que toda controversia, diferencia, reclamación, interpretación que surja de este Contrato,

serán sometidas y resueltas definitivamente por medio delArbitraje en Derecho que se administra

en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de Tegucigalpa, de

conformidad con el procedimiento establecido en la Ley de Conciliación y Arbitraje de Honduras y

en el Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de

Tegucigalpa. El idioma que se ufilizará será el español. La controversia, diferencia o reclamación se

resolverá de conformidad con el Derecho hondureño, estableciendo asimismo, que el Tribunal de

arbitraje será integrado por 3 árbitros designados uno por cada Parte y el tercero será de común

acuerdo de las Partes, en el caso que las Partes no logren acuerdo éste será escogido por la Cámara

de Comercio e industria de Tegucigalpa (CCIT), del directorio de árbitros nacionales, el laudo será

necesariamente sustanciado por escrito y tendrá carácter final, definitivo, inapelable y de obligatorio

cumplimiento para las Partes.

34.1 El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Gerente de Obras dentro de veintiocho

(28) días a partir de la fecha de la Carta de Aceptación.

Los plazos entre cada actualización del Programa serán de sesenta (60) días34.2

34.3 El monto que será retenido por Ia presentación retrasada del Programaacttalizado será de 30,000

(usD)

40.1 El umbral de las inclemencias del tiempo y otros fenómenos naturales, así como los conflictos

sociales o políticos que se consideran caso fortuito o fuerza mayor para los efectos del Contrato son:

Fuerza Mayor o Caso Fortuito, fenómenos naturales, que se debe constatar previo informe de

COPECO.

41.6 En caso de suspensión temporal de las Obras por instrucción del Contratante a través del Gerente de

Obras se considerarán gastos no recuperables pagaderos al Contratista los siguientes:

¡ el monto de las rentas de Equipo inactivo o los fletes del retiro y regreso a la obra de dicho

Equipo, el costo de la ampliación de la vigencia de la garantía de cumplimiento de Contrato

(en su caso),

l, el costo del personal que deba necesariamente permanecer en el Sitio de las Obras durante la

suspensión y ha sido acordado entre las Partes,
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c /o.§ costos de administración de obra en cuanto a honorarios, sueldos y prestaciones de personal

técnico y administrativo estrictamente necesario y que tenga una función especffica durante la

suspensión

1 y los costos indirecfos que se hayan generado durante el periodo de suspensión, entre otros el

costo de la ampliación de la vigencia de la garantía de cumplimiento de Contrak¡ (en su caso).

43.r El Período de Responsabilidad por Def'ectos es: 365 días.

44.1 Las sumas provisionales o reservas para imprevistos incluidas en la lista de cantidades (ECO-1)

deberán ser utilizadas para los alcances siguientes:

De acuerdo a lo indicado en la ETE-4I Administración delegada, ETE - 12 Adquisición de terrenos

/ Aporte del Gobierno de Honduras y lo indicado en la cláusula 54 Ajustes de Precios de la CPC

Para efectos de autorización del uso de sumas provisionales o reservas para imprevistos y en

dependencia del rubro aplicable, se aplicarán los siguientes lineamientos:

El mecanismo de autorización del uso de las sumas provisionales será: De acuerdo a lo indicado

en la ETE-|1 Administración delegada, ETE-42 Adquisición de teruenos/ Aporte del Gobierno

de Honduras y lo indicado en la cláusula 54.1 de estas CPC

El responsable de la autorización del uso de las sumas provisionales será: De acuerdo a lo indicado

en la ETE-41 Administración delegada, ETE-42 Adquisición de teruenos/ Aporte del Gobierno de

Honduras y lo indicado en la cláusula 54.1 de estas CPC

48.1 El pago (Los pagos) por anticipo será(n) de:20Yo del monto contractual aceptado y se pagará(n) al

Contratista a más tardar 45 días después de recibidos y aprobados, por el desigytado por la firma

supervisora y El Contrafante, todos los documentos requeridos para dicho pago.

El Contratista también presenfará para revisión del Gerente de Obra, previo al pago del anticipo, el

Cronograma de Movilización y el Cronograma y Flujo de Caja de Inversión del Anticipo, actualizado

con respecto al presentado en su oferta.

49.2 El plazo para que el Gerente de Obras verifique las facturas mensuales del Contratista y, en caso de

aceptación, certifique la suma que deberá pagársele es de quince ( 15) días.

50.1 NO APLICA

50.2 El plazo para el pago al Contratista de los montos certificados por el Gerente de Obras es de 45 días

a partir de la fecha de cada certificado.

Ref. en

Ias

CGC

Condiciones Particulares del Contrato (CPC)
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s0.3 La tasa de interés para los pagos atrasados es: la tasa promedio correspondiente al mes en que se

efectué el pago para operaciones activas del sistema bancario nacional.

51.1 La moneda del país del Contratante es: Lenrpira, los pagos se efectuarán en dólares de Estados

Unidos de América.

54.r El Contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 54 de las CGC, y

consecuentemente la siguiente información en relación con los coeficientes se aplica.

Pn : Ac + (l-Ac) [ 0.0391 (IMOC / loMOC) + 0.0739 (IMNC / toMNC) + 0.0647 (tCLfioCL) +

0.1549 (IRLL / IoRLL) + 0.6165 (ICEM /IoCEM) + 0.0000 ( IASF / IoASF) + 0.0509 (lAcero /
IoAcero)l

Los coeficientes B definidos en la formula incluida en la Clausula 54.1de las CPC se obtendrán de

la oferta presentada, para lo cual se requiere el detalle de las fichas de precios unitarios

El presente contrato está sujeto a ajuste en lo siguiente:

Mano de Obra

Mano de Obra Calificada

Mano de Obra No Calificada

Equipo

Combustibles y Lubricantes

Repuestos y Llantas

Materiales

Cemento

Asfalto

Acero de Refuerzo

Donde:

Pn: Es el factor Multiplicador de ajuste que se aplicará al precio unitario de cada Item en la moneda

pertinente del trabajo realizado en el periodo "Í1", siendo este periodo de un mes.

Ac: Es un coeficiente fijo, que representa la porción no ajustable, en este caso es 0.20

Ref, en

las Condiciones Particulares del Contrato (CpC)

CGC
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Bcl ...8c7: Son coeficientes que representan la proporción estimada de cada elemento del Factor

de Costo, de los siete Factores de Costos arriba listados, en la estructura de costos de cada ltem o

Precio Unitario. La sumatoria de todos los coeficientes BcN, será igual a uno. Estos coeficientes

serán obtenidos del análisis de las Fichas de Precios Unitarios de la Oferta presentada.

Los índices l, para el ajuste de precios a ser utilizados en la formula serán los siguientes

IMOC, ..., IAcero, son los índices vigentes al final del periodo (Pn) que se factura, IoMOC, ...,

IoAcero, son los índices correspondientes a los insumos pagaderos vigentes 28 dias antes de la

presentación de las ofertas, o los correspondientes a la fecha de la negociación y aprobación por

parte de la supervisión y el contratante, de un nuevo Precio Unitario durante la ejecución de la obra.

Donde

PONDERACION DE VALORES EN LOS INDICES

Si en el Mismo período (Pn), que abarque una determinada Estirnación de obra se suscitan dos o

más valores de un Índice de Escalamiento. sea el valor del índice de Precios al Consumidor (MOC),

Indice Descripción

IMOC,

IoMOC:

Indice de Precios al Consumidor emitido por el Banco Central de

Honduras

IMNC,

IoMNC:

Salario Mínimo decretado por el Gobierno de Honduras

ICL,IoCL Precio Oficial del Diesel establecido por el Gobierno de Honduras

Lote 3: La ciudad que servirá de referencia para el precio oficial

del combustible diésel es Danlí, El Paraíso

IRLL,

IoRLL =

Indice General de Precios de los repuestos y partes tomado del US

Department of Labor para el Renglón de Maquinaria de

Construcción.

ICEM,

IoCEM:

Precio "Tendencia" del cemento tomado de la Revista de la Cámara

de Construcción. Lugar: Tegucigalpa

IASF,

IoASF =

Precio ooTendencia" del Asfalto AC-30 tomado del Precio del

Puerto de entrada en Honduras

Iacero,

Ioacero:

Precio "Tendencia" de Acero de Refuerzo tomado de la Revista de

laCámara de la Construcción. Lugar: Tegucigalpa

Ref. en

Ias

CGC

Condiciones Particulares del Contrato (CPC)
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el valor del Salario Mínimo (MNC), sea el valor del Precio Oficial del Diesel (CL); se deberá realizar

una ponderación de dichos valores de acuerdo a su duración en el periodo de la Estimación, a fin de

obtener un solo valor que sirva en el Índice respectivo. Igual criterio que el anterior se seguirá para

el reconocimiento del alzaen el índice del (RLL) y de los Índices de los valores de los materiales

para la determinación de un precio ponderado.

Todos los precios e indices en Lempiras serán convertidos a Dólares Americanos (USD), usando la

Tasa de Cambio de Venta del Banco Central de Honduras (BCH), del día de la publicación de

correspondiente Índice o Precio.

55.1 La proporción que se retendrá de los de pagos es: cinco (5) %

55.J La sustitución de la retención posterior a la Fecha de terminación de las Obras a la que se refiere la

subcláusula 55.3 de las CGC será mediante la presentación de una garantia de calidad conforme a

lo siguiente:

Tipo de instrumento: Garantía Bancaria

Monto: 5% del monto del contrato

Yigencia: fecha de recepción de las obras más 12 meses posteriores a la recepción de las obras

56.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 0.2%o del

preciofinal del Contrato por día. El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios para la

totalidad de las Obras es20oA del precio final del Contrato.

56.2 La penalización por subsanar un defecto no corregido por el Contratista será de200Yo del costo de la

corrección del defecto.

57.1 La bonificación para la totalidad de las Obras es 0.10% del precio final del Contrato por día.

El monto miáximo de la bonificación por la totalidad de las Obras es 3% del precio final del Contrato

63.1 Los Manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más tardar treinta (30) días después

de finalizada la obra.

Los planos actualizados finales deberán presentarse a más tardar treinta (30) días después de finalizada

la obra.

La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos actualizados finales y/o los

manuales de operación y rnantenimiento en la fecha establecida en las CGC 63.1 es de doscientos Mil

(200,000) dólares

63.2

64 I (c) El número máximo de días es 100

Ref. en

las

CGC

Condiciones Particulares del Contrato (CPC)
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las condiciones del contrato utilizando el formLrlario de Garantía de Anticipo y Garantía de Ejecución

y/o Cumplimiento de Contrato,

Documentación conforme al numeral 43.1 de los DDL

Junto con las garantías indicadas anteriormente, deberá presentar los documentos listados a

continuaciórr

1. Formularios actualizados acordados con el contratante:

a. Formulario TEC-2 Firmado en original por cada Consultor del Personal Clave que se indica

a continuación:

b. Formulario TEC-4: Plan de trabajo y cronograma de ejecución de obra

c. Formulario TEC-5: Subcontratistas Previstos (Cuando aplique)

d. Formulario TEC-6: Organización del lugar de las obras

e. Formulario TEC-7: Métodos constructivos de actividades clave

f. Formulario TEC-8: Cronograma de movilización

g. Recibo (factura) originaly su copia, bajo el nuevo régimen de facturación del SAR, únicamente

firmado y sellado por el Representante Legal de la empresa.

h. Declaración Jurada original, debidamente autenticada, tanto del Representante Legal como

de la Empresa, de no estar comprendido en ninguna de las inhabilidades a que se refieren los

artículos 15 y l6 de la Ley de Contratación del Estado.

2. Además, las Fotocopias vigentes y legibles de los siguientes documentos, debidamente

autenticados por Notario:

a) Documento de ldentificación Nacional (DNI) del Representante Legal;

Roberto Avilez Gerente de Provecto

Erick Saul Elvir I ngeniero Superintendente

Marvin Segovia Ingeniero Asistente Residente

Oscar Moncada Especialista en Pavimentos

Cesar Agusto Iglesias

Anke Mollenhauer de Alvarado

Bejarano

Especialista en Ambiente

Seguridad Vial

Allan NoelVargas Ingeniero de Control de Calidad

Jessy Posadas Ingeniero de Control de Costos y

Programación

PERSONALCLAVE

NOMBRE PUESTO

Especialista en Geotecnia
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b) Registro Tiibutario Nacional lVumérico \fry, tunto delRepresentante Legal como de

la Empresa Mercantil;

c) kstimonio de la Escritura de Constitución con sus reJi»mas si las hubiere, debidamente

inscritas.

d) kstimonio de la Escritura de Poder con que actúa el representante legal de la Empresa,

si lo hubiera, inscrito en el registro correspondiente.

e) Permiso de Operación vigente, extendido por la Municipalidad del domicitio legal de

la empresa.

0 Constancia expedida por el Servicio de Administración de Rentas (antes Dirección

Ejecutivo de Ingresos) de estar solvente con el pago de Impuestos.

g) Constancia de Pagos a Cuenta (opcional), vigente, emitida por el Servicio de

Administración de Rentas (SAR); De no presentar dicha constancia se le hará la

refención y/o deducción del impuesto coruespondiente.

h) Constancia extendida por la Procuraduría General de la República (PGR) de no haber

sido objeto de Resoluciónfirme en cualquier contrafo celebrado con la administración

pública, vigente.

i) Certificación de Resolución de Inscripción en la Oficina Normativa de Contratación y

Adquisiciones del Estado (ONCAE), vigente.

j) Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAFI).

k) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) de estar al día en el

pago de cotizaciones obrero patronales, de conformidad con lo previsto en el Artículo

65, páruafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social, vigente;

l) Constancia que acredite que la Empresa y el Ingeniero que ejecutará la obra, se

encuentran debidamente inscritos y solventes con el Colegio de Ingenieros Civiles de

Honduras (CICH) o con el Colegio de Arquitectos de Honduras (CAH), según el caso,

vigentes.

Todos los documentos deberán estar vigentes al momento de su presentación y los acreditados

en fotocopias, debidamente autenticados por Notario Público En el caso de los documentos

autenticados por notario público, debe utilizarse una autentica parolirmas y otro autentico pora

fotocopias.

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINBDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SrT)

o
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Listado de Planos - Tramo 3

Hoja Contenido

6.0 Portada

6.t Indice v Ubicación

6.2 Plano de Cantidades de Obra

6.3 Secciones Típicas

6.5. 1 Planta Perfil Est. 50+400 -71+992.42

6.5.2 Detalles de señalización

6.5.3 Detalles de intersecciones

6.5.4 Paradas de autobuses

6.6.1 Propuesta al Tráfico. Puente Las Quebradas

6.6.2 Propuesta al Tráfico. Vado Las Quebradas

6.6.3 Propuesta al Tráfico. Puente Las Delicias

6.6.4 Propuesta al tráfico. Vado Mata Guineo

6.6.5 Propuesta al Tráfico. Puente Cifuentes

6.6.6 Propuesta al Tráfico. Puente El Pital

6.7 Detalle de cabezal y tragantes tipo

6.4.7 Puente Las Quebradas

6.4.8 Vado Las Quebradas

6.4.9 Puente Las Delicias No 1

6.4.10 Vado Mata de Guineo

6.4.11 Puente Cifuentes

6.4.12 Puente El Pital

6.4.13 Puente Eucalipto

6.4.14 Detalle de Rehabilitación de Puentes

* Detalle de Losas, Juntas y Armados

*Agregado en la enmienda 6
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ANEXO B

PROCEDIMIBNTO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

MESA DE RBSOLUCIÓN DE CONFLICTOS TDISPUTE ADJUDICATIoN BoARD, DAB)

CCI SEGUIDO

POR UN PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE CCI

EN CASO NECESARIO

Artículo I

Ámbito de aplicación

del Reglamento

Los Dispute Boards constituidos de conformidad con el Reglamento de la Cámara de Comercio

Internacional relativo a los Dispute Boards (el "Reglamento") ayudan a las Partes a resolver sus

desacuerdos y desaverrencias comerciales. Pueden prestar una asistencia informal o bien emitir

Determinaciones. Los Dispute Boards no son tribunales arbitrales y sus Determinaciones no tienen

fuerza ejecutiva como los laudos arbitrales. Las Partes aceptan contractualmente quedar vinculadas

por las Determinaciones bajo ciertas condiciones específicas enunciadas en el Reglamento. En

aplicación del Reglamento, la Cámara de Comercio Internacional(CCI) por intermedio del Centro de

los Dispute Boards de la CCI (el "Centro") puede prestar servicios administrativos a las Partes, que

incluyen el nombramiento de los miembros del Dispute Board, la adopción de Ias decisiones referidas

a las recusaciones de miembros del DB y el examen de las Decisiones.

Artículo 2

Definiciones

En el presente Reglamento:

(i) El término "Contrato" significa el acuerdo entre las Partes que contiene las estipulaciones para

la constitución de un Dispute Board de conformidad con el presente Reglamento, o que se somete

a tales disposiciones.

(ii) El término "Determinación" significa una Recomendación o Decisión emitida por escrito por el

Dispute Board según se describe en el presente Reglamento.

(iii) EI ténnino "Desavenencia" significa todo desacuerdo derivado del Contrato o relacionado con

el mismo, que se someta a un Dispute Board para una Determinación según los términos del

Contrato y de acuerdo con el Reglamento;

o



o

(iv) El término "Dispute Board" ("DB") significa un "Dispute Review Board" ("DRB"), un "Dispute

Adjudication Board" ("DAB") o un "combined Dispute Board" ("cDB"), compuestos por uno

o tres miembros del Dispute Board ("Miembros del DB").

(v) Eltérmino "Parte" significa una parte del Contrato y, según el caso, comprende una o más partes.

Artículo 3

Acuerdo de Sumisión al Reglamento

Salvo convenio en contrario, las Partes deben constituir el DB en el momento en el que celebran el

Contrato. Las Partes acuerdan que el DB es un DAB.

Artículo 4

Dispute Review Board (DRB)

No aplica.

Artículo 5

Dispute Adjudication Board (DAB)

l. Los DAB emiten Decisiones relacionadas con las Desavenencias

2. Una Decisión es obligatoria para las Partes desde el momento de su recepción. Las Partes deben

curnplirla sin demora aun cuando exista una manifestación de desacuerdo conforme al presente

Artículo 5.

3. Si ninguna de las Partes envía notificación escrita a la otra Parte y al DAB manifestando su

desacuerdo con la Decisión, en el plazo de 30 días contados a partir de su recepción, la Decisión

seguirá siendo obligatoria para las Partes. Las Partes deben seguir cumpliendo la Decisión y

acuerdan no impugnarla, siempre y cuando un acuerdo de esta naturaleza sea válido.

4. Si una Parte no cumple una Decisión obligatoria en virtud del presente Artículo 5, la otra Parte

puede someter este incumplimiento a arbitraje, si las Partes lo han pactado, o, a falta de acuerdo,

a cualquier tribunal competente,

5. Una Parte en desacuerdo con una Decisión debe. dentro de un plazo de 30 días contados a partir

de su recepción, enviar a la otra Parte y al DAB una notificación escrita rnediante la cual ponga

de manifiesto su desacuerdo. Para mayor información, esta notificación puede precisar las razones

que motivan el desacuerdo de dicha Parte.
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6. Si una de las Partes envía una notificación escrita manifestando su desacuerdo con la Decisión, o

bien si el DAB no emite su Decisión en el plazo previsto en el artículo 20, o bien si el DAB se

disuelve conforme al Reglamento antes de la emisión de una Decisión relacionada con una

Desavenencia, ésta se resolverá definitivamente mediante arbitraje, si las Partes lo han pactado, o

a falta de acuerdo, por cualquier tribunal competente. Hasta tanto la Desavenencia no haya sido

resuelta definitivamente mediante arbitraje u otro medio, o salvo que eltribunal arbitralo eljuez

decidan de otro modo, la Decisión debe ser cumplida por las Partes.

Artículo 6

Combined Dispute Board (CAB)

No aplica.

Artículo 7

Designación de los Miembros del DB

l. El DB será constituido conforme a las estipulaciones del Contrato o, en su defecto, conforme al

presente Reglamento.

2. Cuando las Partes hayan convenido la constitución de un DB confonne al presente Reglamento,

pero no hayan convenido el número de Miembros del DB, éste estará compuesto por tres

miembros.

3. Cuando las Partes hayan convenido que el DB se componga de un Miembro único, éstas

nombrarán de común acuerdo al Miembro único del DB. Si las Paftes no han nombrado al

Miembro único del DB en el plazo de 30 días siguientes a la firma del Contrato o en el plazo de

30 días siguientes al inicio de cualquier ejecución prevista en el Contrato, acogiéndose a lo que

ocurra primero, o dentro de cualquier otro plazo acordado por las Paftes, el Centro nombrará, a

petición de cualquiera de las Partes, al Miembro único del DB.

4. Cuando el DB se componga de tres Miembros, las Partes nombrarán de común acuerdo los dos

primeros Miembros del DB. Si las Paftes no han nombrado a uno de los Miembros del DB, o a

ninguno de los dos, en un plazo de 30 días siguientes a la finna del contrato o dentro de los 30

días siguientes al inicio de cualquier ejecución prevista en el Contrato, acogiéndose a lo que ocurra

primero, o dentro de cualquier otro plazo acordado por las Partes, el Centro nombrará, a petición

de cualquiera de las Partes, los dos Miembros del DB.

5. El tercer Miembro del DB será propuesto a las Partes por los dos Miembros del DB en un plazo

de 30 días contados a partir del nombramiento del segurrdo Miembro del DB. Si las Partes no

nombran al tercer Miembro del DB propuesto dentro de los siguientes l5 días contados a partir de

la recepción de la propuesta, o si los dos Miembros del DB no proponen al tercer Miembro del

DB, el tercer Miembro del DB será nombrado por el Centro a petición de cualquiera de las Partes.

o
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El tercer Miembro del DB ejercerá las funciones de presidente del DB, salvo que todos los

Miembros del DB acuerden, con el consentimiento de las Partes, que sea otro el presidente.

6. Cuando un Miembro del DB deba ser sustituido por causa de fallecimiento, renuncia o terminación

de su mandato, el nuevo Miembro del DB será nombrado de la misma fonna en que lo fue el

Miembro del DB al que sustituye, salvo acuerdo en contrario entre las Partes. Todas las medidas

tomadas por el DB anteriores a la sustitución del Miembro del DB pennanecerán válidas. Cuando

el DB está compuesto por tres miembros y uno de sus miembros debe ser sustituido, los otros dos

continuarán siendo Miembros del DB. Mientras no haya sido sustituido un Miembro del DB, los

otros dos Miembros del DB se abstendrán de realizar audiencias o de emitir Determinaciones sin

acuerdo de todas las Partes.

7. A petición de cualquiera de las Partes, el Centro nombrará a cualquiera de los Miembros del DB

si estima que existe un motivo suficiente para proceder a este nombramiento.

8. Al nombrar un Miembro del DB, el Centro examinará las cualidades del candidato pertinentes a

las circunstancias del caso, su disponibilidad, nacionalidad y conocimientos lingüísticos. Así

mismo, el Centro tendrá en cuenta las observaciones, comentarios o peticiones expresadas por las

Partes.

OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL DISPUTE BOARD

Artículo 8

Independencia

1 . Todos los M iembros del DB deben ser y permanecer independientes de las Partes.

2. Cualquier candidato para ser elegido Miembro del DB debe firmar una declaración de

independencia y comunicar por escrito a las Partes, a los demás Miembros del DB y al Centro,

cuando éste debe nombrar a tal Miembro del DB, cualesquiera hechos o circunstancias

susceptibles, desde el punto de vista de las Partes, de poner en duda su independencia como

Miembro del DB.

3. Un Miembro del DB debe de inmediato comunicar por escrito a las Partes y a los demás Miembros

del DB cualesquiera hechos o circunstancias de naturaleza similar que puedan sobrevenir durante

el ejercicio de sus funciones como Miembro del DB.

4. Si cualquier Parte deseara recusar un Miembro del DB por razones de supuesta falta de

independencia o por cualquier otro motivo, la Parte dispone de un plazo de l5 días contados a

partir del conocimiento de los hechos que motivan la recusación para presentar al Centro una

petición de recusación que incluya una exposición escrita de los hechos en cuestión. El Centro

decidirá en última instancia sobre la recusación, después de haber concedido la posibilidad de

expresarse sobre la misma al Miembro del DB recusado, así como a los demás Miernbros del DB

y a la otra Parte.
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5. Si la recusación de un Miembro del DB es aceptada, el contrato de dicho Mie¡nbro del DB con las

Partes finalizará inmediatamente. Salvo acuerdo contrario de las Partes, el nuevo Miembro del DB

será nombrado conforme al mismo procedimiento utilizado para designar al que sustituye.

Artículo 9

Funcionamiento del DB v Confidencialidad

1. Al aceptar su nombramiento, los Miembros del DB se comprometen a desempeñar sus funciones

conforme al presente Reglamento.

2. Salvo acuerdo en contrario de las Partes o por exigencias impuestas por la legislación aplicable,

cualquier información obtenida por un Miembro del DB en el árnbito de sus actividades dentro del

DB serán utilizadas por ese Miembro del DB exclusivamente en las actividades del DB y serán

tratadas como confidenciales por dicho Miembro del DB.

3. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, un Miembro del DB no puede participar en ningún

procedimiento judicial, de arbitraje o similar relativo a una Desavenencia sometida a DB, ya sea

en calidad dejuez, árbitro, expefto, representante o corrsejero de una Parte.

Artículo 10

Contrato de Miembro del DB

l. Antes del inicio de las actividades del DB, cada uno de los Miembros del DB debe firmar un

contrato de Miembro del DB con cada una de las Partes, Si el DB está compuesto de tres

Miembros, cada contrato de Miembro del DB debe contener condiciones substancialmente

idénticas a las de los demás contratos de Miembro del DB. salvo acuerdo en contrario de las Partes

y de dicho Miembro del DB.

2. Et"t cualquier momento las Partes pueden conjuntamente rescindir elcontrato de Miembro del DB

de cualquier Miembro del DB, sin necesidad de justificar el motivo y con efecto inmediato,

debiendo pagar los honorarios mensuales de ese Miembro del DB correspondientes a un período

mínimo de tres meses, salvo acuerdo en contrario de las Partes y de dicho Miembro del DB.

3. En cualquier momento cualquier Miembro del DB puede rescindir el contrato de Miembro del DB

mediante un aviso previo por escrito a las Paftes con un mínimo de tres meses de anticipación,

salvo acuerdo en contrario de las Partes y de dicho Miembro del DB.

OBLIGACIÓN DE COOPERACIÓN

Artículo 1l

Deber de Información

o



Las Partes deben cooperar plenamente con el DB y facilitarle la información en tiempo oportuno.

En particular, las Partes y el DB deben, tarr pronto como el DB esté constituido, cooperar para

asegurar que el DB esté plenamente informado acerca del Contrato y de su ejecución por las Partes.

2. Las Partes se asegurarán de que se rnantenga informado al DB de la ejecución del Contrato y de

cualquier desacuerdo que pudiera sobrevenir durante el curso del mismo, mediante informes de

seguimiento, reuniones y, si es necesario. visitas al sitio.

3. Previa consulta a las Paftes, el DB debe informar a éstas por escrito sobre la naturaleza, forma y

frecuencia de los informes de seguirniento que las Partes deben enviar al DB.

4. Si el DB lo solicita. las Paftes deben facilitarle, durante las reuniones y las visitas al sitio, un

espacio de trabajo apropiado, alojamiento, medios de comunicación y de mecanografía, así como

cualquier equipo de oficina e informático que permita al DB desempeñar sus funciones.

Artículo 12

O 
Reuniones y Visitas al Sitio

Al inicio de sus actividades, el DB deberá, después de haber consultado a las Partes, fijar un

calendario de reuniones y, si la naturaleza del Contrato lo exige. visitas al sitio. Las reuniones y

visitas al sitio deben ser lo suficientemente frecuentes con el fin de que el DB se mantenga

infbrmado de la ejecución del Contrato y de cualquier desacuerdo. Salvo acuerdo en contrario de

las Partes y del DB, cuando la naturaleza del Contrato exija que se realicen visitas al sitio, éstas

tendrán lugar al menos tres veces por año. Las Partes y el DB participarán en todas las reuniones

y las visitas al sitio. En caso de ausencia de una de las Partes, el DB puede, sin embargo, decidir

que procede la reunión o visita. En caso de ausencia de un Miernbro del DB, el DB puede decidir

que procede la reunión o Ia visita si las Partes están de acuerdo o si el DB así lo decide.

o 2. Las visitas al sitio se realizan en el lugar o lugares de ejecución del Contrato. Las reuniones pueden

celebrarse en cualquier lugar pactado por las Partes y el DB. En caso de desacuerdo sobre el lugar

de la reunión, ésta se llevará a cabo en el lugar frjado por el DB previa consulta de las Partes.

3. Durante las reuniones o las visitas al sitio programadas, el DB deberá analizar con las Partes la

ejecución del Contrato y, en caso de cualquier desacuerdo, puede facilitar una ayuda informal

según lo establecido en el artículo 16.

4. Cualquiera de las Partes puede solicitar una reunión o visita urgente al sitio, adicionales a las

reuniones y visitas al sitio programadas. Los Miembros del DB deben acceder a esta solicitud con

prontitud y hacer lo posible por estar disponibles para tales reuniones o visitas urgentes al sitio

dentro de los 30 días contados a partir de la solicitud.

5. Después de cada reunión o de cada visita al sitio, el DB redactará un informe, incluyendo la lista

de personas presentes,



o

Artículo 13

Notificaciones o Comunicaciones Escritas; Plazos

Toda notificación o comunicación escrita, inclusive los documentos adjuntos y los anexos,

enviados por una Parte al DB o por el DB a las Partes, debe ser comunicada simultáneamente a

todas las Partes y a todos los Miernbros del DB a la dirección comunicada por cada Miembro del

DB y cada una de las Partes.

2. Las notificaciones o comunicaciones escritas deben enviarse del modo acordado entre las Paftes

y el DB o de cualquier otro modo que permita dejar al remitente prueba del envío.

3. Una notificación o comunicación se considerará efectuada el día en que haya sido recibida por el

destinatario señalado o por su representante, o en que debería haber sido recibida si se hubiere

hecho de conformidad con este artículo 13.

4. Los plazos especificados en este Reglamento o fijados de conformidad con el mismo comenzarán

a correr el día siguiente a aquél en que una comunicación o notificación se considere efectuada

según lo dispuesto en el párrafo anterior. Cuando el día siguiente de la recepción fuere día feriado

o inhábil en el país donde la notificación o cor¡unicación se considere efectuada, el plazo se

computará a partir del prirner día hábil siguiente. Los días feriados o inhábiles se incluyen en el

cómputo de los plazos. En el supuesto que el último día del plazo coincida con un día feriado o

inhábil en el país en que la notificación o comunicación se considere efectuada, el plazo vencerá

al final del primer día hábil siguiente.

FUNCIONAMIENTO DBL DISPUTB BOARD

Artículo 14

o Inicio y Fin de las Actividades del DB

l. EI DB inicia sus actividades unayez que todos los Miembros del DB y las Partes hayan firmado

el o los contratos de Miembro de DB.

2. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, el DB pondrá fin a sus actividades al recibir una

notificación de las Partes mediante la cual comunican su decisión conjunta de disolver el DB.

3. Toda desavenencia surgida después de la disolución del DB será resuelta definitivamente por

arbitraje, cuando las Partes Io hayan acordado, o a falta de acuerdo, por cualquier tribunal

competente.

Artículo l5

Facultades del DB
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1. El procedimiento ante el DB se rige por el presente Reglamento y, afalfa de disposición expresa,

por todas las reglas que las Partes o, a falta de ellas, el DB puedan establecer. En particular, en

ausencia de acuerdo entre las Partes a este respecto, el DB está facultado, inter alia,para:

o Determinar el o los idiomas del procedimiento ante el DB, teniendo en consideración todas las

circunstancias pertinentes, inclusive el idioma del Contrato;

o Requerir a las Partes que aporten cualquier documento que el DB juzgue necesario para emitir

una Determinación;

o Convocar reuniones, visitas al sitio y audiencias;

o Decidir sobre las cuestiones relativas al procedimiento que surjan durante las reuniones, visitas

al sitio o audiencias;

r lnterrogar a las Partes, a sus representantes y a cualquier testigo que el DB pudiera convocar,

todo ello en el orden que el DB estime;

o Emitir una Determinación incluso cuando una de las Partes no haya acatado una solicitud del

DB;

o Tomar las medidas necesarias para el ejercicio de sus funciones como DB.

2. Lasdecisionesdel DBrelativasalasreglasquerigenel procedimientodebensertornadasporel

Miembro único del DB o, si el DB está compuesto de tres Miembros, por mayoría de votos. A falta

de rnayoría, el presidente del DB decidirá él solo.

3. El DB puede tomar medidas para proteger los secretos comerciales y las informaciones

confidenciales.

4. Cuando son más de dos las Partes en el Contrato, la aplicación del presente Reglamento se puede

adaptar del modo más apropiado a una situación de pluralidad de partes, por acuerdo de todas las

Partes, a falta de tal acuerdo, por el DB.

PROCEDIMIENTOS ANTE EL DISPUTE BOARI)

Artículo l6

Asistencia Informal en los Desacuerdos

Por iniciativa propia o a petición de una de las Paftes y siempre con el acuerdo de todas las Partes,

el DB puede, de manera informal, ayudar a las Partes a resolver los desacuerdos que puedan surgir

durante la ejecución del Contrato. Esta asistencia infonnal puede prestarse durante cualquier

reunión o visita al sitio. La Parte que proponga la asistencia informal del DB debe esforzarse ell

informar al DB y a la otra Parte con la mayor prontitud antes de la fecha de la reunión o de la visita

al sitio durante la cual la asistencia informal deba de ser prestada.

2. La asistencia informal del DB puede llevarse a cabo através de una conversación entre el DB y

las Partes, reuniones separadas entre el DB y una de las Partes previo consentimiento de la otra

Parte. opiniones informales expresadas por el DB a las Partes, una nota escrita del DB dirigida a

o
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las Partes. o de cualquier otra forma de asistencia que pueda ayudar a las Partes a resolver el

desacuerdo.

3. Cuando se solicita al DB que emita una Determinación acerca de un desacuerdo sobre el cual ha

prestado asistencia informal, el DB no queda vinculado por las opiniones, ya sean verbales o

escritas, que haya expresado mientras prestaba esta asistencia informal.

Artículo l7

Sumisión Formal de las Desavenencias a una

Determinación; Exposición de la Desavenencia

Para someter una Desavenencia al DB, una de las Partes debe presentar a la otra y al DB una

exposición escrita de la Desavenencia (la "Exposición de la Desavenencia"). La exposición debe

incluir:

. una descripción clara y concisa de la naturalezay de las circunstancias de la Desavenencia;

. una lista de cuestiones que serán sometidas al DB para una Determinación y una presentación

de la posición de la Parte que formula estas cuestiones;

o cualquier justificante que fundamente la posición de la Parte solicitante como documentos,

dibujos, programas y correspondencia;

. una exposición del objeto de la Determinación requerida al DB por la Parte solicitante; y

o en el caso de un CDB, si la Parte solicitante desea que el CDB emita una Decisión, la solicitud

de una Decisión y la indicación de las razones que motivan a esta Parte a considerar que el

CDB debe emitir una Decisión, en lugar de una Recomendación.

2. Paratodos los efectos, la fecha de recepción de la Exposición de la Desavenencia por el Miembro

único del DB o por el presidente del DB, según el caso, será considerada como la fecha de inicio

de la sumisión (la "Fecha de Inicio").

3. Las Partes son libres de Ilegar a un acuerdo sobre la Desavenencia en cualquier momento mediante

la negociación, con o sin ayuda del DB.

Artículo 18

Contestación y Documentos Adicionales

Salvo acuerdo en contrario de las Partes o salvo instrucciones contrarias del DB, la Parte que

contesta debe responder por escrito a la Exposición de la Desavenencia (la "Contestación") dentro

de los 30 días siguientes a la recepción de la Exposición de la Desavenencia. La Contestación debe

incluir:

o Una presentación clara y concisa de la posición de la Parte que contesta respecto de la

Desavenencia;
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o Cualquier justificante que fundamente su posición como documentos, dibujos, programas y

correspondencia;

o Una exposición del objeto de la Determinación solicitada al DB por la Parte que responde;

o En el caso de un CDB, una contestación a la solicitud de Decisión presentada por la Parte

solicitante o, si ésta no lo ha requerido, cualquier solicitud de Decisión de la Parte que contesta,

incluyendo las razones por las que esta Parte estima que el CDB debería emitir el tipo de

Determinación que desea.

2. En cualquier momento el DB puede solicitar a una Parte que presente otros escritos o documentos

adicionales que ayuden al DB a preparar su Determinación. El DB debe comunicar por escrito a

las Partes cada una de estas solicitudes.

Artículo 19

Organización y Conducción de las Audiencias

1. Debe celebrarse una audiencia referida a una Desavenencia, salvo que las Partes y el DB acuerden

otra cosa.

2. Salvo instrucciones contrarias del DB, las audiencias se celebran dentro del plazo de l5 días

siguientes a la recepción de la Contestación por el Miembro único del DB o por el presidente del

DB, según el caso.

3. Las audiencias se celebrarán en presencia de todos los Miembros del DB, salvo que éste decida,

al tenor de las circunstancias y previa consulta a las Partes, que es conveniente llevar a cabo una

audiencia en ausencia de uno de los Miembros del DB; se entiende, sin embargo. que antes de la

sustitución de un Miembro del DB, sólo podrá celebrarse una audiencia con los dos Miembros

restantes previo acuerdo de todas las Partes en virtud del artículo 7(6).

4. Si alguna de las Partes se rehúsa o se abstiene de participar en el procedirniento del DB o en

cualquier etapa de éste, el DB procederá su cometido no obstante dicha negativa o abstención.

5. El DB tendrá la plena dirección de las audiencias.

6. El DB deberá actuar justa e imparcialmente y asegurarse que cada Parte tenga la oportunidad

suficiente para exponer su caso.

7 . Las Partes comparecerán en persona o a través de represerttantes debidamente acreditados a cargo

de la ejecución del Contrato. Asimismo, podrán estar asistidas por consejeros.

8. Salvo que el DB decida lo contrario, la audiencia se desarrolla de la manera siguiente:

o Presentación del caso, en primer lugar por la Parte solicitante seguida por la Parte que responde:

o Indicación del DB a las Partes de las cuestiones que requieren más amplias aclaraciones;

o Aclaración por las Partes de las cuestiones identificadas por el DB;



Contestación de cada Parte a las aclaraciones aportadas por la otra Parte, en la medida en que

estas aclaraciones pongan de relieve hechos nuevos.

9. El DB puede solicitar a las Partes que faciliten sumarios escritos de sus declaraciones.

10. El DB puede deliberar en cualquier lugar que considere apropiado antes de emitir su

Determinación.

DETERMINACIONES DEL DISPUTB BOARD

Artículo 20

Plazo para Emitir una Determinación

El DB emitirá su Deteminación con prontitud y, en cualquier caso, dentro de los 90 días siguientes

a la Fecha de Inicio establecida en el artículo 17(2). No obstante, las Partes pueden acordar una

prórroga de dicho plazo previa consulta al DB y tomando en consideración la naturaleza y la

complejidad de la Desavenencia así como otras circunstancias pertinentes.

2. Cuando las Partes acuerdan someter las Decisiones a la CCI para su examen, el plazo para emitir

una Decisión se prolonga por el tiempo requerido por el Centro para realizar el examen. El Centro

debe finalizar su examen en el plazo de 30 días siguientes a la recepción de la Decisión o al pago

de los gastos administrativos previstos en el artículo 3 del Apéndice, teniendo en cuenta la fecha

de lo último ocurrido. No obstante, si un plazo adicional es necesario para este examen, el Centro

notificará por escrito al DB y a las Partes, antes de que expiren los 30 días, precisando la nueva

fecha en la que el Centro habrá finalizado su examen.

Artículo 21

Examen de las Decisiones por el Centro

Cuando las Partes hayan optado someter las Decisiones de un DAB o de un CDB a examen de Ia CCI,

el DB someterá su Decisión al Centro en forma de proyecto antes de firmarla. Cada Decisión irá

acompañada del derecho de registro previsto en el Apéndice 3. El Centro solamente puede ordenar

modificaciones eu cuanto a la forma de la Decisión. Los Miembros del DB no pueden firmar ni

comunicar a las Partes Decisiones sometidas al examen del Centro antes de su aprobación por el

mismo.

Artículo 22

Contenido de una Determinación

a
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Las Determinaciones deben indicar la fecha de su emisión y exponer las conclusiones del DB así

como las razones en que se fundamentan. Las Determinaciones pueden incluir igualmente los

elementos que figuran a continuación, sin limitaciones y sin segLrir forzosamente el mismo orden:

o Un resumen de la Desavenencia, de las posiciones respectivas de las Partes y de la

Determinación que se solicita;

o Un resumen de las disposiciones pertinentes del Contrato;

o Una cronología de los hechos relevantes;

o Un resumen del procedimiento seguido por el DB, y

o Una lista de los escritos y de los documentos entregados por las Partes durante el

procedimiento.

Artículo 23

Adopción de la Determinación

Cuando el DB se compone de tres Miembros, debe esforzarse en decidir por unanimidad. En caso

contrario, el DB decide por mayoría. A falta de mayoría, el presidente del DB emite una

Determinación él solo. El Miembro del DB que no esté de acuerdo con la Determinación debe exponer

las razones que motivan su desacuerdo en un informe escrito por separado que no forma Parte de la

Determinación, pero que se comunica a las Partes. El hecho de que un Miembro del DB no motive su

desacuerdo no constituye un obstáculo para la emisión de la Determinación ni para su eficacia.

Artículo 24

Corrección e Interpretación de las

Determinaciones

El DB puede corregir de oficio cualquier error tipográfico, de cálculo o de naturaleza similar que

contenga la Determinación, siempre y cuando dicha corrección sea sometida a las Partes dentro

de los 30 días siguientes a la fecha de dicha Determinación.

2. Cualquiera de las Partes puede solicitar al DB la corrección de un error del tipo previsto en el

artículo 24(1) o bien la interpretación de una Detenninación. Dicha solicitud debe dirigirse al DB

dentro de los 30 días siguientes a la fecha de recepción de la Determinación por dicha Parte.

Cuando el Miembro único del DB o el presidente del mismo haya recibido esa solicitud, el DB

concederá a la otra Parte un plazo breve contado a partir de la fecha de recepción de dicha solicitud

por esta Parte para que formule sus correntarios. Toda corrección o interpretación del DB debe

emitirse en el plazo de 30 días siguientes a la fecha de expiración del plazo otorgado a la otra Parte

para la recepción de sus comentarios. Sin embargo, las Partes pueden acordar una prórroga del

plazo para emisión de correcciones o interpretaciones.
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3. Si el DB emite una corrección o una interpretación de la Detenni¡ración, todos los plazos de la

Determinación comenzarán nuevamente a correr a partir de la fecha de recepción por las Partes de

la corrección o de la interpretación de la Detenninación.

Artículo 25

Admisibilidad de las Determinaciones en los Procedimientos ulteriores

Salvo acuerdo en contrario de las Partes, una Determinación será admisible en cualquier proceso

judicial o de arbitraje, a condición que todas las partes en este proceso hayan sido parte en el proceso

del DB durante el cual se ha emitido la Determinación.

RBMUNBRACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL

DISPUTE BOARD Y DE LA CCI

Artículo 26

Consideraciones Generales

1. Las Partes soportarán en partes iguales todos los honorarios y gastos de los Miembros del DB

2. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, cuando son tres los Miembros del DB, éstos recibirán en

paftes iguales los mismos honorarios mensuales así como los mismos honorarios diarios por su

trabajo como Miembros del DB.

3. Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, los honorarios se

flrjarán para los primeros 24 meses siguientes a la firma del o de los contratos de Miembro del DB

y serán posteriormente reajustados en el aniversario del o de los contratos de Miembro de DB,

conforme a lo establecido en dicho(s) contrato(s).

Artículo 27

Honorarios Mensuales

1. Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, cada Miembro del

DB recibe los honorarios mensuales estipulados en el o en los contratos de Miembro del DB, los

cuales cubrirán lo siguiente:

o
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. Disponibilidad para asistir a todas las reuniones del DB con las Partes y a todas las visitas al

sitio;

r Disponibilidad para asistir a las reuniones internas del DB;

¡ Familiarización con el Contrato y seguimiento de su ejecución;

o Estudio de los informes de seguimiento y de la correspondencia aportada por las Partes en el

marco de la actividad del DB; y

¡ Gastos generales ocasionados por el Miembro del DB en su lugar de residencia.

2. Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, los honorarios

mensuales equivaldrán a tres veces los honorarios diarios friados en el o en los contratos de

Miembro del DB; los honorarios mensuales son pagaderos desde la fecha de la firma del o de los

contratos de Miembro de DB y hasta la terminación del o de los contratos.

Artículo 28

Honorarios Diarios

Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miernbro del DB, cada Miembro del DB

recibe los honorarios diarios establecidos en el o en los contratos de Miembro del DB, honorarios que

cubren el tiempo dedicado al ejercicio de las siguientes actividades:

o Reuniones y visitas al sitio;

. Audiencias;

o Tiempo de desplazamiento;

o Reuniones internas del DB;

o Estudio de los documentos entregados por las Partes durante los procedimientos ante el DB;

. Preparación de una Determinación del DB; y

o Actividades de coordinación y de organización del funcionamiento del DB.

Costos de Desplazamiento y Otros Gastos

Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, los gastos de

desplazamiento en avión se reembolsarán en base a las tarifas de clase ejecutiva correspondientes

al trayecto entre el lugar de residencia del Miembro del DB y el destino del viaje.

2. Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miernbro del DB, los gastos que incurran

los Miernbros del DB en el marco de su trabajo, en cualquier sitio, ya sea relativos a

desplazamientos locales, hoteles, almuerzos, llamadas de teléfono de larga distancia, gastos de fax

o

Artículo 29



O

y de mensajería, fotocopias, correos, gastos de visado, etc. serán reembolsados tomando como

base su costo real.

Artículo 30

Impuestos y contribuciones

A excepción del impuesto sobre el valor añadido (lVA), ningún otro impuesto o contribución

recaudada con base en los servicios prestados por un Miembro del DB en el país de su residencia

o nacionalidad será reembolsado por las Partes.

2, Los impuestos y tasas exigidos con base en estas prestaciones de servicios por un país distinto al

país de residencia o nacionalidad del Miembro del DB, así como el IVA allí donde sea aplicado,

serán reembolsados por las Partes.

Artículo 31

Modalidades de pago

1. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, cada Miembro del DB presentará sus facturas a cada

Parte para su cobro de la manera siguiente:

¡ Los honorarios mensuales se facturarán y se pagarán trimestralmente por anticipado;

¡ Los honorarios diarios y los gastos de desplazamiento se facturarán y se pagarán después de

cada reunión, visita al sitio, audiencia o Detenninación.

2. Las facturas de los Miembros delDB se pagarán dentro de los 30 días siguientes a su recepción

3. A falta de pago por una de las Partes de su cuota de honorarios y de gastos en el plazo de los 30

días siguientes a la recepción de la factura de un Miembro del DB, éste, sin perjuicio de otros

derechos que le asistan, podrá suspender sus servicios 15 días después del envío de una

notificación de suspensión a las Partes y a los demás Miembros del DB. Dicha suspensión

pennanecerá en vigor hasta la recepción del pago íntegro de todos los importes pendientes, más el

interés simple ya sea al tipo LIBOR a un año aumentado en un dos por ciento, o a la tasa de interés

preferencial a doce meses en la moneda acordada entre las Partes y los Miembros del DB.

4. Afalta de pago por una de las Partes, cuando le sea requerido, de su cuota de honorarios y gastos

a uno de los Miembros del DB, la otra Parte puede, sin renunciar a sus derechos, liquidar el importe

pendiente de pago. La Parte que realiza este pago tiene el derecho, sin perjuicio de otros que le

asistan, de exigir a la Parte deudora el reembolso de todos los importes pagados, más el interés

sirnple ya sea al tipo LIBOR a un año aumentado en un dos por ciento, o a la tasa de interés

preferencial a doce meses en la moneda acordada entre las Parles y los Miembros del DB.

o
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5. Al momento de la firma del contrato de Miembro del DB, las Paftes entregarán al Miembro del

DB un modelo de factura que deberá ser utilizado por los Miembros del DB en el cobro de sus

honorarios y gastos. Este modelo indicará la dirección para el envío de la facturación, el número

necesario de ejemplares a remitiq y, en caso necesario, el número de IVA.

Artículo 32

Gastos Administrativos de la CCI

Los gastos administrativos de la CCI incluyen los gastos relativos al nombramiento de cada

Miembro del DB, los gastos relativos acada decisión de recusación de un Miembro del DB y,

cuando las Paftes hayan pactado someter las Decisiones de un DAB o de un CDB a examen de la

CCI, los gastos que se deriven de cada examen.

2. Cada solicitud de nombramiento de un Miembro del DB deberá ir acompañada del importe no

reembolsable que se establece en el artículo I del Apéndice. Este importe representa el costo total

del nombramiento de un Miembro del DB por el Centro. El Centro no procederá al nombramiento

antes de recibir el pago exigido. El costo de cada nombramiento por el Centro se reparte por igual

entre las Partes.

3. Por cada decisión relativa a la recusación de un Miembro del DB, el Centro fija el importe de los

gastos administrativos, en cuantía que no podrá ser superior al importe máximo que se indica en

el artículo 2 del Apéndice. Este irnporte representa el costo total de la decisión relativa a la

recusación de un Miembro del DB. El Centro no emitirá ninguna decisión y la recusación no tendrá

efecto hasta tanto no se hayan percibido los gastos administrativos. El coste de cada decisión

emitida por el Centro irá a cargo de la Parte que solicite la recusación.

4. Cuando las Partes hayan pactado el examen por la CCI de las Decisiones del DAB o del CDB, el

Centro frjará un importe de gastos administrativos correspondiente al examen de cada Decisión,

en una cuantía que no podrá ser superior al importe máximo indicado en el artículo 3 del Apéndice.

Este importe representará el costo total del exalnen de una Decisión por la CCI. El Centro no

aprobará ninguna Decisión antes de percibir los gastos administrativos. El costo del examen de

cada Decisión se reparte por igual entre las Partes.

5. Cuando una de las Partes no pague su cuota de gastos administrativos de la CCI, la otra Pafte

podrá abonar el importe íntegro de estos gastos administrativos.

DISPOSICIONBS GENBRALES

Artículo 33



Exoneración de Responsabilidad

Ni los miembros del DB, ni el Centro, ni Ia CCI o sus empleados, ni los Comités Nacionales de la

CCI serán responsables, frente a persona alguna, de hechos, actos u omisiones relacionados con el

funcionamiento del DB.

Artículo 34

Aplicación del Reglamento

En todos aquellos casos no previstos expresamente por el presente Reglamento, el DB procederá

según el espíritu de sus disposiciones y esforzándose siempre para que las Determinaciones sean

emitidas de conformidad con este Reglamento.
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APÉNDICE

ARANCEL DE GASTOS

Artículo I

El importe no reembolsable a pagar por la solicitud de nombramiento de un Miembro del DB previsto

en el artículo 32(2) del Reglamento es de 2.500,00 US$. Ninguna solicitud de nombramiento de

Miembro de un DB será tramitada si no va acompañada del pago exigido.

Artículo 2

Cada solicitud de decisión relativa a la recusación de un Miembro del DB debe ir acompañada del

pago de un derecho de registro de 2.500,00 US$. Ninguna solicitud de decisión relativa a la recusación

de un Miembro del DB será tramitada si no va acompañada del pago antes mencionado. Este pago no

es reembolsable y se imputará a los gastos administrativos exigidos para toda decisión relativa a la

recusación. El importe de estos gastos administrativos fijado por el Centro no deberá ser superior a

10.000,00 us$.

Artículo 3

Cada Decisión de un DAB o de un CDB sometida al examen de la CCI deberá ir acompañada de un

derecho de registro de 2.500,00 US$. Ninguna Decisión será examinada si no va acompañada del

pago de este derecho de registro. Este pago no es reembolsable y se imputará a los gastos

administrativos exigidos para el examen de cada Decisión. El importe de estos gastos administrativos

será f,rjado por el Centro y no podrá ser superior a 10.000,00 US$.



MODBLO DE CONTRATO

DE MIEMBRO DEL DISPUTE BOARD

El presente contrato se celebra entre: Miembro del DB [nombre completo, títulos y direcciónJ, en lo

sucesivo el "Miembro del Dispute Board" o'oMiembro del DB"

Pane 1: [nombre completo y direcciónJ

Parte 2: [nombre completo y direcciónJ,

En lo sucesivo designadas cor-rjuntamente co¡'no "las Partes"

Considerando que:

Las Partes han firmado un contrato con fecha (el "Contrato") con objeto de [indicar el átnbito de los

trabajos y/o nontbre del proyectoJ que debe ejecutarse en [ciudad y país de ejecuciónJ; El Contrato

estipula que las Partes deben someter sus desavenencias a un IDfuB/DAB/CDB) conforme al

Reglamento de la Cámara de Comercio Internacional relativo a los Dispute Boards (el

"Reglamento"); y que la persona abajo firmante lra sido elegida para desempeñar las funciones de

Miembro del DB.

El Miembro del DB y las Partes acuerdan lo siguiente

O 1. compromiso

El Miernbro del DB actuará en calidad de [miembro único del DB / presidente del DB / miembro del

DBJ y como tal acepta desempeñar estas funciones en virtud de las estipulaciones del Contrato, del

Reglamento y del presente acuerdo. El Miembro del DB confirma que es y que permanecerá

independiente de las Partes.

2. Composición del DB y datos de localización

Opción l: El Miembro único del DB podrá ser localizado de la manera siguiente:

[nombre, dirección, teléfono, fax y dirección de corueo electrónicoJ

v
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Opción 2: Los Miembros del DB se indican a continuación y podrán ser localizados de la manera

siguiente:

Presidente [nombre, dirección, feléfono, fax y dirección de correo electrónicoJ

Miembro del DB: [nombre, dirección, teléfono, fax y dirección de cr¡rueo electrónicoJ

Miembro del DB: [nombre, dirección, teléfono, fcu y dirección de c'orreo electrónicoJ

Las Partes del Contrato se indican más arriba y podrán ser localizadas de la manera siguiente:

Parte I : [nombre, nombre de la persona responsable del Contrato, dirección, teléfono, fax y dirección

de correo electrónicol

Parte 2: [nombre, nombre de la persona responsable del Contrato, dirección, teléfono, fax y dirección

de correo electrónicoJ

Cualquier cambio elt estos datos deberá ser comunicado inmediatamente a todos los interesados.

3. Cualidades

Cuando el Miembro del DB es nombrado por las Partes, éstas aceptan que el Miembro del DB posee

la capacidad profesional necesaria y los conocimientos lingüísticos necesarios para ejercer las

funciones como Miembro del DB.

4. Honorarios

Los honorarios mensuales ascenderán a ffijar el importe total y la divisaJ, es decir [fijar un múltiploJ

de los honorarios diarios.

Los honorarios diarios ascenderán a ffijar el importe total y la divisal sobre la base de ffijar un

número de horasJ horas por día. Estos honorarios se fijarán para los primeros 24 meses siguientes a

la firma del contrato de Miembro del DB y serán reajustados automáticamente en cada aniversario

del contrato de Miembro de DB aplicando el índice siguiente:_.

Los gastos realizados por el Miembro del DB, tales como los descritos en el artículo 29(2) del

Reglamento, Ie serán reembolsados sobre la base [de su cosfo reul/de la tarifa diaria de

5. Pago de los honorarios y de los gastos

Opciórr 1: Todos los honorarios y gastos se facturarán a [Parte XJ con copia a [Parte YJ y serán

pagados al Miembro del DB por [Parte XJ. [Parte Y] deberá rembolsar la mitad de los honorarios y

de los gastos a fParte X/ de modo que dichos honorarios y gastos sean soportados en partes iguales

por las Partes.
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Los pagos a favor del Miembro del DB se efectuarán, sin rringuna retención ni restricción, al número

de cuenta bancaria siguiente: [nombre del bancr¡, nútnero de cuenta, código SWIFT etc.J La parte

que efectúe la transferencia correrá con los gastos,

Todos los pagos deberán realizarse dentro de los 30 días siguientes a la recepción por una de las Partes

de la factura expedida por el Miembro del DB.

6. Duración y rescisión del acuerdo

Sin perjuicio de las disposiciones del presente artículo 6, los Miembros del DB aceptan ejercer su

mandato hasta eltérmino del DB.

Las Partes pueden rescindir conjuntamente el presente contrato o poner fin al DB en su totalidad, en

cualquier rnomento, previo aviso por escrito con [inclicar ci/ral nreses de anticipación dirigido al

Miembro del DB o al DB en su conjunto.

El Miembro del DB puede renunciar al DB, en cualquier mor"nento. con previo aviso por escrito con

[indicar ciJral nteses de anticipación dirigido a las Partes.

7. Garantía

Las Partes resarcirán conjunta y solidariamente y mantendrán indemne a cada Miembro del Dispute

Board respecto de cualesquiera reclamaciones de terceros por cualquier acción realizada u omitida en

el desempeño o pretendido desempeño de las actividades del Miembro del DB, salvo que se demuestre

que tal acción u omisión haya sido cometida de mala fe.

8. Desavenencias y derecho aplicable

lbdas las desavenencias que deriven de este contrato o que guarden relación con él serán resueltas

definitivamente de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional

por un árbitro nombrado conforme a este Reglamento de Arbitraje. El presente contrato se regirá por

el derecho [precisar el derecho aplicableJ. La sede del arbitraje será [nombre de la ciudad / paísJ. El

idioma del arbitraje será [precisar idiomaJ.

o

4.......... en

Miembro del DB Parte 1 ParteZ ffirmal ffirmal [firmaJ

ANEXO C Plan del Sistema de ldentificación, Evaluación, y Mitigación de Riesgos Ambientales y

Sociales (SIEMAS) del Prograrna de Carreteras Resilientes de Honduras

ANEXO D Guía de Salvaguardas delAmbientales y Sociales del BCIE

Opción 2: Todos los honorarios y los gastos se facturarán a cada una de las Partes y serán abonados

por éstas en partes iguales.



ANEXO E, Especificaciones Técnicas Especiales (ETE)

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario

Oflcial "La Gaceta". Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el Salón

de Sesiones del Congreso Nacional, a los 00 días del mes de enero del dos mil veintiséis.

PRESIDENTE

SECRE,TARIO

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

o Tegucigalpa, M.D.C., xx de enero de2026

IRIS XIOMARA CASTRO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

EL SI]CRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

IN I--RA ESTRUCTU RA Y TRANSPORTE

o



66.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas para fines de pago posteriores a la

terminación anticipada es 20%o.

67.1 Los plazos contractuales para responsabilidad por vicios ocultos posterior a la emisión del

Certificado de corrección de defectos son:

a. Cinco (5) años en caso de fallas o defectos estructurales;

b. Tres (3) años cuando se trate de falla o defectos de los elementos constructivos o de las

instalaciones;

c. Tres (3) años si hubiera fallas o defectos que afecten a elementos de terminaciones o acabados

de las obras; y

d. Tres (3) años para fallas o defectos que no sean asimilables o equivalentes a los apuntados supra.

Seguros: No Aplica

Ref. en

Ias Condiciones Particulares del Contrato (CPC)

CGC

o

o

Apéndice 1.' Disposiciones de integridacl

A. Contrapartes y sus Relacionados:

Todas las personas naturales o jurídicas que participen o presten servicios en proyectos u

operaciones, ya sea en su condición de oferentes, prestatarios, subprestatarios, organismos

ejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores, proveedores,

beneficiarios de donaciones (y a todos sus empleados, representantes y agentes), así como

cualquier otro tipo de relación análoga, en adelante referidos como Contrapartes y sus

Relacionados, deberán abstenerse de realizar cualquier acto o acción que se enmarque o pueda

catalogarse como Práctica Prohibida conforme lo establece el literal (B) del presente Apéndice.

B. PrácticasProhibidas:

El BCIE ha establecido un Canal de Reportes como el mecanismo para denunciar e investigar

irregularidades, así como la comisión de cualquier Práctica Prohibida, en el uso de los fondos

del BCIE o de los fondos administrados por éste.

Para efectos del presente contrato, entiéndase por Prácticas Prohibidas las siguientes:

i. Práctica Fraudulenta: Cualquier hecho u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos

y circunstancias, que deliberadamente o por negligerrcia, engañe o intente engañar a alguna

parte para obtener un beneficio financiero o de otra índole, propio o de un tercero o para

evadir una obligación a favor de otra parte.

ii. Práctica Corruptiva: Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicita¡ de manera directa o

indirecta, algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

iii. Práctica Coercitiva: Consiste en perjudicar o causar daño; o amenazar con perjudicar o

causar daño, de manera directa o indirecta, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar

en forma indebida las acciones de una parte.
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iv. Práctica Colusoria: Acuerdo realizado entre dos o más partes con la intención de alcanzar

un propósito indebido o influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

v. Práctica Obstructiva: Consiste en: (a) deliberadamente destruir, falsificar, alterar u ocultar

pruebas materiales para una investigación, o hacer declaraciones falsas en las

investigaciones, a fin de impedir una investigación sobre denuncias de prácticas corruptas,

fraudulentas, coercitivas o colusorias; y/o amenazar, acosar o intimidar a cualquiera de las

partes para evitar que ellas revelen el conocimiento que tienen sobre temas relevantes para

la investigación, o evitar que siga adelante la investigación; o (b) emprender

intencionalmente una acción para impedir físicamente el ejercicio de los derechos

contractuales de auditoría y acceso a la información que tiene el BCIE.

Declaraciones y Obligaciones de las Contrapartes:

La(s) Contraparte(s) trasladará(n) a sus Relacionados (subprestatarios, organismos ejecutores,

coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores, proveedores, oferentes,

beneficiarios de donaciones y similares) las siguientes declaraciones debiendo establecerlas de

forma expresa en la documentación contractual que rija la relación entre la(s) Contraparte(s) con

sus Relacionado(s). Lo anterior será aplicable a operaciones financiadas con recursos del BCIE

o administrados por éste, con el fin de prevenir que éstos incurran en la comisión de Prácticas

Prohibidas, obligándose tanto la Contraparte como sus Relacionados a acatar las acciones y

decisiones que el BCIE estime pertinentes, en caso de comprobarse la existencia de cualesquiera

de las Prácticas Prohibidas descritas en el literal (B) del presente Apéndice.

Declaraciones Particulares de las Contrapartes

Las Contrapartes declaran que:

i. Conocen el Canal de Reportes del BCIE, como un mecanismo para denunciar e investigar

irregularidades o la comisión de cualquier Práctica Prohibida en el uso de los fondos del BCIE

o de los fondos administrados por éste.

ii. Conservarán todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por

el BCIE por un período de diez (10) años, contados a partir de la finalización del presente

contrato.

iii. A la fecha del presente contrato no se han cometido de forma propia ni a través de

relacionados (empleados, representantes y agentes) o cualquier otro tipo de relación análoga,

Prácticas Prohibidas.

iv.Toda la información presentada es veraz y por tanto no ha tergiversado ni ocultado ningún

hecho durante los procesos de elegibilidad, selección, negociación, licitación y ejecución del

presente contrato.

v. Ni ellos, ni sus directores, su personal, contratistas, consultores y supervisores de proyectos

(i) se encuentran inhabilitados o declarados por una entidad como inelegibles para la

obtención de recursos o la adjudicación de contratos financiados por cualquier otra entidad,

o (ii) hayan sido declarados culpables de delitos vinculados con Prácticas Prohibidas por parte

de la autoridad competente.

vi.Ninguno de sus directores y funcionarios ha sido director, funcionario o accionista de una

entidad (i) que se encuentre inhabilitada o declarada inelegible por cualquier otra entidad, (ii)

o
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o haya sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas por parte de

la autoridad competente.

Oblieaciones de las Contraparles

Son obligaciones de las Contrapartes las siguientes:

i. No incurrir en ninguna Práctica Prohibida en los programas, proyectos u operaciones

financiados con fondos propios del BCIE o fondos administrados por éste.

ii. Reportar durante el proceso de selección, negociación y ejecución del contrato, por medio

del Canal de Reportes, cualquie irregularidad o la comisión de cualquier Práctica Prohibida

relacionada con los proyectos financiados por el BCIE o con los fondos administrados por

éste.

iii.Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos o costos vinculados con las actividades e

investigaciones efectuadas en relación con la comisión de Prácticas Prohibidas. Todos los

gastos o costos antes referidos deberán ser debidamente documentados, obligándose a

reembolsarlos a solo requerimiento del BCIE en un período no mayor a noventa (90) días

naturales a partir de la recepción de la notificación de cobro.

iv. Otorgar el acceso irrestricto al BCIE o sus representantes debidamente autorizados para

visitar o inspeccionar las oficinas o instalaciones físicas, utilizadas en relación con los

proyectos financiados con fondos propios del BCIE o administrados por éste. Asimismo,

permitirán y facilitarán larealización de entrevistas a sus accionistas, directivos, ejecutivos o

empleados de cualquier estatus o relación salarial. De igual forma, permitirán el acceso a los

archivos físicos y digitales relacionados con dichos proyectos u operaciones, debiendo prestar

toda la colaboración y asistencia que fuese necesaria, a efectos que se ejecuten

adecuadamente las actividades previstas, a discreción del BCIE.

v. Atender en un plazo prudencial las consultas relacionadas con cualquier, indagación,

inspección, auditoría o investigación proveniente del BCIE o de cualquier investigado¡

agente, auditor, o consultor apropiadamente designado, ya sea por medio escrito, virtual o

verbal, sin ningún tipo de restricción.

vi. Atender y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud emitida por el BCIE

o a cualquier persona debidamente designada por éste, relacionada con cualesquiera de los

aspectos vinculados a las operaciones financiadas por el BCIE, su ejecución y operatividad.

Las Declaraciones y Obligaciones efectuadas por las Contrapartes contenidas en este literal C

son veraces y perrnanecerán en vigencia desde la fecha de firma del presente contrato hasta la

fecha en que las sumas adeudadas en virtud de él sean satisfechas en su totalidad.

D. Proceso de Auditoría e Investigación:

Previamente a determinarse la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica

Prohibida, el BCIE se reservará el derecho de ejecutar los procedimientos de auditoría e

investigación que le asisten pudiendo emitir una notificación administrativa derivada de los

análisis, evidencias, pruebas, resultados de las investigaciones y cualquier otro elemento

disponible que se relaciona con el hecho o Práctica Prohibida.

E. Recomendaciones:

a
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Cuando se determine la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica Prohibida,

el BCIE emitirá las acciones y recomendaciones que se enurneran a continuación, sin que sean

limitativas, siendo éstas de observancia y cumplimiento obligatorio. Lo anterior, sin perjuicio

de que el BCIE tenga la facultad de denunciar el caso correspondiente a las autoridades locales

competentes:

i. Emisión de una amonestación por escrito.

ii. Adopción de medidas para mitigar los riesgos identificados.

iii. Suspensión de desembolsos.

iv. Desobligación de recursos.

v. Solicitar el pago anticipado de los recursos.

vi. Cancelar el negocio o Ia relación contractual.

vii. Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contratación.

viii. Solicitud de garantías adicionales.

ix. Ejecución de fianzas o garantías.

x. Cualquier otro curso de acción aplicable conforme el presente contrato.

F. Lista de Contrapartes Prohibidas:

El BCIE podrá incorporar a las Contrapartes y sus Relacionados en la Lista de Contrapartes

Prohibidas, que, para tal efecto, ha instituido. La inhabilitación de forma temporal o permanente

en dicha Lista de Contrapartes Prohibidas será determinada caso por caso por el BCIE.

El BCIE otorgará a las contrapaftes y sus relacionados la oportunidad para presentar sus

argumentos de descargo, a través de la realización de un procedimiento administrativo. Esto

incluye, sin estar limitado solo a ello, el derecho del BCIE de compartir o hacer público el

contenido de esa lista.

Este Apéndice forma parte integral del presente contrato, por lo que la Contraparte acepta cada una

de las disposiciones aquí estipuladas.

O Apéndice 2: Disposiciones Ambientales y Sociales del Banco

Las Normas de Desempeño del BCIE son requisitos que la institución exige al cliente y por tanto es

responsabilidad del cliente su cumplimiento en cada una de las etapas del proyecto. Los clientes son

responsables de la preparación, implementación y ejecución de todos los requerimientos.

instrumentos y procesos de gestión que se estipulan en las Normas de Desempeño Ambientales y

Sociales adoptadas por el BCIE.

Todas las operaciones financiadas por el BCIE deben cumplir con las siguientes nonnas ambientales

y sociales:

NDl: Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales

ND2: Trabajo y condiciones laborales

ND3: Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación

ND4: Salud y seguridad de la comunidad
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ND5: Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario

ND6: Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos

ND7: Pueblos indígenas

ND8: Patrimonio cultural

ND9: Equidad de género

Mediante Ia aplicación de estas Normas el BCIE espera

NDl: Evitar, minimizar, restaurar y/o compensar impactos adversos sobre el medio ambiente y las

comunidades, previamente identificados y evaluados, así como aquellos que puedan presentarse

durante la ejecución de una operación.

ND2: Garantizar el cumplimiento de las norrnas relativas a condiciones de trabajo.

ND3: Evitar, minimizar, restaurar y/o compensar los impactos adversos generados por contaminantes

vinculados con las actividades de las operaciones, y promover la eficiencia en el uso de los recursos

naturales.

ND4: Evitar, minimizar, restaurar y/o compensar los impactos sobre la salud y la seguridad de las

com unidades afectadas.

ND5: Evitar, minimizar, restaurar y/o compensar los impactos sociales y económicos adversos

derivados de la adquisición de tierras o las restricciones sobre el uso de la tierra, así como aquellos

relacionados con la relocalización de personas y cuando sea necesario, garantizar que se repongan las

viviendas e ingresos a niveles iguales o mejores que los anteriores al desplazamiento.

ND6: Proteger y/o conservar la diversidad biológica, los hábitats naturales y sus servicios

ecosistémicos.

ND7: Asegurar el cumplimiento de los compromisos internacionales en cuanto a los pueblos

indígenas, y cuando sea posible, evitar impactos adversos sobre estas comunidades, minimizarlos o

compensarlos adecuadamente.

ND8: Proteger el patrimonio cultural de los impactos adversos de las actividades de las operaciones

y respaldar su preservación, bajo un enfoque integral de desarrollo sostenible.

ND9: Anticipar y prevenir riesgos e impactos adversos basados en género, y cuando no sea posible,

evitarlos, mitigar y/o compensar dichos impactos.

De manera transversal, a través de la aplicación de estas Nonnas, el BCIE también espera:

. Considerar el riesgo climático a nivel de proyecto, de forma transversal a las operaciones, y,

. Fomentar la participación de las partes interesadas.

. Considerar el riesgo climático a nivel de proyecto, de forma transversal a las operaciones.

El Contratista deberá integrar en el diseño y construcción del proyecto las consideraciones de cambio

climático incluyendo mitigación al cambio clirnático, resiliencia y vulnerabilidad climática y la

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) entre otros.

E,l Contratista deberá realizar un exhaustivo análisis de los riesgos, vulnerabilidades, acción y la

mitigación al cambio climático, abarcando todo el proyecto. Esto incluye la recolección de datos

climáticos mediante las trayectorias del IPCC, evaluación de riesgos climáticos con propuestas de

medidas de adaptación, y la evaluación de técnicas sostenibles en la construcción para reducir energía

y emisiones. Además, se espera que establezcan la metodología más adecuada para este estudio,

o
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considerando todos los componentes del proyecto, desde elententos de ingeniería hasta soluciones

planteadas. Concretamente se tomarán en consideración los siguientes aspectos:

I. Utilizar información referente al clima para caracterizarlo con detalle en el marco del diseño

del proyecto, identificando las tendencias climáticas obseruadas, así como la infonnación

secundaria existente. Se deberán utilizar las cuatro trayectorias de concentración

representativa (RCP, por sus siglas en inglés) adoptadas por el Panel Intergubernamental

sobre el Cambio Climático (IPCC). En la medida de lo posible, la caracterización se adaptará

a las condiciones de mesoescala de la zona de implantación.

II. Evaluar los riesgos asociados al cambio climático, planteanriento de posibles escenarios de

impactos económicos y sociales por daños en la infraestructura y medidas de actuación y

adaptación ante posibles contingencias.

III. Incorporar medidas de adaptación y mitigación derivadas del análisis. En este caso, evaluar

detalladamente las mejores técnicas disponibles en la construcción de infraestructuras,

procesos auxiliares y técnicas que reduzcan los requerimientos de energía y ernisiones. Del

mismo modo, también se considerarán medidas para la fase de operación.

IV. Redactar un estudio, en aplicación de los puntos citados en esta aclaratoria, considerando el

presupuesto requerido para ejecutar las medidas. Además, se espera que se identifiquen y

propongan soluciones de adaptación técnicas, ambientales, sociales y económicamente

viables para abordar las vulnerabilidades climáticas proyectadas.

V. Evaluar el proyecto propuesto y su vulnerabilidad ante los impactos causados por el cambio

climático durante su vida útil e identificar los parámetros climáticos de mayor interés para el

proyecto, que a su vez generan dichos impactos. Se deberá incluir el análisis de exposición,

sensibilidad y vulnerabilidad del proyecto para definir el Riesgo Climático, considerando la

probabilidad de ocurrencia de los peligros climáticos identificados y sus impactos en el

proyecto. En la medida de lo posible, el enfoque de la evaluación será cuantitativo.

VI. Evaluar riesgos climáticos en la infraestructura y operación, así como también en el

desempeño de Ia inversión del Proyecto. En colaboración con los equipos del desarrollo del

proyecto, evaluaq recomendar y reportar las oportunidades para reducir riesgos a través de

intervenciones de adaptación (aplica para todos los componentes del proyecto). Los

resultados de este proceso se integrarán transversalmente en los documentos técnicos que se

generen.

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI):

El Contratista debe llevar a cabo la estimación de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI)

durante las fases de construcción y operación del proyecto, incluyendo las emisiones anuales directas

e indirectas. Asimismo, se requiere recomendar medidas específicas para reducir Ia Huella de

Carbono del proyecto, integrándolas al diseño o la fase operativa según sea necesario.

I. Estimar y evaluar el ciclo de vida de los materiales y elementos que se empleen en la

infraestructura. Esto redundará en la reducción de emisiones de GEI y permitirá tener una

visión global del potencial de reducción, desde la extracción hasta la disposición final

II. Estimar en mitigación del cambio climático, incluyendo el cálculo de potenciales emisiones

evitadas GEI como resultado de la implementación del programa. (medidas de sostenibilidad

y eficiencia energética, materiales ecológicos entre otras). Para el cálculo de reducción de

o
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emisiones GEI, se deberán utilizar las metodologías adecuadas y aprobadas por la

Convención Marco De Las Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático, empleando factores

de emisión de unidades de obra adaptados a la realidad del proyecto

lncorporar el criterio de los Gases de Efecto Invernadero (GEI) en la evaluación de los

impactos ambientales del Proyecto.

ApÉNorcr 3: FonnrulARros DE GARANTiAS

Formulario de Garantia de Cumplimiento

(Garantía Bancaria - A primer Requerimiento)

(El Oferente selecciontdo deberá presentar está garantía de acuerdo con las instrucciones indicadas

entre corchetes, si el Confratante solicita este tipo de garantía)

O (Membrete o Código de ic)entificación SWIFT del Garante)

(lndique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal u oficina que emife la garantía)

Beneficiarioz (indique el nombre y la dirección del Contratanfe)

Llamado a Licitación No.: (Indique núntero de referencia del Llamado a Licitación)

Fecha: (indique la.fecha de emisión)

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No. (indique el número rle referencia de la Garantía de

Cumplimiento)

o Se nos ha informado que (indique el nombre del Contratisfa, el cual en caso de APCA será el nombre

de esta asociación (legalmente constituida o por constituir) o los nombres de sus miembros)) (en

adelante denominado "el Contratista") ha recibido la Carta de Aceptación de fecha (indique lafecha)

con su entidad para la ejecución de (indique el nontbre del Contrato y una breve descripción de las

Obras) en adelante "el Contrato").

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una Garantía

de Cumplirniento.

A solicitud del Contratista, nosotros (indique el nombre del Bonco), en calidad de Garante, por este

medio nos obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un

¡nonto total de (indique la cifia en números) (indique la cifra en palabras),/ la cual será pagada por

nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser pagado, al recibo

en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación escrita que

1 Representa el porcentaje del Precio del Contrato esüpulado en el Contrato y denominada en la(s) moneda(s) del

Contrato.
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declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas bajo las

condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma reclamada en

ese sentido.

Esta Garantía expirará no más tarde de treinta días contados a partir de la fecha de la emisión del

certificado de terminación de las obras, calculados sobre la base de una copia de dicho Certificado que

nos será proporcionado, o en el (indicar el día) día del (indicar el mes) mes del (indicar el año¡,2 lo

que ocurra primero, Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá

recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.

EI Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a (seis meses) /
(un año), en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que será

presentada al Garante antes de que expire la Garantía."

Esta Garantía está sujeta a las Reglas unformes de la CCI relativas a las garanlías pagaderas contra

primera solicitud (Uniform Rulesfor Dentand Guarantees), Publicación delCCI No. 758. (ICC, por

sus siglas en inglés), excepto que el subpáruafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí excluido.

(Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco)

2 lndique la fecha que corresponda treinta días después de la Fecha de terminación Prevista.
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo

Garantía a primer requerimiento

(El Banco / Oferente seleccionado que presenta esta Garantía deberá completar este formulario de

acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato se hará un pago

anticipado)

(Membrete o código de identificación SlllFT del Garante)

(Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal u oficina que emite la garonfía)

Beneficiarioz (indique el Nombre y dirección del Contratante)

Llamado a Licitación SDO No.: (indique número de referencia del Llamado a Licitación o del

proceso de selección)

Fecha: (indique lafecha de emisión)

Garante: (Indique el nombre y la dirección del lugar de emisión salvo que esté indicado en el

membrete.¡

GARANTÍA POR PAGO DB ANTICIPO No.: (indique el número de referencia de lct Garantía)

Se nos lra informado que (indique nombre del Contratista) (en adelante denominado 'oel Contratista",

(el cual en caso de APCA será el nombre de esta asociación si está legalmente constituida o por

constituir, o los nombres de sus miembros)) ha celebrado con ustedes el contrato No. (número de

referencia del confuatol denominado (indique el nombre del contrato, en caso de existir) de fecha

(indique lafecha del contrato),parala ejecución de (indique el nombre del contrato y una breve

descripción de las Obras) (en adelante denominado "el Contrato").

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista un

anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a continuación.

A solicitud del Contratista, nosotros (indique el nombre del Banco) por medio del presente

instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no excedan

en total (indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras)3 contra el recibo de su primera solicitud por

escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud del Contrato,

porque (i) el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los estipulados para la

e.iecución de las Obras; o ii) no ha reembolsado el anticipo con arreglo a las condiciones del Contrato

Como corrdición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago

mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número (indique número)

en el (indique el nombre y dirección del banco).

El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del anticipo

es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta de pago

periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más tardar, al recibo

en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando que elcien (100) por

ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el (indique el número) día del

El Garante deberá indique una suma representaüva de la suma del Pago por Anücipo, y denominada en cualquiera de las

monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato.

o
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(indique el mes) de (indique el año),lo que ocurra primero. Por lo tanto, cualquier demanda de pago

bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes de esta fecha.

Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a (seis meses o

un año), en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será

presentada antes de que expire la Garantía.

Esta garantía está sujeta alos Reglas Uni/'ormes de la CCI relativas a las garantías pagaderas contra

primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 758.

(firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Banco)

Comayagüela, M.D.C. 07 de enero de2025

Ofi c io SIT-DSB-0O ll -2025

Señor

Jorge Alberto Crespo Madrid

Representante Legal

Servicios de Mantenimiento y Construcción S.A. de C.V. (SERMACO)

Oficina

Asunto: Notificación de Adjudicación del Contrato No. SIT:-OB-CR-BCIE-03-2025 Construcción

de lss obras para la Rehúilitación y Mejoramiento de lu carretera Danlí - Trojes ubicada en el

Departamento de El Paraíso. Lote No.3: El Chaporral - Trojes (27.59 Km)

Por la presente le notificamos que su oferta de fecha 21 de .junio de 2021 para la ejecución de

Construcción de los obras para lo Rehabilitación y Mejorumiento de la carretera Danlí - Trojes

ubicada en el Departamento de El Paroíso. Lote No.3: El Chaparral-Trojes (27.59 Km) que

corresporrde al Proceso de Licitación Pública Internacional No. LPI-SIT-BCIE-001-2024, por el

monto ofertado de VEINTICINCO MILLONES CIBNTO VENTE MIL SETECIENTOS

VEINTIDOS DOLARES CON CINCUENTA Y UN CBNTAVOS DE NÓT¿.N

([/5D25,120,722.51), con base a la No Objeción emitida por el Banco Centroamericano de

Integración Económica (BCIE), la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Transporte (SIT), ha determinado adjudicar el presente proceso a favor de su representada.

En virtud de lo anterior, cordialmente se le solicita presentar la documentación siguiente

Garantía Bancaria de Anticipo y Gararrtía Bancaria de Ejecución y/o Cumplimiento del Contrato

dentro de los próximos 28 días posteriores a la recepción de esta Carta de Aceptación de acuerdo con

o



ANEXO 1

FoRMATo úutco DE REGtsrRo DE coNTRATos pLURTANUALES

I. DATOS GENERALES

1. lnstitución:
. Nombre: Secretaria de Estado en los Despachos de lnfraestructura y

Transporte
. Siglas: SIT

2. Responsable del Reporte:

. Nombre: lris Patricia Zaldívar Girón

. Cargo: Gerente Administrativo - SIT

. Teléfono:.2232-7200

. Gorreo: pzaldrva.r@s.it..qo"b.hn

3. Fecha de elaboracion del reporte:06 de enero de 2026

¡I. INFORMACION DEL CONTRATO

4. Tipo del Contrato:

. [*] ObraPubtica

. [-l Adquisición de Bienes

. l_ ] Servicios de Consultoría

. -_l Otro (especificar)

5. Datos Contractuales.'

. Numero de Contrato: SIT-OB-CR-BCIE-03-2025

. Fecha de Firma: 31 de lllarzo de 2025

. Vigencia Total desde: 01 de Julio de 2025 Hasta: 30 de Junio de 2027

6. Monto Total:

. Lempiras:

. Moneda extranjera (especificar): Veinticinco Millones Ciento Veinte Mil
Setecientos Veintidós Dólares Americanos con 51 /1 00 (US$25, 120,7 22.51)

o
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7. Financiamiento

Recursos Propios
Préstamo Externo (lnstitución)

Donación (ente cooperante)
Otro (especificar)

8. Justificación de Continuidad:
Proyecto de Construcción que mejorara los estándares viales con los que
contamos actualmente en la zona oriental del país, los cuales no están
adaptados a corredores con intenso movimiento de tránsito de carga; generando
incidencias de seguridad vial, bajos niveles de servicios y congestión en zonas
urbanas y vías de acceso a modos de comercio exterior como ser puertos y
pasos de frontera incluida la inexistencia de variantes o libramientos, que
aseguren fluidos movimientos de carga, especialmente en larga distancia.

9. Clausulas fi.scales especrales.'

. t_ l Exenciones Tributarias (Articulo 13 Ley de Contratación del Estado)

. L] lncentivos fiscales

. t_ ] Otro (especificar)

. E_l Ninguna

l0.Asignación Presupuestaria por año fiscal:

a

a

a

a

iLlII
L-r

III. RAT!FICACION PARLAMENTARIA

o
2025 14t,12s621 411 02 10 21 172 12 0 006

2026 171,062,400 411 02 10 21 172 12 0 006

2026 5,731 ,044 411 02 'tO 11 01 12 0 006

2027 264,806,416 411 02 '10 21 172 12 0 006

2028 66,201,604 411 02 10 21 172 12 0 006

Partida Presupuestaria (SlAFl)

Conravaqr-iela. t'l D.C. finnduras C.A. lr:le-ifotto ]5. 1l3tr
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IV. DECLARACION JURADA

Certifico que la información proporcionada es veraz y que el contrato cumple
con los requisitos del artículo 51 de las Disposiciones de Presupuestarias 2025,
el artículo 205, numeral 19 de la Constitución de la República y el articulol3 de
la Ley de Contratación del Estado:

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SrT)

É,rr[irr [.¿ Bols¿, Conrayaqai{rld, M.D.C. florr¡Jr.rras C.A. telelorri;: i!;t)+);i¿"i;¿-,;201} Exl. 11f5, 1136


